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ANTICARAMVEL
O

DEFENCA DEL
MANIFIESTO DEL
REYNO DE PORTVGAL.

A la Reípueíla que efcrivio Don I V A N
Caramuel Lob k ovvitzR eligiólo deDu-
nas , Doctor de S. Theologia, Abbad de
Melroía, y Vicario general de la Orden
de Ciíler por los Reynos de Ingalaterra,

Irlanda, Eícocia, 6cc.

Tor el CapitánM F. de VILLA R BAL.

EN parís;
EnlaOfEcinade MIGVEL BLAGEART,1

en la Calle de la Calandra, a la Flor de Lys

,

junro al Palacio.

M. D C. X L 1 1 L





AL EXELMO SEÑOR

DON VASCO LVIS
DE GAMA-

CONDE DE LA VI DI G VERA,

ALMIRANTE
DE LA INDIA ORIENTAL;

DEL CONSEIO DE SV MAGESTAD,

ALCAYDE MA VOR DE NIZA,

SEÑOR DE VILLA DE FRADES,

Y
EMBAXADOR EXTRAORDINARIO

AL REY CRISTIANÍSIMO.

EL dedicarfe los efcritos a 'Principesjfeñores

grande

s

3 es <vna cofiumbre que el tienpo tiene

autboripado
;
pero esJilo para que comuniquen

honra , nó para quefe empeñen a la defensa.

Afueftran los Autores que fon conocidos de los

grandes,j quequando nolofean viven en esfera

Jkperior, Bufcar amparo afus obras esferial de



quefe vive con recelo
3 y temiendo a los émulos

fe manifiefiaflaquera. La'Vrovidencia, o lacir-

cunfieccion que algunos ajfe&an, es vn evidente

miedo j y efie jamas deve acompañar a los quefe

exponen a la ^Pelea. Si la caufa es jufia ella

mifina lleva configo la protección; fidexa defirióy

no podran librarle de Cenfura , aun los mayores

Adonarchas. El juicio es libre,y filo lefugeta el

quefe gobierna porpafsion, no el que obra con el

dittamen de la verdad. La malicia o el odio
y

aunque viva efilavo , no reparó en elprotettor>

ni dexa de verterfuponfioña, por rejpeftos defh-

perior dominio, ni por la obligación defu propria

efilavitud$ con difiulpable atrevimiento , porfer

cofa fuera de racon> que lo que fe efcrive fn
tilafe procure defender por quien deve obrar con

la jufiicia. Como fe defenderán en la campaña

con valorJospenfamietos quefe inventaron en la

celdafn juiáo?podra la vanidad de vnoprocurar

lo, pero nofera conveniente al otro el concederlo.

Si el efcrivir materias T?oliticas es arriefgado^ o

no fe efcrivan, o fe traten conmodefiia\ perovna

vez. publicas querer que lefirva de Afilo elva-



lor agen* es fiar mas de lafuerpa, que de la ver-

dad,y haciendo dudofasfus refoluciones , bufcar

en la violencia, lo quefolo fe concede a la mo-

deración.

Saco a IuZj de las tinieblas defu capricho, el

uibbad de Melrofa fuanCaramuelLobkoev cvitz¿

<una infblente rejpuefia al manifiefio del Reyno

de ^Portugal, y como laefcrivio contrafu mifmo

fentimientOy teme a los que d offendido , y bufe*

proteBor que le defienda. En <vano le bufeal

impofiible fera el hallarle. *Par que finofb

temen las armas, como harán effeffo las plumas?

y ¡i aquellas no fon poderofas para deshacer lo

hecho, menos loferan eftas para culpar lo que a

obrado lajufiicia? Conteníeffe del interés que le

. obligo acortar la pluma al güilo de Cafiilla y por

que nofalta quienfin el, la tome en defenfa de

'Tortuga!.

No parefe& arrogancia o vanidad , lo que er

cordura, y reJJ?etorfidedicando a VEXK
efiedif

curfo folo pretendo honra no defenca, Bufcole

crédito no amparo \y manifefiando mi obliga-

cióny mireconocimiíto refiituyo aVEXK loque



por tantas Vías .
le pertenece. Hilóme V EJ¿k

merced de comunicarme el libro de Caramuelyy
aviendole vijlo no me pareció dema boherle a

VEXa
fin refpuefta. Si merece aprobación , a

VEXk
fe deve la gloria, y ajfy buehe a bufcar

la afu mifino centro. Mi pluma le efcrivia pero

el ajfeBo de VEXa movia el brafo.yfervia de

impulfb a mi ardiente defeo\y pues he acertad§

en el intento de la obra ¿ no puedo dudar de lo

magnánimo de laprotección. Reconofeo enVEXa

nma imagen de Serenifimo Rey D.JVAÑ IV.

de^Portugal nuefirofejior,yaen elfuperior cargo

que exercita 3 ya en la heredada fangre de fus

ilufires ^Progenitores^ y ejfeBos quefe producen

de <vna caufa no podían dexar de fer iguales.

oAquien devia confagrar la defensa de nuefiro

manifiesto de^Portugal^fi no alqueparticipa de ta-

ta Real sagre de los antiguos Reyes Tortuguefes?

T^ero quando efe motivo no me obligara a tan

acertada eleccióny era bafiante el fer VEXa de-

cendientey heredero de aquel inimitable Don
VASCO de GA \ÍA \ primero defeubridor,

(Onquifiador^ ^Almirante ,y fegundo Vi Rey de

la India



pío a los glor'wfos ¿amentos de la Patria, Sua

Jiacanasfuerontan admirables,qm merecieren

tener Por ChorowftayVoeta, a los TitaUv'w j?

VirgtlwTortttguefes ÍVAN de BARROS,
yL VlS de CAAÍQ BS/vm ex Elocuentes De*

cadas,j otro en líeroicoiPoemas. Es también

VEXk
dignifimo hijo del Señor D, FRA N*

CISCO de GAMA columna de la VortHguefa

Monaréi*) y filen atenido- Unta gloria enfas

Aumentos, esjaífo que la tenga en laconfervación

Jefa ltfardad, Signe VBXh con admimeim

grandefas pmdentes^PaJ/os, por que fi el de |i,

anosfue ele$o Vi Rey déla India, eargo qmemr-»

módós veces,VE& mn ettMenwedadj twfa

dtaemU mayorprudencia, wgilmmy midád#

que imagmmfepuede, el de EmhamdwentraQr^

diñarlo en efta Gkrijfianifima Cortejandommfa
tras defa talento* enk continuay mmféhle afi

Jfflemm de los negocios, JSfe tmte de ki demás

miones déla dilatadaFidadefuikrkffPadn

d§VE^\defaprifm enlaBatallade Aka^
mmpfihnfadRey D, $(b¿ftum\ iekarp it



Trefidente del confejo de la India ¡ de la ocupa-

ción de treynta años como confegero de Efiado,

feendo vno délos dos que apfiian al defbacho, en

compatiia de los Vi Rejes D. Miguel de Cafiro

cArpobifpo de Ltsbpa/y elMarquez^deAlenquer%

y de otros empleosfuperiorcs¡porque efpero des-

empeñarme en mayor <volumen . La caufa defie

difcurfo es publica , y ajfy no duda alcanfor el

aplaufo delaT?atria^fe los inimigos della le con-

tradixeren, ferame gloria grande el que le den

cuidado mis efcritos\ yfe VE1& los aprueba

confu generofidad, me dará nuevos alientos,para

mayores ocupaciones.Admitaf£XA
el defeo con

que le he efcrito j y la fubmifion con que fe le

ofrefco, mientras.que doy principio a mi recono-

cimiento. Guarde nueñro feñor la perfbna de

Ki?XA
con lasfelicidades que defea.

Criado de VE^L

M.T. DE VILLA REAL-



AL QVE LEYERE.

A Viendo dado principio a efte diícurfo llegó

amis manos la refpuefta que el Doóior Anto-

nio de Soufa de Macedo hi^o con titulo ¿eCararnud

convencido y y aunque en ella diícurrio con los aciertos

que acoftumbra fu do&a Pluma, no he querido dexar

de proíTeguir mi empeíTado intento-, No poropoíif-

íion, mas para fervirle de luftre y realce, íiguiendo

fus acertadas resoluciones. Cada vno deve manifeftar

Tu zelo con las armas en la campana, ó con el talento

en los eferitos : y pues lo diftante me impide lo pri-

mero, no podrá prohibirme lo fegundo. Si a casó

pareciere apafíionado, en condenar infolencias y atre-

vimientoSjdifculpeme el amor de la Patria
, pues la

defensa es natural. Mal podría refponder a tan atre-

vidas defeompofturas, fin que el fentimiento mehi-

ciefle paflar la moderación devida afemejanteseferi-

tosvfon muy fcníibles, en los ánimos nobles, los opro-

bios contra la dignidad Real, y contra la fidelidad de

leales vaflallos ; y como el Abbad repara tan poco en

el decoro y reípeto que deve a vno y otros* no mere-

cía mayor modeftia reípondiendole.

Pufe al principio el Retrato de nueftro Serenísi-

mo Rey que Dios guarde, paraqueCaramuclhagapo-

nerle entre los demás qu ando imprimiere otra vez a

fu Filipe. Deverame efte amy,fitomó los otrosdefray

Bernardo de Brho, del P. Vafconcelos, y de Pedro de

Mariz.



Ojiando trats ¿$ la tinción CafteiUna, culpo ToIq

a los que contradicen la liberdad de Portugal, 6 po^

mejor decir, fin culpar aninguno, repruevo las tira-

nías que algunos Miaiftros executaron. » No es mi
intento offender a las períbnas coronadas, aunquq

aya quien quiera explicar algo de lo que digo contra

€Íle refpetuofofentimiento; y en lo densas, repito folo

lo que las Biliarias no;enfeñan y lo que la rajón nos

di&a, fin añadir cofa que no fea íttfldftdfl en pruevas

y conje&uras infalibles.

He intitulado eíte libro ANTIC A RAMVEL
por que como refpondo a todo lo que en furefpu^fti

dice, moftrando fu ignorancia, ó fu malicia, me pai»

«cío titulo adequado y propio del fugeto. Adema?
que pues vvo AN TI P A RA, y hade aver AN T U*
CHülSTO, parece convenienfe que aya tamban
ANT l A B B Á D, ó ANTICARAMVEL <f»m k
mífm§.



RESPVESTA
AL PROLOGO , NOTAS Y CENSVRA,

DECARAMVEL; '

Al Manifiefto del Reyno de Portugal

Aducfirajfc coH evidencia*

Que las Authoridades que alega fon,

Supueílas , Torcidas, y Troncadas.

Que las Notas fon , Vnas infolentes, Otras

ignorantes y todas contra la Verdad
de lo fuccedido.

&
Que niega fin fundamento las oppreffiones

de Portugal.

Yque aviendo prometido rcíponder con
cordura y reípeto al Manifiefto, por

ler papel Eloquent©

;

Todo fon infolencias y afrentas,aun contE»

fas miímos Reyes.





ANTICARAMVEL
RESPVESTA

Al Prologo , Notas y Ceníura.

PROLOGO.
Nfeñóme A riftóteles, que la potencia

que no íe reduze aa&o es vana j Siem-

pre fui defte parecer s y me fue confir-

mando en el la experiencia, pues ya fe

traten materias Efcolafticas
,
ya fe for-

men difcurfos Políticos •, el que no comunícalo que

fabe,ó mueftra lo que puede; queda por ignorante,

o haze, que la ciencia fea infru&ifera. Aquel apeti-

to de íaber, que el mefmo Filofofo reconoce en los

hombres, procede de la gloria que fe adquiere , pu-

blicando provechofos concetos , ó inventando deli-

cadas agudezas. Es inútil el eftudioquenopaíTadei

que le goza¿ y es mas culpable ocultandoífe, quanto

fuera masprouechofo fi fecommunicara. Como po-

drá vn Theologo moftrarqueloes,íino es argumen-

tando, ó efcriviendo ? como vn Poli tico, fino dan-

do acertadas ordenes , y previniendo con judiciofa

cuidado', loque puede divertir fu deffignio , ó con-

trariar fu diípofiífion?Aquel, para moftrar fu Ciencia,

esneceíTario que efcriva:Efte para alcanfarlosfucef-

fos,queproduzen la reputación, neceflita de difcurrir,

A ij



4 anticaramvel:
EftaVerdad infalible, quiere contradezir el Ab-

badCaramuel ,en larefpuelta que hizo alManifiefto

del Reyno de Portugal
»
porque en materias Políticas,

dize
y no tiene la lengua authonáad^ni crédito U Tluma.

Si habla de fus efcritos,foy de fu opinión, pero pues
íe precia tanto de doóto,deve hablar délos ágenos, y
neceílita de refpuefta.

No dudo que las emprezas, pidan antes fecreto que

elocuencia jpero es impoífible que tengan el defea-

do íuceiTo , fin la prevención de vn acertado difeurfo.

Bueno es que fe pregunte, que fe dude, que fe exami-

ne y mas todo eíTe cuidado quedará íinfru&o, fi no fe

ponen en platica las máximas que de tanta expecula-

cíonfe produxeren. Flaco íefá el fundamento, fobre

lo que no fe dize, inútil y aun aniefgado, lo que fe dis-

curriere fobre lo que fe calle,pue& los hombres expli-

can, con mas certitud , fus penfamientos , antes con
las palabras, que con las acciones > antes con la lengua

que con los geftos. Aquella Deidad quelos antiguos

veneravan con el nombre de Harpocrato , era vna

imagen de lo que devia callarfe,y el fru&o era,no dar fe

a conocer, lo que fe callava.Lomifmo enfeñavaaquel

gran Filofofo,pues afus difcipuWhazia do&os,mo-
ftrandoles que devian faber callar, antes que pudief-

fen aprender. Mas fe aprende oyendo,que hablando, .

y la eferitura fagrada nosenfeña,que el necio callado

parece fabio ; como quiere pues el Abbad,que fe de

mas crédito al filencio,que alosdiícurfos,yque fefa^

que mayor documento de lo que fe dexarede dezir,



anticaramvel;
dueckloque fe pronunciare con llaneza : fi eño lla-

ma modo de difcurrir con acierto, poco fe puede ef-

perar defusdifcurfos;y íiefte es el que fe deve tener

quando fe tratare con Políticos , no fe prometa gran-

desíucefíos délas confe quencias que infiriere de vn

Mudo, por que caminará aC iegas.

Do&rinaeseftaque la aprovaránlos menos adver-

tidos^ que no dexarán de feguir los mas Políticos;

pues lo que el filencio oculta,dezengaña la lengua; Y
íi el Abbad no facara tan mal fundadas confequen-

cias, ya podría fer que no fe vieran tan prefto,lasmu«

dan$asquefe experimentan. Dize muy fatisfecho de

fu efpiculacion, que no encontró perfona de impor-

tancia, que cotí atrevimiento fe arrojaífe a condenar

al PrudenteFitipe, en la fuceflion, yolallamo vzur-

pació de Portugal; Que pocas defcubrian con llaneza

fu pecho ; que trató muchas de cuyo fílencio y des

cuydos , coligió care cian de buen afFeíto, y ne-

ceflitavan de inftruccion. Si fuera tan gran lógico co-

mo piéfa, facara de tan repetidas tibiezas, por confe-

quencia infalible
, que aquella obediencia avia (ido

violentada, y como tal no podiaferdurable;Que el

Pueblo no aprobava la fuceílion
, y que fentia mal de

fu derecho; oque totalmente lejufgava antes Vzur-

pador, que ligitimo heredero. Que obedecían antes

a la fuerza, que alajufticia,yque ánimos tan poco af-

ficionados, folo aguardavan ocafion para librarfe de-

la tiranía de Caftilla.Efto era diícurrir como pruden-

te^ como Politico,y devriabufcar antes medios para

A iij



6 anticaramvel:
aliviarla fugeccion, que publicar efcrkos para añadir

el aborrecimiento.

PaíTa a delante fu malicia , y a cordandoflede las

palabras de aquel dodiílimo Varón Frey Hedor
Pinto, refFeridasquando le llevavan prefo a Caftilla*

por no querer aprovarla efclavitud de fu patria; co-

lige, y colige bien, que avia muchos'Hedores en Por-
tugal. Ay tantos que cada Portuguez es vn Hedor
para defender fu Rey, fu Patria y fu libertad. Clara-

mente fe conoce que eftavan todos violentados , y
que fi Cartilla avia, entrado en Portugal, que no en-»

tro Cartilla en el coraron delosPortuguezes^Hazefle

Achiles paraoponerfealos Hedores ,pero como no
tiene el Valor de aquel , nopuede Venfer a eftos; an-

tes, para mayor afrenta de fus eferitos , en lugar de

triumpho, íirvede defpojo. Si lajufticiadefu Felipe

era tan notoria, de que eftedo era, defpuesdefeíTen-

ta años de dominio, el renouar las razones de fu de-

recho ? Para que con fu vano capricho
,
quizo exafpe-

rar los ánimos de los que fe conocían tiranizados ?No
baftava el verlos oprimidos, debaxo de vn extrangero

jugo , finolevatrtar a fuspaíTados Reyes, que todos

tienen por admirables, que avian fido intruzosy ti-

ranos? Quien vio jamas aligerar vna pena, con otra

mayor,y querer moderar vn fentimiento, dando can*

zas a mayores quexas.

El Manifieftode Portugal refponde folo al libro

de Caramuel, por que folo el a fido el que lifongero y
ífífolente , inventó para crédito de la juíticia de fu



anticaramvel: 7

Rey,6para hazer mayor fu injuílicia, que nueftros an-

tiguos Reyes,avianfeguidola8 máximas délos fuyos.

Oporque como el Abbad no hizomas que copiar

condes compoftura,lo que otros refirieron con mo-

deftia,refpondiendofe ael,ferefpondiaatodos. Silla-

ma temor larefpuefta,yo la llamo Caftigo>pue$lo que

la moderación de vnos dilató, la arrogancia de otro

hizoexecutar. Sus atrevidas propofiíliones íirvieron

de dar fuego a la oculta Mina,que cada vno guardava

en fu coraron ; LibrandoíTe de vna tiranía
, para ad-

quirir vna libertad. Viendo que no contentos con

la vzurpacion,davan atrevimiento a Caramuel , para

culpar en otros fin razonólo que ellos executan conVi-

tuperio.Es cierto quecomo la jüfticiano eftava fegura

'

con los títulos modernos, quizo el Abbad recurrir a

los antiguos , no menos ridiculos que mal fundados;

íiendo tanta fuVanagloria,que como otro Colon de-

pretécíones injuftas , dize , que en fu Felipe,defcubrio

ydioluzagrandiííimasdificuldades. Si neceffitava de

luz , a obfcuras andava la jufticia de fu Rey, y (i ella era

notoria, no fepuede librar de que le tengan por ja-

&anciofo.

Que el Abbad fe haga ignorante de los Authores

que efcrivieron enfabordela feñora Doña Catalina,

importa poco ala feguridadj unificada de fu derecho.

EnlaPaleftraeftaadóde fe conocerá la razo,y los de-

zapaflionados fera ligitimos juezes : mientras,bié ave-

turado el que poíTeeJas Armas en la Campaña, fede-

fiende fu pre tención y lo executado. Devieraportan-



s anticaramvel:
to acordarfe avia dicho en fu Filipe, que la Vni-
veríidad de Coimbra refolviera en fabor 'de la

feñora D. Catalina,No fus domeftícos y criados, co-

mo el Abbad erradamente dize,íinoIos masDodos
y mayores fugetos de toda aquella celebreAccademia.

Y quando algunos ayan efcrito en faborde Felipe,

quien ignora que fue la fuer$a y no la jufticia el que

les movía la Pluma ?Vnos como Caftellanos, Otros

comofugetosafu dominio, no podían dexar de atri-

buyr mas derecho al dequiert feguían los intereíTesó

vivían dependientes. Los demás reffieren lo hecho,

noloapruevan ,
pues fu intento no es decidir la que*

ilion, fino refíSrir lo ejecutado. Q^ien avria tan inad-

vertido que quizieífe feguir vn partido que la Vio-
lencia tenia derribado, para contraftar avnMonareha

poderofo. Era privar a fus efedros del curfo que po-

dían tener en los Eftados de Caftilla
,
por aplaudir avn

Principe,que retirado en fus tierras, aguardava el tié-

po de fu reftituyeion. Efto es evidente entodos los

^Authoresque el Abbad alega, pues foloeferiven co-

mo Hiftoriadores,no como jurifprudentes. Y no to-

dos le faborecen, antes la mayor parte le vituperan.

Pero paraque fe vea clara mente la malicia de Cara-

muel ,y como, figuíendo fu adulación, tuerce,ó troca

los lugares que hablan defta materia ,'con fofifticas y
roaliciofas explicaciones; ruego al leílor, quiera con-

eiderar , los que alega del Do&iílimo Thuano; por

que delasdivifioncs que dellos haze fe conocerá con

evidencíalo que digo, y lo poco que deye eftimarfe,ó



anticaramvel; 9

lo mucho que deve dudarfe dctodas íus alegaciones.

Dizepuesel Abbad,muy prefumido que no a vifla

AuthorPortuguez,CaílelIano, Francez,Italiano
;
&c.

quefearrojeadiffinir porla feñoradoñaCacalina,pe-

to ni aun a dudar : porque todas las Naciones del

Mundo, tenían por improbable el derecho y preten-

cion defta Señora,

Quien no dirá que efta refotucion tan abfoluta

mente repetida par vn Abbad,Religiofo que devia

proffeflar verdad.1

, y alegar con llaneza; no fueífe fin

eótradició í Pero quien no dirá viédo fus eferitos, que

olvidadodefu obligación, fe acuerda folo defuinte-

rez; y eferive contra fu mifmo fentimiento. Menos
arrojado, aunque no menos maiiciofo, anduvo Pelli-

cer,en laque eferiviade la fucefliotidePartugal.pues

tratado delospretéfores,excluyédo a los demás, dexa

ladiferencia^como los mas próximos,entre el Rey Fe-

lipe y la íeñoraD. Catalina. El Abbad no podía dexar

deavcrleydoel lugar de Thuano como el lo refEcre,

pero como las demás palabras eran del todo contra-

rias aloque efcrivia,dize folo las que le parece hazen

en fu fabor.Efcrive pues aquel infigne Author,elefta-

do enquefe hallava Portugal con la Vejez del Car-

denal Rey don Henrique,y como recelandofe fu mu-
erte, procuravan todos que en fu vida desafíe decla-

rado fuceíTor. RefEere los Pretenfores que avia a la

Corona, y en primer lugar pone a Felipe, ó como el

masambiciofo,ócomo el mas fuerte ,ó como aquel

que con lavioléciafeaviaiotroduzido feñor de aquel

B



io ANTICARAMVEL.
Eítado. Relata brevemente el derecho de cada vnoj

y aviendo refpondidoalosdemas,dexafolo la pre ten-

ción entre la Señora D.Catalina y el Rey Prudente.

R epitire fus razones paraque fe vea la faifedad con que

Caramuel las alega, fon las figuientes, en el libro

LXV. defuhiftoria. Reftabat [ertamen ínter Thilippum

tyCatharinamparigradu Henricum contingentéis : Qttha^

rJnatánquamEduardimafculi filia ,qui Ijabellam SPhilippi

párentem procul dubio exclufiflet , Philippopraferri deberé

contendebat; contra ille Eduardofemel mortuo eiusrationem

nullam habendam dicehat,Jed Untumgradum injpiciendum,

inquo mafculusfceminam excludit. H<ecitaprimum propojí-

ta y dein a celebérrima ItalU & HifyanU furifconfultis

etia publicatis fcriptis BoñonU&diis in locis agitatafunt.

Pregunto pues a Caramuel contoda blandura y
modeftia, quien le hizo callar lo que era tan notorio, ó

quien le hizo efcrivir lo que tan fácil fepodia contra

dezir?Es el odio que tiene a Portugal? no, por que

nunca leaoffendido,ni era bailante para efcrivir con-

tra la Verdad. Pues quien guió fu Pluma? algunos que

le conocen me an efcrito que es elinterezsfi efto es

Verdad el Iofabe,y fies mentira, harto caftigo tiene

en aver efcrito fin premio. Bien fe vee que el derecho

de la Señora D. Catalina , no folo no era dudofo
,
pero

ligitimo: y que aunque era menos poderofo enfuer-

£as,no davan poco cuidado a Felipe las fuerzas de fu

jufticia. Losmifmosefcritores Francezes que el Ab-
bad alega

, yque devian , como el dize, efcrivir

en fabor de los que fu Rey amparaya, lo confirman
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defienden y aventajan.

Reffiere el Abad otro lugar delmifmoThuano^en

que fu reffinada malicia defeubre los quilates

de fu ignorancia ; pues, viendo que el cuerpo del

Periodo le contradize, alega folo las primeras y las

vltimas palabras. Quea paíTar de baxo de pun-

tos indivifibles , los puntos que carecían de la pre-

zente diviííon. Efto dize el Abbad. Dux cjfunx

jiu Philip potius ejje dcmonftrat. Pero oyga-

mos a Thuano entero , y el nos defengañará , dize

pues aíTy. Dux OJJunacumGardióla LC. adHenricum

mijfftf y cum cognovijjet Henricum magis in Ioannem Bra~

cantu ducem ,
qui Catharinam Eduardi fratris Ftliarn in

matrimonia habebat> n>t caufapotiorem propenderé * per le*

fuiui , qui plurimum apud eum poterant > ipjum follichat

£^/ contrarias rationibus , yus IPhtlippi patius ejje demon-

ftrat. Si el Abbad creyera que hablava con quien lee

los libros , y que né fe fia de fus alegaciones,efcri-

viera con mas cuidado , ó con menoi infedüidad.

Aunque es cierto qii^ el Author del libro,impreííb

en la ofEcina Elviziriana, le preííó la authoridad

,

por que Catamuel no la vio en Thuano
,
pues el

latin es algo difFerente , y el imitó al que la alega-

va f no al que la avia dicho. Pero con que razones

hizo el duque deOffuna demonftracion del dere-

cho de fu Rey ? el mifmo author nos las preflará.

En quanto a las de fu jufticia no alegó jamas otra

fi no que como Varón en igual grado , devia ex-

cluir la Hembra jdefpues añadió la de íer mayor de

B ij
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edad 5 las de conveniencia, ó de violencia fon dignas

decoda ponderación. Hizo el duque faber al viejo

Rey,que íi declaraíTe al de Bragan^a por fuceífor,

como fe conocía en fu afficion,que era encender vna

guerra entre las dos coronas, con daño evidente de

Portugal,pues no podría reziftir alas fuerzas de Ca-

rtilla. Que al mifmo inflante vendría vn poderofo

exercito,que aparejado eftava alas fronteras del

Reyno,y no folo fe apoderaría del , pero ledefpo-

jana al Cardenal mifmo de la Corona. Que era ar-

riefgar con la ruina del Eftado , la propagación de

la fee , dexandoíTe de proíTeguír la navegación de

tantas y tan dilatadas conquiftas. Que las prepara-

ciones de Mar y tierra que en Caftilla fe hazian,

eran para Portugal, aunque fe publicava fer el in-

tento contra Argel. Otaiones tiranas ? ó disfrazado

lobo en piel de Celofa Oveja. Fueron ellas tan po-

derofas en el animo del tímido Rey ,
que por aíli*

gurarfe en fi laCorona,que devia perder bien pre-

ftocon fu muerte, la quifo dexar dudofa,a fusde-

cedientes ¡ y mudando,quando no de deíTeo en de-

clarar la,derefolucion en fufpenderla. Por otra parte

amena^avan, aquellos procuradores de la tiranía,

al duque de Braganfa , bufeando todo genero de

traza para divertirle de lo que tan j uftamente leper-

tenecia; Pero viendo que las amenazas no eran po-

derofas,le procuraron veníer con promeíTas y alian-

zas, lo mifmo vzaron con el Reyno. Algunos de

los nobles vencidos mas de la avaricia quede la ra-
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ron i
fe moftravan benévolos , folo el Pueblo no

quizo jamas cederles ; No iifido enfin la primera,

ni ferá la vlcima vez^que el confejo de Caftilla Ce

valió de lascaufas de fuftentar la Religión , para ad-

quirir vna y muchas coronas. Efto es lo que dize

Thuano,y efto lo que calla Caramuel.

Admírame que vn hombre ran preciado de do-

¿lo como el Abbad , y aquien como a Rey de toda

eloquencia , tributan con prodiga grandeva muchas

Bibliotbecas de amigos , vxrios libros
,

palabras ion

de fu arrogancia > ignore la Patria del dodiílimo

Petavio, para ponerle entre los Italianos. Siendo

que Aurelianenfe, quiere dezir de la Ciudad de Or-

leans j bien conocida en Francia y fuera della. Pero

que mucho cometa pecados de ignorancia , quien

comete tantos de malicia. Pues para autorizar fu

jufticia fe vale de Authores condenados, como íi

fuera mayor la de vn Catholico , aprovada por vn
Herege.

El derecho de la íenora D. Cathalina es tan co-

nocido
, y la reftituyeion del fereniílimo Don luán

I II I. fu nieto , tanjuftificada,que no neceílita de

agena aprovacion^No podri negar le la jufticia, lo

que la naturaleza le a cócedido. Ni podríala violécia

prevalecer, contra tan bien fundada pretencion. Pe-

ro para que no pienfe el Abbad que el íílencio le

d¿ alguna vanagloria , ni que faltan fugetos que

zelofos tomen la Pluma en defensa de fu Rey, y de

fu Patria , vera en el prefente difeurfo algunas de-
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Jas "razones que me ocurrieron en la primera refle-

xión que hize leyendo fu infolente refpuefta : Yre

refpondiendo alos mas importantes puntos della,

y creo me fera fácil derribarle , pues no es mu-
cho venfer avn hombre cuyas armas fon Plumas,

y cuyas heridas tildes.Es cierto que vna mano com-
prada , no puede herir con acierto ; por que como
tiene la ¿aira en el interez

,
quando pienfa of-

fender a fii contrario fe oftende a fi mifmo. Lo que
eferive Caramuel es de qualidad, que fácil mente
fe conoce fu flaqueza y fu adulación , pues para

obligar a Miniftros vivos , quiere difeulpar a Vaf-
concelos muerto, dize que lo fue injuftamente* coc-

ino fi no lo merecieífen fus abominaciones
, quan-

do queramos efeuzar fus titanias ; pero bafta que
le defiendan fus amigos ,pues en la Monarchia de
Caftilla,no le faltan companeros.
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NOTAS Y CENSVKA.

PRomete el Abbad hablar con tanta modeftia >

queme pareció intento digno de vnReligiofo;

pero olvidarte tan prefto de fu promeíTa que me da

lugar a creer
, que fe finge Hipócrita para hablar

con mas libertad. Si no avia de guardar lo prome-

tido ,
para que lo offrecia y íi lo ofreció para que

mudó de intento? Sobre infolente quiere fer infiel;

fobre atrevido hazc gala de la infedilidadj; Mas ya

veo que no podía dexar de ferio , quien por titulos

imaginarios , General de Anillo y otros'femeján-

tes, vende fu fentimiento,y olvidandoíTe de la obli-

gación deTheologo y Religiofo,fe pretia de adu-

lador y lifongero.El que defiende la injufticia esin-

jufto, el que fomenta tiranías es tirano. Tiene mai

fegura fu coníiencia quien altera las que devia fof-

fegar. Quáto mas loable fuera a vn Abbad, el eftu-

diar fu Theologia
, que agenas Hiftorias ; feguir la

Verdad de vna,por huyr las mentiras deotra;excu-

drimr lo cierto de aquella, por no imitar lo dudo-

fo defta?Quanto mas digno de fu exercicio digo,

fuera avn Monje deCifter alabar avnRey D.Alfon-

to Henriques primero de Portugal y Primo de fu

gloriofo Patriarcha San Bernardo , que no inven-

tar quimeras contra fu dignidad Real , fundadas

mas en fu capricho lifongero y que en'jcertitud de

Hiftoria, o de Efcritura.Cótra vnRey que mereció
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que aquel Melifuo fandto no folo faborecieíTe en
Roma la confirmación de fu Corona , mas tuvieíTe

revelación de fus Vitorias en el mifmo dia que el

las alcanfava de los Moros > y que concedió liberal*

mas Rentas a los Monges de fu Religión, que las

que gozavan en toda Francia^ edeficando conven*

tos
,
que admira fu memoria y fu grandeza. Enfin

no es laprimera vez que el interez haze ingratos,

avn a los mas obligados * y que el Abbad , olvi-

dando fu obligación, por vna recompenfa prefen-

te, no fe acuerda de beneficios paíTados. Quiziera

entrar en efte difcurgOjCon vna mas confiante mo-
deración

3
que la fuya

,
pero veo fu refpuefta tan

atrevida, que me feria imponible continuar en ella*

avrrque la propuííera
, por principal obje&o. Y

creo que no me culparán los que leyendo fus eferi-

tos contra nueftro manifiefto , viere» la razón con

que le repruevo, pues es jufto que tenga cada vno,

el jufto premio de fus obras. Valdreme de fus mif-

inas armas, para vencerle, por que no me diga que

le ofFendo con ventaja; fiendo íus argumentos y ra-

zones las que le conven§an.ConociendoíTe fu igno*

rancia verán los Miniftros ác Caftilla,Io que deven

a los eferitos de Caramuel.

Todas las cofas tienen fu fin , adonde tuvieron

principio > lo que ganó vn prudente fe pierde, en

tienpo de otro Prudente. Ganó aquel a Portugal

con las armas, y efte hizo perder a Portugal con la

pluma. Vno con la fuerp
, y otro con el difeurfo y

El primero
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El primero le hizo Efclavo, él fégundo le reílituyo

laliberdad No fe qual fue mas Prudente , fi Fili-

pe en conqutílar lo que no le tocava , íi el Abbad

en efcriuir lo que no devia. Pero en ambos coníl-

dcro igual defte¿to,ya comprando lo que no pudo

confervar,ya efcriviendo lo que no fupo defender.

No deve apetecerfe la conquifta más vtil fi no pro-

curarfe la mas juila, No deve de feguirfe la opinión

masprovechofa,mas defenderfe la mas juftificada,

lo contrario , es fer imprudente tirano, es fer info-

lente adulador-

Pero dexando a parte eílas concideraciones, da-

ré principio a efta defensa por las notas que el Ab-
bad pone ala Margen del manifiefto ; tan llenas de

oprobios y afrentas como contrarias a la Verdad.

Dos Reyes dí%e reconoció ¡Portugal ,_y nofe efeu^an lo$

Tortugue^es de fer traydores aluno. Devia coníiderar

el Abbad, que al primero íiguieron forjados, al fé-

gundo aclamaron libres. Vno era intruzo, otro es

ligitimo heredero; ycomo era deuda feguille,dexa-

ron al que los tenia en fugecciori , por aclamar al-

que les reftituya la libertad. No fueron traydores

aninguno,por que no ay traycion contra vn vzur-

pador, contra la violencia; feranloíi todos aquellos,

que fiendo Porruguezes,noíiguieren la voztie fu li-

gitimo Rcy,aclamado y reftituydo a fuReal Corona.

Por muerte del Rey Don Sebaftian heredó el

Reyno el Cardenal Don Henrique. No Vbo quien

contradixeíTe efta juftificada fuceílion, fino el Ab-
C
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bad de Melrofa

, que preciado de negar todo ] no
fabe lo que fe niega. No era por ventura hijo del

Rey Don Manoel aquien tocava, faltando los nie-

tos de fu mayor Hermano? pues como quiere hazer

le Rey intruzo ; íi por fu mifma ¿odrina le perte-

necía la Corona ? Para que le niega agora lo que

defpues ha de conceder le i ó es feñai de poca me-
moria , ó de mucha malicia, pues ignora lo que ef-

crive, ó quiere contradezir todo loque halla eferi-

to. Enefte cafo no fe aprovechó Portugal del be
neficio de la reprefentacion por que no era neceíTa^

rio. D. Henrique era hijo del Rey Don Manuel , y
mas viejo que el Infante Don duarte; y aunque del

vltimo quedaíTe fuceffion ligitima, el primero era

el verdadero y ligitimo fuceíIor,por fu mayor edad.

Solo el Abbad,buelvoa dezir,con fuacoftumbrado

arrojamiento dixo ,
que fucedier* , pero fin juflicU.

Quien pues la tenia. ala Corona de Portugal ? el nos

refponde que Filipe el prudente ; no fe con que fun-

damento, por que en quanto vbieífe hijos varones

v fus decendientes no podían íer admitidos los hi-

jos de las hembras,y entalcafoíiempre la feñora D.

Cathalina , le precedía como hija de Varón, el In*

fante Don Duarte.

lamas el Rey de Caftilla , culpó en Portugal la

fuceflion de Henrique , antes procurando fuceder

le por fu muerte, bufeo diuerfos medios para con-

feguirlo. Las Hiftorias nos enfeñan, y algunos fu-

ge tos que oy viven y fe hallaron prefentes , nos
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refieren, que el Cardenal lleno de años y de recelos*

mas cuidadofo de confervar fe la Corona en fu ca-

bera, que en la de fusligitimosdcce'ndientes*, obli-

gado,ó temerofode Felipe dexo indecifala fenten-

cia de la fuceffion. No podría dar la en fabor de lá

jufticia , fin exponerfe a la violencia del que fe lo

contradezia con la fuerza > ni declarar a Filipe fin

riefgo de fu conciencia. Las diligencias de los Mi-

niftros Caftellanos,y avn las de algunos Portugue-

zes
(
que perdieron en la reftituycion loque a vían

ganado en lavfurpacion ) fueron poderofas para que

el timidoRey eligieíTe cinco gobernadores, que por

fu muerte fentenciaflen en fabor del mas juftificadoj

Pero que importavadifirirlo paradefpues de muer-

to, fi la tiranía quedava viva; las armas eran folo los

juezes, porque quando vn tirano obra , es por me-
dio de la fuerza, jamas por el déla rafon. El ejerci-

to eílava prevenido alas fronteras del Reyno. Quien

puede pues dudar de la violencia ? los efte&os que
caufó en Portugal ,. y lo que refieren las Hrftorias

de Caftilla lo manifieftan,vnos y otras lo confirman,

na4¿£ lo puede dudar ; y íi alguno lo ignora
,
pre-

guntefelo ai Abbad,que el lo fabe mejor de lo que

publica en fus efcritos.

No es neceíTario que el puñal efté junto al Pe-

cho , bafte que lo amenace infaliblemente, para-

prueva de que le conftrangió la fuerza ahazer lo que
le contradizia la rafon. Es ordinaria máxima de a»

quellos Mimílros, procurar con la violencia, lo que

C i)
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les niega la jufticia, comprando con el Oro ,1o que

no pueden vencer con el valor; No es la primera

Plaga o el primer exercito,que ganó o-deíbarató íu

dinero, antes que fu fangre. Dígalo Portugal pues

faltando el derecho , fe valieron de las mercedes,

pero mefcladas con las armas.

Alcanfó íi vna fentencia en fu fabor; pero que

jufticia le puede dar vna declaración violentada

,

comprada > diminuta ? Diofle en Ayamon te j lugar

iugetoa Caftilla. Venció alos juefes con las pro-

meífas,avnque no atodos, pues vvo dos que incor-

ruptibles a las dadivas
, y enteros en la obfervacion

déla jufticia , fe opuzieron valerofos y confiantes.

Nota el Abbad que neccflita de prueva , pero para

contradezir lo que nueftras hiftorias y las fuyais pu-

blican, ylo que dizen todos, no baftan palabras,fmo

papeles. Mueftre la fentencia, íi acazo la vbo,y fe

vera efta verdad, y entretanto fera el Abbad el que

merece la nota , no el Autor del Manifiefto. La nu-

lidad esinfalible,y aílino ay para que aprovecharte

déla fentencia. Pero pregunto al Abbad, con que

fundamento niega el poder al Cardenal
, para. íer

juez, por fer parte, y quiere que los juezeslo fuef-

fen fiendo fugetos
, y no eftando en fu libertad?

con mas razón podría juftificarfe con la declaración

de vn Rey libre ,quc con la de trez juezes vaíTallos,

mas loque no pudo alcanfar de vno , quifo confe-

guir de los otros.

Compró íi Felipe el derecho de k Corona Por-
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tugtieza,ya con las mercedes que hizo ( íi acazo fe

pueden llamar mercedes las que haze vn vfurpador

de lo que no es fuyo
)
ya con los gaftos, de pode-

rofos exercitos y Armadas ; compró la fentencia que

en fu fabor fe avia dado; compró la voz ó la vio-

lencia de la mayor parce de los Nobles ; compró el

confentimiento, ó el cautiverio del afligido Pue-

blo, compro la libertad', ó la efclavitud de todos.

Afli lo confíeífo ; No puede el Abbad negarlo. Mas
pregunto hizieron mal vnosy otros en aprovechar-

fe, vendiendo lo que era infalible que perdieflen.

Que culpa fe puede imputar avn Pueblo
,
que vien-

doíTe exhaufto de dinero, fin armas, fin gente y que

fobre vna perdida tan grande, avia fufrido vna ri-

gurofa pefte, vendieífe lo que no podia defender?

Conocía, con el orador Romano, que no avian de

pelear la razón ni la jufticia, en quelosPortuguezes

eran fuperiores , fi no los bracos y las fuer§as en que

eran inferiores. La mas cierta demonftracion de la

injufticia fue comprarfe lo que dezia pertenecerle,

fue venderfe le, lo que no letocava. Si fuera legiti-

mo heredero ni el conprara to que era fuyo, ni los

Portuguezes le vendieran lo que la natuialeza le

concedia. Anduvieron ellos como prudentes y ad-

vertidos Políticos
, pues no folo libraron a fu Pa-

tria de la infalible ruina que les amena^ava el exer-

cito del duque de Alva,mas hizieron que coftaíTe,

fo reducción , avn mas de lo que valia el Reyno. Es

cierto también que el Rey de Caíblla , como pru-

C iij
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dente principe conoció el defe&o de fu pretendo!^

pues de otra fuerte no comprara lo que le venia de

derecho. Deípendiendo tanto dinero, dando tantos

títulos, y dignidades por adquirir vna Corona de

que fe hallava ligitimo feñor.

Profligue Melrofa fus impertinentes notas
, y

dexando la retuerta de algunas dellas, por no repe-

tir loque fe dirá adelanté; quiere negar los daños y
las perdidas que la Corona de Portugal ápadecida

defpuesde la violenta vnion a la de Cartilla. Es li-

garfe, demafíado a fusintereííes,difculpando con

obftinacion,lo que el mundo confiera con vitupe-

rio. Proceden por ventura tantas piafas y comercio

perdido en toda la India Oriental, de otro principia

que de eftar obligado Portugal a feguir las preten-

cíones de Cartilla? No fueron caufalas treguas que

los Archiduques acordaron alos Eftados vnidos ,de

la entera ruina de nueflras conquiftas ípues como ÍI

no fueran fuyas , dexaron de comprehender las,

en ellas, y de defender las , quando fueron inve-

nidas. Conque ocaíion vvieran dehazer, los Epa-
tados de Olanda guerra a los de la Corona Portu-

gueza, fi no fuera efta violenta vzurpacion ? fienda

como eran de antes, y lo fon agora, amigos y alia-

dos? Sus Armadas perecieran ellas tantas vezesea

compañía de las de Cartilla, por íiguir fus ordenes,

ó fus deflgnios l el Brazil experimentara las ruinas,

que í padecido? Efto es infalible. Pues que infaniai

¿ obligado al Abbad y a negar lo que nadie igno^
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ra, y acontradezir lo que no puede fin offender a la

Verdad. Pues muy confiado reffiere que esfalfoporque

nuncafueron confederadosy amigos los Olande^es defyuet

quefe rebelaron contra,fu verdadero feñor. Palabras fon

fuyas,mas nadie duda que como átales no fe le deve

dar crédito. Los feñores Reyes de Portugal confer-

raron íiempre vha firme amiftady correspondencia

conlosEftados deOláda,y en los quatorzeóquin-

ze años que fe paíTaron, entre el librarfe vnos de la

fugecion Caftillana,y que otros experimentaron, fe

continuo la mefma comunicación y comercio en-

ere los habitantes de vno yotro Eftado; fin que la

mudanza de gobierno , les hizieíTe mudar de vo-

luntad j ni el interés de Cartilla, impidieífe aquella

provechoía correfpondencia. Vnos fe avian liber-

tado año de 1566. otros fe fintieron violentados en

el de 1580. pues como ignora , ó niega el Abbad lo

que es evidente?No fabe por íus mifmas Hiftorias,

y por lasquexas que el Confejo de Cartilla formava

de aquella amiftad , como en el año de 1571. efta-

do el Principe de Orange Guillermo de NafTao,

que gobernaua las armas, con neceflidad de dinero,

íe 'valió de mas de vn millón de oro que los fa¿lo-

res del Rey de Portugal tenían en fu poder, proce-

dido de las Mercaderías y otras Drogas Orientales

que fe les embiavan para venderfe en Olanda
, y

<jue fentido el Rey Filipe del daño que le caufava

aquel focorro, hizo quexa a D. Sebaftian para que

no lo continuaíTe ? No quizo nunca aquel Valerofc
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Rey dexar de aíliftir alos de que era amigo publi-

co
,
por feguir alguílo de quien conocía enemiga

encubierto. Lavtilidad de aquella alianza era dema*

fiado conciderable a fus vaffallos, para priuarlos del-

la, y no tenia por feguraslas promeflas délos que la

procuravandi vertir.

Entoda ocafion olvidó Canilla los interefles de

Portugal , por que como fu intento era enflaque-

cerle fus fuerzas, y diminuir fus conquiftas,folo tra-

tava de confervarfe aflTy. Teftigo evidente , entre

otras muchas ocaííones , fon las vltimas Pazes que

año de 163*0, fe celebraron con Inga'aterra¿ pue*

para fatisfazer, ó diuertir las pretenciones de aquel*

la Corona y cótra lo que le tiene publicamente vfur-

pado , ó alos que devia focorrer y aíliftir , le dio

permillion a fus navios, paraque con toda libertad

pudieíTen negociar en la India como los Portugue-

ses mifmós. Si en ella fe cuidara con mas amor , 6
menos odio , de los aumentos de Portugal , no fe

expufíeran fus conquiftas alos irreparables danos

que fe experimentan, Y vltimamente no hizo el

Rey de Caftilla publicar entera libertad de comer-

cio entre los pueblos del Norte,y los Orientales de

Portugal , ó por que no podia defender los.ó por

que hallava fu confejo, que era el mejor remedio

para impoflibilitar nueftra efperada libertad? Fue-

ra le mas acertado al Abbad , el leer mas, ó eferi-

vir menos, para que el conocimiento de los fucef-

íos le hiziera eferivir con mas fidelidad y acierto.

Las
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Las Repúblicas y Reinos no eftan mas feguros,

por eftar fugetos a Monarchias grandes; antes pa-

decen mayor riefgo,pues fe fugetan a feguir los in-

tereíTes ágenos y los propios. Aquella variedad de

humores de que fe compone vn Monftruofo cuer-

po , le hazen dudar íiempre de fu confervacion
, y

foíliego. V como fon diverfos,aquella contrariedad

es caufa de fu total ruyna. No deffienden muchos

Reynos juntos, fino mucha jufticia;y la dependen-

cia que tienen vnos de otros, fe conferva,defunidos,

quanto fe defbarata en la vnion. Es vna Armonía,

ó

mas prefto vna confufion,compuefta de encontra-

das vozes ,
que como no pueden fer todas acorda-

das por vn Maeftro , figuen el conocimiento , ó el

guftode los que las procuravan acordar. Esvnin-
ftrumento de diverfas cuerdas y traftes que tocado

por diferentes manos carece de dele¿tacion, ó con-

cordancia. Affi el Reyno de Portugal junto a los

demás deque gozava el prudente Filipe, como eran

muchos y de varios y encontrados intereíTes , en-

pe^o a fentir y padecer las perdidas,de que fe viera

libre íi no le eftuviera fugeto ; y mas fíendo , los

que eftavan obligados a defenderle , fus mayores

inimigos. Al miímo inftante que fe vio abfoluto

feíior del , le privaron de todo lo que podia au-

mentar fu grandeza, ó confervar fu reputación. Da
gran recelo a los ambiciofos , y aun a los que no
lo fon , el ver que fo^vefinos fe engrandecen y que

por fus conquiftas empiezan a moftrarfe forrnida-

D
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b!es,y quado la demafiadagrádefa puede íerdaooía,

en vn tan próximo vefino, pide la rafon de Eftado*

que fe impida, yque , el dexarlos crecer tanto , no
los haga mayores de los que los affiftian. Los que
bien difcurrian reparavan que aunque todo eran

promeíTas de aumentos y felicidades, no podían fer

los effe&os fi no de perdidas y de ruinas. Conocían

que fin aquella violenta vnion, podría fubíiftir a

quel afligido Reyno , y que las paíTadas defgracias

fe compondrían con eltiempo, pues carecía de otros

inimigos que los de Caftilla. Los partidos interiores

faltando opofitor extrangero,íe redufirian ala de-

claración del mas juftificado ,y aunque alguno fe

opufo inflado de vna tumultuofa plebe, quería an-

tes el titulo de defenfor que el de Rey , y fi no
^bieraotro pretendiente que la feñora doñaCatha-

lina, conociendo fix ligitimo derecho, le cederia fu

pretencion ^corao oy reconocen fus decendientes..

Pero no dando lugar laviolencia , a eftas conve-

niencias ¿ por fer joya demafiadamente apetecible

Portugal para el adorno de iarCorona de Caftilla,

fin la qual no podría cerrarla , ni vivir con feguri-

dad en loque gofava; atrepellando toda rafon, pro-

curo diverfos medios para confeguirlo^ Vnavez al-

canfado todo fueron trabas para impedir que fe bol-

vieUe a feparar. Continuadas pot fus decendientes,

pero fin effe¿í:o,pues no ay vnion , fino la que for-

man los corazones. Y como eftoseran violentados,,

duró la fugecion hafta que la ocafion prefentelosde*
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fengaño de fus máximas y pretenfíones. Poco les

avia importado el aver enflaquecido el Reyno, pri-

vándole detodo lo que podía alentar fu mal con-

tenca fugecion. Avian facado de aquel Reyno, por

diverfas vezes mas de dos mil y ocho tientas piefas de

Artillaría de bronze y de hierro, para fortificar fus

Armadas, y fus Placas , como fi las de adonde fe

facavan , no fueran fuyas, ó fueran menos impot-

tantes;dexando foloen ellas, lo que era inútil, ó no

pudieron conduzir.

Si acafo focorrio algunas de nueftras conquisas,

era a cofta de la mifma Corona, por intereífes par-

ticulares , y por evitar el daño que amena£ava,a las

quefolo iufgava fuyas. Los Preftimos y los dona-

tivos que hazia Portugal, en execiva cantidad, ade-

mas que eran recebidos con eftorfiones grandes,

ííendo el diffignio para el aprefto de las Naos para

la India,ó para las Armadas,eran convertidos y en-

pleados en las fieftas que inven tavan los Miniftros

de Madrid; Pero no paíTo adelante en la difcricion

délas tiranías y vexaciones,que padecían todos \ por

que como fon notorias, no ay para que dilatarme en

publicarlas. Algunos difcuríos fe an hecho en que

fe diferíve parte dellas.

PaíTa a delante el Abbad
, y quiere que le deva-

naos alabanza, de lo que nos caufava perdidas y rui-

nas i y que era mejor tener enemigos declarados,

tjue paliados amigos. Nuevo modo de obligan quien

vio jamas femejamedefvanecimiento ? Quien finó

D ij



tS ANTICARAMVEL.
el Abbad pudiera dezir

,
que es mejor tener a los

Olandezes por contrarios declarados
,
(que era la

ruyna total de Portugal) que entretener fu amiftad>

ocafíon de enriquecerfe vno yotro eftado. Si el Au-
tor fuera Efpañol/juierodezirCaftellanOjCreyera de

fu arrogancia efte y otros defvarios ; pues efta des-

vanecida nación cree, que folo aquellos que viten

de baxo de fu dominio, eftan fegurosde todo huma-
no poder y aun de los rayos celeftes. Pero íiendo

Noruego, Paiz frió, modefto, humilde
, y adonde,

los'efpiritos fe alientan folo abuícar fopa y pedir li-

mofna , es cofa que no fe compadece. Aunque
tiene fin duda mudado de naturaleza con la conti-

nuación de los entre quien a Vivido jó le hazen ef-

crivir femejantes arrojamientos
,
que no es menor

delifto. Pues UamandoíTe Caramuel LobKovvits,

y fiendojComo el dize, Vicario general de la Orden
de Cifter,enlos Reynosde Irlanda lngalaterra,Ef-

coda, &c. Se califica de nación Caftellano; pero co-

mo tiene hecho voto de efcrivir como tal , no me-

rece fer creydo fin información r Hame por tanto

dado algún cuidado ,el averleydoen fu Filipe, que

déla Reyna dona Leonor hija de Don Afonfo ter-

cero de Portugal , cafada con el Rey de Da-cia, de-

ciendenlosfenoresde FriíTa,y dellos los de LobKo-
vvits. No entiendo el modo de hablar del Abbad,

vna vez fe haze Noruego , otra Calleílano, algunos

me dizen que es Irlandés ,
prefto fera de Santa Ma-

ría de todo el Mundo. Mas íi acazo le ¿paífado por
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el penfamiento. , el querer afpirar ala Corona de

Portugal , como decendienre de aquella Reyna?

aunque como ingrato a la fangre de fus accendicn-

tes eftá excluydo de la fuceílion. Seríale fuerza el

Colgar los hábitos ; íi ya, para facilitar efte defva-

necimiento, no introduze Reyes en los Clauftros, co-

mo en los Palacios
, y por no hazer incompatible

el habito de Religiofo , al Manto Real ,dize , con

yerro inefcufable, que el Cardenal Don Henrique

fue Monge de Cifter. Eraíi Abbad de Alcobaja
t

pero no de Melrofa. Mas para que me canfo en du-

darlo, íi todo fe puede creer de fu arrogancia. No*

quiero enfin o poner me a fu perfona, por no ha-

zer devna refpuefta vna fatira, y contra quien, ne-

gando fu Patria fe quiere hazer aborrecible con fus

eferitos y con la agena.

Bol viendo pues a íu mal fundada alabanza digo,

que tengo por acertado el hazer antes de enemi-

gos, amigo? y que de amigos enemigos > y que no
fe hagan contrarios los que procuran nueftra ami-

ftad. Verdad es que la defconfian§a y los recelos

contra los que pueden caufar daño es importan-

tísima, defcubriendoífe la Cara , alo$ que quieren

offender con titulo de amigos. Efto conocieron con

felicidad los Portuguefcs ,
quando para librarfe de

la fingida amiftad de los Caftellanos acclamaron

por fu Rey y ligitimo feñor, el fereniílimo Rey Don
Juan

,
para que de fingidos amigos,que procuravan

fu ruina , fe bolvieflen declarados inimigos itfti-

tuyendofe la libertad,.
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Ay cofa mas ridicula que querer fe jufgue por

buena la intención
, quando los effeótos fon pre-

verfos. Dígame el Abbad , con fu continua, y fofi*

ftica expiculacion , como avernos de jufgar de las

períonas, ü no es por las obras ? Quiere acafo con-

cedernos las Vezes divinas, y que les veamos el Al-

ma ? yo fe lo concedo. Pero como fe permite, que

íiendo ella buena, produfga tan contrarios los ene-

ú.osj y que quien nos defea bien , nos haga mal?

Efto me lo podra perfuadir en vna , o en dos accio-

nes; pero entodas , experimentar íienprc perdidas,

vexaciones, tiranías, Caftigos,injufticias,oprobrios

y ruinas , no me lo hará creer fu Filoíofia. £1 texto

fagrado nos dize,que el buen Árbol produze buen

fru&o, y que no puede produzir le malo; pues co-

mo efta bondad Caftellana , caufó tantos males a

Portugal ? adonde eftá el beneficio que merefca

agradecimiento ? adonde la obra a que fe deva re-

dompenfa ? ó como podrá llamarfe ingrato el que

no paga obras que eítan en el defeo, que no llegan

a la execucion ? íi con la afficion nos obligavan la

mífma afficion nos defobligava;fi mentalmente nos

amavan, mental mente les correfpondiamos. Hizie»

ran obras, y experimentaran obras; pero por vn de-

feo mal cumplido
,
querer vna efclavitud eflfe&ua-

da; por vn intento de nueftro bien, Dios lo fabey

nofotros loavcmos íentido
,
querer vnafujecion pa-

ra nueftro mal ;y llamarnos ingratos, eíTo no feno-

les Caftellanos, ya os conocen a fu colla, los Portu-
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guefeS , y no es para cada dia morir y refu ci-

tar. Ya que no os fomos companeros en el fufri-

miento , no queráis que os feamos compañeros en

la fugecion. Pues tenemos Rey , que nos infundie-

ra valor, quando nos faltara, para hirosbufcara vue-

ftras cafas, yno es jufto que le dexemos íiendo ligi-

timo heredero para feguir ai que todos reputava-

mos vfurpador.

Recompenfavanfe fervicios en Canilla quien la

ignora? fi los cavalleros Portuguefes fervian aquel-

la Corona , con tanto valor y fidelidad , como es

notorio, por que fe les negaría la recompenfa ? E*

cierto que avierido la merecido con fu íangre , la

compravan con fu dinero. No faltavan fugetos en

fus Reynos , que fueflen beneméritos de los em-
pleos y cargos fuperiores; pero fi eftos eran, funden-

tes, aquellos no eran menos neceífarios j ó para la

execucion délo que fe les encargava,ó paralas pre-

tencionesde la tiranía, pues folo fueron a van taja-

dos, los que menos affe&os fe moftravan alos au-

mentos de Portugal
, y que no querian confervar

fus intereíTes.Si el Abbad quiere dos exemplos mo-
dernos, fu dedicatoria le Miniftrará vno,y Viena en-

cierra el otro. Quando fe premiaíTe el Valor eramef-

clado de la traycion , No fe reparava tanto en los

méritos de a quel , como en las trabas para executac

cfta. Porque lo mifmo era faber el confejo de Ca-
ftilla que vn fugeto eminente , hablo de los Portu- .

guefes* era aficionado ala Patria , para que fal-
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candóle el premio , le fobraíTen calumnias. Todos
los que fe prometían ventajas en la confervacion de

fus mayores, eftavan fepultados en el olvido de los

enpleos ; y lo mifmo era fer fiel a Portugal
, que

inimigo de fus propios aumentos. Por el contra-

rio, el que mayores defvelos manifeftava, para con -

fumir s la que le avia dado principio , era el que mas
prefto fubia, el que con mayores exejos aventaja-

van. No dudo que alguno fe acompanaíTe del me-
recimiento, pero *a padrinavalos aquella contrarie-

dad alos aumentos jdela Patria. Ea toda acción fe

procurava abatir el animo , y cabar los brios de los

mas fíeles.

Son de ponderar las repetidas exclamaciones del

Abbad , en femejantes recompenfas ,dize vnas ve-

zes pecadofue avantajar Portugueses valerojos en otros

Reynos? otras , en diverjas (orónos ? otras , no filo en

lujitania , fi no tam bien en otras partes} Que quieremo-
flearnos con eíla variedad de fraGs y términos , íi

no que los Portuguefes eran exrrangeros ení Cartil-

la? pues dize, otros Reynos, diverjas coronas >y otraspar*

tes. Sea efto dicho de paíTo : íilos Portuguefes eran

extrangerospara gofar los cargos que tocavan a quel-

la corona, y mas aviendo , como ay , muchos que

proceden y eftan aliados ,con las mas iluftres cafas

de aquel Reyno; como quiere que los Reyes de Ca-

rtilla fean naturales Portuguefes
,

para heredar la

Corona de Portugal? ya veo que el Abbad no re-

para en contradezirfc ,por que como fu intento es

llenar
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llenar papel, olvidaíTe enlo prefente , de lo que ha-

de efcrivir mas adelante.

Duda el Abbad fi las ordenes que el confejo de

Cartilla dava
,
para humillar los brios de los Por-

guefes \ pareciendo le demafíadas , neccflitan de

otra interpretación, e^y macho que ver ,dize , en las

cLuflílíts y arcunfiancias , con que Je dieron efias ordenes.

Que otra coíá quiere averiguar Caramuel,que pue-

da ier verdadera , contra el efte&'o dellas. Fueron

tales, que ffguiendo fu difpoíiflion, pretendió aun el

Almirante de fus Armadas, que nueftra Capitana le

abatieíTe la Bandera. Eraefto jufiicia , ó menofpre-

ció? jpize que Caftilh quiere dezir León , conquifló

<x Tottugal^y aff! le puede poner leyes , Preguntóle qua-

les fon ías que fe obfervan en aquel Reyno
, que

efte conquiftador vniverfal aya impuefto ? O que

tienen que ver quatro villas mal feguras,que cupie-

ron en fuerre al Conde Don Henrique, para vna
dilatada Monarchia

, que defpues conquiftaron

nueftros feliciílimos Reyes? Buelvoadecir, Caftilla

conquiftó a Portugal , fi efto es con las Armas de

Felipe, ya fefabe que tiránicas conquiftas,no pue-

den produfir, fi no leyes injuftas. No fiempre^or

tanto, fueron obfervadas , ó guardadas femejantes

ordenes ; por que en algunas ocafiones, fue necef-

íario alos Generales Caftellanos,que hablaíTen Por-

tuguez para que los nueftros fe dieíTen por enten-

didos en fus prctenciones. Teftigo fue Feliciano

Coello de Carvallo jpadre de Antonio Coello de

E
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Cavallo, vno de los digniffimos y primeros Emba

-

xadores que nueftro dichofo Rey, embio al jufto y
Criftianiílimo de Francia; pues a perfeverar el Car
ftellano en fulenguage,no entendido de aquel va-

lerofo General,fuera defpojo de fu refolucion.

Aconfeja nueftro autor de prudentes , como
Theologo; aunque tan mal Theologo , como poco

prudente y que no hable Portugal en materia de

juramentos y prejurios. Lind.o modo de encubrir

los que la tiranía Caftellana
?
acometido y quebran-

tado. Dígame, fi quiziere, ó aunque no quiera, es

verdad que Filipe II. juró folemne mente, de con-

fervar íus privilegios a Portugal? Pues como n^ío-

lo no fe ¡os iíguardado,pero á impuefto nuevos y ti-

ranos preceptos, y mudado el gobierno de aquella

Corona , cometiendo no vno mas diverfos preju-

rios ? No los avia prometido violentado, por que íi

fucedia enaquelReyno, comoligitímoheredero,no

hazía mas que confirmar lo paíTado >y fi entró en el

con la fuer§a y con la violencia, ella mifma le dava

poder para no jurar mas de lo que quizieíFe conce-

der. Parecele grande el deli&o que dize cometió ei

Duque de Bragan^a
, y no dudo le parefca grande,

porque no es pequeño el daño que recibe fu con-

trallada Monarchia,en efta felice feparacion. Pero

no puede ignorar
,
que los acuerdos y contractos

recíprocos
,
quedan de ningún eftcdo,quando al-

guna de las partes niega o contraviene a alguna de

las claufulas a cordadas. Contra&o y acuerdo erat
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el que Filipe celebro con Portugal; pues como quie-

re Cartilla, olvidar fu promeíTa, y que Portugal no

fe acuerde de fu libertad. Iguales fueron los! acuer-

dos, iguales deven fer los efteótos. Eílo no admi-

tiendo violencias, que con ellas, no ay quien dude,

que los Pueblos no eftan obligados aguardar el ju-

ramento hecho avn tirano , a vn vfurpador.

El Rey de Portugal , dize, fiendo Duque hizo el

juramento, en compañía de fu Padre, pero es infa-

lible, que al mifmo inftante le reclamaron , toman-

do a Dios
, y alos fan¿tos por teftigos de aquella

violencia. El eftado en que Portugal eítava, no per-

mitía a aquel valerofo Principe , ei declararfe íin

arriefgar fu vida y fus eftados
; y quando la fuer§a

reina, el fufrir no es obedecer. Es prudente el que

violentado fufre, el que oprimido aguarda el tiem-

po de fu libertad ¡ para venfer vna fuerza con otra.

En materia de Reynos es opinión Política
, que el

mas fuerte, es el mas juftificado. Algunos aprova-

ron efta máxima en la invaíion de Filipe contra Por-

tugal, aprovando la Violencia pues tenia contraria

la jufticia. Todos apruevan la reftituycion del Du-
que de Braganja, cobrando con la Fuerza, loque la

naturalefa le avia concedido de gracia. Y quando el

vbiera jurado , íin hafer la reclamación que hizo

no tenia obligación alguna de guardarle
, pues fe

refticuyó loque era fuyo. Cada vno puede tomar

poíTeflion de fus bienes, hallag dolos en mano age-

na,'aunque lo vbieíTe difluido para quando el tiem-

E !j
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po le aíligurafle la execuíüon; No ay prefcripcioit

en dignidades foberanas
, y como tal podía el Duque

recuperar loque le tocava de derecho. Las obliga-

ciones y promeífas hechas en cautiberio , ó en la

Mar, adonde fiempre fe prefume violencia, fon in-

validas y que major efclavitud que la de Portugal?

que mas agitado Mar , lleno de tempeftades y bor-

rafcas, que la dominación de Caftilla? Señor Abbad,

el fereniílimo Duque de Braganja fue fiempre re-

putado por ligitimo heredero de Portugal, agora lo

es fin contradicionj poco importan las oppolilíio-

nes de Caftilla, dexemos el juramento ; y jiare de no
bolver atratar más defta materia.

Los tributos y las impofiíliones, quando no fean

cauzas ligitimas para las rebeliones, fon los medios

que defpiertan los Pueblos a executarlas;y fon mas

dañofos quando las vexaciones con que fe cobran,

fon mayores que los mifmos tributos. El Monar-
eha puede imponer los que fueren neceífarios,para

la fubíiftanfa de la guerra, que fe haze en aumento

del Eftado, ó para contrallar a los que fe le quie-

ren oponer. Pero quando por capricho ó por ava-

ricia del Privado fe inbenran vexaciones y gabelas

para fieftas, paíTatienpos, retiros, ogaHioneros,es dar

ocafion a que el Pueblo tratándole como atirano,

ponga en dúdala fugeción. El Rey es la cabera de

la Monarchia
,
que communica íu Virtud atodos

los miembros de fu euerpo. En ella eftan los ojos

en lugar eminente , para que como vigilantes guar
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Jas, eviten lo quepuede fer dañofo, y procuren lo-

que es para fu confervacíon. Pero íi en lugar de cui-

dadofas Atalayas, los divierten ó enpleanen Caifas,

juegos y regozijos que aunque lícitos pierden el

tiempo, dexando que los Miniftros gobiernen;

cada vno procurará fu aumento
, y defcompuefto el

orden defta Política Simetría , vendrá aperder por

el deícuido, laque confervata con la vigilancia.Ma-

teriá es efta arriefgada para el que la efcrive, pero

neceífaria y provectafa , para el que la executare.

Clama el Pueblo remedio , y en lugar de alivio ex-

perimenta ofendas ¿pretende atajar vn mal que le

toca en la hazienda, y recibe otro mayor que le

afrenta en la honra. Si el Principe quiere obediencia,

gobierne fus vaíTallos con dulzor ymoderacion, y íi

no íiente las mudanzas, dexe que fus Miniftros los

tiranizen con violencias yextoríiones; Que el Pue-

blo quexofo,quandofeoponea losprivados,aunque

cree no pierde Ja obediencia a fu Rey , raras vezes fe

opone a vnos, fin que el otro quede ofendido.

Fueron tantas las oprefíiones y moleftias que los

Miniftros deCaftilIa caufaron en Portugal, que por

mas que el >\bbad procura en cubrirlas, fe vee'obli-

gado a confeíTar las. Fueron de maíiada mente gra-

des, para que fu memoria no fea muy feníible a los

que las experimentaron. Quien las ignora ? quien

en todo el Reyno dexó de fentirlas ? quien efcapó

libre de las tiranías de vno yotro fecretario,y de fus

feqpazes? Que maldad no executaron ? que honra
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fequedó limpia de fu boca, ó de fus acciones? que
caftigo no padeció la inocencia? que perdón no al

canfó aun el mas culpado de los fuyos ? que vexa-

cion no padeció el miferabie Pueblo ? que inde-

cencia la oprimida Nobleza ? que profanidad lo fa

grado? ó Cielo fanto; podia falcar el caftigo aun-

que fe diffirieíTef

CeíTan las notas de Melroza
,
quando empiezan

a refferirfe en el Manifiefto, las tiranias que vfavan

aquellos Barbaros Miniftro^, cuya abominable

muerte de vno , firve de muero escarmiento a los

de más. Remite la refpuefta dellas a los amigos de

Vafconcelos, por que creo no halla digno de la Plu-

ma de vn Religiofo , el difeulpar a vn tan preverfo

Miniftro. Alabo fu Virtud, pero no fu Vanidad.

El que promete cenfurar todo , confieíTa loque no
cenfura; y tacita mente aprueva loque no contradi-

ce.PeroquePluma podrá difeulpar acciones mas dia-

bólicas, que humanas; aunque no dudo tenga Ca-

nilla quien le difeulpe y llame Mártir Politico ,

fiendo que es vn tirano caftigado. Pues la mode-

ftia del Abbad no pudo dexar de hazerle vn breve

elogio; adelante fe le refponderá
, poique no fe de

Codo el Veneno de vna Vezjhaftaa qui las notas.

La presunción y la arrogancia fe mueftran en

toda ocaíion; no reparan en oponerfe alo mas ver-

dadero , co no íea alimentar fu deívanecimicnto.

Creen que feran grandes con creerlo, y quedan me-
nos que pequeños en prezumirlo. El Abbad
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como fe pica de entendido , ferial cierta de que no

lo es; todo fon ja&ancias que en lugar de adquirir-

le crédito, le acarrean ignominia j pues no contento

de aver robado, ó copiado todo lo que á efcrito, a

tribuye al AuthordeiManifiefto el mifmodeffe&o,

como fi los otros no entraran en el eftudio de los

libros, con otro tanto juiíio, quando no con tanta

Vanidad. Las autoridades y los exemplos,tan pro-

prios fon de vnos como deotrosj nadie culpara con

razón, queyo me valga de vn lugar para pruevade-

gni deflignio , aunque otro le aya traydoj pues los

libros y los juifios fon libres } y es cofa fácil

que muchos fe erieuentren en los penfamientos,.

quanto mas en las alegaciones. Contodo las que

trae elAbbad proceden antes de averias copiado déla

alegación en derecho, que fe hizo en fabor de la

feñora doña Catalina, que de eftudio ó cuidada

proprio. Hiziera aquí liña de los lugares y paginas

enteras,que copió de aquel libro, fi el Dodor An-
tonio de Souza de Macedo* no vbiera refFerido vna
gran parte en fu do&iffima refpuefta.El curiofo los

podrá ver ally, quando no quiera canfarfe en confe-

rirlos. Si el manifíefto fe vale de algunas razones,,

que el avia traydo en fu Filipe, no las repite como
del Abbad, íi no como dequien el las avia copia-

do. Las Hiftorias de Ingalaterra, Vngria, Aragón^

Bretaña y otras, fon tan comunes en las otras Bi-

bliothecas', como lo pueden fer en las'de los amigos

que fe los preftan. No fon folo fus exemplares los
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de que goga el mundo. Paraque pues te defvane-

ces ? paraque lifongeas tu ignorancia? No es modo
de ccnfurar como Do£to, íi no como Pedante, pro-

cura condenarlos por maltraydos, por no iguales,

ala queftion que le difcurre; y tendrás mas aplauzo

y menos vituperio. Penfava el Abbad acreditarfe

con los efludios ágenos; yno folo quizo aprove-

charfe dellos; pero privara ios demás de fu conoci-

miento. Es flor muy propria de los que le defean

imitar, pero vale poco con los Do¿tos; En todo fu

dífcurjo no ay otra cofa que repetir fuceífos yque^-

ilíones añejas por novedades, fiendo que íi algo

es fuyo fon infolenciasy liberdades.

QuexaíTe en fin que le combaten confus armas,

que fe valen de fus argumentos, y que no alegan

otros exemplos fino los íuyos. Quando efto fuera

verdad, poca ra§on de quexa, ó ningún agravio fe

haze al fundamento de la jufticia. No dirá por lo

menos, que fon fallos los difcurfos que fehizieren

fobre loque el á efcrito; íi no es que por contrade-

zir todo, fe quiere contradeziraíi mifmo. Hallo yo

íi
,
gran valor y deftreja el herirle por los mifrnos

filos, y que fean fus rajones las que le confundan.

Aunque como el las a facado de nuefhas Hiftorias

y dejas agenas; esfuerza repetir loque vnasy otras

nos enfeñan. Será masgloriofo el venfimientopues

no fe bufcan otras armas, que las mifmas que el

Abbad nos á ofrecido, yconoceranlos que le aplau-

den que en lugar de recompensa merece caftigo ¿

pues
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pues loque en nueftros efcritos pareciera dudofo, ó

careciera de vna mas que evidente prueva, íiendo

rcíFerido y aprovado por el, fera aprovado de todos

írn contradicion. Bwelvo adecir quela mayor gloria

de nueítro manifiefto,es aver feguido loque reffiere

-el Abbad
,
para que fiieíTe indubitable la vitoria.

Bien pudiera cfcrivirfe íin que fu Filipe le ferviera

deguya, perofealefatisfacion,eftemal fundado con-

tentamiento,entrerantoque fe le ofrecen otros exé-

plos, que ni el vio, ni fupo ver , pero con condi-

ción que no me refpondalos faqucde fu Filipe, por-

que le diré que no fabe lo que fe dice. Conocerá

que el beneficio de la reprefentacion es admitido'de

todos, íin contradicion
, y que jamas fe contrarió

fin que vbieíTe vna violencia grande. Verá como en

Portugal fea obfervado trez vezes, que las leyes

hechas en las cortes de Lamegole difponen, y que

quando Portugal aceptaíTe loque obfervan,todos los

Keynos de Europa y loque difponen fus leyes f fe-

guiria vna ley jufta llertade equidad, rajón y jufti-

cía, fin que pueda contradecir la quien no fuere ti-

rano.

El teftamentode Don luán I. y la difpofiífion de

D. Afonfo V.ambos Reyes de Portugal, apezar del

Abbad, ni es fru&o de fus eftudios el publicarlos,

ni fon peticiones mal defpachadas, fino efte£to
r
de

averíos vifto en la referida alegacion,y copiar loque

hallo en ella. Vno yotro fon bien notorios en Por-

tugal fin que el Abbad , Tudefco por Madre, y
F
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medio Caftellano por Padre , fe de la vanidad de

averíos defeubierto fu diligencia, en los Atchivos de

Portugal Importa poco quediga carece el Author

del manifiefto de noticias de Archivos y de Hifto-

rias, pues fus eftudiosfon notorios alos que le cono-

cen, y leen fus eferitos. Pero que mayor difparatc

que decir avia (ido aquella difpoíifíion de D.Afonfo

el V. vna confulta que proponía al Reyno en cortes,

no mandava. Quien a vifto jamas que vn Rey pro-

ponga a fus vaílallos, loque las leyes de fu Reyna
difponen? íi loque el ordenava era conformea ellas,

y algufto general de todos , como quiere que fea

propofiílion , loque era declaración de fu voluntad

ajuftadacon loque diíponia el derecho ? conjeturas

tan mal fundadas, fin otra prueva que fu imagina-

cion,es fácil convenfer las,con otras cójcturas,y pues

él Pueblo figuio defpues tres vezes loque D. Afonfo

el V. y las cortes deLamego difpufieron es quimera

decif que le avian reprovado la propofiílion.

Examina en fin el manifiefto > y aunque no es

neceíTario leer muchos libros para conocerfe la ver-

dad de fus rabones, haze el Abbad grandes exclama-

ciones, dignas de £u juicio, fobre decirfe que fepri-

vó del Reyno a Don Filipe III I. hafta aquel dia ab-

foluto fenor de toda Efpana> y que avia fobrado,el

faberfe que la Mageftad de D. Iuan el IV. quería ace-

tarle.Pero para deshacer fu admiración baftara folo el

rtefponderle por los miímos términos^ No feran ne-

cesarias grandes difeurfos, para que fe conofcala.
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verdad*, y que todos fus encarecimentos fon igno-

rancias fofiíticas, fin aparencial rajón. Digo pues

affii Aquien negó la obediencia el Reyno de Por-

tugal? a D. Filipe. Porque íi era abfoluto feñor de

todo Efpaña? porque de abfoluto, fe avia buelto

Tirano. No es del poder del Principe, el variar las

leyes, ó los priuilegios de vn Reyno j pues aunque

por la fuerza coa&iva,no eftenfugetos alas leyes, I o

eftan fiempre por la dirediva j y no fe llaman abfo-

lutos, fino los que fon tiranos. Como no obedecen

a la rajón, íiguenfolo las leyes de fu Voluntad. El

epíteto abfoluto fe toma íiempre del que gobierna

fegun fugufto, y en efte fentido habla el manifiefto

de Portugal; porque malpodria hablar c!e otra ma-

nera quien le jufgavainjuftovzurpador antes que

ligitimo heredero. Aquien pues eligió Portugal? A
Don luán IV. del nombre, que íiendo el verdade-

ro fuceffor, eftava oprimido y violentado por la ti-

ranía Caftellana. Que movió al Pueblo a tan re-

pentina mudanza? el faber que fu Rey eftava dif-

pueftoa acetarlos debaxb de fu protección. Que mo-
vió al Duque de Braganja para ello ? El fer verda-

dero Rey de Portugal? y hallar eltienpo oportuno

para la feguridad defuacclamacion. Viendo que el

Criftianiílimo Monarcha Luis XIII. divertía con-

fus exercitos, las fuerzas de fu contrario, y que Ca-
taluña (acudiendo el pefado jugo que la oprimía,

ayudava fu pretencion. Como acetó el Mundo efta

mudanja e Todos los Principes de Europa admitie-
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ion con grandes aplaufos, a fus Embajadores ; To-
dos admiraron el fuceíTo, no porque no le conocief-

fen jufto : mas por que le tenían por impofsible.

Todos le embiaron los Parabienes de fu felice reftaur

ración.

El fer abfoluto, no es fer ligitimo feñor, y como
rio ay rebelión contra el que es tirano, poco impor-

ta que fea abfoluto
, quien go^a de loque no le per-

tenece; antes quanto más tuviere de abfoluto me^
nos tendrá de ligitimo. Sigueíle pues, que aunque

la obediencia fe niegue aquien poíTec loque no es

fuyo, niporeífo podra culparfedetraycion>y que para

ferio es neceífario,no el obedecer, pero ferjuftificada

la obediencia. Avia eí Abbad lacado de fu difeurfo

imaginario vn {íiogifmo, pero como era defeétuofo

el fundamento, quedó la confequencia faifa ;ana-

diendofele loque le faltava, vna ferá. cierta, y otro

infalible. Es el que fe figue Rebelde es la república^ que

niega la obediencia a [uabfolutoy legitimo /¿\í< r; ^Portugal

negó la obediencia alque no era ligitimo > aunque era abjár-

luto. Luego Portugal no es Rebelde. La mayor es evi-

dente, la confequencia cierta, y lamenor es la cau-

£1 de nueílra queftion, que tantos eferitos pruevanj,

que las armas defienden, y que ellas fabran confer-

var; como quiere pues el AbbaJ, dar mas crédito, a:

fu ignorancia, que atantasy tan efficafes aproba-

ciones >

Lo fegundo de que fe efeandalifa Caramuel es la

obediencia del Pueblo y a la aclamación, de fu Rey j
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pues bailó folo, faber que era férvido de acetar la

Corona, para que todos fe la offretieflen. No hallo

encarecimiento, con que poder alabar eftaaffeduo-

fa obediencia de los Portuguefes pues es cierto que

no podian manifeftarla, con palabras mas admira-

ble? y refpetuofas. Que frafis mas elegante y mas fi-

gnificativa, podria exprimir aquel arden tifíimo

defeo^quelaque repite el acertado manifiefto? Coli-

geíTedelIa,que el Duque lo procurava, y folo aguar-

dava la ocaíion para coníeguirlo. Que el Pueblo lo

pretendia y que eftando íiempre difpuefto, lo puzo

en exeeucion , tanto que hallo aquella voluntad

pronta. Aguardavan vno yotro que llegaíTe el feli-

ce dia de primero de Deciembrede 1640. para dar

principio a las glorias de Portugal. No obrava el

Duque de Bragan^a folo con la volundad, fino con

la ra§on y la jufticia j pues aunque eran continuos

los eílimulos de fu reftituyeion; los moderava con el,

tiempo aque era fuerza obedecer. Siempre fe acom-
pañó de aquel defeo, pero ocultavalo> haftaque las

ocaíiones le miniftraífen fuacertada aclamación. Ri-

diculo es el Abbad en inferir que el Duque fe hifo

aclamar Rey folo por gufto fuyo ; yque el Pueblo

folo con efta caufa le aclamó. Son imaginaciones

que folo tienen affiento en ííi defvane<ado capri-

cho* y pues pide perdón a Portugal para decir le

que yerra, en loque acierta. Yo íe lo pido a el para

aezirle que no fabe lo que le dice,y quePortugai a cer>-

tóenlibrarfedelatirania deCaíhlla; Acertó en aver
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aclamado aun Rey ligitimo ; acertó en las rajones

que a effb le movieron . No las que el Abbad refie-

re, mas las que el mundo conoce. Acercó y acerta-

ra íiempre que tomando las Armas para defenderfe,

no hiziere cafo de los difcurfos de Caramuel ni de

fus fequaces, fino para olvidarlos , ó para reirfe

deilos.

Efto es loque me á parecido advertir en las no-

tas cenfura y prologo de Caramuel a nueftro ma-

nifiefto, antes de dar Principio alo eífencial de la

refpuefta. Si he fído largo,aun merecían mas dilatado

clifeurfo fus atrevimiétos. Pues aunque prometió mo-

deftia y reípe£to,es lo menos que fe halla en fus ef

critos. Poco importara el dexar de poner fu nom-

bre en ellos
, porque es corta la reputación que ad

quieren los libros, con el de fus Au&ores. Su bon-

dad en los difeurrido es la que les da la eftimacion.

En materias femejantes ¡ornas acertado es ocultarfe,

por no dar ocafion a efcandalos y a libelos. Siendo

imponible difeuriríe fin produfirquexas y caufarof-

fen§as. Tengo por conveniente y aun por obliga-

ción que cada vno mueftre fu Zelo & fu Capacidad

en la defensa de fu Rey
, y de fu Patria pero fm

obftentacion. No fefepa el nombre de los que cf-

criven, quando es fuerza en medio de lo juftificado,

nvefelar algo de lo picante. Bafte que fe mueftre la

Pluma y el ingenio, no el nombre,que haze poco a

la jufticia de la caufa. Efte es el confejo que todo

prudente Político deve dará los que eferiven, pero
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cIAbbad por no privarfe de la gloria, ó del vituperio

que fe le puede feguir, como íea imprimir, y publi-

car fu nombre, hi§o poco cafo de loque le avian di-

cho perfonas de calidad y prendas, y en la fachada

del libro ponefu nombre rítulos y dignidades. Bien

coníideradas feran de honor, pero no vtiles, campa-

nudas, masinfrutiferas. Tienen mas de obftentacion

que de efFe¿to,pues ni en Ingalaterra ni en Efcocia

íiguen fus ordenes , ni el deve canfarfe mucho en

darlas. Hame dado ocaíion, por tanto, el Abbad,

como dizen, vn loco haze ciento ,• para moftrar que

no le temo poniendo también kmi nombre en letra

de molde > íirvame de difculpa ver quetambien el

lepufo ', y fino viere el difcurfo agradable téngale

antes por bifarrias de vn foldado, qut por defva-

necimientos lifongeros de vn Theologo. No me
culpe de poco refpetuofo, porque no he hallado gu-
ñofa la Miel de fus promeíTas, ni el oro de fus pildo-

ras, llenas de veneno y ponzoña': pues aviendopre-
gonado vino, vende vinagre; pero cada vno guarda
lo que á menefter*





RESPVESTA
AL LIBRO I

o
. DE CARAMVEL.

VEESSE.

Que lo que nueítros Authores eícrivieron

con acierto, repite el Abbadíin aliño.

Que las queftiones que mueve, eftan ven-

eidas de anejas.

Que íehacc cura de los Muertos, fin ferio

de los vivos.

Que por atribuir a Caftilla la gloria de pri-

meroédeícubridores,niega a Portugal

loque todo el mundo reconoce.

Que por querer hablarculto , vza determi-

nosbarbaros, idiotifmos, y frafes

ignorantes.

Que con vna adulación contraria alas con-

tinuas perdidas que experimenta Ca-

ftilla,dá a fuKey el titulo de invi&o

;

y perdiendo Reynos, dice que

junta Provincias.
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RESPVESTA
AL LIBRO I.

HEchaíTe de ver que caduca el Abbad
,
pues

empieza fu refpuefta por memorias decrepi-

tas. Mal podran fer verdaderas , íi la vejez defe-

duofa las repite i pero como no es eftudio fuyo,da-

remos las gracias de la informe relación que hace

délos Reyes de Portugal; a los Au&oresque alega, y
que con mas acertada elegancia la refieren. Poco

importava a fu jufticia, el acordarle de vejefes,quan-

do no olvidadas, íabidas , pero para llenar papel y
hacer volumen, fe acuerda de las niñefes de Portu-

gal. Quijo obligar también a los Parientes del Se-

cretario Vafconcelos, con la memoria del valerofo

Viriatoxcomo íi entre vno yotro vbiera alguna fí-

militud , ó correfpondencia. Pero pues en la mar-

gen pone. Noten efie punto los Parientes del Secretaria

f^afconcelos Veamos íi acierta en- efta comparación

como en lo demás. Viriato fue Valerofo, Vafcon-

celos Poltrón. Vno libertó fu Patria, otro la quijo

arruinar. Aquel era fobrioy modefto¿ efta era Sen-

fual y Glotón. Viriato murió gloriofo, Vafconce-

los abatido. Vno conoció fe perdía Luíitania con fu

muerte, y no rehusó el entregarfe a ella. Otro vien-

do que Portugal fe reftaurava con la fuya, procura

falvarfe
}
en vnos Almarios

, para acabar de arrui-

G i]
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nada. Aquel perecioamanos de fus criados traydo-

res j efte amaños de la Nobleza llena de fidelidad.

Los que mataron a Viriato piden premio en Roma
y fon vituperados, los que la dieron a Vafconcelos,

fin procurar fatisfacion,fon remunerados cnLiíboa,

y tenidos por leales. Finalmente Viriato defendió

14. años la! Patria , en que alcanzó gloriofas vito-

rías , y vafconcelos la tiranisó fíete años enquc

executo execrables deii&os. Aquel fue funtuofiffi-

mamente enterrado , y efte hecho menudas piezas,

fue ludibrio de las gentes, como el mas mifero ef-

clavo. Vés aquí inadvertido Caramuei lafemejanja

<jue tiene aquel valerofo Héroe , con efte tirano

Herodes , fi della fe lepuede facar alguna alaban-

za, para que fus parientes fe confuelen
, jufguelo el

menos fabio, ó jufgalo tu que no eres menos igno-

rante.

Atrepellando en fin aquellos gloriofos Princi-

pios de Portugal, llega? el Abbad canfadoai Conde
Don Henrique* ya fe fabe la poca gloria que le to-

ca, de reíferir fu genealogía, porque defpues que fe

publicó en Paris, no ay Niño en nueftro Reyno
que no la fepa. Su vanidad fe conoce, con eviden-

cia, en el modo con que la reffiere, pues como íí

fuera novedad devida a fus eftudios,calla los libros

que fe la enferíaron : y para hacer mayor fu igno-

rancia, no fabe loque fe dice en los que alega. Pues

avietido hecho mención de vn fragmento que pu-

blicó el Do&o Pitheo, ignora que efte autor no fue
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el que defeubrio aquella genealogía. El lo dio a luz

como eferito de autor antiguo deque inSria otras

acciones necesarias a la Hiftoria que eferivia, pero

Theodoro Godofroy fue el primero que noticioío y
Do£to explico

, y dio al publico la novedad verda-

dera, de los acendientes de nueftro primero Conde'

D. Henrique. A el folo figuen los demás que la an

eferito, y entre ellos el que menos alabanza me-
rece es el Abbad, puejs fe quiere atribuir, eftilopro-

prio fuyo, lo que copia de los de mas. El mifmo
Godofroy perfona de grandes méritos, y no meno-
res letras , me enfenó el manuferito original , que

cftaen laBibliotheca del SeñordeThou,óThuano.

Continuando fu defvanecimiento, dice el Abbad,

que fue de fu opinión D. Criftoval de Portugal,

como íi vbiera eferito defpues de la publicación

de fu Filipe. Lo mifmo dice de Caífano Autor

Francés y que eferivio el libro de las pretenciones

3ue los Reyes de Francia tienen contra los Reyes

e Caílilla y fus Eftados, aviendo le publicado an-

tes que el Abbad foñafle de eferivir, y queda muy
vfano aviendole corregido vn nombre, fiando que

le devia cenfurar todo ei libro. Si la verdad tuvie-

ra en fu capricho, el lugar que ocupa la lifonja ni

eferiviera lo que eferive, ni dexara de cumplir me-
jor lar obligaciones de Religiofo. Pero de que me
admiro, fi el interez ó el odio an (ido tan podero-

íos, con fu ignorancia, que ofreció eferivir de vo-

luntad propria, lo que los Do&os devian rehufar,
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aun con fuperior mandamiento.

Satisfecho en fin de fus vanos'eftudios dice, que

dcfte Serení[fimo Principe el Conde D. Henriquedeciende

la Noblefa mayor que oy tiene el Mundo. 7) el vienen los

Principes de lignc,&c. Si ha de culpar a D.Henrique de

Rebelde,y a fus fuceíTores deReyes intrufos,para que
ofFende tanta Nobleza comodellos procede } Efto

es hacer antes vna íatira que formar vn elogio, pues

no es gran gloria el proceder de vn vfurpador, aun-

que fea coronado j Es en fin proceder de vn tirana.

Y pues toca la mayor parte a los Reyes Catholicos,

para que efcrive el Abbad, lo que, fobre ferfal§o,

en lugar de ariadir jufticia a fu Rey , le ocaíiona vn
vituperio i Pero en loque el Abbad manifiefta fu

ignorante adulación, es con los Principes deLigne*

aquien parece trae acueftas en el difcurfo defuRef-

puefta. Si la mayor Noble9a del Mundo, trae fu

origen de Portugal , para que efpecifica y fepara

della a aquellos Principes?fifuaccendencia es verda-

dera para que la repite finco veces, entan corto pa-

pel? vna vez baftava, y nadar lugar, a que íiendo

tantas vefes repetida la averigüemos , aunque fea

en lugar tan improprio como el Abbad la repite.

Porque aquellos Principes, tienen tanto de otras

Reates accendencias que no neceílitan de valerfe

déla de Portugal para fer mayores. Dice pues el

Abbad en las genealogías que forma en fu libro

tratando de D. Ifabel hija de D. luana y de Filipeel

primera, Reyes de Caftilla, que fue Madre de D.
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Chriftina muger de Francifco Duque de Lorre-

m, y profligue. Fue hermano de Francifco, Nicolás

Duque de Mercurio, Padre de Henrique y Agüelo

de la Marquefa D. Luifa, madre de D. Alberto,que

Dios tiene, y de D.Claudio Lamoraldo Principe y
cabera de Ligne. Dexo a parte el diíparate demef-

car ella narración con las fuceífiones de Portugal

de que trata. Pregunto al Abbad, que tiene que

ver el cafamiento de vn Hermano, para comuni-

carle al otro el Parentefco? Donde fea viftoque el

hermano proceda del hermano
, y que formando

cada vno fu linea feparada, atribuya a vna loque fe

comunica a la otra? folo Caramuel podria inventar

femejantes genealogías i pero baila fobre vnalifon-

ja mal fundada.

Buelve el Abbad a alegar a CaíTano, en la vida

del Rey D. Afonfo Henriques
,
ya fe ádicho quan -

to valiera mas a Melrofa refponder a loque aquel

autor eferive contra fus Reyes y los Eftados de que

go¿an , o hafer que no le avia vifto , que no ale*

garle, y mas en puntos antiguos de hiftoria, enque

los modernos tienen poquiílima ó ninguna au-

thoridad. Quien le á enfeñado a CaíTano
,
que ef-

crivio á ocho anos, que D. Afonfo fue Conde, Du-

que, y defpues Rey de Portugal? Vea el Abbad
loque refieren nueftros diligentiffimos coronillas

Fr. Bernardo de Brito,Fn Antonio Brandon y otros,

yfigalos, ó copíelos, que con eíTo acertara más, co-

mo los entienda mejor. No quiera trasladarles lo-
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que dicen, y prevertiendo' todo alegar con moder-
nos que no repiten mas de lo que an leydo. Aquel-
los diligentes excudtiñadores de las antigüedades y
Archivos de la Patria, hablan con mas acierto, por

que fus refoluciones fon fundadas en efcrixuras au-

thenticas y en conjeturas infalibles. Ellosle darán

tam bien refpuefta ala queftion que pone,(i D. Afon-
fo Henriquesfue ligitimo Rey de Portugal , y aun-

que diga probó lo contrario en fuFilipe, verá en el

libro i. defta refpuefta, que aun defpues demás de

550. anos de pacifica poífeílion, halló Portugal rajo-

nes para provar que fu primero Rey no fue fugeto

al deLeon,y que fus decendientes fueron ligitimos

Reyes de Portugal.

Avia el Abbad errado ignorante mente en fu Fr-

Iipe en el cafamiento y hija defte gloriofo Rey,y por

no cometer el mifmo defedto, ó por no contrade-

cirfe moftrando que no avia fabido lo que avia ef-

erito > dexa de feñalar en íu refpuefta la muger con-

quien avia fido cafado D. Afonfo. El dice que fue

con Malfada hija del Principe de Molina
, que es

vna Villa en la Provincia de Tarrafcon*, pero nolo

fue fino con hifa del Conde de Moriana y de Sa-

boya. Atribuyele también vna hija cafada con Ra-
món Berenguer Conde de Baccelona,pero devia de

hallar al en fu ignorancia, porque no ay autor que

tal diga. Hija fy del mefmo Ramón cafó con el Rey
Don Sancho de Portugal fu hijo.

Duda el Abbad^en la vida de D. Afonfo i.quat

deve
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deve fuceder en la Corona ; íi el hijo nacido antes

de fcr fu padre Rey, ó el que nace defpues de ferio.'

La queftion es de poco fru&o a la refpuefta que

pretende , pero por contradecir todo lo obrado en

Portugal, y loque todo el mundo figue fin altera-

ción traeaAcurfjOjBartoIoyotros que fon de con-'

trario parecer. Las Hiftorias eítan llenas de exem-

píos femejantes, y por que el Abbad , fe precia en

toda ocaíion de defender lo injufto, ó lo tirano, pa-

ra moftrar fu ingenio, ó lu inclinación ; reffirité al-

gunos que fueron preferidos en fuceflionesligitimas»

Porque de ex^cutarfe lo contrario, fucederia que íí

el Rey tuvieíTe más de vn hijo nacido antes de go-

far de la. Corona , no feria capaz de fucederle. La
Antigüedad mifma figuió efta acertada refolucion

pues Ciro, fuepreferido a Aríica. Antipatro hijodel

Herodes el grande, excluyó también a fus herma-

nos. GeiíTa hijo de BelaReyde Vngria, go$ó déla

la preminencia deaver nacido primero; y Franciana

hadexado de obfervar lo mifmo en tiempo de Car-

los VII. y Francifco I. Eftos exempl os (obran para

que Caramuel conofca.queno todo loque figuefu

capricho, es lo que aprueva la ra^on y la juíli ia.

Es cierto que elAbbad norepara en loque I eé,ó en lo

que efcrive,pues ignora que D.Sácho fue llamado ca-

pelo,acaufade que fu Madre, íiendoniño,le trayave-

ftidovnhabito de Frayle, y noporlamodeftiaygra-

vedadquedice,efto propiaméte esno entéder loque

lee, perono es mucho que yerre en las agenas, quien;

H
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no acierta calas proprias, pues llama a D. Fernando

Rey deLeón con ei-ci culo de Catbolico, Tiendo que
fue el que llamaron ei fan&o. Efte murió año 1 2, jz.

y el otro en el de 1516. culpa es grande en vn tan

gran critico como Caramuel, el ignorar losepitetos

<íe fus Reyes.

Profligue el Abbad , fus queíliones , ó las de

aquellos de quien el las traflada; y loque copió de

Brandon, dice facó del Archivo de la Iglefia de

Braga, adonde nunca eftuvo. Efto es, la eferitura de

la depofiílion de D. Sancho, y la inveftidura de D*
AfonfoIII. Pero pues mueve la queftionfi el Pon-
tífice puede de poner Reyes\ valiéndome de fus re-

futaciones le pregunto conque titulo goja el Rey
Catholico del Reyno de Navarra; pues por fu do-

trina dice que la dignidad Pontificia es Ecclefiafticay qtte

directamente no puede deponer Reyes fin cauja , y que

avienda la,podrá hacer todo lo necejjario, bafla poner reme-

dio, en poniéndole no podrá pajfar mas adelante. Quecau-
fa fea eíla nos la dice el nrifmo Abbad, niferafufi-

aente lo que no fuere en gravijfmo daño de la IgteJUy
Religión Carbólica. Como pues dio permiffion al

Rey d^Caftilla para conquiftar a vn Reyno, que ni

ofFendia a la Iglefia, ni fe oponía a la Religión? Si

no folo pretendiendo confervar fti libertad, impe-

día los intereíTes Políticos de la ambición. Y dado

cafo que el de Navarra en contraíTe en algo la Re*
ligion; porque, vna vez puefto el remedio, no im-

pedio la execacion ? Porque no fe reftuyó el Reyxxo
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aquien tocava ligicimamente ? Pero ya veo que es

mas fácil a vn tirano el conquiftar» que el reftituyr,

y que loque fus armas ganan fin jufticia, perderán

lin ella. Camina el Abbad fobre efpinas, y quando

pienfa librarfe de vnas cae en otras.

No ay linea en todo íu difeurfo, que no rever-

bere arrogancia y vanidad, haciendo eítudiopro-

prio, aun de lo mis vulgar de nueftras Hiftorias.

Dice muy vana gloriofo que averiguara en íu Filipc

íi la CondeíTa Mathilde tuviera hijos, ó no. Pero

que fruóto faca defta averiguacion,copiada de otros

libros. Si tuvo hijos , no procede dellos ny el

Rey Catholico, ni la Reyna Catalina de Medicisj y
fi no los tuvo para que es perder tiempo en lo inú-

til? Que no procedan de aquella CondeíTa, es evi-

dente , pues heredó el Eftado de Bononia, por fu

muertería Emperatriz María fu prima, de quien el-

los decienden*, y no bafta que vn adulador lo digay

ni que vn ja&anciofo lo defienda,por que la verdad:

lo conrradke, y la jufticia prefente lo condena. No
vifta fus eferitos de agenas plumas , pues loque

pienfa le fírve de adorno, es loque le vitupera, que

íi cada vno tomare lo que es fuyo , en fías libros,

quedará aun el papel en cafa del impreífor
, y el Per-

gamino en la del librero. Muertopor fer autor, y no
dudo lo fea, pero es lo de lifonjas y difparates.

El mifrno defvanecimiento le acompaña quando

trata de D. lnez deCaftro,comoíi fuera el primero

que tratara de la ligitimidad de fu matrimonio} o

Hij
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añidiera mas rajones que las que dan nueftrasHi-

ftorias. Si bien todas proceden más de la lifonja,que

quieren hacer a fus decendientes; que de feguridad

o certitud, pues es cierto que el Amor de fu Enamo-
rado Rey ,1a hijo Reyna defpues de muerta, pues no
lo podía fer viva. Adelante fe dirá algo fobíe efte

dudofo principio. Pero quien es tan critico comoei
Abad no merece que fe le perdonen yerros, aunque
fean de impreílion

, porque todos proceden de fu

juicio; Seña la 2,7. años de Reyno a D. Fernando,

y no fueron más de 17. equivocoíTe, con los 17.que
teriia quando empecó a reynar. Y para que veamos
que propuíb el no acertar en nada , renueva la me-
moria de D. Beatriz nuger del Rey D. Iuan I.de Ca-

rtilla y hija de D.Fernando de Portugal, y de D.Leo-
nor tellez. Dice que el Pueblo la juró heredera de la

Corona; pero quien ignora que era vna conocida

violencia;y queaviendo el Rey D. Fernando
í

to-

mado por fuerza la muger a fu Marido
,
pretendía

con la mifma fuerja, quebrantar las leyes del Rey-

no, introduciendo en el extraño dominio. Pero

veaníe las circunftancias con que la juraron, y fe co-

nocerá la voluntad conque la admitían ; y como pro-

curaron el impidir la vnion de aquellas coronas. En-
ere otras claufulas puííeron las figuientes. Que fu

hijo fe llamaría Rey de Portugal , en vida de fu pa-

dre , y que el de Canilla dexaria el titulo. Que tres

mefes defpues de nacido le trayrian a¡Portugal,para

<que le criaíTen como Principe Portuguez , conque
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bien moftravan la confervacion de fu liberdad: Pero

dexemos a parte fucefTos que no producen derecho,

pues nodexó herederos, y caufan hortpr, Perdone-

mos a la Madre por los méritos de la hija ; porque

las culpas de los Reyes, deven antes íentirfe que

publicarfe. En otro lugar refponderemos al Abbad
a efta pretencion.

Con más fundamento pretendió por tan tas veces

nueftro Rey D. Fernando la íuceílion de Caftilla,

por muerte del Rey D. Pedro, amaños de fubaftar-

fto hermano D. Henrique, que lo tenia vzurpado,

íiendo como era biznieto deD. Sancho IV. Rey de

Caftilla. En efta manera.

D. Sancho IV. CÜ. Beatris casó rD. Pedro Rey de Por- ^D, Fernando
Rey de Cartilla. SconD.AfonfoIV. < rugal casó con D,Gó- <Kcy de Por-

C-Rcy de Portugal. Cftauja Manuel, ¿togal.

Ayudava efta pretencion fer también el Rey D-

Fernando de Portugal ,
por parre de fu Madre D.

Confianza, tercero, y quarto nieto délos Reyes D.
Fernando el fan&o, y D. Alonfo el fabioj como hija

deD. luán Manuel, hijo de Manuel Y como hija de

D. Blanca de la Cerda muger de D. Iuan Manuel,

nieta del Infante D. Fernando de la Cerda, aquien

pertenecia el Reyno ligitimamen te, y aquien D. San-

cho el bravoyfusdecendienteslo tenian vzurpado.

Pero es de conciderar, quefeopufieronlosPortu-

guéfes a la pretencion de- fu Rey , aquien muchos de

losCaftellanos ayudavan,diciédo que no querían mef-
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clarfeconeilos,aunquefueíTe para dominarlos. Tales

ánimos conocían en fus vecinos, qne no los hallavan

buenos para vaífallos, ynomeadmiro, porque quien

íolo quiere mandar, no es bueno para obedecer.

Ignorante raenre yerra el Abbad, en decir que la

D. Conftanga muger del Rey D. Pedro de Portu-

gal 9 era nieta del Rey D. Alonfo de Cartilla; pues

como fe veé no procede fino del fan&o Rey D.
Fernando. Y el D. Alonfo era fobrino y yerno de D.

AfonfoIV.de Portugal. Que diriael R everendifli-

mo Caramuel fi a cafo vbiera el manifrefto come-

tido vn yerro tan indigno de fu erudición ? dixera

que no íabia Hiftoras que era vn idiota, y otrasin-

fo! encías como el acoftumbra. Pues haga cuenta

que en caftigo de los que el comete , le pagamos

en la mifma refpueíta Como guia fu Pluma Tapaf-

íion, no repara en cometer yerros, pues no puede

tefponder con aciertos.

De las refferidas Genealogías fe colige, como el

Reyno de Caftilla pertenecía con mas derecho al

Rey Don Fernando de Portugal; que nóal Baftar-

¿dy fraticida Henrique. Ni aun Caramuel pudo

negar efta Verdad pues para difeulpar la vzurpa-

cion limpia el borrón de la Genealogía con el cafa-

miento de los nietos. Luego ya vbo en ella borrón?

Luego Henrique y fu hijo y fu nieto fueron Reyes

inuufos ? Pero íi no dieron el Reyno a D. Fer-

nando de Portugal, porque privaron del aConftan-

§a hija ligitima del Rey D. Pedro , cafada con luán
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de Gante DuquedeAlencaftre hijode Eduardo III.

Rey de Inglaterra? En otro lugar bolveremos a

hablar defta vzurpacion.

En la Vida del Rey D. Iuan el primero de Por-

tugal, aquien por fus grandes hechos llaman de bue-

na memoria y defelice recordación*, y noporaver

quitado el Reyno a Caftiila como inventa el inío-

lente Pellicer \ aunque no merece pequeña gloria,

por aver libertado fu Patria de vna tirana efelavitud,

m«eve el Abbad, trez impertinentes queftiones.La

primera ü los Reyes de Aragón tienen defecho ala

Corona Portuguefa, como decendientes de D. Bea-

triz hija de D.InezdeCaftro, fin reparar quequan-

dofueran ligitimos, pertenecía antes a los decen-

dientes de los hijos que a los déla hija. La i\ íi los

Reyes de Cartilla lo fon también como fuceífores

de María hiia de D. Afonfo IV. de Portugal y ca-

fada con D.Afonfo XI. Rey de Caftiila, no advir-

tiendo que ay en mcdio^Conftanja cafada con el

Duque de Lencalfye, que como extrangero no po-

<Ha heredara Portugal. Y la
3

a
. íi D. Iuan I. fue

^erda dero Rey de Portugal, de via acordarfe que era

hijo del Rey D. Pedro y que avia (ido aclamado y
elegido por todo el Reyno,en quien avia quedado el

poder faltando ligitimoí fuceífores ; y porque el Ab-
oad lasbuelve a refFerir adelante, ally fe reíponde-

ra a cada vna más por extenfo, por efeufar al ledtor

el enfado que nos caufa el Abbad con fus continuas

repeticiones.
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Llega al Rey D. Duarte, y penfando que la Em-

peratriz D. Leonor fu hija muger del Emperador Fe-

derico podia dar nuevos apellidos a fus decendien-

tes; fe hace el Abbad cura de los muertos, y baptu

fandolosa fu modo, comofi no lo eftuvieran, añade

ó muda los nombres de Auílria en el de Portugal

eomo ii aquella mudan jales pudiera adquirir algún

derecho a la Corona. Las leyes de las corresde La-

mego difyonen que las hijas de los Reyes,para que
puedan heredar a fus paires, fe cafaran con Nobles

de Porttfgai, ó como quiere el Lacin del Abbad,con

varón de la fangre Real de Portugal. Y affi el

Emperador Carlos V. aquien el llama de Auílriay
Portugal, era de aquella fangre por fu Agüela D.
Leonor. Y cafando con D. Izabei podían fus hijos

heredarla. Quien vio jamas tan extraordinaria qui

mera? ó en que Bibliotheca fe halla tan nueva Ge-
nealogía ? Quiere el Abbad que Carlos para here-

dar el Imperio fea Alemán*, aunquenacido en Gan-
te, y para heredar íu hijo a Portugal: quiere que íea

Portuguez? No fccomoefte defvanecido Caramuel

fe atreve a publicar, tan disparatadas contradicio-

nes. El Pueblo de Portugal eftablecio leyes en fu

principio, para que fu dominio no fueíTe fuera de

Tos Portuguefes, que con fu fangre le avian conqui-

flado, y quiere agora Caramuel que fea Portuguez

quien fíempre fe trató como Alemán?

El Abbad es tan grande Genealogifta , como
Aílionomo, y íi es tan grande Theologo, eomo ju^

rifprudente,,
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rifprudente, eftamuy cerca de ignorar vno y otro.

Dígame fenor Reverendo en que reportorio halló

jamas, Meridianos Climas para decir que el Rey D.

Afonfo V. conquiftara algunas tierras en África?

No fe yo que fe mejan^a tienen los Climas , Con los

Aferschanos} antes los tengo por tan opu ellos
,
que

vnos fe concideran del Norte al Sul, yo tros fe divi-

den de Lefte al Oefte. Qui§o fin duda bufear vn ter-

mino oculto para hablar culto, y hallándole Bárba-

ro fe hÍ£o ridiciculo.

PaíTa adelante, y queriendo obfeurecer la gloria

de Portugal en fus admirables conquiftas y defeu-

brimientos ; dice que el Tortugue^ emulo de las glo-

rias que grangeaua Caftilla, en nAtra marinos Ori[ontes y

palabras ion fuyas, hifo Vna Armada> con que doblando

el cabo de buena ejj?eranfay
dejcubrió Iflasy tierrafirme , en

tugares incógnitos. Dexo aparte lodefneceíTario deftas

noticias, a la jufticia de fu caufa, reparo en la mali-

cia con que fe hace ignorante de las Hiftorias de

Portugal; pues es cierto que aunque el cabo de bue-

na efpcran§a fe vio en tienpo del Rey D. Iuan, folo

en el del Rey D. Manuel fe vencieron fus dificulda-

¿es: Vno le vio, pero otro paíTando las tormentas

que a mena^ava, abrió camino a conquiftas tan ad-

mirables, Tierra de promiffion , que aun que fue

vifta de vnos, fue go§adade otros. Guardava Dios

aquellos prodigiofos defeubrimientos para el nunca

dignamente alabado D. Vasco de Gama primero

conquiftador , defeubridor y Almirante de aquel-

1
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las dilatadas Provincias, ynonavegadosMaresjFra^

genitor cnfin del Exclentiflimo D.Vasco Lvis db
Gama Embaxador extraordinario al Rey Criftianif-

fimo, y heredero de fu valor, de fu prudencia, y de

fus Eííados. No fabe también el Abbad , como et

Rey de Portugal defpreció la oíFerta que Colon 1*

avia hecho del defeubrimiento de las Indias Occi-

dentales, por eftar ocupado en la empreza de 'las

del Oriente, aqueavia dado principio el Infante D.

Henrique; y que por eíTa caufa fe fue Colon al Rey
Catholico? pues como dice fiíera emulación de Por-

tugal, lo que fervia de eltimulo a Caftilla? Los bar-

baros y pueriles términos de que vza. Meridianos

Climas, Vltramarinos 0*i§ontes, Emisferios muy
diftantes , R ios opulentiflinlos , elecciones inopina-

das, Hortiles exercitos, filvas artificiales, yotros in-

finitos, mehacian creer procedían fus atroiamientos

de ignorancia, pero viendo tantas talcas fupohffio-

nes. tantas authondades violentadas, y tantas que-

ftiones fin otro intento que" el deferedito de

Portugal , tengo por fin duda que es fu malicia , 6
la de los que le conducen, laque le hace eferivir

contra la Verdad mifma. Mas fea lo que quifiereeii

lo eferitó, como no fea más en lo executado.

Profligue la Genealogía délos Reyes de Portugal,,

y llegando ál Cardenal Rey D. Hennque mueve
queftioii fi podían aclamarle Rey, á la exclufion de

D. Antonio Prior de Crato. Quien no conoce en

los eferitos de Caramuel el deífeo que le acompaña,
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de oflfendcr en todo a nueflros paíTados Reyes. Co*
mo veéla jufticia de fu Rey mal fundada, acude

por la pretencion de los demás, y creo que por co-

meter en todo la iriiufticia que acoílumbra; confen-

tiera en ver privada a Caftilla, de la Corona Portu-

guefa , como el Duque de Braganja no la gomara.

Vanos fon íus deílignios; por que a pefar de todasjus

quimeras, el Screniflimo Rey Don íuan hade fuftcn-

tar con las Armas , y con las Plumas, la jufticia de fu

derecho. En otros lugares faborece el Abbad la pre-

tencion del de Parma, agora renueva ladeD.Anto-

uio,mís adelante aventajará la de Saboya,pero ato-

dos con igual defte¿lo. Quien ignora que ai tienpo

de la aclamación del Cardenal Rey eftava el Prior

do Crato, defde la perdida deD. Sebaftian, cautibo

en África, y que viniendo a Portugal, trató de fu

ligitimidad, pues todos lo reputavan iligitimo. Aíli

lo confiera el mifmo, en vna dilatada carta que ef-

crivio de Ruel jundo a Pariz año de 15S3. a la Saa-

¿Hdad de Gregorio XIII. dándole quentadelfu-

ceíTo de fu vida. Pues como quiere el Abbad que fu-

cedieíTevn nieto del Rey D. Manuel, Jijio natural del

Infante D. Luiz, íiendo el Cardenal Henrique hijo

ligicimo del miímo Rey. Pero para que es perder

tienpo, en lo que no contradicen fas decendientes.

Lo cierto es que el Abbad por contradecir,pondra

en queftion fi es fraile , y lo peor es que pro-

bará que no , pues no hace obras que lo defmien-

fcm.
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Llega en fin Caramuel a Filipe I V. y aviendó

dicho que empegó a reynar defde el año de 1611. fi

efte año no vbíera llegado , eftuviera Europa con

mas fociego
,
profligue que vive oy juntando apegar

de enemigos conquiftadas Provincias a la antigua pojfíjfím

de fus Reynos en verdad que no pude detener la rifa,

aviendo leydo femejante defvanecimiento,nidexar

de laftimarme , pues la tiránica Política de malos

Míniftros , hace paflar por injufto vno de los mas
benignos Reyes. Conquien piensa que habla el

Abbad, con Chinos, ó con las naciones de Europa.*

con Barbaros, ó con Políticos? Espoílible que pue-

da con el tanto la paffion que le haga eícrivir lo

conrrariojde loque fe experimen tai y el mundo reco-

noce: fepararfe de fu fujecion vna provincia, liber-

tarfe vn Reyno de fu efclavitud y con el la navega-

ción de la mayor parre del Orbe j feguir fus Paitos

Monaeho. Perder a Hefdin, Arras, Bapounia, Salías,

Golivre , Perpiñan
, y otra infinidad de Placas en

Italia. Tener las Armas iniínigas, dentro del Cora-

fon defusEftados; in vellida la campaña de MilanJ

Sugetas la Lorrena, Alfacia y el Artois. Y decir el

Abbad que vive invicto, y que junta Provincias,no

puedo acabar de creerlo? fi a cafo no junta otras en

fa imaginación, para no acordarfede las que pierde

con efte&o.Nome perfuado que Caramuel fueiTe tan

inimigo de fu reputación que efcrivieíTe vna coía

tan contraria a la verdad, y que es tanto a fu confu-

lion. Entiendo que alguno que en Amberes fíguc
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las máximas fc Madrid* fe lo á hecho imprimircon-

tra fu voluntad ,
por que aquellos Miniftros pro-

curan, quando la Monarchia padece alguna perdida,

y las ay muy continuas , dar a entender al Pueblo

que todo es nada, y que al inflante que fe procurare

la recuperación fe coníiguira con facilidad. Paraim-

pidirles los difcurfos,yque no reconofcarvlos daños,

le entretien con fieftasj, Comedias, Toros, Cañas,

Encamifadas,Carneftolendas y otros pasatiempos,

tan authorizados,comoprovechofosalosinimigos,y

puede ferque hicieflTen publicar al Abbad furefpuefta

como fi fuera,vn Carro de Pandorga de D. luán de Ef-

pina,paracon furuido,ódifparates ocultar al pueblo

lainjufticia de las opofilíronesdeCaftilla.a la bien fun-

dada liberdad dePortugal. Pero engañanfe por que
las fieftas que divierteny entretienen al Pueblo, ha-

cen dilatar Jas fronteras a fus contrarios* y fus em-
prezas, fon afrentofos Retiros , por no decir Galli-

nerías.

El derecho que tiene la Mageftad del Sercniííims»

ReyD.IuanlV; al Reynóde Portugal, es

la poffeffion de que go$a, que confifte

en los títulos íiguientes.
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El Sere-

mflimo
D • Ivan
1 V. ver-

d

6 A 1

DE TODA LA DIFICVLDAD.

Primer titulo.

^Por fer verdadero decendiente de D. Afon/o Henriques,

primeroy legitimo Rey de Portugal, fin contradicion ofu-

gedon alguna) confirmado por losfagrados ^Pontífices.

Titulofegundo.

íPorferdecendientede D. Juan I. Aclamado de todo Por-

tugal, como hijo del Rey D. Pedro> a la exclufion de los

herederos de D. Ine^ de Cafiroy que eftavan en Caftilla,

yfaltando ligitimo$fuceJfores,quedavala elección alTueblo.

rÍ?°d e ^
Titulo tercero.

Portv- /Porfer nieto de la Señora D. Catbalinahija del Infante

Z>. Duarte, hijo del Rey D. Manuel , a la qualperte-

necía derechamente la Corona , en virtud del beneficio de

lareprefentaclon.

Titulo quarto."

Porfer la mifmafenora cafada con PortugueX^ que era

el Duque de Braganfa 3y delafangre Real dcTortugal>

a la exclufion de los extrangeros
, fegun lo dijpuefto en las

cortes de Lamego.

Titulo quinto.

Torfer el mayorJenor de Portugal,y como tal podía af
pirara la Corona,y mas con la aclamación del Pueblo,

Lpara librar/e de extrangero dominio.

Cinco titulosfon, y cada qual fuficiente, para ex-

cluyr a Filipc y a todos losque fe le opuzieren,y defen-

derjuftamcnte con las Armas>
lajufticiadefu derecho.'



RESPVESTA
ALL1BRO Ih DECARAMVEL
DE MVESTRASSE.

Que D.Afbníb Henriquesfueligitimamen-

te acclamado Rey de Portugal , fin .

íugeccion, o tributo a los de¿Leon.

Que fus decendientes le .(accedieron fin

contradicion.

Que aunque vbo diueríás veces guerra ,

entre las dos Coronas, nofueron fobre

la pretencion de Portugal.

Que los Pontífices le confirmaron el Rey-
no, contra las opofifTiones del

Rey de León.

Que por más diuifiones, de Reynos inviü-

bles, que el Abbad invéntenla fe ñora
• D.Catalina era ligitimahe redera

de Portugal.
*

Y por confeguiente

El SerenifTimo D. Ivan iy. íu nieto*

que oy le goca.
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RESPVESTA
AL LIBRO II.

QVando el contrario es de acuerdo en alguna

concluíion, querer confirmarle en ella; es ha-

cer anees oftentacion de vanos eftudios , que defe-

guro juicio. Todos tendrán por íuperfluo , el ga-

ítarfe tiempo y papel , en las pruevas de lo que no

fe duda. Las materias corrientes
, y que no tienen

contradicion , deven tratarfe mis como refolücio-

nes admitidas ,
que como propoíifliones dudofas.

El Autor del Manifiefto de Portugal acuerda lo que

Caramuel dice, que en los Reynos no ay preferip-

cion; por que avicndola, ó no la aviendo íiempre

la caufa que defiende fe.juftifica. No neceffitael

derecho de nueftro Rey, de apoyarfe con queftio-

nes indiferentes; quádofepruevacondemonftracio-

nes infalibles. Dexa la queftion para mas propio

fugeto. Porque bien fe fabe que los Reyes fon tu-

tores ó adminiftradores de fus Eflados,| y que como
no los go^an en propriedad,no pueden difponerdek

los, en prejuifio de fus fuceíTores; difponen folo de

los frustos para defender y confervar a fus vaíTallos.

No fe ignora también que el tiempo, aunque fea

muy largo y dilatado, no puede darpoíTefíiónaquien

carece de jufticia; porque en vez de juftificar hace

mayor la injuftieia. Pudo mudarfe la poíTeíIion,pe-

K
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ro no el derecho , y feria atribuir más poder a la

violencia , que a la naturaleja. Los Reynos y los

Imperios, como, cofas fagradas; no devian citar fu-

getos a la prefcripcion que la ley civil á introduci-

do. No tiene pues para que defembarajarfc Cara-

muel, en moftrar lo que es notorio,aun a los no le-

trados, y íi con todo le canfa en eferivir, le rcfpon^

deré que los que- quieren admitir la prefcripcion ¿

alegan rajones no menos vtiles que fuertes en fu

fabor ; Dicen que pues fe admite en los dominios

particulares, también fe deve admitir en los Reynos,

de otra fuerte^ no tendrían jamás fin las pretencio-

nes de los Principes jnaciendoradadia nuevas guer-

ras, con evidente daño de los Pueblos, que no íiendo»

culpados en ellas , fon los que padecen las opre£-

íiones. No parece jufto que las cofas queden , en

vna perpetua incertitud, y como dice La&ancio, a

noaver prefcripcion, bolverían los Monarchasavivir

en las cabanas de fus limitados principios, refti-

tuyendo lo que fus Armas vbieíTen conquiftado

,

pues les Falta otro titulo para juftificar fupoffeffion*

Efta opinión figuió el inadvertido Pellicer, en elin-

folente difeurfo que publicó de la íuceflion de Por-

tugal,quádodixo que el derecho de la Reyna Catali-

liade Medich eftava preferí ro por elfiiencio de mas
de 300. anos. Si efto es verdad menos fundamento

tiene la pretencion de Cartilla', en afpirar a la fucef

fien de Portugal defpues de más de 500. anos,quele

poífeyan ligitimamente D. Afonfo Henriquesy fus
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fuceííbres. Pero como la injufticia anda fiempreba-

citante, íin efcojer camino que no fea para fuconfu-

íion, avia figuido el Abbad la contraria,aunquecon

igual caftigo. No fe la concede el Manificfto Por-

guez como ra$on fuya, a que el llama Achiles > fino

como concluíion fundada en derecho natural, y co-

mún mente feguida. Que fcuóto quiere puesfacarel

Abbad defta concluíion? ya le oygo decir que es el

primer fundamento que erige contra la familia de

Braganja. Pero fabe tan poco del Arte, que ignora

los términos della, y afíi no podra hacer Brecha en

la Muralla Brigantina , por eftar juftificadamente

defendida.Con mas facilidad íe rompen los quarteles

de la tiranía de Caftilla, pues fegunfudo£frina,pue-

den los Reyes Criftianifsimos de Francia con ligiti-

mo derecho, imbeftir aquella Corona, comovzurpa-

da a p. Blanca Míadre del Rey S. Luis. Pueden los

decehdientes del Infante de la Cerda, rcftituirfela,

pues D. Alonfo el fabio le privó della para darla a

fu fegundo hijo. Pueden, pero en- otro lugar fe tra-

tarádeftas pretenciones con más diftincion.Que aun-

que parefcan mal fundadas a Caramuel *, el tiempo,

y el effe&o las puede hacer juftificadas.

El fegundo fundamento y concluíion en que el

Manifiefto de Portugal es de acuerdo con el Abbad,

es que todos tos conciertos y contratos que fe hacen

por violencia,y a mas no poder, carecen de líberdadpolíti-

cay no pueden fer obligatorios. Veamos íi de tanbien

fundadas refoluciones , faca el Abbad mas acertadas

;Kij
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confcqucncias. No puede negar el combate, pues es

accioma infalible, que fe deve argumentar , con quien

no niega los principos, dice pues,quedeftas dos con-

clufiones, feprueva evidentiíTimamente, queel Du-
que de Bragada no tiene ni avn aparencia dedere-

cho; y para empejar con los aciertos que acoftum-

bra alega las palabras del manifiefto
, que tra*

tando del mifmo Duque dice , avia jurado en con>

pania de fu Tadre, pero con violenciay fuerfa , y que no

podía la tolerancia prejudicar a fu derecho , y mas abaxo

que aunque avian pronunciado las palabras con la boca , el

animo protejlara que no jurava,y antes de hacer el juramen-

to , ordenaron vn protejo por efzrito invocando por tefligos

muchos fanélos , &c. Como fe podrá negar efta verdad,

íin offender a la verdad mifma: Es cierto que Filipe

entró en Portugal con violencia
> y fuerza. Es tam-

bién infalible que la feñora D. Catalina tenia dere-

cho a la Corona Portuguefa; fi efto es aíTy , como
no ay duda porque quiere que fea valido vn jura-

mento violentado, y que íe hifo oprimido de la

fuei^a? como no halla jufto que vn pretendiente af-

pire a la Corona que le toca de derecho, fi poríus

mifmas conclufiones, ni ay preferipciones en mate-

ria de Reynos, ny ay obligación de guardar los ju-

ramentos que carecen de liberdad Política ? Efto

carece de toda contradicion. La violencia pruevan

el Duquede Alva yelMarquesde S. Cruz,vno por

Mar,y otro por tierra; Elvas,Setuval, Cafcais,Lifboa,

y otras Villas del Reyno lo experimentaron y fin-
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nerón. Y el derecho de la fenora D.- Catalina ma-

nifieftan tantos Dodos eferitos de las mejores Plu-

mas de nueftro íiglo \ fin que íe puedan oíbcurecer

las Cornejas que quieren oponerfele, porque como
la verdad es Sol,lasnuvesqueíele oponen,fin privar-

le de luz, quedan ó defechas ó fulrfiinadas.El Rey Fi-

lipe conociéndola evidencia del derecho de aquella

íeñora procuró por medio de acuerdos, y aliabas ga-

narle lavolutadjPero fu varonil y Real animo íi fe vio

conftrangido a obedecerlo que contradecía la ju-

fticia, no permitió perdiefTe la grandeva que le

comunicava fu nacimiento. Della dice vn autor

moderno, no fin mifterio, que era Matrona digna

de Imperio yjrpara quien el, noJe dexo affeélar foco , por-

quefue la mayor competencia de Ftlipe II. a la JuceJJion

dejle Reyno. Alguno fe le opufo con la fuerza, y co-

mo le faltava la jufticia fue fácil venferle con otra

fuerza mayor. Pero la fenora D. Catalina, aunque

no tomó las Armas, para defenderfe, fu jufticia era

fu mayor defenfa* fu derecho el,mas fuerte enemi-

go, que fe oponía a losexercitos de Filipe.Ocultoífe

fu pretencion, no fe venció, y efta, quando fe fiígete

no fe pierde. Ay gran diferencia de venfer en la cam-

paña donde pelea la fortuna, ó la multitud; avenfer

en el tribunal donde fe pelea con la rajón y la jufti-

cia. Efta oprimida vn poco, pero no fe extingue del

todo.

Y dado cafo que el Duque deBraganjanohizie-

ra aquella prbteftacion, ni por eífo quedara obliga-
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do a guardar el juramento \ porque por la violencia

eftava libre defta obligación. Obfervó íi aquella

circunftancia para que el mundo conocieíTe la repug-

nancia de fu voluntad; y fue publico en Liíboa que

la tibiefa conque avia jurado diera harto qucfofpe-

char a los Caftellaflos. Que mas pruevade fer cóíhan-

gido, que la refpuefta que fu generofo Padre hif©

al Rey Filipe, aviendole dicho que pidieíTe alguna

merced porque defeavahacerfela; Dixole aquel Ma-
gnánimo Principe convnfemblante Real. Los Reyes

mis predecesoresy tuvieron tanto cuidado de mi cafa, que ni

me queda que pedir, ni a V. Mageflad que dar. Varios

fueron los juifíos en efta emphatica refpuefta, y los

que conocian fu animo fabian bien, qucfoloelRey*

no de que le privava, era el que podia dar fatisfa-

cion a fu defeo. Confirma vno y otro ver,queorde-

nandoen fu teftamento, le enterraíTen con corona

y cetra, dieron cuenta al Rey Filipe para que feim-

pidieíTe el enterrarfe con infígnias Reales, y el ref-

pondio, dexalde
,
que es hijo de D. Catalina. Que otra

cofa qui<jo íignificar con eftas breves palabras,aquei

piadoío Rey , fino que el Duque de Braganja era

hijo de la que devia aver heredado la Corona de

Portugalk efto es tan notorio que muchos tuvieron

adéfcuido grande, aquello que erapermiííionjufta.

Ridiculo es el Abbad en las confequencias que

faca, para hacer paíTar efte juramento por obligato-

rio, y el Duque de Braganja por prejuro. Si fuera

werdad dice que el de Braganfa>era Ugitimo ¡rjmlerojendria
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¿parencia ejle diJcurfoy

aparencia dtgo> no ra;on. Dime pues

quien fino el podia afpirar a la Corona con mas de-

recho? Eftc es el fugeto de tuqueftion, quecon tan-

ta evidencia reconoce el mundo. Pero para que fe

conofean las inferencias que el Abbad puede facar

de las miímas propoíifíioncs que aflienta por ver-

daderasjformo el prefente fílogifino. Los conciertosy
contrdt&os que fe hacen por violenciay amasnapoder care-

cen de libertad Tolitica
yy no puedenfer obligatorios. El

Duque de draganfa juro violentadoy confuerza. Luego

no k quebrantado juramento , ni es prejuro. La mayor e$

conclufion acordada por el, la menor es evidenre, y
la confequencia conforme a toda buena diale¿tica~

Y de femejante crimen le tienen efeufado , no los

Theologos de primeraTonfura, pero los mas Do-
rios del VnivcTÍa.

Dexa>dice^ también el Abbad de reíponder a lo

que fofpecha nueftro manifiefto/de que avia tenida

ordenes Reales para cícrivir fu prudente Filipe.Pe-

ro repite luego, fuera gran gloria íüya íi las vbiera

tenido, como fi fuera mérito el eferivir iníblencias,

atrevimientos > y afrentas, ofendiendo la iníigne-

memoria detantos feñalados Reyes. Niega que la

tuvo* pero es para atribuir fe mayor alabanza en>

averie efento fin ella. No puedo yo prefumir que

vti tan Catholico Rey como Filipe el grande aya)-

dado jamas licencia para que fe efcrivieíTen tantos

oprobios contra la recordación de fus paflados , ni

que quiíieíTe autonfai íupretención con medios caá
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efcandalofbs. Es demaíiadamcnte magnánimo para

querer oftender a fus Veíinos, con las plumas de fus

vaílallos, quando fe le puede oponer con las Armas.

Tiene elle modo de opoíifeion mucho de lo Pebleo

para fer admitido de vn tan generoío Principe.Por-

que es mas valor fufrir agravios, de que no puede

tomarfe fatisfacion, que hacerlos mas públicos con

libelos difamatorios 5 pues hace juntamente publica

fu flaquera. Bien fe vee que no tuvo tal licencia el

Abbad,aunqueade!ante diga,quefue el,elquela avia

pedido. Y ü vvo quien fe la concedió, feria puede

fer algún Miniftro que hace gala de aniquilar fu Pa-

tria, para authorijarfe con fu ruina , en la agena.

Pero a ellos ponjoñofos Afpides, que quieren co-

brar vida, con la muer te de quien losa criado, no les

faltarán otros, que les anticipen fu fin
,
quando no

con igual violencia, con mayor vituperio. Pienfan

que con eftas demonftraeiones de odio, y de abor-

recimiento, podran confervar fu reputación,y fe en-

gañan, que el traydor es aborrecido, quanto latray-

cion eftimada. Yo fui dice el Abbad lleno de arro-

gancia, el que vi con claridad que d derecho de mi Key

era lUno \ yo el que empecé aperder la paciencia , no era

mucho pues avia perdido el juicio j viendo la disolu-

ción con que fe tratava ejle punto, &c. Ay mayor defva-

necimientoi ay mayor ignorancia? comonofeacuer-

da aver dicho en la dedicatoria. Treintay tantos Au-
tores iluflrifjimos eferivicron defla materia y en la margen

tstfuchos mksfonpero cuentofilo los iluftres. Para atribuyrfe

afy
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a fy lo que tantos efcrivicron? y que vio folo más

que todos ellos ? Como quiere fer mas lince que

los demás? Brava locura? eftraño delirio de vn Re-

ligiofo? Concidera que cu aplaudido Pellicer, Cho-
ronifta Lechino, ( no es fatira porque yo le conocí

en Madrid huleando fopa a efeuras
, y eferiviendo

atontas ya locas ) te a pefeado tus mifmos difpa-

rates y los vende por fuyos; y aunque hace memo-
ria de tu libro en el Prologo, es como íi no fuera

,

pues dice que tenia ya impreflb fu difcujfo. Más
lince a fido que tu eíle compofitoratreyntenas,pues

íi tu inventas quatro; el produce ocho, doce y más

fuceíliones, para comunicar derecho a fu Filipe.Pero

quefrufto facavno y otro de fus quimeras y jactan-

cias? poco o ninguno, pues fe queda en peor eftado

fu pretencion, de lo que eftava antes que ellos ef-

crivieíTen. Son autores de afrentas, y pienfan que el

que mas inventare más merece. Sin conciderar que

todas les caen en cafa.

Quiere el Abbad que D. Henrique acetaífe del

Rey D. Alonfo el VI. de Cartilla y León, las tierras

de enre Duero y Miño, con fugecion y tributo al

Reyno de León , no al de Cartilla, como inadver-

tido repite diverfas vefes el enxerto en Cpronifta

Pellicer, y aun el mifmiííimo Abbad. Pero la auto-

ridad en que fe fundan es tan dudofa, por no decir

falca, que no fe puede formar fobrella tan aíligu-

rado fundamento como fe imaginan. Noay Hiíto-

ria ó autor de aquel tienpo que lo reffiera¿ ni fe halla

L
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cfcritura ó Donación de que fe colija efta imagina-

ción, con alguna aparencia de certitud. Y las que ay

y de qufe fe íacan algunas confufas conjeturas, re-

fieren Fr. Bernardo deBrito y Fr. Antonio Brandon

de adonde las tomó Caramuel, para repetirlas por

eftudio proprio, con la vanidad que acoftumbra?

pero todas nos dexan con iguales dudas, Efta qui-

mera imaginada fe funda en lo que dexó efcrito el

Atfobifpo D. Rodrigo, que murió añon 45. enel I.7.

c. 5. de fqJHiftoria , y fifi alegar autor más antiguo

repite ó loque publicava la tradición, errada las más

veces , y más en materias que tocavan al aumento

del Eftada, y a la diminuicion del délos vecinos, ó

lo que es más cierto , efcrivia fegun el fentimiento

de fu Rey, para juftificar las guerras que entre vno

y otro Reyno avia en fu miímo tiempo. La caufa

deftas guerras, no era, como maliciofa mente dice

el Abbad, procurar el de Lean algún tributo, fut>-

miííion,ó reconocimiento del dePortugal.Sino opo-

nerfc ai Conde de Boloña hermana de D. Sancho

Capelo, que en aquel tienpoaviafido,por juftascai>

fas defpajado del gobierno; y llegan adecir las co-

ronices de Cartilla que yendo los Caftellanos en fa-

bor del D. Sancho tuvieron nuevas^ en el camino

de las Bulas de fu fanridad para la depofiílion del

Floxa Rey> y fe bolvieron a fus tierras fin otro ef-

fe¿lo. De que fe colige infaliblemente que fiel Rey
deLeon,tuviera algún dominio en Portugal , ni ayu

dará a D. Sancho Capelo , para eftablecerle en fu
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Reyno, ni le tratara como Rey en todo el tienpo

que eftuvo en Toledo hafta fu muerte, ni dexara la

guerra luego que el Papadlo porjuftificada la caufa

del Conde de Boloña.

Al A^obifpo D. Rodrigo {¡guió la Hiftoria ge-

neral de Efpaña conpuefta por el Rey D. Alonfo el

íabio, que imitándole repite quafi lo mifmo. Y pues

fe funda folo en lo que avia dicho el Arjobifpo, no

puede añadirle autoridad , íiendo todo vna mifma

cofa. Tienen muy poco crédito los que efcnven

con paffion, o fegun los fentimientos de fu Patria. O
el Amor los ciega, o la tiran ia los obliga, a efcrivir

lo que no fe hace, ó ano ver lo que fe dice^Ios Mo-
dernos carecen tambiendecredito,porque como les

falta aquella autoridad que fedeve a los antiguos,

jufgamos lo que dicen , mas por invención de fus

caprichos,para texer vna Hiftoria, que defeubiertas

en el Archivo de la antiguedad,para hacer la verdade -

ra. Yvnos por Portuguefes, otros por Caftellanos,

correrán el riefgo de fofpechofos. En materia

pues un dudofa lo más cierto íerá recurrir a conje-

turas, y las que fueren mas ajuftadas con la ra§on,

feran las más juftificadas ; SiguiendoíTe lo que ellas

nos enfeñaren fe figuirá lo más razonable, quando

no lo más verdadero. Pues las más \eccs fe dexa de

hacer lo jufto, por feguirfe lo que es vtil , y más en

los que toman las Armas para coníeguir interez,

no para executar jufticia. No podremos,como digo,

afligurar las de verdaderas
1

, por que no todo lo que

L ij
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es verdad fe dice , ni todo lo que es jufto fe hacer

Más por lo menos figuiendo al difamen delarajoa

nadie nos podra condenar, fin que fe arriefgue aque

le llamen irrafonable.

Reffieren pues el Arjobifpo D. Rodrigo y la Ge-
neral de Efpaña, que aviendo dado el Rey D. Alonfo

el VI. a fu yerno D. Henrique el gobierno de las

tierras conquiftadas en Portugal; no dicen con que
titulo, pero le llaman Conde, aunque Portugal íicm-

pre íe llamó Reino. Comenfava, dicen, algún tanto a

rebelarle,y recociendo el feudo en vida del mifme Rey¿vía

ganado muchas tierras de los Adoros
, y empefava atomar

para f¡ efyecial Principado-, lo que el Rey le dexava hacer

\

por jer fu deudo. Y los Portuguefes dejeavan tener Rey

fobre (y. En primer lugar es cofa averiguada que D.
Terefa muger de D. Henrique y madre de nueftro

primero Rey D. Afonfo, fue hija ligitimadeDon

Alonfo el VI. y de DJXimena muños fu mugenY
aunque elObifpode Oviedo, D. Rodrigo y otros,

que los han feguido lo contradigan, quien erró en

otros puntos de Hiftoria, no menos importantes

que fabidos, no es mucho fe olvidaíTe en efte , fi-

guiendo lo que difeulpava aíu Rey, y no acreditava

fus vecinos.Averigaífe efta verdad con lo que reíEe-

rendós Coronicas manuferiptas y antiguas de los

Reynos de Caftilla y Galicia ¿ y con lo que dice el

Obifpo de Burgos de los retratos de lasMugeres del

mífmo Rey, entre los quales eftava el de D. Xime-
naf Avia dado caufa a efta duda , el aver fido la R.
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D. Ximcna feparada del Rey fu marido, corno fe co-

lige de vna Bula de fu Santidad. Pero efta fepara-

cion no era bailante para que los hijos de aquel ma-
trimonio , dexaíTen de fer ligitimos, y go^ar de los

miímosPtevilegios. Muchos fon los exemplos que

confirman efta verdad, pues fiendolas difpenfaclo-

nes en aquel tienpo menos comunes que agora , el

más remoto grado de parenteico era podetofo para

queelPapadilTolvieírce!matrimonio;peroniporeíTo

dexavan los Hijos de hereda* y go§ar de las prehe-

minencías de ligitimos. El Abbad fabe muy bien,

aunque lo calla, adonde puede hallar las pruevas de

todo, y como es infalible que el lo fabe, pues dice

aver leydo nueftras Hiftorias, efcufo el apuntarfelo.

Queftion fue efta muy reñida en la ciudad de

Liíboa, al tiempo que el Do&or Fr. Antonio Bran-

don, facó a luz la tercera parte de la Monarchia Lu-
íl'tana, y que D. Fernando Alvia y Caftro Cavallero

del Habito de Calatrava y Veedor general de la

gente de guerra en aquel Reyno , procuró impu-
gnar como Caftellano y Do¿to. Viendo quecon el-

la fe moftrava que los Reyes de Leon^omo herede-

ros de D. Vrraca, tenían vzurpado aquella Corona,

que pertenecía, nadie lo puede dudar, a D. Terefa hija

más vie)a,-quc quedó folo con Portugal. Pero dexó

de publicar lo que tenia eferito , por no hacer mas
notoria la vzurpacion, con la defensa dequecare-

cia, ó con lo poco que tenia para refponderte,pues

todo era alegar autores modernos , fundados en



26 anticaramvel:
lo reflferido por el Ar^obifpo D. Rodrigo y la Ge-
neral de Efpana. Y no es de admirar que D. Alonfo

VI. excluyeífe a Terefa de la fucellion., pues por el

odio quetuvoafuyernoD.Ramonmarido deD.Vr-
raca,quifo excluir a fu nieto D.Alonfo aquien dexava

folo el Reyno de Galicia', donde fe criava. Cafando

%% veza la viuda Vrraca con D. Alonfo Rey de

Navarra y Aragón i Era gran Poiitico
, y parecíale

que la rajón de Eftado pedia que fe procurafle el

aumento o la coníervacion déla Monarchia, aunque

fe cometieífe vna injufticia. El defeo que tenia de-

ver vnidos en vn Monarcha los Reynos todos de

Efpaña le obligava a cometer femejante tiranía. D.
Terefa era calada \ Vrraca eftava viuda, y folo con

aquel cafamiento podia ver cumplido fu defeo %

Aunque en vano pues no aprobando el Cielo ,1o

que la naturaleza abominava, faltó la fuceflion en

^llos y heredó D. Alonfo Ramón los eftados del

Agüelo. x
Pero quando D. Terefa no quedaíTe capaz de

heredar por el divorcio , ó fepar&cion del ma-
trimonio de fu Madre , como quieren algunos, ni

por eífo dexava de quedar hija ligitima de fu Padre.

Pues tratandoíTe como tal, fe llamava en Portugal

con los títulos de Reina , y de Infanta, folo conce-

didos a los hijos ligitimos de los Reyesjprueva evi-

dente de que lo era.V como tal heredó por muerte de

£u Padre lo que ya poífeya de Portugal para ella y
fos decendientes't ó concedido en dote que todoesv.no»



anticaramv;el. s 7

Que cfta donación ó Herencia fueíTe fin genero al*

guno de fujecion ó tributo , es infalible-, pues era

eftilo de aquellos Reyes , quando dividían fus

Reynos entre fus hijos , "dexarfelos libres de todo

reconocimiento ; gomando vnos y otros de iguales

preheminencias ; No digo entre loshijos ligitinos

fino aun con los Baftardos. Como pues fe puede

prefumir que el Rey D. Alonfo dieífe tan limi-

tadas tierras en dote a D. Henrique, con fu hija ii-

gitima,y eíTas con reconocimientos y tributos?Henri~

quefe'tratava enPortugalcomofoberano,ylas efcri-

turas que fe hallan fuyas lo manifieftan. Ni es de

creer quevn Principe tan valerofo, magnánimo,

y experimentado , como todos confielfan fe conten-

taíTe con tan corto eftado
, y eíFe aun con feudos

y vaflallagespquando pnfu patria le tenia más dilata-

do, fi no libre, fugeío a los Principes de fu fangre,

conque fe aligerará pena de la fugecion. Ademas,que

Sandoval Autor Caftellano dice, que ay mucho de

apocrifoy de vulgaridades del Pueblo en aquellas co-

ronicas,Y fi queremos feguiralosquedicéque elRey

D.Alófo avia dadopermiílion a D.Henrique para co-

quiftarde los Morosaquel Reyno, loquees expreífa-

mente contra lo que dice el Ar^obifpojno lo tengo

por menos ridiculo * que vituperable. Porquero
era granfabor,ni gran liberalidad, el dar permiílion

para conquiftar lo que eftava en manos deinimigos

tan poderofos, y lo que no era fuyo j y que para ad-

quirió le avia de fer necdflTario derramar fu fangre>



33 ANTICARAMVEL
y arriefgar fu vida. Aquella conquifta era libre a to-

dos los que la procuraren, y ei mas poderofo que

da va libre Tenor de lo quegariaííe, como hicieron ios

que principiáronla rcltauracion de Efpanaa. No les

comunicava derecho el decir eran decendientcs de

los Reyes godos -

} -pues quando lo fueran, lo que es

dudofo,en ellos fe fucedia por elecion,noportucef-

fió. Pero quié avia dado el dominio deEfpana a aquel-

losCavallerosdelSeptécrionínialosRomanosqueles

permitieron aquella conquifta? quien avia juftifica-

do fus armas? No ay prescripción en dignidades fo-

beranas, y ellos entraron en Efpaña no menos Bar-

baros que violentos. Y quando todo efto fuera ju-

ftificado pregunto quien avia hecho a los Reyes de
)

León feñores de Portugal para conceder fu con-

quifta como íi le perteneciera ? Ellos avian fido ele-

gios en ei-mifmo tienpo que los de Navarra y cada

vno quedó feñor de aquello folo que le aclamava;am^

jpliando fu dominio al paflo que le ganavan. Los

que los eligieron no tenían poder para concerderles

imís , de lo que fus fuerzas podían defender ,- pues

como ¡quieren hacerfe abfolutos de lo que no les

tocava? No avian {ido folos Fruela y Garci ximenes

los Reyesque fe levantaron en aquellos principios

en Oviedo y Navarra. Otros muchos feñores avia

en Efpana
,
que libres de los Moros, no conocían

Vaílallage a los Criftianos: Y no fe opufieronvnos

a las pretenciones de los otros, hafta que la ambi-

ción, no contenta de lo quego^ava, fe quijo hacer

fenora
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fenora délo que no le pertenecía. Tan poco tocava

aouella conquifta a los Reyes de León,por el titulo

vano que avian tomado de Reyes de Efpana
,
por

que como no lo edén el effe&o,importava poco que

feloimaginaíTenenlaidea. AlonfoelVI. tomó el ti-

tulo de Rey de Efpana, pero D. Ramón Berenguer

Conde de Barcelona, para condenar aquella vani-

dadjfe intituló lucgoMarqués délas Efparias;Alguno

de fus fuceíTores lo pretendió alcanfar,proponiendo*

lo en Cortes j y aunque fe lo rehufaron, no dcxó de

hacer gravar en fus monedas el titulo de Hiffaniarum

Rexy pero íi lo es ó no, Portugal y Cataluña lo ma-
nifieftan. Es cofa infalible que el primero que con-

quiftaíTe aquellas tierras quedava ligitimo fenor

de todas ellas.

Muerto D. Henriquele fucediofuhijoD.Afonfo

Henriques. No confta que hicicífe a&o alguno de

VaíTallage ó fumiffion al Rey de León; y viviendo

fiempre, como foberano fue eledo Rey de Portu-

gal en el campo de Ourique , aviendo vencido, a

cinco Reyes Moros y deíbaratado vn innumerable

exercito dellos. En cfta ocaíion tuvo aquella mira-

culofa aparición, en que el verbo divinóle confirmó

el Rcyno en elyenfusdecendientes. El Abbad,dice

en fu Filipe,que avia D. Afonfo Henriques tomado
por Armas los cinco efeudetes , en memoria de las

cinco llagas, y que defpues le añadiéronlos fíete Ca-
ftillos , en memoria de los fíete Sacramentos. Ca-
tholico eftava quando fe acordó defta alegoria,aun-

M
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que contraria a la caufa que dan nueftras Hiftoriasí

pero borrólo todo dudando de lo verdadero de vna
aparición tan digna de toda aprovacion: El Puebla

no contento de aver aclamado Rey ai que les avia

conquiftado y adquirido Reyno, continuando fu

acertada refolucÍGn,cclebróCortesen Lamego,adon-
de fe hicieron las principales leyes conque devian

gobernárfe. Por más que el infolente Abbad las

llame fcifmaticas, no podran dexar defer ligitimasi

Pero no fe lo pueden parecer pues contradicen la

pretencibn de fu Filipe. En otro lugar fe hablara

dcllas con mas particularidad. Acudió luego aquel

Valerofo Rey a Roma ,
para darla obediencia de-

vida afu fandli dad,y losPapas Inocécio Il.y Alexádro

1 1 l.admitiendol e como hijo de lalgleíia le confirma-

ron el titulo Real. Dicen algunos que fe opufo el Rey
de León en Roma a efta confirmación; pero no fue-

ron bailantes fus diligencias ; para impedir que el

Pontífice, dexafle de concederfela; con que quedo

akanfando nofolo vna confirmación del Reynoque
ie avia elegido; pero vna /emenda contráditoria, a

la excluíion de las pretenciones de los Lconefes.

Otros refieren que el Rey de León le hijo guer-

ra para deshacer con las Armas, loque el dePortu^

gal avia adquirido con ellas : pero perdiendo la ba-

talla de Valdevez confirmo con aquella perdida, lo

que la jufticia avia confirmad?) en Roma, Trata-

fonfe Paíes entre aquellos Reyes , y con iguales ce-

úmonias viendoíTe en vna tienda y comiendo jun-
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tos quedo D. Afonfo Hcnriquej como de antes era

ligitimo fenór de Portugal. Efte fuceflb reffiere la

Hiíloria de los Godos, y lo mifmo repite F. Pru-

dencio de Sandoval, aunque con alguna diferencia.

Noeraeftapretencionde Portugal, tan poco con*

ciderable, que los Reyes de León la pulieíTen en olvi-

do, y dexafíen de continuarla, y G la jufticia no fuera

tan conocidamente en fabor de Don Afonfo poco

importara la confirmación del Pontífice, para apar-

tarlos della. Entre tanta variedad, vvo algunos au-

tores que no contentos de que el negocio eftuvieíTe

porla jufticia y
por lasÁrmas decedido,eligieron otro

camino de cópofiíEon y acuerdo. Porque cafados vno

y otro Rey de la guerra, dicen que puíieron ladeci-

íion en manos del Pó tifice para que jufgádoía, como

cabera de la Iglefia, quedaíTe con el Reyno, el que

alca faíTe fu aprovacio, el que fueíTe mus juftificado.Es

cierto que la declaración fue en fabor de Portugal,

pues fe veé la confirmación fin reconocimiento algu-

no a León., figueíTe luego que Don Afonfo no le

era tributario , y que quedó ligitimo fenor de!

Eífcado, que le avia ele&o Rey, más por Herencia

ó donación de fu Agüelo, queporvzurpacion de fus

Armas.. Todo lo refferido fe prueva con Efcrituras

autenticas que reíEeren nueftras Hlftorias, y las de

Caftilla; y con las cartas que el Rey D. AfonfoHen-

tiques y el gloriofo fan Bernardo fe eferívieron el

Vno al otro , tomándole por intereífor con fu fan ú*

dad* parala refolucion de fucófirmacion. Noigno-
M ij
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ra el Abbad, adonde fe halla todo lo que digo, más
no le efta acuentoelconfeflarlo. Si ya rio quiereco-

denar en fu Patriarcha la culpa
, que en vn fan¿tof

no podía caber, de ayer feborecido vnacaufa que el

Abbad tiene por injufta. Pero quien niega los Mi-

lagros y la aparición de Chrifto , a nueltro primera

Rey , de que no puede dudarfe fin temeridad gran-

de, no ferá mucho atribuya a amiftad y parentefeo

lo que era derecho y jufticia.

Para obfeurecer tan averiguadas refolucior^es, y
aniquilar la confirmación contraditoria,puesqueno

podía negarla, que los Papas hicieron de' la Corona

de Portugal al Rey D. Afonfo Henriques ; inventa

Caramuei vna nueva divifion de Reynos, no defeu-

bierta ni hallada haíta gora fino en el capricho vana

del Abbad de Melroía. Dice pues en fu Füipe que

ay dosfuertes de Rpynos, vnos temporales, y otros Ecclefia-

fieos;y que ejlos fe dividen en £Pontificales,y <¿%fon*cha~

les. Ay vn Rey fecular , que exerce vna jurifdicionfobc-

rana fobre las cofas Políticas i vn Rey Tontífical ¿quien

fon concedidas las indulgencias, graciasy privilegios ejpiri-

tuales ; vn Rey Monafltco\ por el qual los Religiofos cele-

bran Aii/fas , y hacen otro tanto como por vn Rey civil.

Con efta imaginación procedida dé fu ignorancia,

quiere el Abbad, en diferentes partes de fu Filipe,

vna vez que D, Afonfo fue Rey Pontificio, otra que

el Papa Inocencio.le dio folo el titulo incorpóreo, yef-

piritual de Rey, otra que Lufitaniaes vnfeudo, y&oef-

piritual, y lo mifmo dice en la confirmación del Rey
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D. Iuan I. Hafta gora los Reyes, no entendían que

lo eran Íin9 de Reynos temporales
, pero con cita,

nueva opinión, los hace pofleer también efpiritua-

les. Nuevo modo de lifongear a vnos , y diminuir

a otros, nuevo modo también de difparate para vi-

tuperio de aquellos, y gloria deftos.

Que el Reyno de Portugal no fea feudo déla

Igleíia, ni efpiritual ni corpóreo, an provado gravif-

Cmos Doótores,cn que no ay duda¿Y la obligación

de quatro On$as,deOro,cada año que D .Afófo hi$:o

ala Iglefía,procediode fu grande devoción y piedad,

haciendoíTe foldado de S. Pedro
, y nade recono-

cimiento ó fumiffion que hicieíTe a la Sede Apofto-

lica. Bueno fuera que lo que fe oíFrecia por devora

obediencia, fe convertieíTe en tributo obligatorio ;

y lo que erafenal de animo religiofo, fueíle marca

de efelavitud ó vaíTallagc, Llevado de la mifma de-

voción, avia prometido también el Rey D. Afonfo

íinqueiKa maravedís de Oro al Monafterio de Cía-

raval, para el reparo del quadrode N. Sa
. que eftaen

la Capilla mayor de aquel Convento. El Abbad
movió queñion íi cftavan fus decendientes obliga-

dos apagar vnay otra promeífa, y refponde que no,

Pero creo que íi huviera eícrito fu Filipe defpues

de la felice acclamacion del Rey D. luán IV. como
le eferivio antes, fuera de contrario fentimiento. Por

que como todas fus refoluciones fon fundadas en la

adulación, no repara en lo que puede fuceder. Ex-

cluyó el Abbad de aquella obligación a los Reyes
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de Portugal, por que no le eítavan fugetds , y por

que Filipe gofava aqjella Corona; quijo pnvark
de reconocimientos, aimquc fueíTe con detrimento

de fu mifma Religión. Fue la primera vez que el

yerro de la adulación produció vna refolucion tan

acertada. Pero la Pluma del Abbadllevavaotrointéto

que toca no menos a Roma, que a Portugal. Co-
nocía que el Rey Catholico gojava los Reynos de

Ñapóles y Sicilia, dependientes del Pontífice. Que
recibió de fu mano la inveftidura de los de Aragón,

Cerdeña, Corfega y lilas de Canaria. Que Iulio II.

no quijo darfeladel Reyno de Granada, ím decla-

rar que le recibía como feudo de la Igleíia ; y para

hacer paflar eftos feudos tenporales y effe£tivos,por

efpirituales y incorpóreos, introduxo eftasdiftincio-

nes imaginarias; quería hacer indulgencia y gracia,

lo que es renocimiento y fumiíliom Quien vio ja-

mas eftas diviííones invifibles ? Inventa el Abbad
nuevo genero de Dominio en efpiritu, para juntar-

leal Principe deXenofon téjala VtopiadeThomas

Morovno y otra mas defeados que viftos, pero en-

gañaíTe por que fu fantidad aunque reparte indul-

gencias no fe defpoja de las fubmiffiones, y Portu-

gal
1

, fin fer,como es notorio, Feudo, con la confir-

mación efpiritual goja también de la temporal. Sea

por muchos años y diga el AbbadjAmen, aunque fe

luga Monafillo.

Si el fer fofiftico es fer Do&o, no ay duda que

nueftro Caramuel es Do&ifliino, pues todos fus
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difcurfos fon fundados, en inferencias ridiculas y en

agudezas fin fundamento. Dice pues, que el Rey D.

Fernando de León teniendo en íü poder prifionero

a D. Afonfo Rey de Portugal, con fu acoflumbradapie-

dad le dexo lo que er<t fuyo , y tomo lo que le perteneaa.

Efto es la foberania de Portugal , dexandole la'pof-

fefion deÍReyno. Pero quien no vé la malicia deíle

Author con explicaciones contrarias a toda rajón?

y quien no conoce que fi el Rey D. Fernando pre-

tendiera la fuge^ion de Portugal que no dexara hir

libre con tanta facilidad a D. Afonfo ; ni le tratara

con igualdad, comiendo juntos y las de mascircun-

ftancias que fe refieren? Ello es evidente, porque la

caufa de aquella guerra , ocafionada por el mifmo

D. Afonfo, era, fegun algunos, por averforticado

el de León a Cuidad Rodrigo, ó por los danos que

los Leonefes avian hecho en las fronteras; ó, lo que

es mas cierto , fobre las demarcaciones de Galicia»

Ninguno habla que procedieffe de tributo o fuge-

cion. Movió el de Portugal las armas contra el Rey

Moro de Badajos y teniendo le apretado , vino en

focorro el Rey de León, por fer el Moro fu tributa-

rio. Alianza, ó defensa contra vn Principe Criftia-

no primo' fuyo, que fi vbiera fido executada por el

de Portugal, oyéramos grandes exclamaciones a Ca-
ramuel. Encontraronfe los dos exercitos y fiendo

prefo el Rey D. Afonfo alcansó la libertad , con la

reftituicion de los lugares, que tenia ganado en Ga-
licia. Parece fue permiflion del Cielo,que el Rey D,
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Afonfo tuuieGe efta defgracia, en medio de fus glo-

riofas vitorias, para prueva de la libertad de Portu-

gahpor que como los autores avian de quedar de-

fe ¿tuofos en efte punto, firvio de confirmarla con

evidencia. Dicen más que le obligó aque iriaalas

cortes de León, quando fueíTe llamado. Pero quien

no concídera, que no tenia el de Portugal tai obli-

gación antes, pues el de León fe la ponía de nuevo?

Si Portugal reconociera algunafujecion,noaviapa-

ra que bol verfela a repitircomo cofa nuevamente im-

puefta; y aunque D. Afonfo vbicíTe jurado iria a las

cortes de León , ni por eíTo quedava obligado a ob-

fervarlo, pues era juramento conftrangido carecien-

do de libertad. Peip es cierto que no vbo tal obli-

gación y folo le dexo ir libre, tomando lo que le per-

tenecía efto era las tierras de Galicia,y dexandoalRey

de Portugal lo que erafuyo quiere decir fu Reyno de

que fta ligitimo fefior.

Notoria fue también Iapaífion del que dixoqua-

do fucedio la vzurpacion de Portugal, que no avia

fido acrecentamiento de nuevo Reyno, íi no refti-

tuición de cofa enagenada. Pues dado cafo, que

Portugal dcvieífe alguna fubmiffion , ó reconoci-

miento, lo queno á fido jamás, feria folo en lo po-

co que eftava conquiftado, y no en la dilatada Mo-
narchia que lus gloriofos Reyes ganaron con el va-

lor de fus Armas. Sepa el Abbad que efta quimera

es más antigua que fu prudente
, y qui íi efta es la

primera luz que a dadp a la jiifticia de fu Rey , fe

queda
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queda tan a efcuras como de antes. Valierale más

el averia dexado en olvido, que renovarla, para atri-

buirle la gloria de averia defeubierto. Quien repite

opiniones tan poco juftificadas, poco le deve la ver-

dad, mucho puede con el la tiranía.

No es menos evidente prueva de la confirmación

de la Corona Portuguefa, la admirable aparición que

nueftro gloriofo y primero Rey D. Afonfo, tuvo en

el campo de Ourique. Pero como el Abbad es de

los que no fe convencen con milagros,aunque apro-

vados con el fuceíTo de lo que en ellos fe prometía,

y la confeffion de vn tan fanto Rey"; fera en vano

el bolverlos a refFerir. El feñor Caramuel cree en

Dios y en fus obras, en quanto aprueva las rajones

que faca en fabor de fu pretencion ¿ mas en lo que

las contradice, de impio y temerario paíTa a Atheifta.

Quien fi no. el negara la piadofa feé , devida auna

tan extraordinaria aparición? Nunca talpenfe' de fu

avaricia, pero agora conofeo , que eftima en más el

Oro prefentc,quela gloria futura; y que pues esin-

credulo a los decretos divinos, no ay para que can-

íarnos con refolucionei humanas. El mas acertado

medio para convenferle
, y hacer que fe retratarte ,

era comprarle, íi a cafo la jufticia de lo que á obra-

do Portugal, neceílitaradetan limitado apoyo. Por

que el Abbad esfoldadode Pluma, que como Suizo

íigue alque mejor le paga.

Los reyterados y recíprocos cafamientos que fe

celebraron ¿ntre eftas dos Coronas, ion evidentifli-

N
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mos teftimonios, de que no fe dudava de fu ligiti-

ma poiTeflion. Haré mención dellos, no por que los

ignore el Abbad, más por que vea aquien condena,

fia fus Reyes , íi a los nueftros. D. Vrrac^ hija del

primer Afonfo de Portugal, casó con D. Fernando
II. Rey de León. Su hijo D. Alonfo tuvo por mu*
ger a D.Terefa hija de D. Sancho I. de Portugal.D.

Beatriz hija de D. Alonfo el fabio, fue mugerdeD.
Afonfo III. que avia fido Conde de Boloáa. D.C6-
ftan^a hija del Rey D.Dionis casó con D.Fernando
el emplafado. D. Beatriz hija de D. Sancho I V. de

Caftilla y León casó con D. Afonfo el bravode Por-

tugal. Su hija D. Maria casó con D. Alonfo XI. de

Caftilla. D. Pedro Rey de Portugal, fue cafado con

D. Coftanja bifnieta del fan&o Rey D. Fernando,

y D. Beatriz llamada hija de D. Fernando de Por-

tugal, fae cafada con D.Iuan I.deCaftiila.NopafTo

adelante por que como el Abbad refficre dos vzur-

paciones en Portugal, eftos tocan folamente a la ía-

tisfacion de la primera.

Si tantos y *an frequentes matrimonios fe cele-

braron por los Reyes de Caftilla y León, con los de

Portugal , fiendo \ como dice el Abbad intrufos y
vzurpadores de aquella Corona; malpodrá difeulpar

a fus Reyes devna floxedad grande : pues devian

por lo menos manifeftar algún fentimiento,paraju-

ftificar en parte fu pretencion. Evitando alianzas

que quando fueran convenientes , no eran autho»

rifadas.Pero elAbbad levantará eftosyotros mayores
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oprobios a fus mifmos Reyes , y a toda la No-
ble del Mundo que dellos procedcjComodellos pue-

da facar alguna íbmbra de jufticia, para fortificaría

envejecida pretencion.

Si todo lo refFerido no bailare para fatisfacer a

Caramuel, por eferi virio vn P.ortuguez, convenfale

lo que eferive vn Caftellano. Quiero (decir Gari-

bay en el lib.ij.capai.de fu compendio. Que aun-

que nueftras* coronicas le contradicen*con eviden-

cia, podrá fer de mas crédito a las mentiras de los

fuyos, que a las verdades de ios nueftros. Dice pues

aquel autor, que el Rey D. Alonío el fabio eftando

en Sevilla, libró a Portugal de toda fugecion y tri-

buto, a inftancia del Infante D. Dionis fu nieto, que

con gran acompañamiento de Nobleza de Portu-

gal le avia ido ver a aquella cuidad. El curiofo

vea lo que eferive Fr. Antonio Brandon acercadeña

exempcion y libertad,porque yo la refiero finapro-

varla,pues no podra negarla el Abbadfin offender

a vno de fus mejoresCoroniftas.

Repite Caramuel algunos fophifmas, que fedef-

fiacen de íi mifmo , y valiéndome de fus refolucio-

nes, digo aíli lo queprometemosfin Uberdad es nulo. ElR.

D. Afonfio efiava fin liberdad
,
quando dicen fe obligo air

a las Cortes de Leon^ luego no eftava obligado acumplirlo,

Efto en cafo lo que fe niega , que el vbieífe hecho

la tal promeífa
, pues es contra lo que refieren fus

mifmos autores. Y por que es infalible y fe á pro-

vado,que el Reyno de Portugal fe dio en dote,ópor

N ij
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heroncia a D. Terefa y a fus decendicntcs fin fiü

gecion alguna, formo el prefente filogifmo. LasHe*
rendasy los Rejnos pajfan a los fucejjores con los encargos

6fin ellosJa Reyna D. Terefa^vvo en dote , 6 por herencia

defu padre las tierras de ¿Portugal fin Jugecion o tributo*

luego ni ella nijxs decendientes tenían obligación de hacer

Jumijfion ¿reconocimiento alguno. La mayor es acordada

por el Abbad , la menor fe pruevade lo-difcurrido,

y la confequencia es ligitima. Que dirá pues el Ab-
bad i que es vn gran diaíeftico, que es vngranHi-
ftoriador y que es vn gran Teólogo? pues engañaíTe,

que no es íi no vn fophiftico fin fundamento, vn,

Hiíto.iador fin juicio, y vn Theologo fin concien-

cia, lleno de vanidad , de hfonja
, y de ignorancia.

Perdone lo que callo que a vn falta aquereíponden

CONCLVSION.

SigueíTc pues r. 'que fi ay preferipcion en losEíla-

ftos foberanos, que no tiene el Abbad paraqueacor-

darfe defta pretenden pues paíTa de 550. años.

2 o
. Que fi nolaay,comoescierto,podia el.Duquedc

Braganja reílituirfe el Reyno que le pertenecía, y
le tuvieron vzurpado losRéyesCatholicos ¿o.años.3*.

Que el juraméto hecho con violencia no es obligato-

rio, ni es prejuiro el que no le obferva. 4°. QueD.
Henrique gobernó las tierras conquiftadas en Por-

tugal, por dote, ó herencia de fu muger la Reynst

D^Terefa/in reconocimiento alguno. 5°.Que quado
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le tubieraque D. Afonfo Henriques no reconoció

jamas al Reyno de León por fupenor. 6. Que avian-

do conquiftadola mayor parte de PortugaI,fue acla-

mado y coronado Rey por todo el Pueblo,c elebran-

do ligitimas Cortes en Lamego. 7. Que los Pontí-

fices le confirmaron la Corona, fin tributo ofumif-

fion alguna». 8. Que las guerras que tuvo con los

Reyes de León no fueron por que pretendiesen le

pagaíTe tributo. 9.Queaúque procuraron impedirla

cónrmacion en Roma, fue más poderofa la juíticia
,

que fus impedimentos. 10. Que el gloriofo S. Ber-

nardo favoreció con fu fantidad efta juftificada con-

firmación. 11. Que de las Hiftorias antiguas no fe

colige la fugecion de Portugal, iz. Que todo fon

quimeras de los modernos, inventadas con odio, o
lifonja. 13. Que las conjeturas de íu liberdad fon

infalibles. 14. Que D. Terefa fue hija mas vieja y
ligitima de D. Alonfo VI. aquien tocava la Co-
rona, y no aD. Vrracamas moja. 15. Que no avien-

do, como no ay prefcripcion.cn los Reynos,puede

el de Portugal conquiftar los de Caftilla y Léon
que fe vzurparon a D- Terefa. 16. Que los Reyes de

León no eran feñores de Portugal
,
para que le pu-

fiefíen fugeciones. ly.Que noeran herederos de los

Godos para que fe llamaíTen Reyes de Efpaña. ig.

Que aunque lo fueran, no lo podían hacer, pues en

ellos fe fucedia por elección y no por herencia. 19.

Que las paces celebradas entre las dos Coronas, con

iguales partidos y cerimonias, califican la indepen-
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ciencia de Portugal. 20. Que la diviíion que Cara-

mu el hace de Reynos efpirituales y temporales, es

vna quimera de fu vano capricho. ii.Que elReyno

de Portugal no es feudo Éccleíiaftico. n. Que lo

que el Rey D. Afonfo fe obligo pagar a la Iglefia

como foidado de S. Pedro , fue vna oferta de inde-

voción, no reconocimiento o vafallage. 13. Que
el Rey D. Afonfo alcanfo fu libcftad folo con refti-

tuyr al de León las tierras que le tenia ganadas en

Galicia. 2,4. Que quando le vbiera hecho alguna

promeíTa no eltava obligado acumplirla por carecer

de libertad. 15. Que ios recíprocos y reyterados ca-

famientos entre las dos Coronas,mueftran bien no

devia Portugal fugecion alguna a León. 16. Que
quando la vbiera la avia levantado elReyD.Alonfo

el fabio a fu nieto el Infante D.Dionis,quando vino

averie a Sevilla, zj. Que paíTando las Herencias

con ios encargos ó fin ellos, quedavaoi los decen-

dientes de D. Díonis libres de toda fugecion. 2.8.

Y finalmente que Chriflo en la aparición del campo
de Ourique le confirmó el Reyno, y le eligió para

fementera fuya, apefar de la incredulidad de Cara-

muel y de fus fequazes. Conque la pretencion de

Filipe por decendiente de los Reyes de León es inú-

til, infrutifera y fin fundamento alguno.



RESPVESTA
AL LIBRO II J. DE CARAMVEL.

PRVEVASSE.

Que D. Incz de Caítro no Fue muger del

Rey D. Pedro de. Portugal.

Que íiis hijos eran incapaces de íüceder a

la Corona.

Que no aviendo herederos ligitimos, que-j

dava el Pueblo con derecho de ele-

gir Rey a fu voluntad.

Que nunca los Reyes Catholicos podían
afpirar a la Corona

,
pues proceden

de vna hija.

Y
Que D. Iuan I. Maeílre de Aviz fue ligiti-

mámente aclamado Rpy de

Portugal.
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RESPVESTA
AL LIBRO III.

YA que avernos probado que el Reyno de

Portugal fe defmembró del de León; que

D. Afonfo Henriques y fusfuceífores fueron Reyes

ligitimos, fin tributo ó reconocimiento alguno, y
que reconocidos por tales, fe celebraron diverfos y
recíprocos cafamientos entre las dósCoronas; podre-

mos confiados entraren la Paleítra, con el 111. Libro

del feñor Abbad, porque con fu perfona fe lodefien-

te íu habito, ó fu miedo. Bien fe vé que difeurrefin

fundamento pues no ay quien no le conofea venci-

do i Y como no detriminava rendirfe ,
parecíale

que era imponible el ferio. Es muy proprio de los.

<|ue fe precian de Caftellanos, aunque no lo fean,

llamarfe invi¿fcos,efl:andofupeditado$, ó quandono
faben, ni pueden venfer ; para que los que ignoran

fus perdidas, den crédito a fus vanaglorias. Y íi no
|*uede venferfe en la Placa alque eltá apartado del

del contrario, a que fin bizarrea vn frayle que no
fale de fu convento, ni tiene gana de falir a la cam-

paña. El que bravea delexos , da cierta feñal de fu

cobardía. Pero aunque fe quede en la celda, fera

tropheo indigno de tan evidentes refoiuciones,ape-

íar de fus arrogancias. Quedará fy,en eicampo,pero

ferá vencido , y hechas pedamos íus rajones; y pues

O ;
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el combate no es per.fonal , í¡ fu cuerpo quedare Ta-

ño de. los golpes, por a brqquelarfc con los del re-

fitorio, no efeapará fu malicia de la Vniverfal cen-

fufa y menoípiecio de los Doílos. Sin que le val-

gan Pelicanos eftragadores de fu propia fangre , ni

el preciarfe de lenguarás,o de lenguas, que todo es

vno, que pues tantas lenguas fabe,bufque entre tan-

tas vnaque le alabe; El Coronifta a todas luces, aun-

que vive en la obfeuridad, conoce bien el fugeto,y

eíio baila para quien me entiende, porque no ten-

go por acertado fatiri^ar a vn hombre
,
que de los

Peynes y de los Alfileres fubio a decendiente de la

primera linea de los Merovingios; Eftamos en íiglo

que no fe olvida vna tilde, y ha defeubierto el Ab-
bad con fus Andabatas

5
linces que penetrandole el

Alma, no fe contentan de -venferle el cuerpo. Será

tropheo, buelvo a decir , de tanta demonftraccion

{jtn que le valga el eílar lexos
,
para que dexe deíf

r

infeíice defpojo de íi mifrno. Diílantes eftamos y
tanto , como de la verdad , ala mentira, pero hade

íentir,fin embargo de lo diftante , ios golpes que^c

arrojare la jufticia, la equidad, y la ra£on. Si hafta-

gorafalcavan cuerpos, para veíbrfe los vellidos de

los que defpojava; agora le faltara vellido para cu-

brir fu cuerpo. No es prudencia el tener muchas

galas, fi no fon al vza, y cortadas fegun la modera-

ción y la templan 5a. Quando pienfa que fe adorna

con ellas , fe vituperajvnas por viejas, otras por inju-

ftas en lugar de hermozear le afean*, en vez de ob-
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neniaron, le cauían menofprecio. HaceíTe ridicu-

lo y defpreciable, quien vifte lo que no íe cortó pa-

ra el, ó lo que no le pertenece. Efto es dar prin-

cipio a la victoria, ó difponerme para poder luchar,

y combatir. No quiero fer como los que van a la

pelea fin prevención , y que procuran el venfimien-

to con la fuerza , antes que con la rajón. Quien

es pues el que rehuía el combate ? nadie, puede ne-

gar que es el Abbad, y. fi.no lo rehuía lo difiere.

Qiiere fin falta pelear como prudente, por no decir

como cobarde y pues vza de tantas prevenciones.

Las Armas eftan en las manos, para que pues quiere

dilatar, la gloria, que fe promete confeguir? Para

que citando ya en el campo pierde <1 tienpopEspor

aver perdido el animo ? Para que digo quiere que

le refponda a otros puntos antes que midámoslas

efpadas? Es efto por venturaaguardarfocorro, ¿du-

dar de fu jufticia? Pero pues nos dátienpo para for-

tificarnos, podra fer que quando venga, fea para a

crecentarla gloria de nueíhas vitorias^oncedamos

le lo que pide por que íerá mayor el venfímiento,

Dice pues que, dado cafo que D. Jfonjo Henriquer

fHeífe hgrtiwo R ey de Portugal lo hade fer también Filipe

elgrande> ( vno lo fue aunque noquiera
, y el otro

no lo ferá aunque quiera) como decendiente de D. Jne%
de Caflro acuyos herederos a<via el\J%faeflre de Ai)h tvZuv-

fado la Corona. Ya el Abbad avia tocado efía que-

ftion en el libro I. de fu reípueíta. Pero tomemos
cfta pretencion de fu principio, para que le demos.

O i)
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fatisfacion, con mas claridad. Siendo cafado el Priiv^

cipe D. Pedro hijo de D. Afonfo IV. de Portugal,

con D. Confianza Manuel, vino ala corte D. Inez

de Caftro, en aquel tienpo Inez perez, para fervirla

de Dama. Enamorado el Principe de fu Angular

hermo fura pudieron tanto los ruegos de ' vn
poderofo 6 las promeíTas de vn amante

,
que ce-

diendo a fu pretencion, tuvo de'laquatró hijos. D.
Afonfo que murió nino D. luán. D. Uionis y D.

Beatriz. Muerta D.Conftanja y empeñado cadáver

más D. Pedro en fu Amor; defguftado el Rey fu

Padre, y quexofo el Pueblo de aquel indigno em-
pleo i fe procuraron di verfos medios para divertirle

del j pero íin eífeóto. Por que como avia co-

brado grandes raizes aquella afEcion,no podían apar-

tarle deila fin vna gran violencia ; y ella conocían

arriefgadifíimapor la afpcreja que experimétavan en

el Principe. El Rey, viendo que no avia otro reme-

dio
, para la quietud de fu hijo y feguridad de fus

vafTalIos, quifo antes derramar la fangrede vna her-

mofa inocencia que dar ocafion a mayores empe-
ños^ y llevado de vna paííion mas Política que hu-

mana, privó de viday Amante a D. Inez, y de Da*
ma y vida a D. Pedro. Fueron grandes los fenti-

mientos que hijo el Principe pdr aquella muerta

hermofura; heredó la Corona, y como fino amante

dicen quijo que gojafe en muerte, la honra que no

avia merecido en vida, y que pues avia reinado en

fu coracon,le hicieíTe compañía reinando en fus efta-
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Jos. Efto es lo que reíEere la verdad de nueftras

Hiftorias
, y lo que fe prueva de todas elías. Pero

quien ignora que eí Amor que la tenia le hijo ha-

cer aquella vlcima demonftraciondeíufentimiento;

honrando fu memoria y la de tres hijos quedexava?

íi algunos figuen la opinión de que avia fido cafa-

do con el, es mus por lifongear a los que dellos de-

tienden, que por certitud, que vbieíTe fie fu execu-

cion. La vtilidad que les caufaua el aprovar lo que

ferefferia, les impedia el elcrevir la verdad de lo

executado. El Pueblo no pudo , ni qui§o impedir

que el Rey la coronaífe,por que como tenia Princi-

pe ligitimo heredero, que heredava la Corona, im-

portavale poco que fe dieíTen por ligítimos, los que

eran conocidos por baftardos , y quando quiciera

contradeíírlojlafeveridad ó lo cruel del Rey lefervia

de impedimiento. Y quijo antes permitir , lo que

podía deshacer con fu muerte, que no oponeríe a

fus amorofas demonftraciones,arriefgando el refpe-

to y la obediencia que devian a fu verdadero íeñor.

Ninguno fe opuzíera a ello, que no experimentara

lo afpero de fu condición , ó el effeóto de fu colera.

Pretendía el Rey D. Pedro caftigara los cómplices

en la muerte de fu querida prenda, y no podiia dar

color a fu venganja íi no es declarando fu matri-

monio. Ni es creyble que D. Afonío I V. fu padre

fe refolvieífe aprivar de vida aquella hermoíura, íi

no reconociera lo indigno de tanta defigualdad;

evitando que llevado Je fu amorofo fuego,tomaíTe
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por muger la que íi era mucho para Dama, era poco

para Reyna. Pues era inpedimento aque tomaíTe nue-

vo eftado para aíligurarlafuceífion. Sabia que aquel

Amor avia renido principio en vida de la primera

muger D. Conftan§a,y que fus hijos íiendo cono-

cidamen te adulterinos y efpurios , con aquella muer-
te, quedavan incapaces de fuceder ala Corona.Efto

era tan notorio a todos que no vbo vno foloquelo

procurare contradecir; y fi alguno íiguió el partido

de Cartilla no era por faborecer a los hijos de D.
Inez, más por feguir al Rey D. Fernando. PruevaíTe

evidente mente que el matrimonio fue fupuerto3por

la forma conque el Rey D. Pedro declaró fe avia

ce'ebrado, pues dixo ario 1361. que avia hete años

poco mas o menos que la defpoíara, fin acordarfe

del dia, ó Mez, ni de otra circunftancia concidera-

ble; con la mifma confuhon juráronlos teftigos,que

dixo fe avian hallado prefentes* y folo vno efpe-

cifíco aver fido a primero deHenero,dia tan celebre

que era imponible no quedar en la memoria de los

demás.Circunftandas fon eftas que bienmanifieftan

que el Amor avia obrado aquel exe£o \ declarando

lo que honrava fu memoria y la defusdecendientes,

íin reparar que podía venir vn Caramuel , aquien

fueíTe neccífario refponder con menos decencia, de

la que fe deve a las declaraciones de los Reyes^puís

toca tanto en la honra de fus ligitiinos herederos.

Pero dado cafo que el Rey D. Pedro , Cendo

Principe vbieífe celebrado aquel cafamiento^quiea
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no fabe que era invalido y clandeftino? Efto eraantes

del Concilio Tridentino. Solo laTheologia del Ab-
bad podrá difculpar a vn Principe heredero de vna

Corona, el cafarle fin voluntad de fu Padre, y aun

fin aprovacion de todo el Reyno : y mas con vna

muger que aunque noble fe le avia entregado

antes de cafarle con ella
, y aun fiendo el miímo

Principe cafado
, y de quien tenia quatro hijos al

tienpo del inventado caíamiento. Elparentefeoque

avia entra el Rey D.Pedro y D.Inez de Caftro/y en-

tre la Reyna D. Confianza fu primera muger y la

mifma D. Inez no era caufa menos ligitima que las

refFeridas,para que el matrimonio fueíTe nulo, pues

neceílitavan dedifpeníacion,fiédo como era fobrina

hija de primo del Rey Don Pedro, y parienta en ter-

cero y quarto grado con D.Conftanja.En efta forma.

.D Alonfo
el fabioR.

de CaftiLla.

:iz TD. Pedro
i D. < Rey de

rD. Beatriz

I

casó con D. «? Rey
Afonfo IV.deC Portugal

el bravo R. K^onugzl

de Caftilla.< D . violante'

/Sánchez baf-*

)

'D. Pedro

Femandes
deCaftro.

í tarda caso

con D. Fema-
do Ruiz de

t-Caítro.

rD. IuanMa-^D. Confia-

. Jnuel casó con ^a muger
^D.Manuel.^

Blanca de^del Rey D.

Ma Cerda. r pedro ¿e
UPorcugal.

El Infante

CD.lncz de

Caftro.

D. Alvaro

perez de

Caílro pri-

mer Códe-
itable de

PoLtugal,

progenitor

de ios Ca-
uros 4q
aquelRey-

\JLO-
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Y qüando fe diga avia alcanfado difpenfafion de

fu fan&idad, lo que no confta, aun avia otro impe-
dimento no menor, y era que D. Inez de Caftro

era comadre del Rey Don Pedro
, por aver fal-

cado de Pila a fu primogénito D. Luiz, que murió

niño. Qual quiera deftas caufas era bailante a im-
pedir el matrimonio y hacerle, como era^nvalido. Y
para hacer capaces de la fuceífíon a íus hijos enpre-

juifio de los otros herederos
, y del Pueblo que no

era menos intereíTado, era neceflario vna fentcncia

dada en favor de aquel fingido cafamiento, y de la

ligitimacion de fus hijos y fin ella malpodrian afpi-

rar a la fuceflion déla Corona, de que los privava ííi

iligitimidad y baftardia , fieñdo como eran hijos et

purios ineapazes de poder fer admitidos a lafucef-

íion.

Quiero con todo acordar el Abbad , lo que es

impoílible , todo lo que inventa y íe imagina fin

fundamento alguno de verdad, efto es que D.Inez

de Caftro fue cafada con el Rey D. Pedro, que fui

hijos fon reputados por ligitimos, y que les perte-

necía la Corona; pregunto que derecho ó que tuer-

to, antiguo ó moderno , le a enfenado , que fean

preferidos los herederos de D. Beatriz, a los de D.

Iuan y D. Dionis fus hermanos de padre y madre?

Adonde fe a vifto jamas que la hembra y menor,

preceda fus hermanos varones y más viejos? ó que

derecho pueden tener los Reyes de Aragón que

proceden de D. Beatriz ,
para exduyr a los fenores

d*£fa,
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D.E$a,a los Códes deValencia, Duques'de Najara y
otros titulos,queprocedédeD.luáhijomayor?yque

vivieíTc quádo fucedio la muerte del Rey D. Femado,

esciertoiei R.D.luan l.ledecuvo priíionero,y acabó

enla cárcel en tienpodelReyD. HenriquclII.Pero

aquien no admira el modo con que el Ábbad vitu-

pera las acciones de fus mifmos Reyes, pues D; luán

I. para impedir queelrcfíerido D.íuan fucíTeáPor-

tugal y lcdificultaílela fuceffion de aquella Corona,

le pufo en priíion, y le hi£o morir en ella. Y agora

para atribuirla a fu Filipe, renuévalo que fus ante-

cesores avian reprovado¿ Si efto es eferivir con üm
ceridad y llanera, quales feran los eferitos en que el

Abbad manifeftará fu malicia?

No es menos impertinente Caramuel quando;

quiere hacer igual D; Inezde Caftro, al Rey D. Pe-

dro, como fi hubieíTe comparación delfer, alnoíer?

Entre vn Principe fobetano r y vn vaífallo fugeto.

Solo los Rcyesfon iguales a los Reyes. Quien nofue-

re independiente, por más citados que goce,por mas
fangreReal de que participe, no tiene quepretender

igualdades con quien no reconoce íugecion anadie»

Es vn grado tan fuperíor
, que no podra jamas l!e-

farle, el que vive fugeto. Pone la genealogia defta*

efgraciada fenora, pero calla que D. Violante San-

ches fu Agüela fue hija bailarda del Rey D. Sancho el

bravo de Caftilla, y que ella era tanbien hija baftar-

da de D. Pedro Fernandes de Caftro ; parecióle que

con hacerla proceder de vn Rey ,1a hacia igual a otro

P
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Rey,y callando fu baftardia,y la de fu Agüela la podría

hacer paíTar porligitima.

Con igual ignorancia yerra el Abbad en decir

que D. Alvar perez de Caftro hermano deD.Inez

de Caftro y primer Condeftable de Portugal, fuera

progenitor délos exelentiflimos Duques deBragan-

5a ; íi los libros que lee fon los mej ores del mu ndo, fus

yerros fontanbíen los mayores del mundo, ó no lee,

o no entiende lo que lee. El Condeftable que dio

origen a los Duques de Braganja fue el invenfiblc

y fantoD.Nuno alvares pereira, y de D. Alvarperes

proceden losCaftros de aquel Reyno. Dice fígue a

Vafcancelos y a Mariz,aquien llama autores iluftres,

fin advirtir, que vno eferiviocon Pluma Caftellana,

aunque en Latin, y el otro paíTa por curiofo ; am-

bos tienen poca autoridad en puntos de Hiftoria,

puesfolo como modernos refieren lo que facaronde

los antiguos, o lo que los hi$o inventar fupaffion.

No contento Caramuel de*aver atribuido a fu Fi-

lipe el derecho de la fuceílion de Portugal, por de-

cendiente de D. Inez de Caftro, con tan poco ó nin-

gún fundamento como fe á vifto , tecurre a otra

pretencion no menos vana que las demis.Eftoes por

D. Beatriz hija que fe dtcia fer del Rey D.Fernan-

do de Portugal y de D.Leonor tellez ¡.Aunque con-

funde efta D. Beatriz con la otra, hija de D.Inez de

Caftro, mefclandolas tan ignorante mente que ape-

nas fe puede diftinguir dequal de las dos habla.Pu-

diera el Abbad dexar de acordarfe defta pretencion
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pues aquella feñora no dexo fuceflion; pero pues fe

acuerda della; devefer para querer juftificar bu armas

de fu Rey D. Iuan, que tan mal fuceíTo tuvieron en

Portugal. Veamos íi puede librarfec? el vituperio que

le caufó aquella injufta pretencion. Enamorado D.

Fernando Rey de Portugal de D. Leonor Tellcz

muger de Iuan Lorenzo de a Cuña , pudo tanto fu

aflicción, que quittandolaa fu legitimo marido, fe

casó publicamente con ella. Mucho avia fíntido el

Pueblo aquella acción, por que,temiendo loque def-

pues íiicedio, privava al Rey de legítimos herede-

ros, cafandofe en otra parte. Siendo como era aquel

matrimonio invalido y contra todo derecho divino

y humano executado. Es cierto que Iuan Loren-

zo eftava , cafado avia tres anos , con D. Leonor y
della tenia vna hija que murió nina

, y vn hijo

aquien llamaron Alvaro de acuña, fin que pudieíTerf

anular el cafamiento las caufas, ó imaginaciones que
fe inventaron para dirimirle. D. Leonor con la am-
bición de gojar vna Corona, hifo poco efcrupulo

de mudar de marido*, íiendo tan poderofas fus trabas,

con el aficionado Rey, que le hi§o creer eftava Dó-
cella, y que aquel niño fe llamava Alvaro de Soufa,.

yera hijo de Lope dias de foufa y de vna criada de fu

cafa, y no como fe publicava de Iuan Lorenzo y del-

la, con otras circunftancias, que juntas al Amor del

Rey, obligaron a Iuan Lorenco a que falieíTe de

Portugal y fe retirafle a Cartilla. Adode por marca de

fu Real defhonor,hacicndo gala déla afrenta,trayai
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en el fombrero dos cuernos de oro ; que los Caftcl-

lanos no eftrañavan, ó por fer dorados, ó porotras

caufas que fon notorias. PeroD. Leonor no conten-

ta de aquella mudanja, dicen que folicitó otra,quá-

dono demando, de amante. Y dando más entrada

de lo que fe permitía al Conde de Ouren luán Fer-

nandes de Andeiro Cavallero de Galicia, ocafionó

recelos en el Rey
,
que los que la amavan menos llama-

van defengaños. Defteajuntamiento,que no merece

nombre de matrimonio, nació D.Beatriz muger del

Rey jd. luán I. de Cartilla, que por muerte de Don
Fernando pretendiafuceder en Portugal. Aviafle re-

tirado de la Corte, la Reyna Lenor Tellez, por que

las liberdades de fu vida dieron ocafionaque el Va*
lerofo maeftre de Aviz dieíTe merecida muerte al

Conde Andeiro, y UmpiaíTe con ella la mancha que

podia ponerfe a la memoria de fu Hermano y de-

funto Rey. El de Caíiillá para juftificar ó aífigurar

fu prctencion, hijo poner en prifion a D. Iuan hijo

de D. Inez de Caftro como fe udicho,y faborecien-

do a la fuegra,afpirava a la fuceílion de D. Beatriz

íu muger. Corroborava efta pretencion , conque el

Pueblo de Portugal junto en cortes, la avia jurado

por ligitima heredera , y que a fy devia fuceder ^n
la Corona por muerte de fu padre D.Fernando. Pero

como aquel juramenro avia fído hecho por obe-

decer a Cu Rey , temiendo que la tiranía que avia

Í>rivado de muger a fu ligitimo marido, privaífede

iberdad aguien contradixeflc fugufto,fe opufíeron
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a las fuerzas de Caftilla , dándole por invalido

y de ningún cffe&o con las armas en Aljubarrota,y

con las rabones, en los pareceres de los mas do&os

hombres de aquel tiempo. Era notorio a todos que

el llamado caíámiento de D. Leonor avia fido vio-

lento, que no podia fer fu muger, pues eltava vivo,

fu primer marido , y que la caufa conque querían

¿uftificar la feparacion , era contraria del todo a la

verdad, pues era cierto que el luán Lorenzo alean-

fara difpeafacion antes que celebraíTc el matrimo-

nio. Pero dado cafo que ñola vbiera impetrado,

con más rajón era nulo el cafamicnto del Rey, pues

faltava la mifma difpenfacion, íiendo como eran pa-

rientes, el luán Lorcnjo de a Cuña y el mifm'oRey

D. Fernando. IuntavafTe a efto lafofpephaqueavia,

ó la duda que prefume el derecho •, en lo que no

puede repitirfe fin horror; conque fu ilegitimidad,

quando no paitemos más adelante, era notoria, y
la incapacidad para no "poder gojar del Reyno
evidentiflima. Y fiendo el juramento del Pueblo

más por obediencia que voluntario, tanto que fe

vieron libres de la poderofa voluntad de vn Rey
declararon la fuya en que no eftavaii obligados acum-

pilirle. Anadian también en fabor de fu refoíucion

que las condiciones con que le avian jurado eran

no heredaría a Portugal, ni fe llamaría fu Rey hada

tener hijo heredero, y otras que impedíanla vnion

de las dos Coronas; y pues el de Caftilla ni tenia

hijos,ni obfervava lo que avia prometido,no efta-
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van los Portuguefes obligados acumplirla. Era Dv
luán I. Caftellano y no podía gojar de la Corona:

Portuguefa. Efto baila para prueva de que el Rey D.
Iuan l. de Caftilla no podiá afpirar a la fuceílion de

Portugal , por el derecho de D. Beatriz fu mugerr
pues era no folo nacida de vn matrimonio invalido

mas con fofpech^s, que la hacían del todo incapaz

de la fuceílion. Faltava juntamente el Caftellano a

los acuerdos recíprocos entre las dos Coronas, que

impedían del todo la vnion que procuravay y áflihi-

50 guerra in juila a Portugal , careciendo de titulo

que la pudieíTe juftificar. Lamifma injuftkia come-

tió el Abbad en comunicar derecho a fusdecendien-

tes, pues el Rey D. Iuan no tuvo hijo alguno déla

D. Beatriz. .

No ay para que hacer cafo de las impertinentes

genealogías que reffiere, por que ni tienen funda-

mento, ni puede facár dellas mas que vituperio v

Pero es tal fu ignorancia que para reprovar a Agui-

re, autor que qui§ó defender la mifma caufa de Fi-

lipe, dice que erró en hacer a D: Beatriz hermana

del Maeftre de Aviz, fiendo que no era fino fu ío-

brina; Efto es yerro de quien defiende vna caufa

ignoran dolos principios delLv V fiel Abbad«lc'^con-

dena en eftaparte,nofotros le reprovamos en el todo.

Entre la certitud pues de que los hijos de D.ínez

de Catiro eran iíigitimos, adulterinos y incapaces de

fuceder a la Corona, y que D. Beatriz hija de D.

Leonor Tellez, no era menos incapaz, cuyas pruc-
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vas fon infalibles en lasHiftorias de vno yotro Reyno,

y por la refolucion que los Porruguefes tomaron

en aquel mifmo tiempo, admitida con general apro-

vacionícon grandiííimo acierto aclamó el Reyno de

Portugal aD.
4
luanI.Macflrede Avizporfu ligitimo

Rey y Tenor , como hijo ligitimado del R. D. Pedro, y
que por fu valor magnanimidad y grá deja avia mere-

cido aquel gloriofo titulo en deféjade laliberdad de la

Patria.No avia podido vna fimplez declaración de vi*

R .amante,prej udicar al derecho del Pueblo,en la elec-

ción de Rey, que los gobernarte, pues AJReyno es

el mas intcreíTado en la fuccífion. Como el a íido

el que da la poteftad y el dominio a los Reyes, es tan

bien el que fe reftituye aquel poder quando faltan

ligitimos fuceflbres ; ObligoíTe a obedecer a vnos

,

y no puede nadie hacer que fe transfiera el dominio

a otro, en prejuicio de la libertad natural de que los

hombres gojan. Al mifmo inflante que faltan ligi-

timos decendiétes del primer Rey, aquien aviaele&o

buelveel Puebloagojardelapofleíliony poder para

elegir otro denuevo. Si dellos procedió la poteftad

Real que losdominava, a ellos deve bolverla liber-

dad que los inftituye. Sin que efta refolucion juila,

contradiga a los que quieren que fus Reyes reci-

ban las Coronas délamano divina, fin fer neceíTario

que el Pueblo fe la confirme, o fe la aprueve •, por-

que efto fe entiende enlos ligitimosjfuceflbres,noen

los que carecen de la neceíTaria ligitimidad, para

heredar vna Corona. Porque como vzande Iajuríf-
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«lición que reciben immediatamente de DiosJ pues

por el reynan los Reyes , como dice la: eícritura,

con aquel poder le go^an fus herederos y íuceíTo-

res. Contra efta acertada refolucion mueve Cara-

muel en diuerfas partes de íu refpuefta vna queftion

íi D. Iuan I. fuera ligitimo Rey de Portugal. Claro

efta que rezolveria que no i y para efto reffiere nar-

raciones íino del todo falcas, del todo no neceíTarias,

con objeciones ridiculas íin fundamento > ni pue-

ítas jamas en duda , aun por los que menos faben

de nueftrasriíiftorias. Y renovando , comofienpre,

la pretencron primera de los Reyes de Leon,febuel-

ve a acordar de la preferipcion de que carecen las

dignidades foberanas, y muy lleno de vanidad dice

quiero concederles amis contrarios mas de lo que ellos piden>

fupongamos que la reprefentacion tiene lugar en UfuceJJion

déla [prona lufitana. EquivocoíTe porque quijo decir

preferipcion como fe colige de la confequencia. Yer-

ro es que íe puede atribuir a falta de correcciofljpero

es yerro.Funda todo fu argumento en que el Rey D,
luán íítndo vzurpador de Portugal no podía pref-

cribir en lo que poffehia con malafce yrafgadacon*

ciencia. Pero para convenferle, no feran neceflarios

grandes difeurfos. Ya fe u vifto como por muerte

del Rey D. Fernando no avian quedado hijos ligi-

timos que le fucedieíTen, y que quando D. Beatriz

muger del Rey de Caftilla lo fueífe , no dexara fu-

ceílion. Bolviendo aquel Reyno a go^ar del derecho

de elegir Rey que le gobernaflfe y defendieíTe acla-

mó
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mó con judas caufis al Maeftre de Aviz, hijo del

Rey D. Pedro, quefiendo ligicimado, alcanfó jun-

tamente la confirmación del Pontífice} y los mifmos

Reyes de Caftilla lo confeflaron quando ceíebra-

fon paces con aquel valerofo Rey. Pero que mayor

prueva de que aprovava el Cielo aquella felice acla-

mación ,
que los prodigios conque la qui§o confir-

mar. La juventud inocente la dio por acertada,- y
aun la naturale§a anticipó fus efte&os en aprovarla

exediendo los limites de fu poder , movidas vna y
otra de celefte impulfo. Mas como el Abbad niega

milagros y prodigios fera milagro y prodigio que

los quieratener por tales. No tiene por milagros íino

los que obra el Cielo en fabor de Caftellanos. Ver-

dad es que la feé no efla entre ellos tan viva, que

no neceílite de protentos divinos, para confirmar

voluntades tan humanas.

Pero pues di tan poco crédito a los que refieren

nueftras hiftorias, veamos el que concede a los que

repiten las fuyas. Dicen pues que al mifmo inflante

que el Alférez mayor luán Furtado de Mendoza
levantó en la ciudad de Toledo el Eftandarte Real

adonde eítavan pintadas las armas de Portugal y de

Caftilla, para aclamar por Rey de ambas Coronas
a fu Rey Don luán, fe levanto vn furiofo pié de

viento, ( fi yo hablara culto como el Abbad; dixe-

ra gladio diaphano
) que ronpiendo el eftandarte

quedaron feparados los cfcudos. Grande admiración

íe deve aun tan prodigiofo fuceíTo; y no puede el

Q
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Abbad decir que es invención ó ficción denueftros

Reyes,ó del Pueblo , pues fon fus mifmos Caftella-

nos los que lo repiten. Prueva evidente de que el

Cielo ni aprovava aquella guerra ni quería aquella

vnion. Es digno de ponderación grande ver como
la Mageltad divina fe regala en las felicidades de

Portugal, aprovando conferíales miraculofas todo

lo que aquel dichofo Reyno ácxecutado. Enlaacla-

marión de D. Afonfo Henriques qu¿9o el mifmo
Dioshallarfe prefente, ó para mejor decir quijo el

proprio, hacer aquella elección ; En la de D.Iuan

el I. hace que aun los que carecían de difcurfo la

aprovaíTen- Y enlaMaravillofareftituiciondel Sere-

ní ííhn o D. I van IV. defclava fu mifmo bra^o del

árbol de la Cruz
,

para defenderle , de rodos fus

contrarios. Dichofo Reyno y que no íblo eres

cfcogido de Dios para dilatar fu figrada Religión

por todo el Mundo, fino que todo lo que as obrado
- con fu aprovacion. No quico tan poco olvidar a

Portugal en hacer notorias fus irifelicidadesaun antes

de fucedidas, pues jamas tuvo defdicha que no fe la

predixeífe algún Cometa, ó algún Eclipfe. La per-

dida del Rey D. Sebaftian amenazaron prodigios

y feñales grandes, viendofe el Aire todo encendido

y abrafado;!a muerte del vi timo Rey Henriquema-

nifeftó vn Eclipfe^omoque en el fe Eclipfavannue-

ftros verdaderos Reyes. Pero aífi como quando al-

guno de los dos luminares padece opofiífionyfenos

nie^afuclarídadjno quedan ellos íua luz, aunque
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carefcamos della

, y es folo vn intervalo y obftaculo

que fe opone entre ellos y nucftra vifta. A (lien

aquel interregno ó Eclipíe de la Corona Lufitana>

aunque fe opufó la tierra de Cartilla, ó la Luna de

fus acendientes , fienpre quedó el Sol de la fangre

Real de Portugal, viva, linpia y intaóta en la Sere-

nísima Cafa de Bragan§a. Cuerpos opacos, ó me-

nos luminofos fe leopufieron con tenaz y tirana opo-

fiilion, pero defhechos, y fulminados, quedáronlos

Rayos de aquella decendencia con igual fuerza y
con igual dominio. Perdoneífe la digreflion que la

verdad guiada por el affeóto, aun no fe dá por taris-

fecha.

Las acciones de aquel valerofo Rey D. Iuan el I.

ño fon inferiores teftimonios de fu ligitima aclama-

ción. Acoftumbra el Cielo aprovar las humanas

obras, con las felicidades que las íiguen , ó con la

dilación de larga vida. Vno y otro go§o con emi-

nencia nueftro felice Rey de Portugal. Por el con-

trario caftiga de ordinario el Cielo a los que fe opo-

nen a fus refoluciones , ó a la jufticia, que todo es

vno, procurando con fus demafias afpirar a mayor

poder de lo que le concede la rajón. Vno y otro

experimentó aquel infelice Rey de Cartilla. No
emprendió el nueftro acción por difícil, ó ardua que

fueíTe, que no configuieíTe fu valor, y fu generoíl-

dad. No intentó guerra el Caftcllano , en que no
perdieíle reputación y quedaíTe tropheo de fus con-

trarios. Pregúntelo a los campos.de Aljubarrota

Q ¡i
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adonde los H ueflbs y defpojos, que aun oy fe coin-

fervan en ellos, y en el Convento Real de la Batalla,

le ferviran de verdaderos teftimonios délo refferido-

Preguntólo a todas fus Hiltorias, yen particular a la

de la ciudad de Murcia, y en ellas verá los extraordi-

narios fentimientos conque fu defgraciado Rey fe

quexa de fu fortuna, ó de la gloria del valeroío Por-

tugués. Pregúntelo a los admirables hechos que

obró en efta ocaíion el inveníible y fanétoD.Nuño
aluares pereira Condeftable de Portugal

, y proge>

nitor de la Cafa de Btttgan^a \ íiguiendo el mejor

partido que era el de fu Rey D. Iuan I. Maeftre de

Aviz. Pregúntelo a la gloriofa tornada de Ceuta,

llave de Efpaña
,
pues no contento acjuel magná-

nimo coraron, de las vicorias que avia alcanfado en

defenfa de fu Re) no, quiyo en perfona privar a los

infieles de aquel Aíliío, dando principio a las con-

quiftas de Portugal. Pregúntelo ala inimitable mo-
deracioncon que rehusó el caíarcon D. Catalina hija

del Duque de Lencaftre , aquien pertenecian los

Eftados de Cartilla;, y fe cafó con D. Felipa hija del

mifmo duque y de fu primera muger, por no preté-

der aquel Reyno, ni privar del, aunque con jufticia

aquien le gojava injuftamenre. Pregúntelo en fin a

las Paces que ambos Reyes acordaron para fofliego

oe vno y otro Eftado , y le ferviran de Mordaza a

lo que duda , ó de fatisfacion a fus impertinentes

queftiones.

Pero pues en* el Libro 1 L tratando del Rey D>
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Afonfo Hentiques hice mención de los matrimonios

que fe avian effe&uado entre las dos Coronas hafta

el Rey D. Iuan I. reconociéndole independentes

y ligitimos pofleedores de fus Eftados, repitirélos

que défpues fe celebraron^araque íirvan de confir-

mad lo refFerido.

D. Ifabel hija del mifmo Rey D. Iuan I. de Por-

tugal casó con Filipe III. Conde de Flandes, de los

quales nació María- Duquefa de Borgoíia progeni-

tora de los feñores Reyes Catholicos.

El Rey D. Iuan 11. de Cartilla casó con D. Ifa-

bel, y no María como inadvertidamente dicePelli-

eer, hija del Infante Dv Iuan Maeftre de Santiago y
nieta del Rey D. Iuan I. de Portugal.

D. Leonor hija del Rey D. Duarte casó con el

Emperador .Federico III. acendientes también de

los mifmos Reyes.

D. luana fu hermana, casó con Henrique IV. de

Caftillajcuya hija fue otraluana, llamada la exelente

fenora, ó la Beltraneja como quieren malévolos ef-

eritores Candíanos. Ligitima heredera de aquellos

Reynos, jurada y reconocida en Cortes, y por el te-

ftamento de ;fu Padre. Siendo defpofada con D.
Afonfo V. de Portugal le vzürparon el Reyno los

Catholicos D. líabely D. Fernando. Peroquemu-.
cho excluyeflen a la hija, íi al mífmo Rey de puíie-

ron del gobierno con las ignominias y afrentas que

repite fu coronilla Mariana. No fin horror me acuer-

do de vnaaccion,quefolo puede creerfede Bárbaro*

6 de Caftellanos.
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Ei Principe D. Afoafo hijo del Rey D. Iuan II. de

Pprtugal, fue cafado con D. Ifabel hija de los Reyes

Catholicos.

Ei Rey D. Manuel casó i. vez con la mifmaviu-

da D. Ifabel 2,. vez conD. María hermanade fu pri-

mera muger. 3. con D. Leonor hija del Rey D. Filipe

l.deCaftilia.

D. Ifabel hija del Rey D. Manuel fue mugerdel

Emperador Carlos V. por quien fu hijo Filipc II.

pretendía la Corona de Portugal.

Ei Rey D. Iuan III. fue cafado con Catalina hija

de Filipe I.

D. Maria hija del mifmo Rey D. Iuan III. cafo con

Filipe 1 1.

D. Iuan Heredero de Portugal y padre del ínfe-

lice Rey D. Sebaftian fue cafado con D. luana hija

del Emperador Carlos V.

Vea el Abbad como puede difeuipar a fus Reyes

aliandoíTe por tantas vias, con quien en fu opinión

merecía antes oprobio que honra , ó permítame

que le diga que a fido temerario y poco advertido

en eferivir lo que oífende tanto a los que pretende

defender.

Ei Abbad para hacer fu Libro III. con mayor
. cuerpo del que podrían producir las rajones que

avian de fortificar*íu pretencion , introdufee en el

difeurfos y objeciones, que,como fe ádicho^no fien-

do neceífarios , fon fin fundamento. Porque aque

/etfeíto gafta el tienpo y la paciencia de quien le Icé,
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con retenciones de décimas, relaciones de fuccflfo?, y
quettiones barbaras, íi rodo fon quininas y erudi-

ciones efeufadas ? conque ra$on dice que D. Bea-

triz avU/ido muerta ?. Es por ventura querer dar a

entender que murió con violencia , ó no faber ía

lengua en que efcrive^íi ya no quiere decir que losPor-

tugueíes la dieron muerte; pero como eítoes fal^o,

medá ocafion para acordarle que es coftumbre de

Caftellanos valerfe delveneno,para anticipar la muer-

te, délos que les impiden fus deíignios.

Dice que ei Rey D. Fernando murió en Scalabe

ynoadvierteaver dicho en otra partenSan taren,pe-

ro como leya ó copiava a Vafe oncéelos, no fupo tra-

ducirlo, ó no fe acordó de que todo es vno. Efto y
el dialedo eftrangero de que vza en la mayor par*

te de fus difeuríos me hace creer que no es tan

Caftellana fu -lengua, como fu inclinación. Los que*

fabemos ei modo como las naciones del norte expri-

men fus concetos, conocemos que ay mas del Sep-

tentrión, que del Medio día en fus eferitos. Pudiera

tener diículpa tifié jadandoíTe efe Careliano, fe con-

fesara irlandés , Tudeíco , ó Noruego. Pero eftos

fon yerros de Cuna, quando ay malicias que mere-

cen fepultura.

Alega muy gloriofo vn diplomaque repite Haro
( en fus nobiliarios fin Nobleza, pues le privaron de

authoridad en los confejos de Canilla, ) hecho por

eVRey D. Henrique i 1 1, en fabor de los Condes

de freaavente, por averfe apartado del fervicio de fu
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adverfario, que fe llamava Rey de Portugal ¿njtiJJa

y malamente y cerno tirano. Pero dexando* a parte el

crédito de femejante diploma^ diplomo,quiíiera fa-

ber porque caufaD. Henrique III. pretendíala Co-
rona de Portugal

, y llamava intrufo y vzurpadoral

Maeftre de Aviz ? No podía pretenderla por Doria

Beatris muger de fu Padre, pues murió fin fuceftion;

no por decendiente de D. Inez de Caftro, porque

fus herederos por linea de varón, eftavan aun vivos,

y la pretencion del Abbad es por los Reyes de

Aragón , que como fe a vifto proceden de vna

hija. Tan pocopodia procurarla como Rey de León,

pues lo anciano de aquella pretencion la tenia olvi-

dada? Pero ya oygo decir al Abbad era por nofer el

Maeftre de Aviz hijo ligitimo, aunque avia íído

ligitimado. Pregunto pues al ,mifmo Caramuel,

quien era eíTe mifmo Henrique III. que con tantas

aníias fe quexava del Rey D. luan,y me dice que

era hijo de D.Iuan I. de Caftilla y nieto de D.Hen-
rique II. que alevoíamente diómueite a fu ligitimo

hermano yRey D. P>edro,y que no cótento de privarle

de vida le vzurpó la Corona, y no fiendo hijo na-

tural ni ligitimado, fino baftardo
t
excluyó tiránica-

mente a D. Confianza hija del Rey D. Pedro, que

cafada eftava en Ingalaterra con el Duque de Len-

caftre. Pues como fiendo nieto de vn baftardo,fratú

cida ytirano culpa a vn reftauradordefu Patria y Rey
ligitimamente aclamado por el Pueblo ? Si efto

es rajón, fi efto esjufticia, íi el Rey D. Henrique

hijo
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hi§o aquella donación, ó diploma con odio, ó mal

informado, jufguelo otro que no fea el Abbad, que

no es neceíTario fer doóto, íino defapaífionado;

para conocer efta verdad. El mifmo Caramuel coa

fie9a que Henrique y fu hijo y nieto avian íido

vzurpadores de la Corona de Caftilla
,
pues dice

VBIERAAVIDO VN GRAN BORRÓN EN LA
CANDIDES DE LA CENBALOGIA ESPAÑOLA
ANOAVERSE CORRECIDO CONELCASA
miento de los nietos. Quien fon pues

cftos nietos íino Henrique II L y Dona Catalina

nieta del Rey Don Pedro, hija del de Lencaftrc,

que con el casó ? No puedo dexar de admirarme

conjufta caufa, viendo que vn Abbad Religiofo ef-

crive tantas infolencias y falfedades, llevado de la

adulación ó interez. Veeífe luego conveníido,y co-

nociendo que Henrique no podía afpirar ala Co-
rona Portuguefa por hijo de D. Beatriz, pues no
lo era, recurre a la primera pretencion de D.Afonfo

Hcnriques; pero ya fe á fatisfecho a ella , con que
fus efeufadas genealogías firven folo de manifeftar

fu ignorancia maliciofa, eninfrutiferas repiticiones.

CONCLVSION.
i

SiguieíTe de lo refferido.
#
i. Que el Rey D. P«edro

no fue cafado con D. Inez de Orftro; i. Que la de-

claración que hi$o fue por honrar fu memoria y
premio defuinfeliceAmor, 3. Que para dar color al

R
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caftigo que pretendía tomar de los que la avían da-

do muerte, aunque por mandado del Rey fu Padre,

quifo declarar eftava cafado con ella. 4. Que
dado cafo que el matrimonio fuera verdadero, era

invalido por fer entre vn Principe heredero ,{¡n vo-

luntad de fu Padre , ni aprovacion del Reyno. 5.

Que era nulo tanbien por los parentefeos que avia

entre D. Inez y D. Pedro, y D. Confianza fu pri-

mera muger -, 6. Que el íer comadre de fu marido

era juntamente impedimento bailante para fer in-

valido faltando ía difpenfacion en todo. 7. Queera
neceífatio vna fentcncia ó dedaracion del Pueblo

para que fus hijos fueífen reputados por ligitimos.

8. Qie el Pueblo los conocía incapazcsdeíucedcr a

la Corona. 9. Que dado cafo que todo cfto fe pu-

diera acordar, y que ellos fueran ligitimos , lo que

es impoííible , nunca los Reyes Catholicos podían

afpirar a la fuceílion por herederos de D. Beatriz fu

hija, pues avia fuceíTores de los hijos varones y más
viejos. 10. Quequando Portugal quiíiera aclamar a

D. Iuan hijo mas viejo de D. Inez de Caftro, no lo

pudiera hacer, porque el Rey de Cartilla le puzo en

priíion adonde murió. 11. Que no ayigualdad,entre

vn vaíTallo y vn Principe foberano. 11. Que D.Inez

era hija baftarda de D. Pedro Fernandes de Caftro

y nieta de otra hija baftarda del Rey D. Sancho el

bratfo de Caftillajconqueladefigualdad eranororia.

13. Que el Abbad yerra en hacer a D Alvaro perez

de CaíW progenitor de los exelentiflimos Duques
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de Braganja. 14. Que vanamente recurre Caramueí

ala prerencion de D. Beatriz llamada hijade o. Fer-

nando Rey de Portugal j porque eftava excluyda de

la fuceflion, por fer baftarda, por eftar cafada con ex-

trangero y por no dexar hijos. 15. Que el Rey D.

luán I. de Caftilla hijo guerra injufta a Portugal fal-

tándole derecho. 16. Que con menos jufticiala po-

dían hacer fus decendientes. i7.Que el Pueblo tiene

faculdad de eligir Rey a fu voluntad, quando faltan

ligi timos herederos. 18. Que el Rey D. Iuan 1. fue

ligrimamente aclamado Rey de Portugal. 19. Que
el Pontífice le confirmó la Corona. ro.Que los Reyes

de Caftilla en las Paces que con el y fus decendien-

tes acordaron , le reconocieron por verdadero Rey
de Portugal, ir. Que el Cielo aprovó aquella felice

aclamación. 2. 2,.Quelas gloriofas Vitorias quealcáfó y
larga vida que tuvo, fon pruevas naturales deftaver*

dad. 13. Que 1 os cafamicntos celebrados éntrelas dos

Coronas lo cófirman. 2,4-Qu e el diplomaque a lega del

Rey D.Henrique III. es ridiculo y fin fundamento.
2,5.' Y finalmente qut todas fus pretenciones, fon

otros tantos teftimoniós de la ignorancia del Abbad.

Sij





RESPVESTA
AL LIBRO II II. DE CARAMVEL.

MVESTRASSE.

Que pormas quimeras y falcedades que
el Abbad invente, no tiene elRey

Catholico derecho alguno a la

Corona Portugueía,

Por decendiente de D. María hija

de D. Afonfo IV. el bravo

de Portugal.

Que el Rey D, Henrique III. de Caftilla

noprocediadella, pues eranieto

del baítardo Henrique 1 1.
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RESPVESTA
AL LIBRO IIIL

AVnque el Abbad dá tín al Libro III. con la

preterición de Don Henrique l II. Rey de

Caftilla, como decendiente de D. María hija de D.

Afonfo IV. de Portugal , lie rezervado fu refpuefta

para efte lugar > porque no cftoi obligado a obfer-

var fus reglas ni a feguir fus divifiones. Son vnas y
otras poco verdaderas, para fer imitadas ; y tratan-

dofíe la queftion en dos partes feria fuerza repetir

en'vna lo que fe avia dicho en otra. Si el las divide

confundiendolas,para hacer más títulos, ó más dere-

chos ¿ yo las juntare para refponderle a todas
, pues

tienen vn mifmo principio. Dice pues que dado ca-

fo que D. Afonfo Henriques vvieííeíido ligitimo

Rey de Portugal, ó por lo menos que vvieíTenpref-

critofus fuceílbres, aun tenia D. Henrique derecho y
obligación de conquijlarfu amotinado Réyno por aver ca-

fado con D. Catalina de Lencaftre
, pues ambos eran

herederos ligitimos de Portugal, Para prueva defta

quimera pone vna genealogía , con la mayor info-

lcncia y falcedad que á cometido jamas el mas pér-

fido y diabólico efcritor ; No parefca paflón lo

que digo, porque ella es tal
, que (i pudiera vitupe-

rarla con palabras máshorriblesjaabominaray hicie-

ramas execrable. Es la q[ue fe fígue,como el la reffiere.
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Y*Iuan I. hijoba-

1 AardodeD. Pe-

i

"i

7*D- Pedro \dro y defpues de
*

Rey de "a fu hermano in- 1

Porcugal r cruzo Rey de i

1 Portugal.

Í.D. Femado, &c.

I

D.Afon-

1

foIV.R.J THenrique hijo
de Por-) jfegundo de D.CD. IuanLCD. Hcriquc
*ugal -

¡
I Alófo y defpues< Rey de Ca-< III. Rey de

1 de fu hermano (.(tilla. C.Caftilla.

D. María
¡

R ' deCaftilla'

cafó con k

ID.Alóco<

tr¡¿
de^cdro >ijo p L i- r^on(lan9a

A l

merodeD.Aló-W> con CCathdina

fo fue Rey de)Iuan Du<deLenca-
Caftilia , murió \^^L^ (Jt*.

muy de(gracia- ^-ca"rc *
-

idamente.

Los que fon mediamente Ieydos en las Hiftorias

de Cartilla , conocen con claridad la malicia defta

genealogía > pues no ay quien ignore, que D. Hen-
rique II. era hermano baftardo del Rey D. Pedro \ y
que aviendole dado cruel muerte, por fus proprias

manos, le vzurpóy tiranizó la Corona, excluyendo

della a Doña Conftanja hija del mifmo Don
Pedro, que cafada eftava en Ingalaterra. Pregunto

pues al Abbad con que conííencia dice qucD.Hen*
rique era hijo de D. María , íiendo que no lo era,

fino baftardo y fratieida ? con que verdad tratando

deD.
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de D. Iuah I Maeftre de Aviz, le llama hijo baftar-

do de D. Pedro, fíendo que no era fino hijo natural

yeftava ligicimadojy quando habladeHenriquelI.

que no folo era baftardo fino fraticida vzurpador y
tirano, dice folo que era hijo fegundo del Rey D.

Alonfo ? efto era cofa tan notoria
,
que no pudo ne-

garla el mifmo Caramuel, pues dice que fu nieto

limpió el borrón que avia puefto en la genealogía

Caftellana. Con que ra^on le llama fegundo hijo

de D. Alonfo, íiendo que avia tenido antes del, a

D. Pedro de Aguilar, a D. Sancho el Mudó, y íien-

do que en fu compañía nació tanbien D. Fadrique

y todos baftardos ? O con que jufticia podia here-

dar la Corona, dado cafo que pudiera fuceder en el-

la, a la excluíion de fus hermanos, ó de fus herede-

ros? Efto es ran evidente que folo quien careciere de

conciencia, de verdad, de rafon y de jufticia lo podra

contradecir, y folo Caramuel que fe precia' de atro-

pellar todo, lo podría aver efcrito. Qui^o ocultar la

baftardia de fu Rey Henrique, y penfando que con

efta confufion la encubría dice hablando de la D,

Maria. Decienden de efta feno*a en igualgrado el Rey D.

Henrique 1 1 1,y D. Catalina fu muger. Quien vio ja-

más que de vn matrimonio ligitimo proceda vn ba-

ftardo tirano ? y que vnahija,Muger y Madre de li-

gitimos Reyes paíTaíTe por concubina de fu mifmo
marido? Que pienfa elAbbadfacar de tan maliciofas

falfedades, fino vituperios , a frentas y menofpre-

cios. Pero para que fe vea la verdad defta genealogía

pongo aquí la íiguiente, S
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rD. Femando R.f* D.Beatriz iR.

| de Portugal mu < gitima ü&

Y*D. Pedro L rio ano 1383. (.luce ilion.
" Rey dsJ
Portugal J11 D. luán I. hijo

I natural y ligiti-

xy./iiuiu .
I mado,fue electo

* IV. Rey J ^R. de Portugal.
de Portu-

gal.

ÍD.Pedro Rey |
Conftanja I Catalina cafo

D. Maria | de Caítiila, | caso con | con Henrique
casó con/1

murió amaños Vlua Duque kl I I. por a-

ÍD. Aloro>defubaílardo<de Lenca-< cuerdo.

XI. R. de\ hermano D. /ítre. ^
V-Caftilla.

j Henrique,
j

¡

Efta es la decenáencia cíe D. Maria hija de D.
Afonfo IV . de Portugal ; Efto lo que reíEere la ver-

dad de la Hiftoria; Y efto es repetir las cofas como
an fucedido, no como quisiéramos que fucedieran,

para acreditar injufticias, vzurpaciones y tiranías.

Veamos quien fon los decendientes del baftardo

Henrique.

D. Alotifo
j
Henrique II. y 1 D. Iuan I. Rey | Henrique I I Iv

XI. Rey de I quartohij.o ba- 1 intrufo de Ca- I Rey intrufo de
Cartilla , tu- [ftardo>dk> cruel . ftilla casó con ' CaíHlla', que ca-

vo de vna \muerte aiu her-j Leonor hija deVando con Catali-

concubina "\mano ligitimoyD. Pedro Reyuna limpió el bor-

cntre otros Fel Rey D. Pe-
f de Aragon,mu- [ronque íú agüelo^

hijos a I dro , y levzur- I rio año 1390.
J
avia hechado en

• pó la* Corona I I la genealogía Ca-
I murió año 1 3 7 5?

I

i Rellana,
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O el Abbad hade confeííar que no fupo lo que

{c dixo en hacer decendiente de D. María a Hen-

rique III. ó es infalible que malicofa mente y contra

toda verdad pufo en fu reípuefta la referida genealo-

gía. Y que faltando le derecho por fu perfona a la

íucceílion de Portugal, no podia llamar con julticia

ni con verdad Rey intrufo y vzurpador al Rey D.

Iuan, Adelante fetratará de la pretencion de fumu*

ger D. Catalina de Lencaftre.

Prodigue el Abbad, fu refpuefta; ó fus errores y

pareciendo le que Portugal fe podra valer delapref-

cnpcion contra las pretencionesde Caftilla, dice que

el Rey D. Iuan 1 .procurara con exercitos y protefta-

ciones cobrar aquel Reyno de la tirania del Maeftrc

¿q Aviz. Ya fe (abe que lacaufa por que el Cáftella

no pretendía la fuceflion era por fu muger, y como
eftano dexó hijos, aun quandono fe conciderara lo

que ya fe i dicho contra efta pretencion , no podia

continuarla Henrique pues era hijo de otra muger.

Y íl dixere que era por decendiente de los Reyes de

León, le refponderéquefon quimeras y embelecos de

Caramuel, pues no vbo jamas autor que tal dexaíTe

eferito, antes fe conócela injufta pretécion del Caftel-

lano, queriendo heredar vn Reyno por hijo de D.
Iuan I. íiendo que la fuceflion era por parte de la fe-

gunda muger de fu padre. ProíTigue fus erradas in-

venciones, y dice que el Rey D. Fernando el Catho-

lico, continuando las antiguas ^retenciones de fus mayores fe

intitulo Rey de ^Portugal. Alega para prueva dello a

Si
}
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Mariz que efcrive lo contrario, fin que fe halle au-

tor Portuguez ó Caftellano que repita efta nue-

va opinión deCaramuel. Pues todos concuerdan en

que tomando D. Afonfo V. el titulo de Rey de Ca-
nilla por caufa del matrimonio que pretendía cífe-

£tuar con la Princela D. luana heredera jurada en

Cortes de aquella Corona, y de que los Reyes Ca-
thoücos la avian defpojado, el Rey D. Fernando fe

hi£o tanbien llamar Rey de Portugal. Si efto es leer

Hiftorias es no entenderlas, y íi las entiende es vna

reffinada malicia, pues fus mifmos Caftellanos con-

fieífan lo contrario délo que el efcrive.Avia el Por-

tuguez entrado en las tierras de Canilla y defpuesde

varios fuceífos íe celebraron Paces en las Alcajovas

y dellas refultó pagar elCatholico los gaftos de la

guerra, reftituyr los bienes a todos los que avian fe-

guido el partido contrario , definir D. Afonío de

aquel pretendido cafamiento, y ambos Reyes dexa-

ron los títulos de que avian vzado, quedando pacífi-

cos fenores de fus antiguos eílados. V no confta de

Hiftona alguna que defpues de las refteridas paces,

vbieífe entre aquellas Coronas movimiento alguno

de guerra ó de pretencion
>
por más que la malicia

de Caramuel, diga que el Prudente Filipo' tuvo fus

pretenciones aun en vida del Rey D. Sebaftian.Por

que es coía fin fundamento , fino es que el confejo

de Canilla, afpira a la fucceflion de lo que no leto-

ca, aun quando efla obligado a obfervar la prome-

tida paz.



ANT1CARAMVEL. 141

Ha prometido Caramuel no acertar, o no decir

verdad en nada de lo que refKere ¿ deli&o ó miferia

grande, que merece quando no compaílion, no me-

nor caftigo. Y figuiendo los miímos paflos da prin-

cipio al Libro lili, diciendo que dado cafo que no

quedaffen hijos ligitimos del Rey D. Tedro
,
que pudújjen

afftnar a la Corona ^ortugueja no diremos que mimo D,
Fernando fin dexar herederos, porque lo era D. Tedro Rey

de Capilla primo fuyo. Válgate vn Abbad, y que ba-

dajadas y difparates ocupan tu capricho, y cffenden

los que te leen. Porque eres tan mal chronologo,

que no computas los tiempos antes que te arrojes a

proponer reloluciones,que no podras difculpar?Di-

me como puede fer heredero el que muere antes del

que le conftituyefuceííor? No fabes y lo faben todos

los que leen las Hitlorias con algún cuidado, que el

Rey D. Pedro de Cafiilla, murió amaños de fu Ba-

ftardo hermano ano de 1369. Y que D. Fernando

de Portugal faleício en el de 1383. Tus mifmas re-

laciones lo confieíTan. Pues como quieres que D.
Pedro fea heredero de D. Fernando, y le atribuyes

la herencia que en cafo que la deviera gc§ar , no le

tocava fino 14. años defpues de muerto? Mas ya veo,

ó cautelofo Melrofa, que como Henrique II. avia

fido Rey tirano, intrufo, baílardo y fraticida/y que

fu hijo D. luán en cuyo tiempo murió D.Fernando,

heredó con el Reyno la mala feé con que fu Padre

le avia vzurpado, no te pareció conveniente fundar

tu pretencion fobre tan injuños fundamentos. Si
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acafo no le obligo a ello, el ver que los herederos del

Rey D. Pedro eraa fu hija D. Conftanga y fu nieta

D. Cacalina, y ofendía a los Caftellanos ü les negaf-

fe la fucellion , atribuiendola a los que avian vzur-

dado la Corona. Confundírtelos herederos , para

engañar a los que te leyeflen; creyendo que no a vria

quien averiguaíTe tus falfedades, ya falen a luz parte

deltas, que no era neceíTario mayor lince, para def-

cubrir malicias tanmaniíieftas. En el libro antece-

dente atribuyes la fuceílion a Henrique 111. Que no
era avn Pvey, agora quieres que fea heredero el Rey
D. Pedro, fiendo que era ya muerto. De que proce-

den eftas extravagancias de tu juicio? de aborrecer

la verdad ó de amar el interez¡ pero ya veo que apc*

teces tanto efte, que olvidas aquella.

La caufa pues, porque D. Pedro, óD.Iuan^Rcyes

¿e Cartilla devian íer herederos del Rey D. Fernan-

do de Portugal, es por decendientes de la Reyna D.

María hija de d. Afonfo IV. que casó con D.Alon-

ío Xl.de Cartilla. Pero como efta pretencion [tiene

en fu vejez tantodenovedad, comodeinjufta^ovbo

quien haftagora la puzieífe en platica fino el Abbad,

De viera acordarfe que las hijas de Portugal no pue-

den heredar, finó es cafando con nobles de aquel

Reyno, que las Cortes de Lamego lo difponen aíTy

y que el Pueblo lo obferva üa contradicion. Mal-

podrian heredar la Corona Portuguefa los decen-

dientes de vna hija que avia fido cafada con vn

Cafteilano, y cuya nieta era cafada con vn Inglez.
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Los eftrangeros fon excluidos della,viviendo aun fus

mugeres, quanto mas fiendo ya muerta, y fer fu bis

nieta laque quieren que heredaíTe aquel eítado.Eftan-

do fuera del Reyno y incapaz depoderle defen-

der de las armas Castellanas. Perolapruevamas evi-

dente de que el Duque Lencaftre no tenia derecho a

la fuceílion de Portugal, es que veniendo a Efpaña

no habló jamas de otra prctencion fino de la de

Cartilla, por fu muger Confianza, que avia ya to-

mado el titulo de Reyna. Las Hiftorias de Ingala-

terra,por no alegar con las de«Portugal,dicen quena
pudiendo fufrirelRey D.Fernando,que fe vbieííe am-
parado de la Corona de Caftilla el tirano Henrique
baftardo y fratieida, contra el derecho que elmifmo

Rey tenia a aquel eftado, y contra el de D. Con-
fíanca hija del muerto Rey D. Pedro, ydeD.Maria
de Padilla, viendoíTe no con bailantes fuerzas para

dar principio a aquella juftificada empreza, eferivio

al Duque de Lencaftre, venieíTe a Portugal y que le

ajudaria ala reftituicion de lo que con tanta jufticia

letocava. El Embaxador que avia ido a Ingalaterrai

fe llamava luán Fernandes, y dice Andrés du Chefne

en fu Hiftoria Anglica que era Homme pruJent Belli-

qneux <*r grand feignturen &ortugaI.Nopudo el Duque
de Lencaftre hacer en perfona el viage pero embia
a fu hermano menor el Conde de Cambridgecon el

focorro,de que hace mención vna carta que trae el

Do&iffimo Fr. Francifco Branden, en fu difeurfa

Gratulatorio , hallada en el Archivo de Alcobaja»
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Boivio el Inglez a embarcarfe fin effe&o, porque

aviendo el de Portugal celebrado paces con el de

Cartilla, no ííendo poderofos para contrallar fusar-

mas, lo guardaron para mejor ocafion. Muerto el

Rey D. Fernando > aclamó el Pueblo al Maeftre de

de Aviz y continuándole la guerra entre aquellos

dos Principes, íe confirmó el de Portugal la Corona
con la vitoria de Aljubarrota, teftimonio fatal de la

injufticia Caftellana; y pareciendole al nuevo Rey
era tienpo que el Duque de Lencaftre continuaíTefu

prerencion , le embio*al Maeílre de Santiago y a

Lorenfo Fogata fus Embaxadores a oíFrecerle fu

amiftad y fu afíiftencia. Difpucfto el Inglez alaem-
preza vino en Perfona a Efpaña, trayendo en fu có«

pañia a D. Conftan9afumuger, aD. Catalina fu hija

y a d. Filipa y D. Izabel hijas tanbien fuyas y de fu

primera muger la Duquefa de Lencaftre. Dezem-
barco en la Coruña, y el de Portugal le embio avi-.

íitar¿ vieronfe a las fronteras de Galicia , tratoíTe el

cafamiento con Dona Filipa y no habló jamas el de

Lencaftre de pertencionque tuvieíTe a Portugal, para

que el Abbad la comunique a fusdecendientes.Efto

fe colige de las Hiftorias de Ingaleterra y ao puede

negarlo Caramuel pues fon teftigos fin exepcion.

Conocía bien el de Lencaftre que íiendo eftrangero

no podia heredarla Corona Portuguefa; y no podra

decir el Abbad era de la fangreRealdePortugal,por

mis genealogías que averigüe.

JRefuIcó defta juftificada pretencion, que el Du-
que
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quedeLcncaftre,defpues de vna porfiada guerra, en

que tuvo íienpre por compañero y amigo a fu fue-

gro de Portugal, acordó con el de Caftilla caíaria a

lu hija y de fu muger D. Confianza, con D. Henri*

que III. que aun era niño, y fe quedaíTe conlapof-

feílion de los Eftados que tiránicamente gojara fu

Padre y Agüelo. Pero es de advertir que quando el

de Lencaftrc quifiera pretenderla fuceflion de Portu-

gal, nunca el Reyno fe la concediera,porqueademas

de fer eftrangero, conque del todo quedava exclui-

do della como es notorio, es cofa infalible fegun las

mejores Hiftoriasdc Caftilla, que D. Maria de Pa-

dilla madre de D. Confianza, que cafo con el de Len-

caftrc, fue concubina y no ligitima muger del Rey
D. Pedro de Caftilla. VeaíTe a Mariana fobre efte

punto, que por mas difeulpas que quiete bufearpara

prueva de la ligitimacion de aquel violento matri-

monio, fe vé claramente que no podia celebrarle; y
íiendo como era la D. Conftanja iligitima erainca-

pas de fuceder en Portugal aun quando no vbiera

el Macftre de Aviz,aquien el Pueblo avia declarado

fu ligitimo Rey. Y pues el de Lencaftrc ófu^muger
no tenia derecho a la Corona Portuguefa, como
podria elD. Henrique afpirar a ella, íi gojava la de

Caftilla por fu muger D. Catalina ? Mal podria fer

Rey de Portugal pues carecía de derecho ligitimo

para la poíTeftion de Caftilla, ni fu muger le comu-
nicava mas derecho que el que avia heredado de fu

Madre. En ejle safamientolim^U elAbbak aquel iníignc

T
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borrón que tuviera la Genealogía EfJtañoU, y del fe faca

por confequencia infalible, que Henrique 1 1. vzur-

para la Corana privando della y de la vida alque la

gojava, y a fus decendientes aquien pertenecía ,

qae fu hijo D. luán I. le íiguiolas piladas en la vzur-

pación
, y que lo mifnao hubiera executado fu nieto

Henrique I IL fino fe eorregiera, coipo el dice, con

aquel refferido matriraioaio. Poca rajón tendrá el

Abbad de hablar en Reyes intrufos y tiranos pues

obedeció atrez, que no folo carecian de titulo apa-

rente, pero que con evidencia eran vzurpadores;

Aunque tos Caftellanos, tienen permiffion para ha-

zerfe feñores del Orbe , fin ma* jufticia que la que
le*cotmmkala violencia. Quien tiene tanto que vi-

tuperar en fu caía, devia no repetir agenosdefíe¿tos

y mas fiendo fal$os, inventando con malicialoque

fe les vitupera con ra^on.

No pt*edo dexar de repetir las continuas falfe-

dades del Abbad, aunque fean faftidiofas, porque no

metece fu malicia que fe le perdone ninguna; y efta

porfer demafiadaes digna de todo vituperio; Buelve

adecir tratando de la referida D. Maria. Cafoffe ejía

feJiora con D. Almfo X h Rey de Capilla : fueron fus

bifos D. Pedroy D. Henrique. Efle fegmdo excluyólos

decendientes del Prime**y coronofe Rey de Capilla. Va

ca otros lugares avia dicho lo mifmo,y en todos con

kmifma falfedadvpuesel 0. Henrique rio fue hijo

de D. María, fino hijo baítardo del Rey D. Alonfo,

(mt dando muerte a íu Hermano ligitimo D. Pedro

\
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le vztttpo la Corona. Defta manera cfcriveCara-

niuel y quexafle de que no le tcfponden \ en fin con

aquel caíamiento ceñaron grandes dificultades,pero

no ceíTaron los difparatcs'del Abbad,pues íiguiendo

el tnifmo error, quiere, que foliando en Portugal el

beneficio de ia reprefentacion, fucedieíTe en Portu-

gal y en el Algarbe el reíFerido Henrique, y no fu

rnager D. Catalina, haciéndolos d-ecemftentes en

igual grado de la D. Maria, pero el Henrique no
tenia íangre Portuguefa, pues era nieto de baftardo

como fe á viftoj y por confeguiente, ni el ni fus de-

cendientes podrian pretender con jufticia aquella

Corona.

Es cierro que vn yerro trae mil, y quevnabifmo

llama otro. Avia dado el Abbad principio a fus prc-

tenciones con tantas violencias y defc&os, que no
podía proseguirlas con menores eftravagancias, ni

darles fin con mayores aciertos. Era edificio mal fun-

dado y quanto mas fubia, mayor caídaamenajava,
falravale el fundamento, y affi no podia faltarlcla

ruina. Dice pues que en otra parte examina la ver-

dad, de loque eferive el Do&or Frey Antonio Bran-

don, fobre íi el Reyno del Algarbe perteneció fíen-

pre a Portugal, ófifele^ioen dote al Rey D.Afonío

III. con fu muger D. Beatriz hija del fabio Rey de

Caftilla. Pero importapoco fu examen contra lo

que con tan infalibles pruevas califica aquel Do&if-
íimo Choronifta; aunque de vna manera o de otra

eftá el Algarbe libre de las manos de los Caftellanos.

tí;
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Defiendenle valerofos Portuguefes,y fus Reyeslego-

§aron íicnpre con gloriofas Vitorias , fin recelos de

que le pofíeanfus enemigos, ni el Abbad tienepara

que canfar a los contadores de cuentas de Caftiila ,

porque como fon partes intereífadas no podran fer

juezes; Ni los Portuguefes eftaran por vna quenta

que carece de ligitimos fundamentos, aunque enla

opinión de Caramuel fea aprovadapor gente cuerda:

efto por lo que toca a la injufta poüeflion de Portu-

gal, porque como no eftá en fu poder, es lo mifmo
que hacer la quenta fin la huefpeda ; Y por lo que

toca a Portuguefas Indias no ay para que acordarfe

delias, fino para admirar las conquiftas de fus pri-

meros defcubridoresj porque aun que la vtilidad no
fea tan grande en Oro y plata , es mas gloriofa por

la dilación de la fe¿ Ay gran diferencia de Navegar

vno y muchos Mares por el provecho, ó por la ava-

ricia, ó por folo el aumento de la Religión.

Con más fundamento pretended Reyno de Por-

tugal reftituirfe de los daños, perdidas, ruinas que

apadecido defde la injufta y tiránica pofleílion de

Felipe 1 1, hafta la felice y juftificada Aclamación y
reftituicion del Sereniflimo D. Ivan I V. SeíTcnta

años y tres mefes fueron llenos de continuas violen-

cias perdidas tiranías y vexaciones. No vbo oprcf-

íion que no fe executaífe* Tributo que no oprimieíTc

a todos j Eftado que no fe viefl'e abatido ; Conquifta

que no experimentaífe las armas de los enemigos de

Caftiila i y fobre todo lo que es más digno de eterno
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fentimiento, y no comparable a las mayores perdi-

das, la retención del Sereniflimo Infante D. Duarte

en el Cadillo deMilan>pues no cótcntos de averie afli-

gido en Alemania, eftandoen el férvido del Inperio,

y adonde avia férvido con el valor, prudencia, y ma-

gnanimidad que fus rnifmos enemigos confeíTavan,

(no trato de la crueldad de la venta que hicieron de

fu perfona,) le tienen priíionero en aquella fuerza. Las

Rentas del Reynoinjuftamente recebidas en todo el

tienpo de tan tirano cautiverio,las de las IndiasO rien-

ta!es,Brafil, Angola, Guinea, Iflas y demás conquiftas

de aquella Corona , no fon tan poco conciderables

que no fe vea Caftilla en el vltímo paraíifmo en fu

reftituyeion. Pero los contadores dellas feran los

foldados en la campaña, las armas ferviran de Plu-

mas , y la Caftellana fangre de infelice tinta para

marca de fu ruina, y fus ciudades, Villas y frustos de

ligitima fatisfacion a tantos daños. Por cada

Pla^a perdida en nueftras conquiftas, fe verán otras

tantas Provincias feparadas de fu obediencia
> y en

breve fe hallará Caftilla en los limitados términos

de fus principios. La vzurpacion y la tiranía es evi-

dente a todos,ya fe a vifto en las pretcncionespaíTa-

das la poca, ó ninguna jufticia con que el Abbad,

pretendiadar derecho a fu Filipe,lo mifmo fe reco-

nocerá en la vltimapretencion> con lo que, porfu do-

£frina,deve reftituyr las rentas cobradas fin j ufticia^

y dar fatisfacion a los daños de que fus injuftas ar-

mas fueron cauía, Y por confeguiente los Portugu^
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fes harán bien quando por fatisfaccrfe de las injurias

recebidas, entraren por los eftadosde fus contrarios.

CONCLVSION.

Bafte lodicho para que fe vea con claridad, i. Que
los Reyes D. Afonfo Henriques y D. Iuan I. fue-

ron ligitimamente acclamados del Pueblo Luíitano

i. Que los hijos de D. Inés de Caftro eran bañar-

dos, incapaces de fuceder en la Corona. 3. Quema-
liciofa y falíamentehace el Abbad hijo dcD. Maria

a Henrique II: fiendo que era baflardo. 4. Que fu

nieto Henrique III. no tenia mas derecho a Portu-

gal que el que le podia comunicar fu rauger D. Ca-

talina. 5. Que D. Fernando el Catholico no hi§o

guerra a Portugal por pretencion que tuvieíTe, fino

por defenderfe de D. Afonfo V. el Africano. 6.Que
fe intitulo Rey de Portugal porque D. Afonfo V.íe

intitulava Rey de Caftilla. 7. Que D. Fiiipe el Pru-

dente no hú;o jamas guerra al Rey D. Sebaftian, ni

pretendió la Corona Portuguefa. 8. Que el Rey D.
Pedro de Caftilla no podia fer heredero de D. Fer-

nando de Portugal,pue* murió 14. anos antes que el.

9. Que D. Maria no podia heredar la Corona por

fer cafada con eftrangero. ío.Que quandono lo fuera

el Caftellano, lo era el Duque de Lencaftre que casó

con fu nieta. 11. Que D. Catalina fu bifnieta muger
¿e\ Rey Henrique III. carecía del todo de acción

fobre Portugal. 1 i.Que el Duque de Lencaftre nunca
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trató de femejante preterición. 1$. Quequandola

procurara no podría fuceder en ella pues fu muger

era reputada por hija iligicima del Rey D. Pedro y

de D. María de Padilla. 14. Que el borrón que te-

nia la genealogía Efpañola mueftra que aquellos

Reyes Padrc,hi}o y nieto eran intrufos y tiranos. 15.

Que el Reyno del Algarbeperteneciaa Portugal antes

delcafamiétodel Conde deÜoloíía. 16. Que las cuen-

tas que hace en los anos de poíTeflion in jufta foa

quimeras del Abbad. 17. Y que Portugal puede con?

mas rajón y jufticia pretender la reftituicion de los

daños que la tiranía de Caftilla caufo en- aquel- Rey-
no y en fus conquiftas*
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RESPVESTA
AL LIBRO V.

TEnia el Abdadporincontraftables, Iaspreten-

ciones que haítaqui a reftendo; mas ni por

cflo dexó lara^on y la jufticia de hallar medios para

deshacerlas, y exemplos con que fe defvanecieífen

como mal fundadas. No eftan los juifiosquefepre-

cian de libres, íugetos a lasrefolucionesdevn hom-
bre, cuya pluma es efclava ; ni es cordura fiarfe de

opiniones apparentes, aunque las reffieran perfonas,

que devian más efcrivir con la verdad, que con el

odio. La paíTion avezes , ó las más vezes , tuerce o

ciega el fencido, al fentido que ocupa, para no en-

tender, ó no ver las cofas, como ellas fon , fino co-

mo quiziera que ellas fueran. Veenfe los obje&os

pero oftufcados con la fombra de la embidia , ó del

color del interez. Efto hace que ¿1 Abbad efcriva ar-

rogancias, que no fueran difculpabks , aun en el

mas defgarrado fullero, y que repita pretenciones

,

que eítan avergonzadas, tanto defuinjufticia,como

de verfe tantas vezes repetidas. luego es enque la

fortuna de Caracnuel no podrá ganar
,
porque no

valen fullerías con quien conoce fus flores; ni abri

<juien fe aíEcione a fu juego
, por más baratos que

ofrefea- Bien fe conoce es lo que dá el refto de fu

caudal¿aunque dcfpues de perdido
, pues no le queda

V i,
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más que la efperanja de la poíTefíion , embuelta en

el fentimiento de la perdida: proprio effe&odeco-

bardes prudentes que ofrecen de barato, lo que no
gozan ó lo que no pueden poíTeer,. conociendofle

vencidos. En fin es fu fortuna, pero mala, que fa-

borece Caftellanas Armas , con tan felices fuceíTos

como el Mundo pregona, y ellas experimentan. La
ruina de aquella Monarchia, empejóporimaginarfe

rica, y como lo era de bienes ágenos y tenia ofFen-

dido a muchos , todos fe opuzieron a fus aumentos.

La Riqueza es infaciable, quanto mas fe tiene
,

mas fe deltea
, y la avaricia, que en los grandes es

ambición, fuera de medida , Hidrópica afpirava

al Imperio vniverfal de Europa. El que fe con-

tenta con lo poco, ó con lo propio, vive lana,

el que afpira a-lo mucho, ó a lo ageno, arriefgaífe a

perder el todo. Los Thezoros de nuevas Indias,

añadían aquel defleo, y en lugar de adquirí rEftados,

grangearon enemigos. Común ¡cavan el Oro para

comprar la libertad, pero agotadas las Minas, olvi-

dado el valor, acabada la reputación
, y quedando

en fu lugar la arrogancia, companera de la Cobar-

día, cada vno tiró por la carta; DezembaynólasEf-

padas Francia. Pufo ariefgolos Bailones de Aragón,

el Principado de Cataluña. ReílituyoíTe Portugal fas

Oros, ó fus dineros, y Caftillaíequedó con las Co-
pas amargas de tantas perdidas- La aplicación es co-

mo de jugador, pero no es impropia, por que como
el Abbad es tahúr, y juega los derechos de fu Rey5
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dando de barato
7

lo que le avia collado tan caro, es

fuerza que me aproveche de fu eftilo-
, quando no

para feguirle, para vituperarle. Balíe de juego
,
que

parece juego de Niños,perder Reynos y dar baratos,

Buelve el Abbad a repetirlas pretericiones paita-

das, y aunque ya fe áfatisfecho á todas ferá neccíla-

rio refponder aqui a algunos de fus impertinentes

atrevimientos, antes de entrar en la queftion prin-

cipal del prefente libra. Don Afonía Henriques, n¿

fiie Conde de Portugal, ni vaflallodeiRey de León

como fe ¿moftrado con evidencia > heredó fy de fu

Padre y Agüelo vna parte de aquel Reyno
, y fue

aclamado Reydella, y de lo que avia conquiftadode

los Moros» Era libre, vioflecon Reyno , y celebró

como buen Principe ligitimas Cortes en Lamego>
para eítablecer con jufticia los fundamentos de vna

Monarchia, que Dios eícogia para herencia fuya,

No importa que el Abbad, haga repetidos trocados*

de juventud vana, queriendo hacer paitar Cortes

por conciliábulos, y aclamaciones por motines; por-

que corxvo el Pueblo le podia elegir, nadie }e puede

reprovar, fin cometer vn crimen. Los Reynos del

Mundo, hablo de los que eligió el común aplauzo,

no tuvieron otro principio; Y folo fe apartaron defte

fentimiento, los que eran tiranos, porque violen-

tando con lafuerja al Pueblo, le conftrangian aque

¿os obedecieflen, quando na con lo interior con la

apparente. No negará Caramuel efta verdad, ó me
permitirá que llame tanbien Reyes intrufos > a los
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de León y ele Navarra, como decendientesde Pelayo

y Garci Ximenes, que fueron aclamados, vno por

los foragidos de Afturias y otro por los malconten-

tos de las Montañas de Xaca, pues ni vnos ni otros

tenían ligitimo derecho a las tierras de que eran ele-

gidos Reyes. El Pueblo felo comunicava y en virtud

del les fucedian fus herederos. Los Vngaros poco

antes delta dichofa aclamación, avian ele&o alfanto

Rey Eftevan, para que los gobernaíTe y deífendieíTe;

lo mi fino hízieron otros muchos Pueblos , como
aquellos que fo!o pueden comunicarJuriCJicion fo-

bre fus liberdades y gobierno» De la mifma fuerte

quedó Don Afonfo Henriques,f¡endo ligitimo Rey
de Portugal y como tal pudo celebrar ligitimas Cor-

tes. No devia fugecion a nadie
, y afli no fue ino-

bediente anadie. El Pueblo era libre, y le eligió Rey,

y lo que el Abbad llama conciliábulos, fueron Realet

Cortes ¡ lo que inobediencia , continuada libertad

;

y lo que motines, ligitima aclamación. Ya fe á vifto

en fu lugar la prtteva d# todo, y de la incapacidad

de D. Beatriz, llamadarliija del Rey D. Fernando

;

pues es infalible
,
que nació aun antes de aver qui-

tado la madre , a fu verdadero marido , y antes de

averfe cafado con ella. Juramentos violentados,qua-

les fon los que hace el Pueblo
,
por no oflfenderafu

Rey oponiendofle a fu voluntad; no fon validos, ni

fon obligatorios: y mus quando contradicen lo juftej

y las leyes del Reyno. Tan libre eftuviera el Abbad

¿tí crimen de aver eferito contra fu mifmo íenli-



ANTiCARAMVEL. y?
miento como eftá Portugal,dc noáverobfervadoefte

juramento. Pero como ella no dexó fuceíTion, poca

jufticia le comunica al Abbad , el que no fe obfer-

yafle. Vengamos a D. Iuan el primero , y veremos

que faltando ligitimo fuceífor, podia el Pueblo ele-

gir y darla Cotona, alque le defendia y tenia valot

para gobernarle. No obfta aver dexado decendien-

te.s la defgraciada D. Incz de Caftro, por que ade*

mas de que la tiranía del Rey D. Iuan I. deCaftilta

tenia prezo al Infante, porque no fe opuzieíTe a fu

ridicula pre tención, también tenia el mifmo defe&o

de no ligitimo; no dudo diga Caramuel que es cofa

ordinaria en el Pueblo, para acreditar la injufticia de

fus reíbluciones, atribuir a defecto de nacimiento,

lo que es fobra de violencia, y que Portugal por ju-

ftiíicar lo que hijo, da por no ligicimos los preten-

dientes refteridos. Pero la refpuefta es evidente, pues

D. Beatriz no podia heredara Portugal fiendoadul^

tetina, ó nacida de matrimonio invalido
, y eftando

cafada con eftrangera
, y no dexando fuceffion.

Por el mifmo defe&o eftavañ excluidos los hijos de

D. Inez de Caftro como fe í vifto en fu lugar. Pero

con que rajones podrá el Abbad difeulpar a fus

Caftellanos, qüando excluyeron a D. luana la exe-

lente feñora,por la incapacidad que la violencia hijo

declarar en fu Padre, y defpojandola de la fuceflion

dieron el dominio áqtiiea no letocava. Es efto obrar

lo mifmo que repruevan , ó querer aprovac

vn& «cion, que devia hacerlos callar a todos. Coa^

*!*



%6o * ANTICARAMVEL.
vécidoyaelAbbadenlo.paíTado cócede,quelosReyes

de Portugal avian fucedido ligrimamente desde el

Conde Don Henrique, hafta el Cardenal Rey Hen-
rique; Pero poco importara que lo negaíTe, quando

tantas rabones y authoridades lo juftifican. La pof-

íeflion les avia aífigurado la Corona que fe conti*

nua en el Sereniflimo Rey D. Iuan 1 V. y de cuyo

derecho fe tratará luego que vbieremos dado noticia

de fu Genealogía. Pues la que reffiere el Abbad, a

íido tan corta en lo eífencial. En ella fe vera como
deciendede tres Reyes de Portugal >y que tiene por

próximos parientes a los mayores Principes de toda

Europa. No puedo dexar de admirar la malicia de

Caramuel, pues no contento de paífar defde el primer

uiftituydor al vltimo Duque de Braganja, fin hacer

memoria de fus Auguftos accendientes, dice, Efiaes

la genealogía dejle [avallen. Quien no veé la indecen-

cia, digna devn eterno Caftigo, con que trata a vn

Rey tan próximo pariente del que procura defen-

der? Pero como el Abbad no es Coronilla de fus

gloriofos hechos
, padecerán fus eferitos el defeóto

de no fer creydos.

Genealogía del Sereniflimo

ReyD. IVANIIII.
de Portugal.



f"D. AfonfoV.el Afri-
| D. luán I I. Rey de

cano Rey de Portugal ^.Portugal , murió fin

casó con Dona Ifabel,<fuceíTion ligitima, he-

hija del Infante Don /redóle D. Manuel fu

Pedro. primo.

D. D uarte

!

R.de Por-)
tugal casó

)
con Dona '.

Leonor hi-
j

ja de Don
Fernando

Rey de A-
ragon.

D, íuan III. Rey de ^D. Iuan casó con D
Portugal casó con D. Sluana,murioen vidade

Catalina hija del Rey J fu Padre.

D. Felipe I.deCaftilla.
J
D. Maria casó con Fi-

Oipe el prudente.

Don Luiz Duque de 50. Antonio Prior do rl

CD

Cao

Sebaftian Rey ¿e
Portugal fucedio a fu

guele*

CD. Carlos primogeiú-

¿to murió en priíion.

Beja.

D. Fernando Duque
de Vifeo casó con D.
Beatriz hija del Infate S

D. Iuan fu Tío. 3D

¿Grato iligicimo.

Don Manuel Rey deSr. TJ
,, , >

J <D. Hennque Carde
Portugal caso 3 veces. ) 1

Ifabel casó con D.
nando III.

Btagai^a.

(Fernando III. Duque
de

D. Leonor casó conf" Maximiliano Empe-
el Emperador Fede-< iador , de quien pro-
rico III. ¿cede toda la Cafa de

Auftria.

D. luana casó
I D. luana la exelente

con Kfehora queeftando pa-

1 D. Hennque IV. Rey^ra cafar con D.Afoñfo

I
de Caftilla.

)

fV. Rey de Portugal,
' le vzurparon la Co-
rona.

nal y Rey de Portu-

gal por muerte del R.
de D. Sebaftian.

•vEmilia, hermana delJ

p Principe de Orange-^D

LD.Chnftoval.

J
D. Manuel.

Luis caso con

j Ana Capecha galeota

CD.

,ta.C.D.

Alejandro Farnefio

. Principe de Parma.
D. Duarte caso con \ r

D. Ifabel hija de D."\ n r , .

layme IV. Duquede.,.^,, ^ r ,, T ,.i I con D. Iuan VI. Üu

Dpña Maria casó con CRaynuncio Principe de'

< Parma
5
casó con Mar-]!

(.garita Aldobrandino.
'

'Odoardo Principe de

Parma

Manuel.

Alexandro.

El Principe de Parma.

Braganca.

D. Ifrbel cf-só con el.

Emperador Carlos V-i

D. Beatriz casó con_

Carlos Duque de Sa-

I boya.

que de Braganca.

D. Thcodofio VII
Duque de Braganca.

D. Filipe II. el pru- CD
dente Rey deCaftilla, ¿ &
&c.

V

ae magai^a,
Portugal.

I D. Filipe IV,

. I Cartilla, &c.
ilipefll. ReydeS D

D.IvanIIX. Duque ^El Principcdc Portu-
Rcy de

'¿galD.Theodofio.

CEl Principe D Baltafar
ReX dc

£ Carlos domigo Victor.

.ftill.
A N-A ce Auftri

D. Afonfo Conde de

Ouren , Márquez de

Valencia progenitor

de los Condesde Vimtofo

Tábien proceden de

los Condes de la Vtdi

gueira tsf¡mirantes de

la India Oriental.

D. Alonfo

I . Duque
deBragan- D. Fernando II. Du
ca, casócó ique de Braganca casó
D. Beatriz ^con D. luana' de Ca-

ftro.

D. Alvaro de Portu-

gal casó con D.Felipa rD .A fonfo áeUcaftre
Comédador mayor de
Chrifto, de quien pro-
ceden D. Iuan maleare
nas

5 Fray D. Dionis de
LencaftrCjcVc.

hija delCo-
deftable D.
Nuno Alva
res Percha.

=: f 1

D. Ifabel casó con el

Infante D.Iuan, agüe-

los del R. D. Manuel.

de Meló Condeíla de

Olivenca , de quien

proceden los Marque-
íes de Ferreira.

D- Afonfo casó con
D. Maria de NoroBa
origen de los Condes
de Faro y Mira.

>D. Femando II

)
que de Braganca casú^D.Lconorde~G¡
conD.IÍabel,&c.

D. Beatriz de Lara
casó con D. Pedro de

Menezes primer Már-
quez de Villa Real.

EmanuelFilibertoDu
que de Saboya casó
.con Margarita hija de
Franciico de Valois.

D. Ifabel casó con el

Infante D. Duarte.

¡aS
Ei DE

¿ElDuqi

t El N.

} Rtyna de Francia. cEl Duque de Anjou.

j
D.MariaR.deVngtia. £E1 Principe de Vngi.ia.

í Carlos Emanuel Du-rVic~tor Amcdeo Du-
casó-? que de Saboya casó]

a^con Criftina hija del

Rey Henrique I V.

Sque de Saboya
¿con D. Catalina hij;

I
de Filipe 1 1.

D. Cat ali m a he-
redera del Reyno de
Portugal.

El Duque de Saboya.

D. Iayme IV. Duque ^
': Sde Braganca casó con

r jurado en Cortes fu-
ceifor de la Corona de
Portugal.

D. Dionis casó con D.
Beatriz de CaftroCo-
deíTa de Leñaos.

D. TheodofioV.Du-| D.Iuan VI. Duque de

-J
que de Bragan 9 a casó S Braganca casó con la

°í D 'í fabelde Lcn-XeBora Doria Catalina

heredera de Portugal.

D. Duarte casó con D.
Beatriz de Toledo

,

Marquefa de Xaran-
dilla

, y Condeila de
Oropela.

caftre, 5cc.
i

D. luana casó con D.
Bernardino de Cár-
denas, y dellos proce-
den los Duques de
Maqueda,

D. Iayme que murió
en la batalla de Alca-
car.

D.TheodofioVIlDu-
quede Braganca C3só

con D.Ana deVelafco
girón hija del Conde-
ftable de Caftilla.

D. Serafina casó con

D. Iuan Fernandes pa-

checo V. Duque de
Eicalona Márquez de

Villená.

D-A'exandro que mu. 10

mo^o.

)

El Sereniífimo D.Iuarj 1 El Principa

VIIL Duque de Bra- | D.Theodo-
gaii9a Rey de Portu- ^)fio.

gal ligitimo fuceííor "^

de la Corona, casó 1 D. luana.

con la feíiora D. Luizá I

de Guzman.
| D. Catalina

El Infate D.DvartE
que a viendo férvido

nueve ah js al Imperio

le. tienen prefo en eí

Caftillode Milán.
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Propufo, dice, eíh Genealogía en fu Filipe, para

focar algunas inferencias, que le íirvian entonces,

agora para las que folo tocan a la CafadeBragan^a.

De las primeras refolvieron los Portuguefes el redi-

tuyr a fu vaícrofo y ClementiíTimo Rey la Corona

que le pertenecía. De las prefentes facan laconfer-

vacion de lo executado.

Aflienta luego dos concluíiones, vnaquelasmu-

geres fon admitidas a la Corona Portuguefa', y otra

que el benefficio delarepreíentacion, notienelugar

en la fuceílion de Portugal. La primera poco impor-

tara que la pufiera , aunque a negarla negara tam-

bién el derecho de fu Filipe. Pues pretende la fucef-

íion por fu madre D. Ifabeh La i. fe contradife por

las leyes y Do&osefcritosdePortugai.Pero dado cafo,

(lo que escótra todo derecho común, y contrato dif-

puefto y obfervado diverfas veces en aquel Reyno)
que no fe admitiera en el la Reprefentacion, fe que-

dara- fu pretencion con igual derecho a la Corona.

Pues que o aya reprefentacion, o que ñola aya,fiépre

la fenora D. Catalinay fus decendientes, eran,como

fon agora, losligitimos heredos de aquel Reyno. Si

fe admite excluye a Filipe, por hija de Varón, y al

de Parma, por eftar en mas próximo grado; Si no
fe admite , los excluye a ambos como a extrange-

ros , fiendo ella Cafada con natural Portuguez y
Principe de la Real fangre Portugueía.

Importan paco las efeufas y fubterfugios que quiere

bufear el Abbad* a lo que avia dicho en fu Filepe, y
X
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que el Manifiefto le contradice. Eftoes que en Iaííi-

ceílion de los Reynos no deve admkirfe Reprefen-

tacion. Por que como avia dicho lo que es contra

todo derecho, y lo que niegan todas las Hiftorias

del Mundo, procura con negarlo, ver íi puede ocultar

aquel inexcufable error \ pero es tan defgraciado

ignorante, que lo mifmo que quiere encubrir, con-

fieíTa, con repiticiones mas culpables. Dice pues en

fu refpuefta que la Reprefentacion es de derecho nuevo,

y no tiene lugar en divinidades fobermas
, fino fe admitiere

en fu injiituycion y luego Bien jé que vale el beneficio de

la Reprefentacion en algunas partes , donde por ley exprefa

es admitido. No contento con repetirlo dos vefes,pa-

reciendale que avn no íe davabien a entender , dice

en la margen Donde ay leyes que admitan Reprefenta-

cion
, fe puede platicarfin efcmpulo. Poco fundamento

tiene Caramuel en quexarfe de que el Autordel Ma-
nifiefto noa.entendido lo que avia dicho enfuFilipe,

pues el Abbad fabe menos lo que buelve a repetir

en fu refpuefta. Quien podra negar que de fus mif-

mas refoluciones, explicadas por diferentes términos,

fe colige evidente mente que el Abbad niega laRe-

prefentacion en los Reynos , íi no fe admitiere por

ley efpecial en fia inftituycion ? Pero quien podra

negar que eflb es lo mifmo que fe culpa en Cara-

muel? pues lo contrario de lo que dice es lo cierto,

y lo que obfervan todos los Reynos de Europa, por

derecho natural y común-, lamas en -todos ellos, fe

dexó de admitir la reprefentacion i y fi en alguno fe
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varió , ó íc contradixo, fue con violencia , ó tira-

nía, ó por ley efpecial que la excluyefle. Efto es tan

evidente, y efta tan dogamente probado que fera

fuperfiuocanfar alosle¿toresconmaspruevas;Veafle

la refpuefta del Do&or Antonio de SoufadeMacedo,

que ally fe darán por fatisfechos los que dudaren de

vna verdad tan comunmente feguida y aprovada.

Pero pues el Abbadcon pertinacia quiere atribuir

a trabajo y eftudio proprio fuyo , algunos exem-

plos que el Manifiefto alega y que vno y otro

copiaron de la alegación en derecho en fabor

delafeñora Doña Catalina ; repitire otros exem-

plos de que hada gora no fe a hecho mención,

para que fe defengañe, ó fe conven 5a, viendo que

aun fe defcubre másde loque fu vanidad íe atribuye

fin fundamento.Con los repetidos y continuos exem-

plos que tantos Reynos obfervaron , fe convenferá

Caramuel en fu opinión. Puedo affirmar que no fe

hallarán en todas las Hiftorias de Europa , otros

exemplos, fino los que refluiré , íiendo todos con el

común aplaufo admitidos
, y aprovados

, y quando

vvo alguna variedad en efta acertada fuceflion,pro-

cedia de la violencia.

Antes de reíFerirlos me parece conveniente refpon-

der , a los tres exemplos que el Ábbad trae
,
para

prueva de que no ferá ley injufta la que cometiere

Portugal excluyendo la Reprefentacion, pues íe ob-

fervó lo mifmo en Caftilla, Sicilia y Aragón. Y por

que no le parefea al Abbad, que lo fata todo, pues

X ij
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que fú erudición no fupo defcubrirmás de losreferi-

dos, le comunicaré otros. Conoceráque jamas el Pue-

blo defechó la Reprefentacion, que no fuefle ó por

Amor al que querían obedecer , ó por odio al que
defpojavan ; ó por fer tirano el que lodifponia.

El Primero, en que el Rey D. Aionfo el fabio ex-

cluyó a fus nietos, para dar el Reyno a fu hijo fe*

gundo D. Sancho el bravo ; ya íe fabe que aquel

Principe, fue mas fabio que valiente; y quequando
quieran aprovar fu ciencia > no podemos dexar de

condenar fu refolucion. Los Hiftoriadores Caftella-

nos le vituperan
, y affi no ferá. defecto que los ex-

trangeros los íigan. Muchas Vilías^Ciudades,. Prela-

dos y Tenores del Reyno fe lo cótradixeron, y Badajos

fíntio vn mas que tirano caftigo , por averfeopuefto

a lo que reconocía injufto. Pero para prueva de la

iniufticia, que mayor teftimonio que el fentimiento

de los Reyes fus fuceífores, pues D.Iuan I. oponién-

dola al Duque de Lencaftre, alegó en fu rabor el

derecho de Reprefentacion , como decendiente del

Infante D. Fernando de la Cerda defpojado del cetro

que ligrimamente le tocava. Y el Rey D.Fernando

el Catholico pretendiendo preíFerir a fu muger

la R. D.'líabeí, propufo la mifma decendencia. Es

cierto que dudava del derecho de la Reyna Catho-

iica, conociendo eme codos fus acendientes tenían

vzurpado el Reyno a los herederos de los Infantes

Cerdas; y aunque fu pretencion fue- mal defpachada,

¿por no offenderfe la memoria delospafíados Reyes,
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ó por que no hijo mucha inftancia en ello, pues de

qualquiera fuerte fe quedava Rey, fi bien por müenc
de fu muger, vino a fencirlo, ordenó y hijo defpues

en la ciudad de Toro, ley expreíTa en que mandava-

fuefTen los fobrinos
,
preferidos y anrepueüos a los

Tios, gomando del beneficio de la Reprefentacion.

Pero fi el miedo, ó la quietud del Eftado obligó a*

aquel fabio Rey a efta mudanza, tan reprovada de

todos, la juftiaa fe la hifo condenar en íuteílamen-

to, aunque fin efíc£ko; por que el valor del Hiio y
la niñez de los nietos fueron caufa de que pudieífe

más la fuerza que la rájon. QuexaíTe el Abbad de

que neceííita de prueva efta violencia, y quien le lee

fe quexa de que fu paílion le haga defeonocer vna

injufticia tan notoria. No ay para que excudririar

mas rajones que las que el mifrtio Rey dio eftando

para morrrfe ¡ Y ft toda Europa aclama fu fabidüria

no podra negar que muría difereto, quando repro-

vava lo que avia hecho contra juílicia. Si vbiera

obrada íegrm h rajón, ella mifma le acompañara

halla la íepukura, pero pues le avia faltado en la ex-

elufion de los nietos hijo mamfieíta la tirania del

hiio desheredándole. Poco aprovecha el renombre

de fabio r aquien vive fugeto a las paffiones de nue-

ftra fragilidad. Éralo en las ciencias naturales,y podía

faltar en las Políticas. Y quando lo fueflfc en vnas y
©tras ni por eíTole devemos tener por inpecable. El.

Amor obra con gran poder en nueftras acciones , y
más quando fe acompaña de alguna validad tenpo -
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ral. En fin las Hiftorias Caftellanas culpan lo execu-

tadoj algunos Reyes fus decendientes lo condena-

ron
, y aun oy vive quien no fe olvida defta prcten-

cion. Si el Abbad no fe dií por fatisfecho, enbicfelo

a pregjatitar al otro Mundo.
Los Reyes no pueden privar a íus hijos de la fu-

ceílion ala Corona, por mus caufas que el Abbad
invente para difculpara D. Alonfo el fabio; porque

las leyes del Eftado fon más poderofas que las de

Padre. No le fuceden como herederos, íi no como
hijos , ni fe repara tanto en el mérito, como en la

edad. Lo que les comunicó 'a naturaleza , es lo que

no puede negarfele fin ofFender a la mifma natura-

leza , efto es fin cometer vna injufticia ; pues a fido

difpoíiffion del Pueblo, ó voluntad del que eftable -

ció el dominio, que le fuceda el mayor , no el mas

cajas. Go^an de los Reynos para gobernarlos, para

poíTeer los, noparadifponerdellos,ódexarlosaquien

les pareciere; y raras veces fe á vifto que los Reyes

ayan querido prevertir aquella acertada reíolucion,

aunque con aparencias de mejoramientos, quenofe

vieíTen los Eftados en el vltimo vale de fu ruina. Los

mifmos privilegios concede la naturaleza y la rajón

a los hijos de los primogénitos j pues pajea alivio del

Agüelo reftituye ai nieto en la mifma plaja del hijo

muerto. De vna fubfticuycion tan juftificada procede

juntamente que el nieto no fíente la falta de fu Pa-

dre hallando en el amor del Agüelo, con mayores

ventajas puesfolofe permite que trate de fus aumen-

tos, las caricias de que fe via privado.
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El exempjo de Sicilia,quiere decir Napoles.no puede

fervir le de exemplo, por fer vn feudo Eccleíiaftico

cuya inveftidura dieron los Pontífices a diverfos

Reyes, aun en daño de los decendientcs de los pri-

meros poíTeedores. Y avefnosdeconceder,queIaIgle-

fia Romana tiene faculdadde invertir alque quííiere

en aquel Reyno, ó que los Papas cometían vna in-

jufticia , en cada mudanza ó inveftidura de nueva

dueño. Si el Abbad no quiere negar efie poder a

Roma, como niega los Milagros a Portuga),abrade

acordar conlo que digo. Pero veamos efto con mas cla-

ridad, examinando las Hiftorias de Ñapóles defde

fus principios, por que dellas fe coligen importantes

y neceflarias confequencias para prueva de nueftro

intento. El primero que gojó del titulo de Rey de

las dos Siciliasfue Rugero aquien el Pontífice In-

nocencio II. dio la inveftidura con íubmiífion y re-

conocimiento ala Seds Apoftolica. Sucedióle fu hijo

Guillermo , y defpues del Rugero y Guillermo fus

nietos, Muerto el vltimo fin fuceífor ligitimo, aun-

que los Napolitanos eligieron a-Tancredo hijo ba-

flardo de Rugero 1 1, y por fu muerte a Guillermo

fu hijo, el PapaCeleftino III. hijo facar del convente

a Conftan 5a, nieta del primer Rey Rugero, de fin*

quenta años de edad, y cafandola con el Emperador
Henrique VI. hijo de Federico Barbarroja les dio

la inveftidura de aquellos Reynos. Defte matrimo-
nio nació Federico 1 1. que fue también Emperador

y por averie aliado con el Soldán de Egipto > da-
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dolé focorro contra los Criftiaftos, y porotras'accio-

nes que cometió contra lalgleha fue defcomulgado

tres veíes y vltima menteen vn Concilio, que íe ce-

lebro
j
en Lion, declarado indigno de la dignidad

Real
,
privado del Imperio*y de la Corona de Na-.

potes y Sicilia/libertando afusfubditosdeliuramento

de fidelidad que le avian hecho. EligioíTe otro Em-
perador y el Papa dio la investidura de aquel Reyno
a Carlos Duque de Ánjou hermano del fanto Rey
Luis de Francia, excluyendo del no folo a Federico

íi no a Conradino fu nieto hijo de Conrado , y a

Manfredo Baftardo que le go^ava en nombre de fu

fobrino. Avia el Papa defpues de la exclufion de Fe-

derico ofrecido el Reyno a Edmond hijo del Rey de

lngalaterra , pero no fiendo acetado del Inglez fue

admitido del Duque de Anjou. Baxó efte Principe

a Italia con poderofo ejercito y en el primer en-

cuentro venció y dio muerte al baftardo Tancredo;

Faborecido Conradino de los Gibclinos , de Fede-

rico Duque de Auftria y de Henrique hiio del

Rey de Cartilla fe opufieron a Carlos, que ya fe co-

nocía pacifico fenor de aquellos Efbdos , pero ce-

ctyendo la multitud al valor , o a la jufticia quedaron

todos deíbaratados y prefos en manos del Duque
de Aniou, que vzando de la vitorta con menos cle-

mencia d^ la que pedia fu valor, hi^o dar muerte a

Conradino y Federico, y poner en vnaiaula de hierro

a Henrique para fervir de Laftimofo exemplo a los

poderofos. En fu tienpo fucedieron las celebradas

vifperas
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vifperas Sicilianas, feparandoífe aquella fértil lila de

fu fugecion,y tomando por fu Rey y defcnfor a Don
Pedro Rey de Aragón i de quien CaíTafco dice, que

par vne detejlable fraude , perfidie (p trahijon infigne , par

fupercherieJale & indigne, & c. invahy le Royanme de

Sicile hóflilementy defta manera habla aquel author, de

los Rey^s de Aragón, y efte es el author que Cara-

muel alega en diferentes partes defurefpuefta. Defde

aquel tiempo quedaron los Reyes de Ñapóles fin la

poíTeflion de Sicilia. Sucedióle fu hijo Carlos elcoxo,

que íiendo cafado con Maria hija del Rey de Vngria

heredo aquel Eftado, pero como las cofas de Italia

pedían fu perfonal affiftencia enbio a fu hijo Cario»

Martel algobierno de Vngria ¿ Efte Martel no

go9o mucho del Rcyno , y muriendo año 1301.

dexó a Carlos fu hijo que le fucedio. Murió Carlos

el Coxo Rey de Ñapóles en el de 1309/y eí Pontífice

vfando del poder que tenia fobre aquel Reyno dio

la inveftidura del a Roberto fu fegundohijo, a la ex-

dufion de Carlos fu fobrino Rey de Vngria hijo del

Primogénito ya muerto. Efte es el exemplo tan re-

petido de Cararauel; pero de lo refferido fe colige

como los Papas diíponian de aquellos Eftados, y de

la inveftidura dellos como pedían las neceílidades

del tienpo, y como feudo Ecleíiaftico. Aunque en

*fta ocafion , dicen las Hiftorias de aquel Reyno

,

diera el Papa la inveftidura a Roberto, por la niñez

¿t Carlos, y fer incapaz de poder defenderte, con-

tra los poderofos enemigos que tenia > y lo que es

Y
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más probable, por feraíli voluntad del Padremuerro,

que avia 'dividido fusíftados en aquella forma, de-

jando Vngi¿a a Carlos, y Ñapóles a Roberto. Como
quiera que fea íi en cfta ocafion no fe obíervó el be-

neficio de la reprefentacion, en la fuceílion del Efta-

do , fe obfervo por muerte del mifmo Roberto fin

contradicion alguna, y aunen términos mas eviden-

tes. Porque* luana nieta de Roberto, hija de fu hijo

Carlos fin tierra, muerto en vida del Padre , fucedio

a fu agüelo a la excluíion de fus primos Carlos y
Luis de Durazzo como todo fe vec en la prefente

Genealogía..

rCailos Rey de rLuiz Rey de Vngriav

Carlos el

coxo R.

de Ñapo

-

les casó

^Carlos Mar-jVngria aquien k

tel R. deVu- Aocava el Rey-< Andrés caso con luana
gria. >m, 7^01 i^iodc Ñapóles, j/aquieaella hico ahor-

car.

[uaná heredó el'

Roberto Rey átC Caorlos fin tierra \Reyno de Ñapó-
les casoi.;

T
-, j —\ —

:

::v? *« • ir*Tr
con MaJ^ aPoles contra el< muno en vida>ylcs en virtud de I*

ria hija ^derecho de fu fo-^.defu padre. /reprcfentacion,caf

del R. de •orino. ICMH» ^ó conAndres,&c.

Vngna.
m. 1305, r

m . { Margarita..
Iuan Principe ^Garlos Duque de *-

de la Morca S Durazzo. rr- \ < < ~
í Duque de Du- } \u , *T 1
Lrazxo. U-uizdeDurazo. <*;*Y d* Ñapóle*

/hico a horcar ala.

V-Reyna Luana.

No folo en efta ocafion fe obfervo el beneficio de

h reprefentacion; pero fiendola Reyna D, luana-poi
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fus liviandades defpojada de la Corona y déla Vida;

fe llamó, para fucederle, a Carlos de la Paz, y cono-

ciendoíTc el mejor derecho de Margarira fu prima,

no quiííeron concederle la Corona Un que fe cafaííe

con ella. Concuerde el Abbad eftos exemplos y vea

que fi vno le parece hace en fu favor , aunque coa

tan efficaces concradiciones, losorroslo contradicen.

Lo cierto es que en aquel Reyno, aunque fueíle feu-

do de la Iglefia, como en todos los demás, fe admitía

y obfervava el beneficio de la reprefentacion
, y que

ú no fe guardo en Roberto fue por las caufas refferi-

das, que quando fon en validad y íoííiego publico,

deven prevalecer contra el derecho de vn particular.

Las mifmas Hiftorias de Ñapóles lo confieíTan,pues

dicen que devia fuceder Carlos Rey de Vngria a fu

Agüelo ,
pero que por diverfos refpetos obtuvo la

fucefíion fu tio Roberto porfcr mas viejo, y eftos ref-

petos eran, poreftar en Italia, por fer aquella la vo-

luntad de fu padre que quijo dividir fus Rcynos en

fus dos hijos,' y porque el Pontífice le dio la inve-

ftidura conociendo la vtiiidad que de aquella fucef-

íion podia refultar a los Eftados de que era feñor.

He dado efla relación, aunque dilatada, para que fe

vea el modo y poder con que los Pontífices depo-

nían y invertíanlos Reyes de Ñapóles, y que, fiendo

<omo%sfeudodela lgleíia,eftavaenfumanoelapro-

var ó reprovar a los que devían fuceder. Si pareciere

infrutifera, no es fuera de propoíito , y los curiofos

que no quizieren canfaríe en bufcarla en los libros

Y i,
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que delta tratar^ difculparan lo largo, quando hd lo

fuperfluo.

Antes de paflar adelante quiero advertir al Abbad
que fi no leyera los libros folo por los índices , no
errara tan ignorantemente; pero por no canfarfe,fatis^

face fu vanidad con publicar que los i vifto con cui-

dado, y no fabe que Roberto fue folo Rey deÑapó-
les, y no de Sicilia, porque como fe á dicho enpe9<>

a reinar año 1509. y aquellos Rcynos eftavan dividi-

dos defde el de 12,81. en que el Rey Don Pedro de
Aragón fe apodero de Sicilia, fin que fe bolvicflen

ajuntar defpues. Si fu cuidado fuera igual a fu vani-

dad, deviera reparar en que llamando a Roberto

Rey de Sicilia oiFendia a los Reyes de Aragón, pues

decían que les pertenecía aquel Eftado. Hace maní*

fiefta la vzurpacion atribuiendo al vnolo quegojava
el otro. Aunque ella era aíTis notoria pues fin dere-

cho alguno fe avian introdufido feñores de lo que
no les tocáva. De las guerras que entre aquellos

Reyes vbo feprueva la verdad defta violencia, pues

acordandoíTe,defpues de excomuniones y ruinas,pro-

metierori di verfas veces que dexarian el titulo de Reyes

de Sicilia y contentandofle con el de Trinacria, eníu

vida íolamente : pero como la boca pronunciava lo

que el coraron no pretendía cumplir, ni reparavan

en promeflas,ni en faltar alo que devian a fipropia

eftimacion. Como el Abbad hacia obftentacion

de fu memoria , no íupo remediar los defe&os de

fu iuicia; los Achotes que alega hacen poco en £\jl
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fabor pues folo los trae para prueva de lo que avia

errado. Al principal dellosThomas facellojdaelDo-

&ifltmo Baronio vna rigurofa eenfura
, porque

cfcriviendo como Efpanol en tienpo del Emperador

Carlos V. atribuye mas preheminencias a los Reyes

de Ñapóles , de lo* que les avia acordado la Sede

Apoftolica. Introduxo nuevas Bulas, y falfificó otras,

paraczentara Caftilladelo que pretendía ¿ y no con-

tento de la vzurpacion de aquellos Eftados,noíienda

ligitimo heredero dellos, como es notorio, quería lí-

bertarfe ,
por medio de privilegios nunca concedi-

dos> de la fumiffion y obediencia que devia a los fa-

grados Pontífices. No paíTo adelante, o no me ex-

plico con mas claridad, por que no es propio del íu-

geto defte libro.

El cxemplo que refEere de 'Aragón , como no lo

expecifica en fu refpuefta, me á coftado el paflar toda

la Hiftoria de aquel Reyno. Hallo en fin que na
ay otro fino ef de la aclamación que fe hijo en D.
Fernando Infante de Caftilla, por muerte de Don
Martin Rey de Aragón año 1410. Y cierto me ad-

mira fea tan poco advertido ePAMbad, que quiera

aprovar vna iniufticra con otra , y que para crédito

de vna tiranía, fe valga de otra no menor. Aunque
mal podría fervirledeexemplo, la equidad, ni larajón

pues obran diferentemente, que los que procura de-

fender. No halla Caramuei fuceíTos ligitimos qu#
puedan dar color a fus íin rajones

, y valcíTe de los

que halla, arriefgandoífe aque le defeubran fu naali-
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cia. Pondré la Genealogía

(

de los pretendientes de

aquel Reyno, y vera el Mundo quien es el Abbaden

lo que alega, quien los que fe apoderaron de Aragón,

y qual el excmplo con que quiere mitificar fu caufiu

| luana casó con elCo-

D. Iuaní. RAdedcFoXjfiníuceflio.

de Aragón. < • I
^uis Duque ¿t

m. 139 6. ^Violante casó con SAnjou.aquien to-

1 Luis Duque de An- ^ cava la Corona

]
jou, I

de derecho.

D. Pedro I Don Martin I
D. Martin Rey de Si-

IV. Reyivzurpo ei ViHaporfumugery fe S Don Pedro que

de Arago JRcyno a fus^vnio con Aragón, m. ¿«une ano 140^

tuvo de ^)fobrinas. m.ji^o?.
diferentes 1 1410.

¿naugeres.

n . A11ArM rD.HenriquerDjuanlirDoña Ifabei

fot E lud "I- Rey de} Rey de > Reynt de

LRey de Ca !
Caftllla " *W»; (.Católa.

}D« Fernando
1 ele&o R. de

D.XzabelCo-
áztti de Vr-
gel,y otras»

Aragón añoTD. Itfan l I

1411. contra< Rey de Ca-

ei derecho (.(lilla.

de los Du-
ques de An-
JOIL

rD.Fc
2 do ei

¿tholi.

Ferna-

Ca-
oiieo.

De la refferida Genealogía fe colige quepor muerte

del Rey D. luán I. de Aragón, avian quedado dos hi-

jas vna cafada con Mateo Conde de Fox, y otra con

Luis Duque de Anjt>u. Pero el tirano y intruzo D.
Martin fu Thio , faborecido de la Reyna Sibila fe
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amparó del Reyno y las excluyo de la fucefíion. No
podra decir que las hembras no heredavan aquella

Corona pues vbo tantos exemplos en contrario, ni\

alegar que era fcgun el derecho y la j ufticia 3pues aquel-

los Principes fe opuzieron a ella; pero v-no por me-
nos poderofo, y otro por eftat* ocupado en la con-

quifta de Ñapóles , dieron lugar a Martin a que fe

confirmaire en ía Corona que no le pertenecia. Ex-

perimentó por tanto el caftigo divino, pues en fu

vida murieron fu hijo y nieto fin ¿exar fuceííion.

CeíTando efta tiranía, quedava otra vez el derecho a

lasfobrinas>y los Pueblos de Aragón para evitar las

guerras que podian fuceder, eligieron nueve perfo-

ñas, 3. de cada Eftado, para quefentenciaífen cnfabor

del mas iuftíficado. Pero aviendo los iuezes tardado^

nías de dos anos en la rcfolucíon, excluyeron al Conde
de Fox por faltarle fuceílion

, y al Duque de Anjou
por que no le amaban, y a ambos por extranjeros y

y dieron la fentencia en fabordel reíFerido Infante

Don Fernando, hijo de D. Leonor, y del Rey Don
luán L de Caftilla comofe veéde la Genealogía. La
caufa principal defta elección, no fue tanto el ieriufta

como el librarfe Aragón de vna guerra con Caftilla,

por que el Infante gobernava aquel Eftado, a caufa

de la menor edad de fu fobrino D. Iuan el II. y por

que el de Anjou andava, como fe a dicho , ocupado

én las guerras de Ñapóles. Pero con todo ay mucho
que coneiderar en efte raro exemplo , pues en lugat

de foborecer la caufa de Caramuel la deftruye ente-
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ramente. En primer lugar vemos excluyaos loseftran-

geros, no aviendo ley efpecial de aquel Reyno, que

los excluyeíTe, y íiendo que eran los ligitimos íucef-

fores. 2,. Que íe eligió al Infante D.Fernando, por-

que fu hermano mayor el Rey D.Henrique tercero

aquien tocava, era ya muerto. 3. Que aunque Don
luán 1 1, hijo de D. Henrique era vivo le excluyeron,

por que obfervandofle el beneficio de la Reprefen-

tacion que fe comunica folo de Padres a hijos , no
podia dilatarte al nieto , que eftava en grado fuera

della. Efto mifmo fe colige de Garibay, pues dice,

que aviendofle eftudiado el punto fe refolvio que fe

opuzieíTen a la Corona ambos a dos juntos el tio y
fobrino ; Pero como el Infante quería que íblo vno
fe opuzieífe hifo que fe eftudiaíTe mas el punto , y
acordaron todos que íolo D. Fernando la devia he-

redar. Adelante fe bolvera a hacermención defte raro

exempIo,para excluir al de Parma, y efto bafta para

prueví de que todo el es en fabor de Portugal. No
trato de la pretencion que tiene el Criílianiflirao Luir

a aquel Reyno , como heredero de los Duques de

Anjou, por que ya ¿empegado a recuperarvna parte,

prefto veremos reducido el todo. Eftos fon los

excmplos tan repetidos del Abbad fobre que preten-

de fundar vn^ ley jufta^ nafural y llena dp equidad

y rajón.

Los referidos exemplos ion íblamente los que

defeubrio el Abbad, en la mejor Bibliothcca en lo

Hiftorico que tiene el mundo; quiero decir pn la alega-

ción
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don hecha en fabor de la feñora D. Catalina \ ó por

que nofe quijo canfar enbufcar raás,penfando que

trez podían preualecer contra infinitos contrarios, o
por que la alegación no trae más. Pero para que no

fe quexe, aunque fin rajón, de que nos aprovecha-

mos folo de íus cftudios ,
quiero comunicarle parte

de los mios trayendole otros exemplos, que podría

aver también alegado en fu fabor. No deve querer

que le paguemos con vzura,lo que el nos ofrece con la-

rrocinio;nilequierorefirirmas,porqueeftosfonlosde

los tiranos que falieron con fus intentos.En otro lugar

le ofreceréotros muchos, que aunque también quifie-

ron variar la reprefentacion,pudo con ellos mas la iufti-

cia qpe la fuerja, guarde para alíala fatisfacion de fu

defeo, que le prometo hallará mas de lo que pienfa.

Sea el primero el que refieren las hiílorias deVngria.

Por muerte del gloriofo fan Eftevan primer Rey
de aquel Reyno año de 1034, fin fuceflion, aclama-

ron en virtud de la Reprefentacion, a Pedro fu fo-

brino hijo de fu hermana ya muerta,y de Guillermo

hermano del Rey de Polonia. Pero oponiendoíTele

Andrés y Leventa primos de fu Padre , le dieron

muerte y fe quedaron feñores de Vngria Lea los

libros y verá las caufas defta tiranía y como la vitu-

peran los que la repiten. Efta es la Genealogía.
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IS.Eftevan primero

Rey de Vngtia.

I

a . ~ . \m*
lo34-

Gana Capitán y 1

Gobernador de *)

^vnr, iVngria. í r ^ Pedro que fucc-

SernW ' Guülermo| virt d dc la Rc,

dor de j)
prcfentacioa,

Vn*ria.
j I Andrés y Leventa
I I dieron muerte a ííi

I Calvo Ladiílao. Sobrino Pedro, y fe

^ampararon de la

Corona tiránica-

mente.i

No tardó el caftigo a eílos tiranos, pues lo que

Andrés avia hecho contra fu íobrino hijo contra íii

hijo Salamon, otro hermano del mifmo Andrés, lla-

mado Beta. Pero efte fue también caftigado pues

Salomón faborecido del Emperador Henriquequar-

to, en cuyas tierras íe avia retirado, fe bolvio a refti-

tuir la Corona contra fus primos hijos de Bela. Aun-

que no duro mucho en la poííeílion por que como
era hijo de tirano , era jufto que otros tiranos fe la

quitaíTen.

Sus Primos Gaiza y Ladiílao fe le opufieron ayu-

dados del Pueblo , que aborrecía a Salomón
, por

fus maldades y tiranías, y defpojandole del todo fe

quedaron pacíficos feñores , aunque no menos tira-

nos'.'Notefle quele quificron redimir el Reyno,eono~

ciendo tenia Salomón
4
más derecho queelW, como
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heredero del vltimopoíTeedor,quiero decir deAndres,

aquien
4

lii padre dellos lo avia vzurpado
, pero la

muerte de Salomón y lo dulce del Reynar fe lo im-

pidió.

No podra refponder el Abbad que en Vngria fe

obfervava antes el fuceder por derecho de fangre,

que por el hereditario , por que deftos y de otros

exemplos, que ep fu lugar fe repitirán , fe colige lo

contrario. Son eftós fy, los que el deve alegar para

defender fu cauza, por que le fon muy femejantes.

Pero para que no pienfe que es folo en Vngria, a

dondefeá vzado, loque Cartilla executa, contenteíTe

de que también en Ingalaterra vbo otros 5 y que íl

no fe le parece en la Religión, le imita en las tiranías.

Por muerte de Eduardo el íímple ó el Confeífor

Rey de Ingalaterra, no quedo otro ligitimo fuceíTor

fino Edgard Etheling nieto deEdmond Rey que avia

fido de aquella lila y de la familia Saxonica. Pero

los Inglefes eligieron a Heraldo nieto de Canut que

también avia {Ido Rey , de la familia de Dinamarca;

lascaufas que para eífo los movió eran, fer Edgard

muy nino , eftar el Reyno dividido con guerras ci-

viles, y temerfeque Guillermo Duque de Norman-
diá, emprendieíTe alguna cofa, como hijo, en Inga-

laterra. Quedando en fin vitoriofo el mus fuerte, no
el más mitificado aclamaron a Heraldo como queda

dicho. La violencia pudo mus que la iuftícia,aunqué

prefto perdieron vno el Reyno , y otros la libertad.

El quedar nino el fuceíTor, o fer Hembra ,'0 ferde

Zi/
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mayor edad el que lo pretende , no fon caufas ba-

ilantes para privarlos del dominio, que les pertenece.

En pocos días es el niño varón, y el 111050 , viejo, y
lo que era defeéto de poca edad en vno, viene a fer

mayor la vejez en otro. El que fe elige paraman-

do de la ligitima heredera
, puede defender con iu-

fticia el Reyno, mejor que el quelopretende fin ella.

Quien offerece la protección ; fi es fin interez/la

puede dar con titulo de defenfor y Jx es con ambi-

ción, no quiere fino el de Rey, y no es modo Ca-
tholico cometer vn crimen y vna evidente injufti-

cia, por pretender evitar vn futuro dano,y vna ruina

incierta. O que poco tiene de iuftificado, quien por

la defenfa de vn reyno, excluye a fu ligitimo here-

dero; es querer alcanfar Eftados por medio de vna

tiranía aparente, ó de vna paleada vzurpacion.

Otro exemplo fucedio en Ingalaterra, y es digna

de toda ponderación 7 Sin vanidad', no ay en todas

las Hiílorias del Mundo, otro que fea masadequado

y femejante al fuceíTo de Portugal. En el veremos

quafi en iguales términos todo lo fucedido en Iaque-

ftion prefente. Muerto Eduardo III. heredó aquella

Corona por beneficio de Reprefentacion fu nieto

Richardo 1 1. hijo de Eduardo Principe de Gales

muerto en vida de fu Padre. Avia iuntamente decla-

rado el Parlamento en efta ocafion
, por fuceíTora y

heredera del Reyno a Filipa hija vnica de Leonel

Duque de Clárenla fegundohijo de Eduardo IIL que

cafada eftava con el Conde de la Marcha. En cuya de
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claracion fe confirmava ei derecho de reprefentacioin

formando cada hijo del vlrimo poíTeedor vna linea

feparada, fin repararfe en fexo. En defe&o de la pri-

mera llamavan a los de la fegunda f fin enbargo

que fus Tios hermanos de fu Padre, eftavan víyos,

pues eran de menos edad. No obftante lo difpuefto

con general aplaufo, Henrique Conde de Darby
hijo de luán de Gante Duque de Lencaftre y de Blanca

íu primera muger, I1Í90 guerra a Richardo fu primo,

por pretenciones que derivava de fu Madre, y def-

pojandole del Eftado fe coronó en Londres. Para

que fe vean con mas diftincion eftos paren tefcos

pondré aqui fu Genealogía,

Eduardo
III. Rey
de Ingal

térra

Eduardo muriof" Richardo íl. Rey delngalaterrafucc-

en vida de fu< dio a fu Agüelo , y fue deípojado poc
Padre. C. Heririque íu primo.

¡a

Leonel DuquerFilipa cafó con el Conde de la Marcha
de Clarenca.

«J
fue declarada .heredera del Reyno y fu

C»ieto fe reíUtuyo la Corona,

luán de Gante^ Henrique IV. Rey de Ingalaterradef-

y de íuptimeraS pojo a fu Primo Richardo, y a filipa,y
muger Duque-/ íucediendole fu hijo y fu nieto ambos
fa de Lécaftre.*" Hennques perdió el vkisro el Eftado»

Edmond Con-
de de Cam-
bridge, &c.
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Claramente fe conoce de lo refferido, que Henri-

que vzurpó con violencia y fuerza, la Corona a Ri-
chardo fu primo, que lagofava, y a Filipa también fu

prima que la de vía heredar fegun la declaración del

Parlamento, por beneficio de la reprefentacion; pero

veamos el efedo defta violencia y la fimilitud que

tiene eftc exemplo con el de Portugal. Henriquedef-

pojó a Felipa, y Filipe fu imitador defpojó a Catalina;

fucedieron a Henrique otros dos Henriques hijo y
nieto, como a Filipe otros dos Filipes, y Eduardo IV.
nieto de Felipa le difpojo del Reyno y íc rcftituyola

Corona, bien aíTy commo el fereniflimo D.IvanIV.
nieto de la feñora D. Catalina íe amparó del Eílado

que le pertenecía, excluyendo al que injuftamentelc

go^ava. Bafta eftofeíior Abbad,ó quiere másexem-
plos f pues aguarde que no le faltaran otros ya que

los defea.

Reprueva el Autor del Manifiefto aver dicho

Caramuel en fu Filipe que en la fuceflion délos Rey-

nos no fe deve admitir reprefentacion ; y aunque el

Abbad lo niega en furefpuefta, ya fe á vifto tomo fin

faber lo que niega lo viene a confeífor diverías veces.

Pero pues procura corregir vn defe&o, con otro mayo*

firvale de calUgo el conocer que a errado.Refpondio

íi ei Maffrfid&o a lo que el Abbad avia dicho , agora

refpondere a lo que quijo decir,óaloque dice.Quaíí

todos los Eftados de Europa, admiten el beneficio de

la reprefentacion en las fuceffiones, íiguiendo al de-

recho común y natural, comunicado y difpuefto por
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la naturaleza mifma. Sin que le dexaíTen de admitir,

como fe á vifto, fino los que obravan con violencia

y tiranía. Negar efta verdad es querer fer incrédulo

a más no poder, ó no poder fer otra cola fino incré-

dulo. La fortuna, el valor, y la naturaleza la aprova-

ron por tres veces que fu refolucion íe pufo en la fuer*

5a detresdefafios íinguiares,como repite Vkichindo,

Quedó fienpre la vitoria por los fobrinos contra los

que fe les quicieron oponer, para que las armasdeci-

dieíTcn lo que la rajón les acordava. No muere el

primogénito quando dexa hijo que le fuceda, y que

reprefente fu perfona. Para confirmación de lo ref-

ferido me valdré de los exemplos que nos miniftran

las Hiftorias, porque como fon las mas fuertes cade-

nas que ligan la rajón, y rezuelven toda duda , feran

más poderofos que las alegaciones que podra formar

el mas Do£lo jurifconfulto; conoceraíTe que íi la ra-

jón es algún tanto atrevida fin la authoridad,que en

efte cafo vna y otra eftan de tal manera vnidas
,
que

nadie podra dudar defta verdad fin oíFender a vna y
otra.

Grande fin duda es la paciencia de que neceílita

el Abbad, no tanto para fufrir lo que el manifiefto de

Portugal no quiere entender , como para fufrir la

vergüenza de aver cometido tantos yerros. Pocadif-

culpa tiene en ellos ¿ aunque de las caufas donde

proceden no fe podian Jefperar mayores aciertos , y
como nohace obras de lob, no es mucho que le falte

,lii paciencia. De impaciente paíTa a defefperadoatri-
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huyendo al Author del Manifiefto mayor poder que
al Demonio que por boca de Elifaz procurava derri-

bar aquel invenfible fufrimiento. Es pofíible que

pueda el odio tanto con el Abbad, que le hagaeferi-

vir alcanfaria de paciencia avn fanto Iob, vnDo&o
Portuguez, y que no concideraque con mas rajón fe

la acabaría del todo vn ignorante' Caftellano ? Que
importa que fu libro fea compuefto de Párrafos que-

ftiones, difputas, artículos y otras favandiias, fi todo

fon quimeraSjinvenfionesyfalcedadeSjComoOlla po-

drida fin caldo
,
por averfelo bebido todo fu pafíion

En medio de confuíion tanta ni los Antojos delAbbad
pueden defeubir la menor claridad y diftincion

, pues

para guiíar los platos algufto del que fe los mandó
componer como dieftro coimero , quiere con tres

exemplos llenos de violencia ocultar infinitos llenos

de iufticia, para formar íbbre ellos ley iufta, llena de

de equidad y rajón, y excluir de Portugal el derecho

de reprefentacion que en aquel Reyno fe obfervaj

tiene gana de eferivir y es fuerzaque niegue la verdad

de lo mifmo que eferive para hacer volumen*

Es de no tar la confequencia que faca pues no aviendo

en todas las Hiftorias de Caftilla , Sicilia y Aragón

mas de tres/exemplos vno en cada Reyno, y eftos

tiranos y violentos , dice con atrevida ignorancia

luego quando "Portugalpujo vna ley> que enmuchas oca/iones

guardaron Caflellanos, Aragonefes, S/V///^o¿,<2rc.Digame

feñor Reverendo , ay por ventura otro exemplo en

Caftüla que el de D. Sancho el bravo? ay en Sicilia,

quiero
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quiero decir Ñapóles
,
pues es fuerza errar con vn

Abbad, otro mas que el de Roberro? En Aragón foce-

dlo iamas otro que el del Infante D. Fernando? pues

como dice que en muchas ocafiones guardaron Ca-

ftellanos, Sicilianos, y Aragonefes, &c. Poco apoco

otra vez íenor Abbad, que efto es eferivir, como ha-

blava fclifaz, para hacer perder la paciencia , no para

acreditarfe de verdadero.

Pero ya que alega exemplos de Caílilla Aragón y
Sicilia, aunque tiránicamente executados,para^>rw4r

ley jnfla, llena de eqmdadyr^ony veamos {íeííbsmifmos

Caftellanos, íi^íTos mifmos Aragonefes, fieíTos mif-

mos Sicilianos, obfervaron en otras ocafiones lo con-

trario; y íi quandoobravan libres fin violencia ó con*

ítrangidos, admitían eibeneficio de la reprefentacion.

Y íi yo lo puedo provar por las hiftorias claro eftá que

la jufticia quedarád^my parte y la injufticia déla del

Abbad , y que laconfequencia fera del todo contraria

a la que quiereinfirir de los referidos exemplos que el

alega.

Primeramente, de las Hiftorias de Caftiíla confta

que pretendiendo «1 Duque de Lencaftre la fuceílion

de aquel Reyrío, por fu muger la Reyna Doña
Confianza hija del Rey Don Pedro > vino a Por-

tugal paradar principio a aquella conquifta. Opu-
foítele Don luán 1. de Caftiíla que le gojava;

y valiendoire del beneficio de -la representación, aun-

que no eftava en grado para poder valerfe della,

como hijo de Doña luana Manuel bifnieta de D!
Aa
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Femando el fanto fue caufa de que el Inglez defí-

ftieíTe de aquella empreza, guardándola para mejor

ocafion. Por el trúfalo beneficio de reprefentacion

entró en la Corona de Cartilla D. Catalina de Len-
eaftre que cafó con HenriqucHI.linpiando el Abbad
con efte cafamiento el borrón que teníala Genealogía

Caftellana. Los Do ¿totes Castellanos apruevan cfta

acertada fuceílion, com® es evidente, en los Libros que

defta materia fe aneferito, y deque tienen hecho men-
ción nueftras alegaciones. Y pues los Reyes de CaftiHa

íe aprovecharon por dos veces de la reprefentacion^ es

el común fentimiento de fus D odores, con mas rajón

fe puede aprovar, que nópor la violencia de D.Sancho

el bravo, pues es de todos reprovada.

El Reyno de Ñapóles obfervó el mifmo beneficio

fin contradicion, o dificuldad alguna, quando, como
queda dicho, fucedio la Reyna luana a fu Agüelo Ro-

berto, a la exclufíon de fus primos los Reyes de Vn-
gria, y los Principes de. Durazzo. No vvo quien fe!o>

t^ontradixeíTe , y fi fu vida no fuera tan libre, aun oy

le pudieran go£ar fus decendien res. Excluyda y muerta
s

ella infelice Reyna, fucedio con el mifmo derecho

Carlos de Durazzo bifnieto de Carlos el Coxo , ca-

lando con Margarita, como fe a vifto en la genealogía*

refFerida. De que fe infiere que en aquel Reyno , fe

admitíala reprefenracion, quando obravan fin vio-

lencia ó quando los intereífes no obligavan aque

vbiefle mudanza en la fuceílion.

No olvido el Reyno de Aragón efte mitificado be^
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neficioi nntes con evidencia fe colige fe obfervavaea

el, pues D. luán 1 1, difpufo en fu teftamento que no

ferian admitidas a la fuceííion fus hijas ó nietasjhafta

que no vbieífe hijo ó nieto varón del Catholico Fer-

nando fu hijo. Por efta caufa dexaron de jurar por fu

heredera a la Reyna D. Ifabel primogénita del Rey

D. Fernando, que cafada eftava con el Rey D.Manuel

de Portugal, aguardandoíTe el effe&o de fu preñez:

y figuiendo la difpoíiffion de fu Rey, fundada en de-

recho común y natural, aclamaron y juraron Iigitimo

fuceíTor de la Corona Efpanola ai Niño Principe D.

Miguel, hijo del mifmo Rey de Portugal y deD. Ifa-

bel. Qui$o el Rey D. Iuan que fus nietos tuvieífen

la preheminencia reprefentando la perfona deíuhij®,

y que no fucedieífe en la Corona quien no fueíTe na-

tural del Reyno, por confervar fu linea en los decen-

dientes del primogénito. Sin el beneficio de la repre-

fentacion mal podría coníiderarfe heredero el nietcr

de los bienes deque no avia gojado fu Padre; y fin

reprefentar la perfona deííe milmo Padre, mal podría

excluir a fus tias que avn eítavan vivas. No Teta ne-

ceíTario alegar textos y Dolores para conoeerfe vna

verdad tan infalible, baftaráfolo ver la íiguknte Ge-
nealogía*

Aa i)
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HD. Ifabel casó con elC D.Miguel jurado heredero de los;

Rey D. Manuel de< Reynos de Caftillaj&c. nació a
Port ugal , nació afioC. i4-deagoílo año 1498. m.de 11.

14.70. m. 1498. mefes.

D. Fernán- Cd. luana casó conrearlos V. fucedio en los Reynos
doyD-.Ifa-<Fclipc el 'hermofo >-? de Caílüla,&c. nació a 24, d«
bel Reyes ^nacio ano 1475?. m. (JFebrero ano 1500.
Catholicos l5S5

D. Ma ría cas 6 con el

mifmo Rey D. Ma-
nuel, nació 14 8 1 < m..

1517.

D- Catalina casó con
1 HériqueVIU. R.de

|:
I n gala cerra , nación

U4^/.m.i535^

Con el nacimiento del Principe D. Miguel, ceíía>

ron las pretendo nes délas hiias de los Reyes Catho-
licos, aunque eran nacidas muchos años antes. Y con
fu muerte fe llamó a la:fucefíion a D. luana II. hiia

que cafada eftava con Filipe el hermofo padres del

invenfible Emperador Carlos V. Poco aprovechan

pues al Abbad los exemplos de Sicilia , Cartilla y
Aragón, para formar fobre ellos ley juila y llena de

equidad y ra^on
,
pues en los mifmos Reynos fe ob-

fervoel beneficio de ia reprefentacion , con mas fegu*i-

dad, pues en los que alega vboíienpre violencia y ura-

nia, y los que repito fe aglaudierpa con el común con*
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fentimiento. Siguirá luego el Reyno, que aprouare y
íiguiere el beneficio de lareprefentacion, leymásiufta

y mas conforme a rajón , que aquellos que la ex-

cluyeren.

Aviendo pues moftrado que la reprefentacion fe

admitió aun en los RJfeynos en que el Abbad la quiere

excluyr, y que los exemplos que alega, no fon dignos

de traerfe por autor Criftiano, para formar fobre ellos

vna ley juila, llena de equidad y rajón, veamos í¡ Por-

tugal fe valió de aquel acertado beneficio , ó íi ay ley

en aquel Reyno que lo excluya. Hace el Abbad vna

ponderación digna de fu talento* cuya fuftancia viene^

a fer, O la reprepntacionje admite, ó la excluye, o no ay ley

que U contradiga. SiJe excluye por ley exprejja del Reyno y

no ay lugar de difyuta% y (i ay ley
y
es necejfarto quefe mucjlre'r

MoftrandoíTe pues que la Corona Luíitana tiene ley

expreflfa y clara en que admite y ordena la reprefen-

tacion y y que el Reyno la a obfervado en diverfas

ocaíiones, no podradecir el Abbad que fu Filipe tiene

derecho alguno a Portugal. No es materia exótica^

pues noTolo fe difputó en Cortes, perolaex£tutaron

los Pueblos con general aplaufo, por que a no feraíTy,,

ni los otros pretendientes fe aquietaran en fus pre-

tenciones, ni fecontradixera fin violencia lo difpueílo

en la inftituicion primera déla Monarchia* Veamos
vno y otro.

Aclamado el primero Rey de Portugal D. Afonfo

Hemiquesenel Campo de Ourique,cekbró Cortes en

JaCiudad de Lamvego,con aprovacion de los Eftados de
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aquel limitado Imperio

,
para confirmarfe la Corona

y eftablecer leyes que los Gobernaren con hifticia-

TracandoíTe del modo que devia obfervarfeenlafu-

ceílion déla Corona, no olvidaron pretencion alguna

que no reglaffen, con las prefterencias y calidades de

cada vna. Y aunque parecieíTe avian quedado aquel-

las cortes defe&uofas en la fuceílion de los nietos

,

era por la errada difpofiílion de las virgulas y puntos de

algunos periodos dellas; pero agora, perdido el recelo

con que fe eícrivia en tienpo de la fugecion Caftella-

na, fe conocerá con evidencia lo infalible defta ver-

dad. Porque difponiendo la fuceílion de los hijos

dice viuat Üominm Rex Alfonfe , ¿?« habeat Regmm.
Si habueritfilias varones, vivante tyhabeant Regnum

y (¡fc.

para que no fea neceflario hacerlos de nuevo Reyes.

Faifa luego a la íuceífion de los nietos por la repre-

fentacion, y dice Pater^fi habuerit Regmm , cumfuerit

wiortuusfilias> habeatpofiea nepos : pofieafilius nepotis, (¡re.

Quiere decir, viva el feñor Rey D. Afoníb y goce el

Reyno. Si tuviere hijos varones vivan y tengan tan-

fcien el Reyno,&c. Si el Padre tuviere el Reyno quan-

do muriere elliijo, notenfe bien laspalabrasfiguientes, fuce-

dalc elnieto, y defpues el biínieto,&c. contradiciendo

vna conftruccion tan conforme a rajón natural, y al

tomun derecho de las gentes, confunde el Abbad
aquellas palabras en efta forma. Pater fi habuerit Rc-

gnum
y
cumfuerit mortuns > films habeat i pofiea nepos , (pe.

y mudando las virgulas hace variar y violentar clfcn-

tido y la mente de aquélla mitificada ley. Dcfte modo
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de leer y interpretar las eferituras y Doótores fagra-

dos fe aprovechan los Hereges del Norcc para

confirmar fu in juila doctrina. No digo que el

Abbad los imita en todo, pero no dexa de feguirlos

en parte. ConoceíTe con facilidad efta violencia en la:

barbaridad grande con que la explica el Abbad, pues

aviendo dicho, fucedan loshiios varones , boivia are-

petir lo mifnao dos lineas mas abáxo , y llamando al

nieto a la fuceflion, hablava contra fu mifmo fenti-

iniento, puesnofucedia en el Reino como nieto, fino

como hiio del que vbieíTe íido Rey , fegun aquella

alterada interpretación. El Do£tor Antonio de Soufa

deMacedo en fu Do&iílima refpuefta conoció efta con-

trariedad, enaquelmodo de hablar, y con fu raro ta^-

lento procura hallar el verdadero fentidodella , lla-

mando al de Caramuel impertinente repetición x como en

effedo lo era*

Difpucíla pues la fuceílion de los hiios y délos

nietos, por beneficio de la reprefentacion fe declara

luego como deven fuceder los hermanos vnosaotros,

diciendo,/?muriere elprimogénito envida delReyjfu &adrey
heredará, el hijo Jegundo , y affi en los demás, con otras

circunítancias que no ion neceíTarias a la queftion

prefente. Con efta vltimaley quiere el Abbad excluyr

de la fucefíion de Portugal al que no fuere hiio de

Rey Portuguez, pero dexando aparte la inadvertencia

con que hace femeiante ponderación
, pues con ella

excluye a fu Filipc, como hiio de Rey Caftellano. Es

evidente que ni por. eflb fe excluye dePortugal la repre-
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Tentación; porque lo propueíto en la dicha ley deve

a companaríe de la condición natural , tácitamente

en ellacoinprehendida. Eftoes, en cafo que el primo-

génito muera fin hiios Iigitimos. AíTy lo entiende y
explica en efte mifmofugetoelDo&iflimoMoníieur

de Prieufac Confegero de Eftado del Criftianiflimo

Luis XI II. en las obfervaciones que hÍ£o al Filipe

Prudente de Caramuel, trayendo para confirmación

de lo refferido la autoridad del mayor de loslurifcon-

fultos, que en femeiante ocafion fue defte acertado

parecer. Con lo que no carece de duda, que la Corona
Portuguefa tiene expreífa ley que admítela reprefen-

tacion. No trato de lo demás que alega para confirmar

fu errada conftruccion, porque los que an eferito en

derecho le refponden y confunden con evidencia, y
porque aviendo ley que lo ordena como fe á vifto ,

anacida con el mifmo Reyno, no ay para que recurrir

alas interpretaciones de vn particular, quealteray

violenta el natural fentido de la mifma ley.

Y dado cafo que el Abbad no quiera confentirenla

nu£va, pero adequada explicación, de aquel periodo,

y que en fu opinión neceflite de más evidente prueva,

o recurrirfe a lo que difpufo el Pueblo en femeiantes

jocafioneSjhallaremos que todohaceen nueftrofabor;

Pues vnanimes y fin contradicion alguna feobfervó

en aquel Reyno por diverfas vtces el beneficia de la

reprefentacion. El interpretar las leyes es folo conce-

dido a los decendicntcs de los que las inftituierori.

Porque íi ellos no les dan el verdadero fcntido,quicA

íc le
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fe le hade dar los eftrangeros ? Eílos de ordinario íc

acomodan a la explicación ,
que mis fe llega a las

leyes de fu Patria, ó a íus intereíTes; y aquellos cono-

ciendo lascaufas que vvo para inftituyrlas, por la tra-

dicionde Padresahijos, obran íiépre con mas acierto.

Efto es regla acordada en derecho humano, y no con-

traria al divino, pues en las fagradas letras ordenava

Dios que la explicación de fu ley, fueífe por los mif-

mos que la obfervavan. Si fe ofrecía alguna duda, la

decidíanlos fabiosyDo&osdella; Guardandoífe con

tanta obfervancia fus refoluciones, que fe tenia por

Herege ai que las contradecía ó impugnava. Obe-
defca pues el Abbad a la interpretación que di Portu-

gal^ las leyes que fus mayores inftituyeron , fino

quiere fer del numero de los de Carraim.

Pudiera alegar para confirmación de lo refferido,

la claufula del teftamento detUey D. luán I. y la de-

claración de D. Afoníb V, íi el Abbad no dixera ,

aunque fallamente, que vno era apócrifo, y otra avia

íido vna petición mal defpachada. Concedamos le

efta negación, con que nos acuerde vna verdad tan

notoria, como es aver reprefentacion en el Reyno de

Portugal. Quando las pruevas fon evidentes y los

exemplos fin contradicion, poco importa que no nos
aprovechemos de lo dudoío. Aunque el teftamento

es valido y verdadero, y nadie duda de fu authoridad

fino es CaramucK fundado en vn Autor que no fupo

entender. Noay rajón ni conjetura equivalente,quc

pueda contradecir vna efcritura authentica , hallada

Bfe
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en vn Cartorio Real, mucho tienpo antes de la que-

ftion prefente; y la declaración de D. Afonfo V. folo

el Abbad,procurando privarle del crédito que merece,

podía inventar que vn Rey propufieíTeynomandaíTe

a íus vaíTalIos, vna cofa jufta, que las leyes ordena-

van
, y que ellos obfervaron pocos anos defpues fin

repugnancia. Si aquella declaración era conforme alo

que Portugal executavacomo podiael Pueblo contra-

riarla ó dexar de admitirla. Pero veamos ios exemplos

en que Portugal obfervó el beneficio de la reprefen^

tacion.

Por muerte del Rey D. Iuan II. fin hijo ligitimo,

fucedip en la Corona de Portugal D. Manuel fu pri-

mo, hijo del Duque dé Vifeo D. Fernando, y aun-

que avia ottos pretendientes todos fueron excluidos,

porque fucediendo por la reprefen tacion de íu Padre,

ó como hijo de Varón, aunque mas mo§o queMaxi-

miliano, era el ligitimo heredero de la Corona. Eftai

es fu Genealogía.

(~D. Afonfo V.CD. Iban II. rD. lorge iligitimoDu-

,el Africano < Rey de Por- }quede Coinibra proge-

Reyde Por-í.tugal. ¿nitor délos Duques do.

tugal. ^Aveiro.

D. Dviarte JD, Fernando Duque CD. Manuel íucedio en cll

R-. de.Por-^de Vifeo. ¿Reyno de Portugal.,

tugal.

D. Leonor casó con C Maximiliano
,

pretenv

Federico III. Empe-< dio la fucefíion de Por^

^rador.. ¿tugaL
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Gomando ya D. Manuel del Reyno de Portugal,

y fin hijos, procuraron el mifmo Maximiliano y D-

Ifabel Duquefa de Bragan^a primos hermanos
, que

fedeclaraíTenfuceflbres déla Corona ; pero el Rey y
el Pueblo en Cortes declararon que D. Izabel, aun-

que hembra, reprefentava la perfona de fu padre el

infante D. Fernando, excluyendo al Maximiliano por

fer hijo de D. Leonor, vno y otro refiere £urita en

fus Annales de Aragón.

El mifmo Rey D. Manuel con aprovacion y aplaufo

de todo el Pueblo, higo jurar a D.IaymelV.fu fobri-

no Duque de Bragan§a, por Principe heredero de

Portugal, quando iva a tomar poíleílion déla Corona

de Caltillapor fu muger, como fe i reflerido.

rD. Manuel Rey>ie
I Portugal.

D. Fernando-Duque _S

deVifeo. /

Ip.
, r , , / CD.IaymelV. Duque de

D. Iíabcl caso con \nM ' j n • •

I D. Fernando ,1 II.
JBraganMjurado Princpc

} ~
i n ^heredero de Portu2;al

3
por

V. Duque de Bragaca.
beneficio déla reprefema-repi

cien.

En otra ocaíion obfervo Portugal eíle acertado

beneficio, pues por muerte del Rey D. Iuan III. fu-

cedio en aquella Corona el infelice Rey D. Sebaftian

fu nieto, hijo del Principe D. Iuan muerto en vid¿

de fu Padre, Pudieran los Infantes D.Luis y D.Hen-
Bb i)



i9 6 ANTICARAMVEL.
rique Tíos del niño Rey, pretender lafuceífion,fi en
aquel Reyno fe obfervara el fuceder antes por dere-

cho de fangre,que por Hereditariorcomo erradamente

dice Caramuel ; pero ni vno ni otro fe opufo a tan

¿uftificada fucefííon, conociendo que para heredar a

Portugal, el hijo del Primogénito , reprefentando

la perfona de fu Padre, go$a de la Corona que la

naturaleza, por fu mayor edad avia concedidos! mif-

mo Padre. Éfta es la Genealogía.

. Iuan riLCD. ...

I Rey dePortu-< rio en vida de«J Poitugal heredó a fu.

U* 1

[ D. Iuan riLCD. Iuan mu-TD; Sebaítian Rey de
IR

lelSga

• %
D. Manuel ^gaL (_íu padre. C^A-guelo

Rey de <
Portugal. ,'D. Luiz

D. Henrique.

De lo refferido fe infiere que para vno fer Rey de
Portugal, no es neceffario que fu padre lo aya íidaj

baila que lo fuefle fu Agüelo,, pues fegun lo difpuefto

en las Cortes de Laniego los nietos fon llamados ala

Corona por el beneficio de la reprefentacion. El pri-

mogénito que muere, íi no fue a&ualmcnte Rey es

heredero del Rey fu Padre
, y fu hijo queda en fu

propio lugar y reprefenta fu perfona. AíFy lo difpone

el derecho común, y lo obfervan todos los Reynos

del Mundo. Y no folo fe engaño Caramuel vna y
muchas veces, quando lo contradice, pero no le hade

valer fu malicia para violentar la letra de tan evidente



ANTICARAMVEL. t57
y ¡unificada difpoíiílion. Menos importan las pon-

deraciones que hace, (obre tan poco firmes, o íbbre

tan fallos fundamentos, porque hallandofle vna ley

tan clara como la refterida, que admite y difpone la

reprefentacion en la Corona Portuguefa, queda del

todoexcluydoel derecho de fu Filipe para pretenderla.

AíTy loconEeflael Abbad, y aunque variando fienpre,

parece fe quiere afficionar al derecho del de Parma,

efte Principe es tan valerofo como prudente , y íblo

fabe tomar las Armas, para defender y confervar lo

queiuftifícadamente le pertenece. Y pues le enfeña-

snos ley exprefla que admite la reprefentacion era

Portugal, calle Catamuel de avergonfado y corrida

No es queftion; de que nunca fe aya difputado r

fino muy aíTentada y admitida, y que el Pueblo Por-

tuguez admitió en diverías ocafiones con general

aprovacion.

Bolvamos a los demás herederos queíasrefíeridas>

Cortes de Lamego llaman a la fuceílion de Portugal,,

y veremos que aviendo tratado del derecho de los

hijos varones, dicen que en defe&o del los fucedan

también las Hembras. Eftasíbn las palabras de aquella

ley fegun el verdadero fentido del Latin en que efta

eferita. Si el Rey de Portugal no tuviere hijo <varonyy tu-

viere bija,fera Reyna deffues de la muerte defu $Padre y en

eflaforma. No tomara marido fino de Tortugal noble yy
ejje tal no

fe
llamara Reyyfino defyues que tuviere deju mu-

ger> fucejfton mafeulina* Tquando ptliere en publico , ira a

k mano efquierda de la Reyna yy no pondrá [obre fu cabera
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la Corona Real. Y pues el Abbad no pufo en fu ref-

puefta el {¡.guíente Capitulo de las mifmas Cortes

,

porque contradecía del todo la quimera que avia in-

ventado en la explicación délas palabras , Nonaccipiet

virum nift de "Portugal^ nohihs^ (¡re. me pareció conve-

niente poner aquí la traducion del mifmo Capitulo,

para que fe vea el poco fundamento con que el Ab-
bad quiere aprovar fu opinión. Es la que fe íiguc.

Sea efia ley para fiempre) que la primera bija tome marido

de Portugalpara que no venga el Reyno a efirangercs. Yfi

fe cafare con Trincipe efirangero, no fea Reynay
porque nunca

queremasquenue/lroRfynovayafotdcPottugdltnCibuSyid

eft fuera de los Poxtuguc[csqueconjuvalory0onfujangre9

fin ajuda agena nos hicieron Rey.

La ra§on y caufa pues que movió al Pueblo para

excluir a la hija del Rey, que no vbieífe obfervado

agüellas circunftancias fue, Potquenunca queremoSydice

que nueflro Reyno vayafuera de los Portugueses , (ye. Lo
mifmo declaro el fanto Rey D. Afonfo Henriques

«n la obligación que hifo al Convento de Claraval,

pues dice fe conftituye fu feudatario para que leconfer-

vaffe de que nunca viniéffefu Corona di extraño dominio.

Y los Portuguefes
,
quando pocos años defpues em-

foiaron Embaxadores a fu fan&idad para la depoíií-

íion de D. Sancho capelo, propufíeronles dieíTeRey

para que los gobernaíTe, peroque fueíTe natural del

Reyno, y no eftrangero fegun la difpofiflion de fus

leyes. El Papa fe lo concedió y eligieron parafude-

fenfor al Conde de Boloña. También en tiempo del
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Rey D. Manuel procuro el Pueblo .librarfe déla

vnion Caftellana, por que cafando el ReyconD.Ifabel

heredera de aquellos Éítados, le hicieron declarar y
jurar diverfos fueros y privilegios, en orden a que

nunca ferian gobernados ni vnidos con CafteUanos,

Imponiendo grandes y execrables maldiciones al que

los quebrantaíTe.

Que efta acertada di fpoíiílion tenga fu prinepio y
origen en las leyes divina y humana es infalible, pues.

las (agradas letras lo encargan y difponen infinitas

\ccesi íiendo feñal de caftigo dar Reyes eftrangeros

a fu Pueblo. Aquella afficion natural que los acompa-

ña, es la que los obliga a confervarnos,y quefeamos

gobernados con clemencia y maníedumbre. Las in-

clinaciones iguales , traen iguales coftumbres ¿ y n6;

merece la qxiaüdad de hombre, el que procura arrui-

nar fu patria, y que pg>r vn interez vano fe aparta de

lo que deve a fu mifma naturaleza. Merece que !o>

defeonofean todos
,
pues no fabe conocerfe a íi pro-

pio. Si vno es Portuguez , por que quiere hacerfe:

Caftellano? Pienfafer mas%onrado mudando de Pa-

tria, ó de obediencia? o creé hallar mas premioenla

ruina, que en la confervacion de la que le avia dado

vida? Bravo delirio de nueftra flfque§a, ó de nueftra^

ambición, pues fe apetece antes vn eftrangero domi-

nio con vituperio, que vna obediencia natural con

aplaufo. Hablo de los que extragando fu fama, y lai

de fus mayores, quifieron defterrarfe con ignominia,>

pudiendo vivir con eftimacion*
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Para contradecir pues vna refolucion tan iuftifi-

cada hace Caramuel nuevas Genealogías a fuFilipe;

queriendo hacerle Portuguez , aun contra el fenti-

miento de fus defendientes
, que fe precian de Au-

ftriacos; y de los mifmos Caftellanos, que no permi-

tieran fer gobernados por Portuguefes. Prueva eíía

quimera condecir que aquellas palabras, Nonaccipitt

maritum nifi de Portugate fe deven explicar , No tomara

Marido que no fea de la Jangre Real de Portugal.

Culpando a los Efpañoles de que no faben la

lengua Latina '; y como el fe confieíTa Caftellano,

también padece la mifma cenfura , pues no ay

quien ignore lo alterado defta maliciofa explica-

ción, fiendo como es , el intento de aquella ley

el .excluir a los que no fueíTcn Portuguefes, Añade

fuego que el Emperador Don Carlos que casó conla

Infanta D. Ifabel, era de lafangreReal de Portugal,

como bifnieto de la Emperatriz D. Leonor 'hiia del

Rey Don Duarte , dando a todos fus acendientes

los Apellidos de Auftria y Portugal. Pero para desha-

cer efte embeleco noferá necefsariodefembolver mu-
cha erudición. Porque la reíFerida D.Leonor cafando

con el Emperador Federico, que no era de la fangre

de Portugal, quedava inhábil a la fucefsion, y nopo-

dia comunicar a fus decendientes mas derecho del

que ella tenia; y ella eftava excluyda.de la herencia

de Portugal por lo diípuefto en las Cortes de Lame-
go, como cafada con Principe eftrangero: y por con-

feguiente fus hiios y fuxxfsoresj y fino dígame elAb-
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bad,quando Carlos fucedio en el Imperio fue como

Portuguez, ócomo Auftriaco?quando fu Padre Filipe

heredo a Cartilla, hijoíTe por ventura mención de

que era Lufitano , ó Flamenco ? No por cierto !

por que en vna y otra ocafion fueron reputados de

la Cafa deAuftria, y como tales fe tratan <aun oy los

Reyes Catholicos. Pues como quiere que fea Portu-

guez
,
quien fíempre fue tenido por Alemán i Dirá,

que eíTo no impide el tener fangre Portuguefa, aífy

fe lo concedo, pero niego que fea Portuguez; yes in-

faliblcque deveíer excluydocomoeftrangero. Buena

fuera que ía celebraíFen las Cortes de Lamego para

excluir a los Leonefes, y que eíTasmifmas Cortes ad-

mitieífena los Alemanes? Con mas ra$on pretendie-

ron los Reyes de Cartilla la Corona Portuguefa, pues

vvo entrellos tantos recíprocos cafamientos;y ni por

^(Tb dexaron defer excluidos como no naturales. IA
feparacion fue fiempre procurada de todos, y aun los

Caftellanos mas aífeftos la defeavan
, pues faltando

Rey en Portugal carecían de refugio a la tiranía de vn
Privado, y aviendole, íi no eran temidos del Principe,

vivían con más eftimacion. Puedo afirmar con toda

verdad que eftando en la Corte de Madrid al tíenpo

delarevolucionde Evora y de otras Ciudades de Por-

tugal , muchos Cavalleros Candíanos la eftimavan y
aplaudían. Goce de la libertad quien fabe adquirirla,

y viva en cíclavitud quien no procura librarfe della.

De nueftro Rey D. Iuan II. por antonomafiael Prin-

cipe prudente, fe refiere, que quiíiera ver entre los

Ce
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Portuguefes y Cafteüanos vn Muro tan alcorque He-
gaífe al Cielo , no por que ¡os temiefíe, pues los avia

deíbaratado y vencido avn Tiendo Principe, mas por

que los conocía. El Rey D.Sebaftianenelteftamcqto,

que hifo a 15. dejunio de 1578. pediacon todoenca-

recimientoalos Catholicos Reyes de Caftilla,no per-

mitieíTen que aquellos Reynos fe juntaííen nunca,
pues el Cielo powantas vefes avia impedido aquella

vnion. Conocía bien efte valerofo Principe el odio y
aborrecimiento natural que entre las dos naciones

avia, y parecióle que podia impedir la violencia, con

aquella iuftificada demanda. Pero en vjno fe ruegar

al ambiciofo
,
quando ciego fe dexa conducir de los

aumentos. El Reyno de Caftilla admite eftrangeros

a la fuceílion y quando Felipe. I. de Auftriale heredó

fue como Alemán, no como Portuguez. Pero no ay

ÍJue canfarnos en provar lo que üis mifmos Reyes

confieífan, ellos fe reputanlos Primogénitos de la Cafa

de Auftria, y no pueden ferio juntamente de Portu-

gal? Si Carlos V. como era hiio de Eilipe de Auftria

y de luana de Caftilla, vbicra nacidodeFilipede Ca-

nilla y de luana de Auftria, aunque naciera en Ale-

mania, fuera por ventura llamado al Imperio y tenido

por Alemán ? quien duda que no ? Reputaraffe por

Godo el que procediera de vn Caftellano y de vna

liiía de otro Godo, aunque fuera concebido en la mif-

maGotia? No ay quien lo contradiga? Pues'tomo

podra el Abbad difculpar vna cofa tan contra toda

&t£on natural y común fentimiento 5 ni prevalece!
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Filípe, Auftrico por Padre y Agüelos, Caftcllano por

Agüela , y Portuguez por Madre, contra quien era

Portugueía por Padre, Madre, Agüelos, y cafada con

Principe Portuguez fin mcfcla de otra fangre. Es

pues infalible que quando las Cortes de Lamego di-

cen que ía hija del Rey cafe con varón de Portugal,

noble, para que'nunca vaya el Reyno fuera de los

Portugueíes, &c. Es comoíi dixera que fea con hii®

de Varón Portuguezy no dehembra,pues fegun todo

derecho folo forman lineas los varones ;y las hembras

no pueden fer admitidas a la fuceílion íino es con efia

circunftancia; Por que fi íe cafan con Principe eftran-

gero quedan por la mifmas Cortes excluidas de toda

pretencion.

AviendoíTe puesmoftrado con evidencia que en el

Reyno de Portugal ay ley expreíTa que admite el be-

neficio de la reprefentacion
,
que el teftamento del

Rey D. Iuan L le confirma, que la refoluciondeD.

Afonfo V. le difpone, y que el Reyno le executó

con general aprovacion, veamos de los exemplosque

las Hiftorias nos comunican, íi es eftaley juila, y llena

de equidad y de rajón. No traeré mas antigos exem-

plos que de 600. añosa efta parte, por que como el

Reyno de PortugdtuvoNprincipio pocos arios defpues

baftará para prueva de la re&itud de fus leyes , que

difpuííeíTe lo que todos los Principes de Europa pla-

ticavan. Tan poco me valdré de exemplos de naciones

Barbaras, por que no fon propios para fer imitados íi

no es de los que hacen acciones no menos Barbaras.

Ce ij
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No alegaré los authores que me los miniífraron, por

que no foy ambiciofo de hormiguear en la margen,

y fuera ofíender la memoria del Abbad íi le hiciera

reíTeña de lo que el dice que fabe.
#
Puede con mucha

confianza creer que fon todos verdaderos
, por que

no apetefeo feguirle ; y fi a cafo confeíTare que nc-

cefíka de alegación para conferirlos, le prometo hacer-

la con particular diftíncion, quando me lo advirtiere.

Son los que fe figuen.

-v. Por muerte de Canut 111. Rey de Dinamarca,

Suedia, y Noruega íin fucelfion , heredo aquellos

Eftados con general aplaufo Suenon, hiiode vna her-

mana fuya ya muerta , excluyendo a fu tio hermano

de Canutll. fu padre. Lo mifmo fe obfervo en aquel

Reyno otras dos veces \ la primera quando Olao he-

redó a Valdemar íu agüelo Rey de Dinamarca año

1375. contra la pre tención de fus t ios, que afpiravan a

la fuceflion \ y la fegunda por dexaflion de Eric año-

de 1439. a Criíloval IIL Duque de Babiera hiiode fu

heana na.

j, i CaíTimiro, hiio de Vladiflao Lo&ieh Rey de Po-

loma, muerto un hnos, dexo el Reyno a iu iobrino

Luis Rey de Vngria , hiio de fu hermana Ifabel,cafada

con Carlos Rey de aquel Reyno 3 íinatenderfeaotros

pretendientes
,
por fer efta la fuceflion mas natural y

iuftiRcada y que fe llega más al beneficio déla repre-

fentacion

Btrtroña Henrique primogénito de Roberto Duquede Bor-

gona muerto en vida de fu Padre r dexo por hiio a
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Hugo. Avia procurado el agüelo que heredarte el

Eftadofu hiiofegundo, pero oponicndofele Hugo
con la iufticia de fu derecho, en virtud de lareprefea-

tacion fe quedo pacifico feaor de Borgoña , contra

las opoíiíliones de fu Tio.

Muerto el fanto Rey Eítevan de Vngria fin hiios, ym)-¡^
le fucedio Pedro hiio de fu hermana, por que obfer-

vandoífe la reprefentacion fue preferido a fus tios ,

Andrés, Leven ta y Bela, hiios de Calvo Ladiflao

hermano de fu agüelo. Otros muchos exemplos vvo

en aquel Reyno, femeiantes, y en particular el de Car-

los Martel contra Andrés el Venefiano fu Tro , el

primero fue defpoíTeydo del Eftado, y los Vngvos,
defpues de grandes contradiciones, leadmitieronpor

fentencia del Pontífice.

Por muerte de Guilleíano el bueno Rey deNapo- ^ ,.

les y Sicilia año 1186. fin hiios, íe avia amparado del 1 ...

Reyno, Tancredo hiio baftardo de Roger II. peroel-^

Papa haciendo íacar del Convento a Confianza Re *

ligiofa de más de finquenta añosde edad, la casó con

Henrique VI. hiio del Emperador Federko Barba-

roia. No ay duda que fu fantidad fe valió en efte

exemplodel derecho quemas imita la reprefentacion,.

pues fiendo aquellos Reynos feudos de la Iglefiapo*

dia comunicarlos aquien le pafrecieíTej fin ferie necef-

íario facar de vn Convento a vna Religiofa de tanta

edad, que para hacer notorio el parto.qiie tuvo, moftro

publicamente al Pueblo, los Pechos cargados deLeche.

En el mifmo Reyno de Ñapóles fe obfervo el de- Napolkz
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recho de la reprefentacion-con el común aplaufo, pues

por muerte de Roberto Rey de Ñapóles ano tf^ii

como fe á dicho , le fucedio fu nieta la Reyna luana

hija de fu hijo Carlosjfin derrábala exclufion de todos

los que podían oponerfe a la fuceílion,

Efcocia. De la mifma fuerte fucedio Roberto 5 tuart a David

Rey de Efcocia fu agüelo, excluyendo alos hermanos

de fu Padre, ano 13 71.

En Ingalaterra fe obfervo diverfas yeces con nota-
jngua-

fo\GS circunftancias, y todas en orden a lareftituicion
serra. ¿c \os qUe e ftavatl excluydos del derecho hereditario.

Por ráuerte de Henrique I. Rey de Ingalaterra ano

113 5. le fucedio fu nieto Henrique II. hijo de Matilde

fu hija; íin que las opoílflioncs de Eftevan Conde de

Boiona, aunque eftava engrado mas próximo , pu-

dieíTen alterar la obfervan#ia de Ij reprefentacion,

Eftaesfu Genealogía.

^Guillermo el

Rojo Rey. de

Ingaleterra fin

hijos.

fGuillermoDuOHennque I. R.rMatilde casó con^Heriquc II.

que dcNorma-^de Ingalaterra.-? Geofroy Conde de< fucedio a fu

dia conquifto el

*

C.Anjou. (.Agüelo,

Reyno de Inga-

laterra. m. ano

io8z.
Adela , ó Álix rEfte-van Conde de

cafo con Efte- J Boiona fe opufo a

uan Conde de /Henrique II. pero

^Blois. -Umefeáo.
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Otro exemplo vvo en el miímo Reyno, de que ya

fe á hecho mención, él mas raro que fe haliaen las !u-

norias del Mundo. Es elde Ricardo II. nietodeEduar*

do III. que fucedio en Inglaterra por derecho he-

reditario finrepugnanciadefusTios. Y por elmiímo*

beneficio de la reprefentacion declaró el Parlamento

fuceíroradelReynoaPilipahiiadel Duque de Clárenla

ya muerto, fcgundo hijo del muerto Rey a la cxclu-

íion de los hermanos de fu Padre.

En el Reyno de Navarra es tan admitido el derecho

hereditario que por quatro veces fe obfervóíin coa- Navar-

tradición. La primera, quando por muerte dcDonw-
Sancho V. fe apoderó de aquel Reyno D. Sancho

Ramires Rey de Aragón
, y a-viendo le gojado el y

fus decendientes 58. anos, fuedefpojadoporD Garda

mero de D. Sandro V.y hijo de D. Ramiro,excluyendo

a los Aragonefes. La fegunda, quando por muerte

de Don Sancho VIH. fucedio en la Corona Theo-

baldo fu fobrino hijo de. fu hermana D. Blanca que

avia fido cafada con Theobaido Conde de Champaña

y Brie. La 5. fue por muerte d^ Carlos IV. Rey de

Francia y de Navarra; Pretendieron aquella Corona

luana que calada eftava con el Conde de Evreux y
Eduardo 11 1. Rey de Ingalaterra. Ella como hija de

Luis Vtin, y el como hilo de Habel, ambos hijos de

Filipe el hermofo. Puzotfe la pretencion en opinio-

nes , femejantes a la fenora- D. Catalina y a[ Pan-

déate Filipe, ella era hija de Varón, y el era hijo de

Hembra^ y juntas Cortes en Pamplona dieron fea-
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tencia -en fabor de luana, y excluyeron a Eduardo,

Eftaesfu Genealogía.

rLuis Vtin Rey de riuana casó con Filipe Conde de

Navarra murió en\Evreux íucedio en el Reyno de

vida de fu Padre. "^Navarra; por declaración de las

L
Cortes de Pamplona 5excLuyendo a

_ Eduardo III.

liermofo L

R. deFran-Jcarlosel hermofo.
cía caso J
con luana

Heyna de

Nauarra.
Ifabel casó con ^Eduardo II T. Rey de Ingalaterra

Eduardo JI. Rey< pretendió la fuceííion de Navarra
Ijde Ingalaterra. v.por fer varon,y fue excluydo della.

NotelTe que Varias veces afpiraron diferentes Ifa-

ibelas y fus hiios a la pretencion dediverfas Coronas,

aunque con diferente fuceífo. Eftá fue excluyda de

Navarra, y la Madre de Filipe, de Portugal; pero no

íucedio a£Iy a D. Ifabel Católica, pues aviendoiurado

por heredera de Cartilla a la exelente feñora , la ex-

cluyo déla fuceílion* y fe quedo con ella.

El 4. exemplode Navarra prueva evidentemente el

beneficio de la reprefentacion. Muerta la R, D. Leo-

nor que cafada avia fido con Gafton XVI. Condede
Fox^ aunque tenia hijos la fucedio ep el Reyno Fran-

cifco Febo fu nieto, hijo del primoginito, muerto aun

antes que fu Madre heredaíle la Corona
, y defpues

del fu hermana Catalina. OpufoíTeles fuThioIuan

Vifconde de Narbona ; pero prevaleció el derecho

de los fobrinos, y Catalina quedo gomando del Reyno
fin contradicion,
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IFrancifcoFeboRey deNauarra,

,
oauon v.w»u. u. * ¿ P°r la «prcfenucion, fin

Viena , muño cn^> i
os#

redera de )
| luán de la Brit.

Navarra.

ie \

I-I Icaso con - „_.,. , .

GaftóXVI '
luan ViícomIc u -

Conde de

Fox.

Naibona que fe

opufb a fus fobri-

nos pero en vano*

Los mifmos Condes de Fox obfervaron efta jufti- Conia
ficadafuceflion;pues muerto Gafton Febo XILConde, de Fox.
año. 1 $90. heredo el Eftado Mateo como hijo de Ro-
ger Vifconde de Caftelbon y de Moneada Tio del

Gafton Febo, hermano de fu Padre; y muriendo fin

hijos le íucedio fu hermana Ifabel, cafada con Ar-

chambaud Vifconde de Bcnauges. Es deponderar

que avia otros hermanos de Roger , Tios de Mateo

y de Ifabela
, pero todos fueron excluydos en virtud

de la reprefentacion , fin que el fer fobrino ó elfer

hembra privaíTe a vno y otro de la fuceffion.

fG afton X I (T Gadon Febo X I L
Conde dc< Conde de Fox , fin

Fox* £fuceffion.

Condecí ^RogerVif.^^^A111, C°ndc ¿C F°*' hcredó a fu

Fox, /conde de >lm°' fmhli0S-

)' ylfabel fucedio a íu hermano , contra las

topofiffionesdefus Tios.

ÍOtros hi-

>
jos.

Da
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Bretaña. ^n e^ Ducado de Bretaña fucedio. por dos veces

el aprovecharfe fus Duques del beneficio delarepre-

fentacion, y aunque la primera padeció violenciaron

la tirania de luán de Monforte; reconocieron fu ju-

diciales juezes quefentenciaronen fufabor. Veamos
vno y otro. Artur II. Duque de Bretaña casódósve-

ces-, de la primera tuvo a luán que le fucedio , y a

Guido Conde de Ponthicure ; y de la feguhda al

Conde de Monforte. Murió luán fin -hijos, y devien-

dole fuceder luana hija de Guido, que cafada eftava

con Carlos de Blois, como avia difpuefto fu Tio, que

ordenó el cafamiento, fe le opufo el Conde de

Monforte fu Tio, diciendo era Varón y tnasproxiíno

pariente del muerto Duque. Pero el Parlamento re^

conociendo el beneficio de la reprefentacion, dio Ar-

reftó año 1341. en que declaró feria referida luana lí-

gitima heredera de aquel Eftado. El de Monforte pro-

curo impedir can las armas la execucion de aquella

* acertada fentencia, pero luana y Carlos fu marido go-

maron del titulo de Duques hada el ano 1364. en que

luán, llamado el conquiílador, ó el valiente, hijo del

miímo Conde de Móforte, cafado en Ingalaterra,vino

a Bretaña con poderofo exercito, y venciendo a Carlos,

le hijo dar muerte, y fe quedo tirano ferior délo que

noletccava. El derecho de los Condes de Pon thieure,

decendientes d$ Carlos y luana, era tan notorio, que

algunos años defpues hicieron dexacion de fu pre-

tencion en las manos delReydeFrancia,como confia

de vna Efcrituta, que trae Argentréen fu hiftoriade

Bretaña, Dedos exemplos deviera alagar el Abbad
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para defender la caufa de fu Filipe% Veamos la Ge-
nealogía.

Iuan Duque de B retafia

fin fuceílion.

Guido Conde de Pon-f*Iuana que heredó el

,¿ kthieurejmurioamesdefu^ Eftadoporla reprefen-

ja
-«v hermano. Cucion,cas6 con Carlos

Artur 1 1. Duque
de Bretaña casó

<dos veces,y de

pamera tuvo ai "c Blois*

Iuan Conde de Moforte
del i. Matrimonio , fue

excluydo de la fuceffion

por Arrefto del Parla-

mento.

El otro exemplo fe acompanava de la mifma jufti-

cia, pero como tío vvo violencia que fé la aiteraíTe, fe

cxecuto fin repugnancia. Por muertede Artur Con-
deílable de Francia y Duque de Bretaña,hijodeIuan

el Valiente fin fuceífion , heredó aquel EftadoFran-

cifco hijo de Ricardo Conde de Eftampes ya muerto,

por beneficio de larepreíentacion. Sus Tias María y
Blanca eftavan aun vivas,ycafadas;vnacon el Duque
de Alanfon,y otra con el heredero del Conde de Ar-

mañac , y fin atenderfe a que las Hembras heredan

aquel Eftado, dieron el titulo a fu fobrino el refFerido

Francifco por el beneficio de la reprefentacion. Efta

es fu Genealogía.

Ddw
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IArtus Condeftable
deFrácia Duque de

i Bretaña fin hijos»

luán IV. el Va jRichardb Conde rFrancifcoII.DuqucdeBre-
líente, Duquede"Ve Eftampes ya < tana

, por beneficio de la re-

Bretaña. í muerto. Cprefenucioiu

Maria casó con D.
Pedro I. Duque de
Alan fon.

-_• - A

t'

Blanca muger del

primogénito del

l Conde deArrnanac.

Bolvamos a repetir otro exemplo de Borgoña que
Borgoña no es menos en favor de nueftra pretenrion. Aviendo

falecido el Duque Filipe ano ij$z. fin hijos, preten-

dieron el Eftado los Reyes de Francia y de Navarra;

Aquel por hijo de luana más moja, y efte nieto de

Margaritamas vieja. Conteftofle la íuceflion por las ar-

mas, y vi rimaméce fe pufo; fu deciílion entre las mataos

del Rey de Aragón y de Seis Cardenales. Cada vno*

alegava rajones fuertes para fer prefterido y Pero oi-

gamos a Zurita y el dará la fentencia en fabor de

nueftro fereniflimo D. I vak I V. ó de Juan Rey de

Francia que es lo mifmo. Dice pues aquel autor ,.

aviendo tratado de los Parentefcos , quefiel Rey de

Navarra pretendía Juceder en aquel Eftado por beneficio de

la reprefentacion ,ftgun afirmabafer coftumbre de Borgoña ;

que no le podía aprovechar
,
porque no vio tal coftumbre ,jr

de derecho común la tal representación x no tenia lugar nijt
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ejlendiajino bajía comfrehender los hijos de los hemdnos,&c.

DioíTe la fcntencia en fabor del Rey de Francia, por
eftar en el grado en que fe admite la reprefentacioa,

contra el de Navarra, que eftava fuera de aquel grado,

aunque en mejor linea.

HugoDuque de

Borgoria.

C Felipe D\ique de

de<Eudo Duque de < Borgona fin íucef-

Borgoña. £.fion.

1
f
Carlos 1 1. Rey (fe

Roberto Du- ^Margarita casóC luana Kzy I Navarra excluydo
«uae de Borgoria jcon Luis Vtin^na de Na- Vpor eftar fuera del

/grado en que fe ad-

Imite la reprefenta>

cion.

Rey deNavarra Cvarra,

luana casó con | luán R.de Francia,he-

m
Felipe d$ Valo- Sredó el Ducado de

fis , y defpues^ Borgona en virtud da
Rey de Francia. ¡ la reptefentacion.^

Son de ponderar dos cofas, ía primera quelarepre-

fentacion era coftumbre de Borgona, aunque Zurira

diga lo contrario , pues fe á vifto que ya otra vez fe

avia obfervado, y la fegunda que con eñe exempta

queda excluydo el Principe de Parma.

No repnievan otros Eftados menores, elfucederfe

en «líos antes por derecho hereditario
, que por el

de fangre, admitiendo fin controvertíala reprefenta-

cion. Los Lands-graves de HeíTe nos miniíhandós
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exemplos ; vno quando por muerte de Hermán fin

hijos,* le fucedio fu fobrino Henrique ano U63. por

fentencia de los arbitros que fe avían elc&o para juf-

gar la fuceílion, excluyendo della a los Tios,herma-

nos de Henrique II. Duque de Brabante, Padre de

Henrique,yhermanode Imuerto Herman.El otro qui-

cio por falefeimiento de Henrique II. Landgraveaño

13 $ 9. y de Othon fu hijo íinfuceílion,heredó el Eftado

Hermán hijo de fu fegundo hermano Luiz ya muerto

contra la preterición de los otros hermanos másmo-
50S que fu Padre.

<PaUú- Los Palatinos del Rhin lefiguen, pues por muerte

nos del de Othon Henrique fin fuce ilion , le heredó porde-

Rbiv. recho hereditario , como dicen los autores que dello

tratan, Federico III. con quien eftava engrado capaz

de fucederle.

Duques Los Duques de Vvitemberg obfervan el mifmo dc-

¿e Vvi~ recho ,
pues por muerte de Luiz fin hijos le fucedio

temberg. Federico hijo de Iorge Conde de Montbeliard , fu

Tío, excluyendo a otros hermanos de fu Padre»

M¿r* Efto mifmo fe íiguio en el Marquefado de Mon*
que^ de ferrato, quando muerto luán fin fuceílion ano 1305.

Mon- le fucedio Theodoro Paleólogo fu fobrino hijofegun-

ferrato. do de Irene hermana del Marques luán, cafada con

Andronicó Paleólogo Emperador de Conftantinopla.-

Mttud. ^n e^ £ft a^° ^e Mantua fe conoció la fuerza que

tiene el derecho hereditario
, y como enquanto ay

hijos Varones del primogénito
,
porque en el fe ex-

cluyen las Hembras,no fe recurre a la fegunda linea, y
aíjy en las demás, VeaíTe fu Genealogía.
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Francifco I I. I Fraacifco V.
Duque Cm fu- I Duque casó con

celTion. I Margarita de

Francifco I. Guillermo til
CVicctciy.Du-

J

Duquede Ma- Sduüuc de Ma i que de Mantua )

tua, y por fu<tua y Monfer-^ Monferrato. . Duq^
muger,de Mó~ \ rato.

\S aboya.

Fernando V I.

ferrato. Vicente Vil,

Duque.i

Luiz casó con | Carlos de Go-
Hérietade Cíe- Szaga Duque de

ves Duquefade^Nevers electo

I^Neuers. I Duquede Ma-

J
tua, &c.

Los Duques de Vrbino le admiten ; Murió Guido «, , . <

Vbaldo íin hijos, y le fucedio Francifco Maria fufo- ' -

brino hijo de fu Hermana luana, que era cafada con

el Capitán de Roma fobrino del Papa lulio II.

Lo mifmo íucedio eri Modena \ muerto Afonfo II,

fin fuceflion le heredó Cefar de Efte fu primor hijo Modcm

de Alfonío fu Tio, cafado con hija del de Vrbino.

En los Eftados de Cleves y Iuliersque tantas guer^

ras y rebueltas caufaron en nueftros tiempos , fe veé CleVesy

vn raro exemplo, quando no en lo hecho, enlofen- lulUtK
tido; porque u la violencia hi§o dividir lo que la na-

turaleza aviavnido,lajufticiacomunicavaa vno,loque

bs acuerdos de las armas dividieron. Era el derecho*

todo por el eleótor de Brandemburg aquien favore-

cía el CrifÜaniíIimo^ra lapretencion aparente departe



%{& anticaramvel:
del de Neuburg, aquien protejava el Rey Catolicón

Eftos fon los pretendientes.

rluan Guillermo Duque
de Cleves & murió an©
1609.

MariaLeonor,casó con | Vna hija que caso con el

el Duque de PruíEa ,S Elector Márquez de Brá-

murioenvidadeíuher-"¡)demburg , ligitima h*re*
Guillermo Du- }mano. > ] derapor la xepreseucion.
que de Cleves")

y Iuliers, &c. Anna casi) con Filipe

Conde PalatindeNeu-
burg , pretendió la fu-

ceflion por ¿u mugec
que eftava^tfiva.

Madalena muger del

Duque de las dosPuen-

i
tes '

j
Sibila con el Márquez

Jjie Borgau.

El común fentimien to,y lo que aprovava el derecho

«a , que heredafle la nieta caíada con el Eleótor de

Brandemburg, como reprefentando la perfona de fu

madre ya muerta, hermana mayor del vltimo Duque,

contra el de Neuburg,que pretendia preferirla por el

derecho de fu muger que eftava aun viva; pero las Ar-

mas del Imperio, los intereíTes de Cartilla, y losdaños

de vna fangrienta guerra, hicieron quefcdividicíTen

losEftados. Quedó Brandemburg con los de Cleves,

laMarch,
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.la March , y otros ; y el de Neuburg con los de Iu-

liers, y Bergas. Bien fe ve que la reprefentacion hi$o

avantajar a la nieta, pues llevó la mejor parte.

Conícmejante derecho al de Neubourg heredó el

baftardo Henrique Rey de Canilla a fu íuegro Don
luán Manuel, excluyendo a D.Fernando Rey de Por-

tugal hijo de la hija mayor, que era ya muerta, va-

liendoíTe del derecho de fu muger que eftava viva.

Pero como fus acciones no eran conducidas por la

rajón ni la jufticia, excluyo por contrario modo aD-

Maria CondeíTa de Alanfon , de la herencia de las

Cafas de Bifcaya y Lara, y fe quedó condlas. O co-

mo obra ciegamente la paíTion del interez,en quien

bufeamas prefto la vtilidadque la gloria.

En el Eftado de Saboya, vemos otro cxemplo raro

para prueva de nueftro intento. Murió Filipe ario ^^^
118 z. fin hijos, y recurriendoíTeaquien ledeviafuce-

der fue excluydo Filipe Principe de Piamon te nieto

¿c fu hermano Thomas, poreftar fuera del grado en

que fe admite la reprefentacion, y le heredó Amadeo
fu fobxino. En efta forma.

Filipe Conde I Filipe Principe dePia-
de Saboya. [ Thomas queSmonte excluydo por

j
murió en *ida ¿no eftar en grado que

Thomas ) 'de fu Padre*
J
admitieíTe reprefenta-

«k^Conde <Je^)Thomas ConO ] clon.

Saboya. f de de Flandes. r

j
i Amadeo heredó a fu

j
Tío en virtud de la r«-

I pre Tentación.

Ec
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Aragón. En Aragón, como fe á vifto, fe obfervó eftc acertad

do beneficio de la reprefentacion, fucediédo en aquella
Corona el Infante D. Fernando hijo de vna Herma-
na del vltimo Rey D. Martin , y fe excluyo a fu fo-
brino D. luán II. de Caftilla por la mifma caufaquc
en el refterido exemplo de Saboya. Efta es la decen-
dencia.

I
D - Martin Rejrdc

} DJuan II. R.ctc
I Aragón. iDHenriquelirSCaítiíla excluida

P,T „ ° \ I
Rey de Caíllllaj /<** ia fuceffionde

L; Rey
> I ÍAragoiu

«e Aragón. j^D. Leonor mugerA D.Fernando el c-D. Leonor muger k D.Fernando ele-

de D. Iuan I. Rey<v¿co Rey de Ara-
de Caftilla. fg011 > en v írcud

" delareprefema-

ció 11.I

No alborecen eftos exemplos la caufa del Principe

de Parma, que Caramuel quiere defender % antes le

excluyen del todo como es notoiio.

Francia.
talmente por la reprefentacion de fu Padre An*

tonio Rey de Navarra , fucedio el Invencible Henri-

que IV. fu hijo en la Corona de Francia,por muerte

de Henrique III. excluyendo a fu Tío el Cardenal de

Borbon aquien el Caftellano faborecia. Ambos eran,,

vno hijo, y otro niero de Carlos Duque de Vandoma.
Eftos fon pues los exemplos que reffieren las Hi-

ftorias de Europa, en que fe obfervó fin repugnancia

elíuceder por beneficio de reprefentacion, ó por de-

fecho hereditario 3 Peroyaoygo 3 los críticos cípicula.-
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tivos , que fe precian de Doéfcos , ó que en effeólo

lo fon , condenar fu repicicion, vnos por notorios, y
otros por no a dequados ; Sírvame de difeulpa que

no todos pueden, ni quieren canfarfe en rebol ver los

libros para fatisfacer fu curiofidad
, y ay muchos que

tendrán por mas fácil el condenaraun Autor, quebuf-

carlas pruevas de loque dice. El Pueblo conten talfe

de lo que veé, y fife le repite más délo que fe le ma-

nifiefta, creé fácilmente que es invenfion del que fe

lo dice. V es mas efficaz la noticia de vn fuceífo,

quando fe exempiifica que quando fe reffiere por

mayor. No todos fe fatisfacen de que fe diga, aífy fe

obfervo en Aragón, Bretaña, Ingalaterra, & c. es ne-

ceíTario que fe diga y declare la forma y el modo,como
fe obfervo. La experiencia me lo á enferíado en al-

gunas ocaCones, y no ferádedaño en la prefente. No
dudo que en algunos de los reíferidos exemplos, no
hallen los efcrupulofos todo lo que fe requiere para

verificarfe la reprefentaciompero es cierto que en to-

dos fe induce generalmente. Pues fin ella mal podrían

los nietos fuceder en los bienes de que no gomaron
fus Padres, ni participar de los honores dequedevian

gojar fus Tios, eftandoenmas próximo grado de pa-

rentefeo. Si losdemaííado Letrados no íe dieren por

fatisfechos, aunay tienpo para refponderles , y entre

tanto bolvamos áCaramuel.

Concidero al fereniílimo Rey D. I van IV. en el

fiel de vna balanza , en que el Abbad quiere pefar el

derecho de fu prudente Filipe, contra el de lafeñora

Ee i;
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D. Catalina; Aunque por fer hijo de la Infanta D.
Doña Ifabel , y ella del Infante D. Duarte queda
en el ayre toda precencion Caftellana. En quanto

vbiere decendientes de los hijos varones, no podran

fer llamados a la fuceflion los hijos de las Hembras,
aunque vnos y otros fean naturales del Reyno. Vio
el Abbad que fu pefo era corto, y juntó a fu derecho el

de Saboya, pero por fer hijo de otra hija más moja,
quedó fin inclinación ó movimiento la balanza. Aña
dio el de Parma,aunque fin fu confenrimiento, por que

como magnánimo y valerofo Principe , no quiere

Reyno que no le toca, y más por mano de Carelia-

nos; pero eftando fuera del grado en que fe admítela

reprefentacion, como manifieftan los exemplos reffe-

ridos de Borgona, Saboya y Aragón, tan poco pudo
inclinar el pefo, ó la jufticia de fu parte. Eran todos

eftrangeros y aíTy mal podían heredarla Corona Por-

tugueía. Contra todo fu poder quedo fiempre
c
firme,

cftabler y fin contradicion el derecho de la feñora D.

CataIina,comunicandole a fu Sereniflimo Nieto, que

puedo en el fiel no puede cometer injufticia. Fideli-

dad es nacida de la jufticia de fu pretencion, fin que

puedan contrallarla , los mayores atrevimientos del

Adulador Caramuel. Por mas que imite la libra de

Grivilio pues el Marte Portuguez le á cogido con

pefos falfos. Pero para que fe acu erda de Bala5as,quien

no pefa fu jufticia, antes que defenbaine la cfpada?

O para que bufea equilibras, y igualdades
,
quien ib

io exercita violencias y tiranías ? Es cito pefar, ó fer
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pefado. A confcjara yo a los Autores Caftellanos que

no fe acordaran de Balanzas ni de Pefos, en quantoel

gobierno obra con los aciertos que experimenta; Por

no renovar aquella mifteriofa apparicionde Baltafar,

temiendo que defpues de la Cuenta, del Pefo,ydela

Diviííon no fe figa la tuina de coda la Moto.archia.

Aunque , ó dolor; de vn Reyno dividido, no ay que

efperar fino defolaciones. Ya fe á vifto que en Portu-

gal ay ley expreía que admite la reprefentacion; y que

tan repetidos exemplos pueden formar ley juña, llena

de equidad y de rajón, excluyendo del todo a los que

la contradixeren > fin que fe valga de los filogifmos

del Abbad para defender vna caufa tan ligitimay ver-

dadera. No tiene para que quexarfe,deque no quieren

entenderle, porque el tiene la culpa no entendiendo lo

que efcrive. Y pues rebuelve y traftorna a fu modo
el orden de los competidores de Portfigal , haré cla-

riffima demonftracion de los grados que la naturaleza

les á comunicado, en efta Genealogía, para que fe vea.

la conocida preferencia que la fenora D. Catalina tiene

a todos los que fe opufieron a fu derecho.
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rD.IuanIIl.Rcy 1 El Principe Don | D. Sebaftian Rey de
de Portugal* m.S luán murió en S Portugal, heredó a fu

1557. / vida de fu Padre, ¿Agüelo ; murió en
j aílo 1578. j África ano 157 S.

D. Ma-
nuel R.
de Por-

tugal.

t*w r ^ CD. Antonio Prior del
El Infante Don3 Craco iligitimo# m.

i
de Bragan^a. m
1/40

Madre ; y por
eftar fuera del

grado en que fe

admite la repre-

fcntacion.

El Cardenal D.
Hemique Rey

{ Raynucio Prin-'

de Portugal por
j
cipe de Paima,

muerte del Rey pretendió la fu-
D. Sebaftian, m. | ceílionj pero fue
X
*
8o '

TDoSa Maria casó con Wluydo,por fer

) Alexandro Farnefio^ftranScro > ?<?

El InfanteDon |
Principe de Parma. {ZlL™*TJl

Duarte casó con k
D.lfabel hija de^D. C A T A L I N A,

D. Taime Duque g/hgitima heredera de

I

Portugal por el bene-
ficio de la reprefenta-

cion; casó co D.Ivan
Duque de Braganc,*.

Agüelos del Serenif-

fimo D.Ivan IV.R.
Lde Portugal.

I D.FILI PE prudente,

D.lfabel casóco | Rey de Caftilla, &c.
el Emperador S pretendió la fuce Ilion

CARLOS.V.)a titulo de Iufticia>pe-

m.1539. I ro dicronlc las Armas
I el derecho

.

D. Beitriz casóTEmanuel Filifberto

conCARLOS,< Duque de Saboya,pre<

Duque de Sa-C.tendiala Corona,
ijboya.



ANTICARAMVEL. nj
Eftos ion los pretendientes que afpiraron a la Co-

rona Portuguefa, por muerte del Cardenal Rey Don V

Henrique. VeeíTe clariílimamente que en quanto

vbiere decendientes de los hijos varones del Rey D.
Manuel , no pueden fer admitidos los hijos de las

Hembras, y que en virtud del beneficio de la repre-

fentacion pertenecía la fuceílion a la feñora D. Cata-

lina. luntavaíTe a ello el fer Agnada , con fu Tio el

Cardenal aquien heredava, como hija de varón , ex-

cluyendo a Filipc que era Cognado, como hijo de

Hembra. También fortificava fu derecho el hallaríe

en mejor linea y grado que los demás competidores

,

pues formando cada hijo del Rey D. Manuel fu linea

particular, fiempre la del Infante D. Duarte precedía,

a las de D. Ifabel y D. Beatriz fus hermanas
, que

aunque mas viejas, no fon llamadas a la fuceílion , íi

no defpues de extinta la decendencia, délos hijos va-

rones. De la mifma fuerte precedía al Principe de

Parma, porque aunque eftavan en la mifma linea

gojava elia de mejor grado, fiendo, como era fu ma-
dre D. María ya muerta ¿ y quedándole en inferior

grado heredava ella la Corona , como mas próxima

parienta del muerto Rey. Subte todo devia heredar

la feñora D. Catalina el Reyno de Portugal, por ca -

fada con Varón noble de Portugal Principe de la

íangre Real fegun la difpoíiflion de las Cortes de La-

mego ; excluyendo a todos los eftrangeros como in-

hábiles para fuceder a la Corona. Ifto pruevan las

alegaciones en derecho que fe hicieron por parte de
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la íeñora D. Catalina

; y los cfcritos de Do&os Iu-

rifconfultos que fe an publicado defpues de la felice

aclamación de nueftro fereniíTimo Rey D. Ivan IV.

que Dios guarde. La rajón natural lo confirma , el

derecho común lo aprueva; los Reynos de toda Eu-

ropa Lo obfervan; Portugal lo execucó con felicidad,

folo Caramuelyfus fequaces, pues también ay fedas

Políticas, lo contradicen, aunque fin effe&o; porque

por mas cuidado que los Caltellanos puíieron en ad-

quirir el confentimiento délos Pueblos, para aligerar

la violencia con que los dominan ; no fue poderoía

fu eloquencia ni eficaz fu perfuaílion , para privar

a los Portuguefes de que fe procuraren la liberdad;

Era neceífario privarlos a todos de vida
,
para que

perdíeíTen aquel defeo. El defender vna caufa in-

jufta antes comunica vituperio, que adquiere reputa-

ción; no folo aquien la procura , fi no aquien la de-

fiende. Pero el Abbad como fabia el fuceííb que tuvo

el DodiíTimo Navarro, por aver defendido la jufticia,

ó impedido la tiranía, muriendo pobre facerdote,

íiendo que fus letras y virtud merecían grandes em-

pleos , no qu¡£o ,<¡ue le fucedieífe lo miímo y aíTy

eferive mas para adquirn* aumentos a fu fortuna, que

para confeguir aplaufos a fu memoria.

A tantos y tan juftificados títulos , como tiene el

ferenifsimo Duque de Braganja
,
para fer ligitimo

Rey de Portugal fe añade, el cunplimiento maravil-

lofo de la PromeíTa que el Salvador del Mundo avia

hecho al primer Rey D. Afonfo Henriques, quanda
en
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en aquella verdadera aparición, le prometió dilatada

fu Monarchia hafta la xvi. generación, y en ella dimi-

nuida, ó atenuada pondría fus ojos de Mifericordia;

porque quería fundar íobre el,y fobre fus decendien tes

vn Imperio fuyo, para que fu nombre fueíTe llevado

a genres extrañas \ efeogiendo a los Portuguefes por

fembrajores fuyos en uerras remotas. Eftas fon fuspa-

labras. Dileólas ejl domino
, pofutt enimfuper te

, & fuper

femen tuumpoft teocculos Aíifericordt<efu¿e> vfque infextam

decimam generationemy
in qua attenuabiturproles

, fedinipfa

attenuata ipje refyiciet & <videbit. Y más a baxo affirma

aver oydo de la boca del mifmo Chrifto. Ego enim

¿edificator, ¿^ difftpatorlmperiommj& Regnortimfum, voló

enim in te¡ f^infeminetuolmperium mihi ftabilire, vtdefe-

ratur nomenmeum in exteras gentes. En otra parte repite,

Non recedet ab cié , ñeque k te vnquam misericordia mea,

jper illos enim paraui mihi mejjem multam, eJr elegi eos in

mejjores meos interris longinquis. &c.

Aqui defpliega Caramuel toda fu incredulidad ,

negando, aunque no puede, la feé que fe deve a vna

tan admirable Profecía. Nueftro primer Rey la declaró

con juramento folenme en prefencia de los Principa-

les Prelados y feñores de aquel tienpo ; halloíTe mu-
cho antes que la vnion , ó la vzurpacion de Cartilla

tuviefle principio; ^hacen della mención Authores di-

gnos de toda feey crédito; y la tradición fe conlervó

fierapre en Portugal. Quiero authori^ar mis eferitos

con lamemoria de vno de los mayores Poetas del Orbe,

cfto es nueftro Luíitano Luis de Camocs en lo que dice

Ff
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defte protento, advertiendo que efcrivio fu Poema
heroico en tienpo del Rey D. Sebaftian, y que murió

vn año antes que fu Patria, aunque ingrata, padecieífe

las opreflionesde Caftilla. Es en el canto III. defuLu-

íiada, en quedifcrivio la admirable conquifta y defcu-

brimiento déla India, por el I A SO NCriftianoD.

Vasco de G a[m a, 0&.45.

A matutina tuT^ferena , eflrta y

As eflrellas do Tolo ja apartava,

¿hando na crw% o filho de Mario,

,

Amoflfandojfe a AfbnJo y o animava.

Elle adorando acjuem lhe aparecía,

Na Feé todo inflamado afljy gritava

:

Aos infléis , Jenhor , aos infléis,

B nao a my que creyó o que podéis.

Si no fuera publico en Portugal lo verdadero

defta aparición, ni el Poeta hiciera della mención, ni

repitiera las mifmas palabras, que el Rey D. Afonfo

Henriques avia refpondido al mifmo Chrifto,masde

450. años antes que Filipe Prudente entrarte con ar-

mas en Portugal. Son las íiguientes. Quid tu ad me

Domine ? Credenti enim fidem vis augere ? ¿Zbfelius efl <vt

te videant infideles, $f) credant quam ego, qui afonte baptif-

matts te Deum verum filtum Virginis , & Patris aterni

agnovi ¿57* agnofco. No ay duda* que fe puede dudar de

la feé¿ del que la negare avn teftimonio tan evidente.

El cunplimiento de todo fe a experimentado contanta
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puntualidad y circunftancias, quenoay prometía que

no fe vea cunplida. Dilataron los Portugueíes la

Feé en tierras eíhanas \ quien lo ignora? Fueron

fembradores de Crifto
, y por ellos fe hi^o vna gran

cofecha, quien loduda?Ttftimoniosfondeílaverdad

todas las naciones del Mundo, pues apenas ay alguna

que no conociefle el fru&o de la Portugueía do¿hi-

na, y de fus valerofas armas. Por ventura no dieron

a conocer la verdadera feé en mas de fei* mil leguas

de habitación, plantando Seminarios, Colegios, Con-

ventos y dilatado Imperio aun en lo mas remoto del

Orbe? Efto es demasiadamente conocido para dilatar

la Pluma en referirlo.

Vengamos a lo principal de aquella Profetica ap-

paricion > Dice que dilatará la decendencia de aquel

primero y fanto Rey, aclamado por Dios, hafta fu de-

cima fexta generación , y que en ella atenuada bolvera

aponer fus ojos de mifericordia, &c. Ay cofa mas
cierta que fer D. Sebaftian, en quien fe atenuó la fu-

ceílion, el décimo fextoReyde Portugal? yqucporfu
muerte, quafi extinta aquella Monarchiaeftuvoíepul-

tada en la fugecion de Cartilla? Ay también cofa mas
cierta que fer el Sereniflimo D. Ivan IV. el décimo

fexto decendienre del fanto y primero Rey de Portu-

gal? y que en el pone Dios nueftro fenor los ojos de
fu mifericordia, para continuar fu Imperio, renovando

aquella Monarchia, que debaxo de otro dominio,fc

defeuidava de fembradora de la Religión Catholicas

efto es, de continuar fus conquiftas , ó impedir que
Ff ij

'

é
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los inimigos de Crifto las alteraflen.

PruevaíTe efta verdad, en efta forma, i. D. Afonfo

Henriques.2.D.Sanchol.3.D.AfonfoII.4.D.Afonfo

III. 5.D.Dionifio. 6.D. Afonfo IV. j.D. Pedro. 8.

Don luán I. todos ocho Reyes de Portugal. 9. D.

Afonfo I. Duque de Brangan^a. 10. D. Fernando. 11.

D. Fernando III. 11. D. Iaime IV. ij.D. Theodoíio

V. 14. D. luán y la Infante D. Catalina VI. 15. Don
Theodoíio VII. 16, el Sereniffimo Don luán VIII.

Duque de Bragan9a y ligitimo Rey de Portugal IV.

del nombre , y íi el Abbad rae dixere que no devia

ponerfe en efta quenta el primer Rey de Portugal

pues no puede fer principioy generación de íimifmo*

le reípondo con S. Mateo cap. 1. omnes ita que genera-

tiones cJo Abraham njfquead David ,
generationes quatuor

decittt> que fegun la explicación literal del Do¿Hffimo

Padre Níenochiode la Compañiadelefus, íe entiende

incluyendo los mifrnos Abraham y David.

Peníando en fin Caramuel
,
que acredita fu caufa.

con reprovar lo que mas acierto executó Portugal
,

hace enfuRefpueftavnaadvertencia,fundado en la au-

toridad del Padre Molina,en que para excluir la repre-

Tentación de Portugal, dixo que el Infante D. Duarre,

era más viejo que el Cardenal D. Henrique; y que

jpues el Cardenal fucediera en ía Corona por muerte

del Rey D. Sebaftian excluyendo a los decendientes

de fu hermano mayor D.Duarte, no fe admite repre-

Tentación en la fuceííion de aquel Reyno : Es fuerza

que para defenderfe vna caufa injufta ,

:

fe violenten
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las explicaciones, fealteren las Hiftorias, fe inventen

autoridades, fe confundan parentefeos
, y fe yerre en

todo* El Abbad es cierto que conoce lo contra-

rio de lo que dice
, y fin reparar en ía verdad de lo

que reíEeren todos, faca di verías inferencias ó info-

lencias de aquella errada propoíiflion. Noay Hiíkr-

ria que no diga que el Cardenal Don Henrique

nació en el ano 1512,. y el Infante D. Duarte en elde

1515. Efto mifmo confieífa Caramuel \ y pues no fub-

íiíie, comoel dice,eldifcurfodel Do&iflimo Molina,

para que repite vna cofa que fin añadir derecho a fu

pretencion, offende la memoria de vno de los mayores

Theologosdenueftro-figlo? Anduvieran fy atinados,

y no ciegos los Portuguefes -> diferetos y no ignorantes

los decendientes de D. Duarte*, muy advertidgs,yno

foco cuerdo* los demás competidores, quando pacifica-

mente permitieron, que por muerte del Rey D. Se-

baftian, fucedieíTe el Cardenal D, Henrique, pues era

mas viejo que el Infante D, Duarte, y folo el Abbad
anduvo ciego¡ignorante¡ypoco c#mfo,quádo lo cótradixo.

PaíTemos adelante. Niega el Abbad que el Pueblo

pueda elegir, aclamar, -ni coronar al Duque de Bra-

gada, fundado en que le faltava derecho para fuce-

der en la Corona , ó que Filipe que la gojava era el

ligitimo heredero deila. Ya fe a viílo io contrario, y
pues el Sereniflimo Duque D. Ivan era el verdadero

fuceífor, y aquien tocava con evidencia el Reyno y

íírvio íblo aquella aclamación ó declaración del Pue-

blo, de confirmarlo hecho, no de hacerle de nueyo,
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Aquellas reverentes cerimonias

, y juftifícadas cir^

cuaftaacias , eran antes para confirmación de fu ju-

fticia,que para comunicarle mas derecho del quetenia.

Pero quien fino Caramuel podrá privar a los Pueblos

de fu libertad natural y del privilegio que el mifmo
Dios les comunico defde el principio del Mundo.
Avian ellos hecho elección de Reyes para oponerfe a

las violencias de los tiranos, y quiere que en efla oca-

íion obedecieíTen a la violencia , ó a la tirania ? No
folo en el violento gobierno de malos Miniftros, pero

en la injufta poíleflion de aquella Monarchia? Quien
fino el Pueblo fe puede librar de vnafuer£a,canotra?

óquien fino vniformes declaraciones de la libertadlo-

dran inperar fobre voluntades libres* deponiendo con

jufticia aquien los gobierna fin ella. Sugetaronfepara

fer defendidos, y no ande poderfe defender de quien

los quiere fugetar ? quieren obedecer como VaíTai-

los, no fufrir como efclavos; y el Principe que no los

trata como a hijos, no merece fer Padre, ni quiere íer

Rey. Derivarte fu nombre del cuidado que deven te-

ner en gobernar y Regir lo tocante al aumento y al

Eftado del Reyno, y fi fe olvidan de fu obligación,

fon antes tiranos que Reyes. No ay otro fuperior en

la voluntad, que la voluntad mifma,y fi efta vive vio-

lentada, ni abra obediencia, ni fugecion. Es cierto

que faltando fuperior a que puedan recurrir losPucblos

para librarfe de vn mal gobierno , ellos fon los que

quedan juezes de fu libertad, pues la defensa es per-

mitida por la naturales, y aun por el mifmo Dios,

«~ V*
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Tiene gran fuerza la publica confervaciony el que la

cótradice,queda expuefto a las refoluciones de los Pue-

blos,por íer les como eslicito', el tratar délos aumen-

tos generales íin atender al interez de vn particu-

lar. No efta fugeto a nadie, lo que conferva el dere-

cho natural,

* Ademas de lo refferido es evidente, que elPuebloPor-

tuguez tiene privilegio para eligir y deckrar los Reyes

que le deven gobernar. Deriva efte derecho, del natu-

ral común a todos,yde quandoacclamo al primer Rey

D. Afonfo Henriques \ confirmoífele en las Cortes

que fe celebraron en Lamego,pues fe rezervo la elec-

ción de los hijos de los hermanos de losRey es,que fuce-

dieren en Portugal. Del mifmo poder íe valió en tiépo

del Rey D. luán el primero, pties faltando ligitimo he-

rederos eligieron Rey a fu voluntad, para que los go-

bernaífe y defendiere. Y vltimamente en la felice

reliauracion de nueftroRey D. IvanIV. confirmó el

Pueblo íuligitima aclamación. Fueíiemprecoftumbre

de Portugal, que el Pueblo confirmaíTe en Cortes, la

fuccílion de fus Reyes* y aun Caftilla obfervalomif-

rc\Oy pues no folo fe juran ios Principes que ande fu-

ceder a fus Padres, pero tanto que toman poíTeffion

del Reyno, los confirman , y buelven areconocer por

Reyes.

Quiere el Abbadque en virtud defte mifmo poder,

goce Filipe del mifmo derecho, pues fue jurado y re-

conocido por Rey de Portugal : pero ya fe á dicho,

como la violencia pudo más que la jufticia, y que fy
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alcatifo vna fentencia, fue por quien, quando tuviera

poder para darla, carecía de libertad. Las dadivas y las

mercedes fueron poderofas para que fe!c concedíeíTe

por fuer§a, lo que le negava la rajón. El comprarfe

vna coía adquiere titulo de comprador , no de here-

dero, y la violencia, fi da pofleííion , no da derecho.

A viendo eferito en Madrid vn autor moderno que la

herencia de Portugal avia fido compra y venta, y
hablava verdad, fe mandaron borrar de fu libro aquel-

las palabras pero no fe borraron de la memoria. En-
tró el Caftellano con mano armada en Portugal, ven-

ció a vnos con las dadivas, a otros con las promeíTas

ya todos con la fuerza, que mucho que vnos ambicio -

fos, otros remiífos, y todos faltos de defensa , fe fu-

getaíTen, al que era mas poderofo; quando nó en ju-

íticia, y en rajón, en armas y foldados. Si juraron a

Filipe bien fe fabe que juramentos violentados , no

fon obligatorios ; y notorio es a Caramuel que no

avia perfona que dudafle de la violencia, porque aun-

que dice no encontrara hombre de importancia que con atre-

vimiento fe arrojajje a cor/denar alprudente filipe. Locura

fuera grande querer contradecir vna injufticia , fin

poder remediarla, profligue, que tan poco halló quien con

llanera ¿efcubriej]efu pecho
, y tratando muchos coligió defu

Jilenctoj dejcuidos que carecían de buen ajfettoy neccjjita -

van de mflrucción. Efto paííava en los que converfó

fuera de Portugal, confidere lo que paíTaria éntrelos

que ellavan dentro del Reyno. Entre otras Hiftorias

que nunifieftan efta verdad refirire vna que por fer

repetida
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repetida por autor eftrangero, y tener fu pocodegra-

ciofidad, merece crédito y aplaufo. Procuraron los

miniítros del prudente Rey , por los medios que les

parecían convenientes, hacer[eamable,ó menos abor-

recible, y viendo que algunos Religiofos dexavan de

declarar el nombre de Filipe en las oraciones de la

MiíTa, ordenaron que los fiiperioresde los Conven eos

losobligafTenaella,conpenadeobedencia.Vnodeilos

menos aflfe&ó a Caltüla , que adicionado a la Patria,

olvidado del nombre que no amava, bufcandole en

fu memoria, como no eftava en fu voluntad, no fue

poffible hallarle, y muy enfadado fe bolvio al

Monafíllo preguntando , como fe llama ejfe diablo t El

muchacho fe lo dixo, y paíTó adelante. Vn difereto

de buen gufto fe oífendia del Sol por que alunbrava

a Portugal defpues de aver dado luz a Cartilla, no le

parecía que podia fer de provecho , lo que primero

paífava por Caftellanos. Pero que mayor prueva de

la violencia que hicieron los Miniftros de Caftilla a

Portugal, tanto en vida del Cardenal Rey como deí-

pues defu muerte, que los aprietos en que le puíie-

ron fobre la declaración de Filipe. Amenazándole vn

día con armadas y exercitos, les refpondio, llevado de

aquel valor Portuguez heredado de fus mayores, que

defendería el Reyno con el Báculo que tenia en las

manos , contra toda opoíiíTion. Buen modo para pre-

tender vn Reyno con jufticia, ó para alcatifar vnade-

claracioníin nulidades. Veamos el eíFeéto, el Carde-

nal murió a 31. de Hencro de ijSo.yaiá. de Agofto

Cg
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delmifmo ano ya la ciudad de Liíboa eftava entrada^

por los Caftellanos, con las armas, y el Reyno inva-

dido por diferentes partes. Confejo fue del Duque
de Alva , pues celebrando FilipelasobfequiasdelRey

D. Sebaftian en Madrid, le dixo que fuera mejor ce-

lebrarlas en Liíboa. Si era fin armas ó con ellas Flan-

des lo avia fentido, y Portugal lo experimentó. Pre-

gunto, pues quando alean fo Filipe la fentencia? o quan-

do fe vio el Pueblo, ó los jueces en libertad paracon-

cederfela? Es poíTible que tenga animo Caramuei para
infiftir en vna acción,que tiene tan evidentes nulida-

dades
, y que es tan notoria a codo el Mundo ? En

menos de feis mefes alcanfó vna fentencia contra tan

¿unificados competidores , levantó exercito, aprefió

armadas, conquiftó Villas, y fe adquirió vn Imperio,

y dice que es fin violencia? Concidereío bien el Abbad;

y fiefcrivio aquella refpuefta con pafíionretratefTe con

verdad. Más tienpo fe dilataron los jueces de Aragón

quando encafofemejantefentenciaron enfabordel In-

fante D.Fernando de Cartilla, pues fe dilato dos años la

fentencia, y no fuepoderofa la dilación para que las ar-

mas la anticipaífen. La jufticia obra con mas feguri-

dad; Pero folo fe executaron las violencias en Por*

tugal, las Indias OrientaleSjintaótas a la fidelidad de

fus Reyes, como gobernadas por fieles y valerofos

Portuguefes, experimentaron también crueldades y
tiranías. Avian embiado aellas por tierra, aun antes

de la muerte del Cardenal , a algunos Miniftros afE-

cionados a Cartilla, para deponerlos ánimos a la fu-
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gcccion. Era vilo Rey fcgunda vez D. Luis de Atayde

Conde de la Arouguia s fugeto en quien concurría,

todo lo queleformava iluítre y valerofo, y no le

hallando aquellos Miniftros de la tiranía, difpueftoa

feguir fus diflignios, le dieron cruel muerte con ve-

neno. No fin horror lo publico, pero el fer notorio

a muchos y efcandalofo a codos, me dáconfiansa. Mal

pagava aquel Catholico Rey, ó fus Miniftros los fo-

cónos que el Rey Don Manuel dio, en tienpo de las

comunidades de Cartilla, a las ciudades que tenían la

voz del Emperador , negando los oydos a lo que le

ofrecían las de contrario parecer. Avian muchas en-

biadole deputados para ponerfe debaxo de fu pro-

tección , y aquel magnánimo pecho, no folo les re-

I1U90 la oferta , pero les dio y bufeo medios con que

bolvieíTen a la gracia de fu verdadero Rey. Que
mucho experimentaremos lo contrario fi lqs interef-

fes eran diferentes.

El Pueblo, qaando faltan ligitimos herederos,puede

aclamar y eligir Rey a fu voluntad, y quando el que

los gobierna es tirano vzurpador, no cometen inju-

fticia íi le defpojan con la fuerza $ pues los avia fu*

getado con ella. Y fu mifmo Mariana es de opinión,

tratando de la excluíion del Rey de Francia al Reyno
de Cartilla; que el que tiene mas dicha, más diligen-

cia, y es mas amado del Pueblo, es el queticne^mas

jufticia; pero que mucho fueífe defte parecer, íi quería

difeulpar vna violencia tan íin exemplo , como la de

excluye vna hija para admitir otra. Finalmente no fue
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aclamación íín difcurfo, la del fereniflimo D. Ivan I V.
lino reftituicion juftificada. No es invalida por que

no fue violenta, no es nula por que no fue comprada,

celebroíTe dentro de Portugal por todo elReyno,fin

exercito que lo conftrangieíTe, pues fe fundava en vn

derecho infalible.

Proprio es de gente Chriftiana acogerfea fagrado

quando teme poderios de injufticias y tiranías. La
clemencia de la Iglefia, ampara y defiende, a los que

fe ven oprimidos y tiranizados. Es vna falutifera Pi-

cina para el remedio de toda violencia
, y folo quien

contradice fus acertadas refoluciones, puede reprovar

que todos acudan a ella para aligerar fu fentimiento,

o para impedir mayores danos. Bufca el herido Ciervo

la fuente para curar fus heridas; y el afligido Criftjano

bufca la fuente de gracia para alivio de loque padece;

que mucho que Portugal no folo en fus eferitos, pero

por fus Embaxadores,procure el común focorro que en

la tierra comunica los ecleftes bienes ; y que aviendo ad-

quirido fu libertad, tribute la obediencia que deve a

la Militante Hierarchia. Recurrir al amparo déla Igle-

íia, es fer Catholico, y quien le culpa quando no de-

xe deferlo, parece que no lo es. Sagrado es que acu*

diendo a todo afli&o, no fabe producir fino morali-

dades acertadas. Y el que las íiguiere eftá cierto de

jad errar en las materias más dudofas. Defnuda pues

de todo adorno, armada íblo de la rajón fe opone la

jufticia dt nueftra caufa a las frivolas, y fofifticas re-

peticiones de Caramucl ? por que no diga fe vale de
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flores de Rhctorica, quien tiene tan eficaces funda-

mentos en fu abono. Armeífe en hora buena eíle

uevo Toldado a lo Monaftico; Viftafle vna Malla a

lo Theologo; enbrafle vn Broquel a lo Anacoreta, y
empuñe vn Eftoque a lo Sophiftico, por que todas

fus prevenciones le firviran de confítelo no de defensa.

Y pues que a vna moralidad prudente, refponde con

vn conceptoatrevido, oyga otroconceto que quando

no fea igual al que repite, no fera fuera de la materia

que fe trata. Quiere por fuerza Caramuel mefclarlas

cofas divinas a las humanas, y pues figo a vn Abbad,

nadie podra culparme, fin condenarle primero. Sino

fuere agudo fera a propoíito.

Cautiboy oprimido eftava el Pueblo Ifraelitico

de baxo la tirania de Faraón , en toda la tierra de

Egipto. Eran tantas fus afliciones, que movido Dios
de lo que padecía, mando a Moifen, Éxodo yvjquc ad

13. trataíTe de fu libertad. Dificultó el Profeta fánto

la exccucion, por que conocía fus pocas fuerzas, du-

dava de la voluntad del Pueblo , rcprefentavanfele

dificuldades grandes, veyaíTe fin Armas, y recelava el

poderdei inimígo. Peroconciderandoqueeralacaufa

de Dios, y que corno fuya tendría dichofo effcdtofije

a la Corte de Pharaon \ pidió al tirano la libertad del

Pueblo, y no folo fe la negó,pero le dixo que no co-

nocía a Dios. Moifen en virtud de fu mifteriofa vara

obró prodigios y protentos raros . Transformóla Arón
en ferpiente, que tragó alas que los Magos y hechice-

ros de Egipto avian hecho. Bolviolas Aguas en Sangre
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y matólos Peces, y nopor eíToobcdecio ala voluntad

divina, mdnratutoejl CorTharaonis. Llenó de Ranas a

todo Egipto,cubrioel aire de Mofquitos; VioíTe luego

oíFendido de inpoctunas Mofeas ; todo genero de

animales muertos, con vna violenta Pcftc, los hom-
bres cubiertos de llagas y poílhemas, y con todo m*

duratumefi Cor &haraom$. Llevanto Moifen las ma-
nos al Cielo viendo tanta dureja, y alindante abrién-

dole eíTa machina celelte, fe hundía el mundo agrar

ni§o truenos y relanpagos, y aunque el tirano femo-

ftró algo rendido , induratufnefl Cor Pharaonis. Vl-

timamente cubriendofe el Cielo delangoftas, la tierra

de obfeuras tinieblas, y dando muerte vn Ángel a to-

dos los Primogénitos de Egipto, fin que Pharaon
#
re-

conociefle fu endurecida contumacia, cobro el Pueblo

la defeada libertad. Opufofe el tirano pero experi-

mento fu ruina > y la de fu excrcito, y íin Golpe de

Efpada fe vieron todos libres de aquella tirana efda-

^itud. La aplicación es fecil, pero per«iitaíTeme que

acomodándola a nueftro Portugal, veamos fies mas

adequadaquelade Caramuel. Las fuccíTosque, aun-

que naturales, tienen algo de extraordinario, no de-

vemos tenerlos por fucedidos a cafo. Aquello quelos

acompaña de no común, hace que procedan dealgu-

na caula no ordinaria; y es querer que todo fucedafin

providencia, el no reparar en accidentes que fon raa-

ravillofos, ó por las perfonas, o por el tiempo en que

fueeden. Protentos obro Dios en Egipto para liber-

tar a fu Pueblo. Protentos obra también par? refti-
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tüir la libertad a Portugal, pueblo fuyo es pues como

dixo el mifmo Dios. Quiero entyy
x

entus decendientes

fundarpara mi *vn Imperio
,
para que mi nombre fea llevado

agentes eftrañas. De ia mifma fuerte
, quando quiere

caftigar vnaMonarchia leembia debaxo de prodigios

naturales avifos divinos
,
para que reconociendo fus

injufticias fe llegue al verdadero conocimiento de íus

culpas. Son Plagas y caftigos que Dios embia, para

ablandar el Coragon délos tiranos, quando no por

mano de Moifcn y Aron, por manos de la mifma na-

turaleza ,
pues es cicrttfque quien hace repugnancia

a las obras ecleftes no fe reducirá por temor del inftru-

mento quelasexecuta. Teníala Monarchia Efpánola

offendido a la Mageftad Divina, y al mundo todo ,

con el modo de fu gobierno, o con la tirania de fus

Miniftros y aíTy para procurarle la enmienda ó para

anunciarle el caftigo , vfó de varios y continuos pro-

digios. Haré mención de algunos, como me ocurrie-

ren a la memoria, fin obfervar orden en el ticnpojpara

que fe vea que fi no fon Plagas de Egipto fon anun-

cios déla ruina de Caftilla. Corriendo vndia Cañas los

mayores de EÍpaña, en la Pla$a mayor de Madrid, al

mifmo inflante que acabaron de paflfar la Carrera, fe

hundió vna parte de laPlafa,por dondeavian corrido.

Si en otro tiempo la tierra fe abrió para tragar Blaf-

phemos , temaíTe que no íe abra para fepuitar vfur-

padores. La mifma Pla^a padeció vn incendio tan vio-

lento, que abraío la mayor parte della; lo mifmo fu-

eedio a las Reales Cavallerias > quemandoífe los Ca-
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vallos Reales. Siguióle el buen Retiro, en ocaílon que
fus Mageftades eftavan en el, y con alboroto grande,

pudiera fuceder vna deígraciano menor, en medio de
vna barbara confufion. Parece que andava el fuego

eligiendo con acierto, lo que era en defcredito de la

Monarchia para confurnirlo, por quePlajaquefolo

firve de juegos y paíTa tiempos, Cavallos que no co-

nocen la lan$a en la Campana, fino la tela ó el paf-

feo, Retiros que ofenden con el nombre, quanto mas
con el modo con que fe fabricaron; Que otro caftigo,

o que otro fin deven tener fino el del quarto Ele-

mento. A todo efto ni avia enmienda, ni fe dava li-

bertad a los que gemían en el jugo de la tiranía, /»-

duratfunejl Cor &haraonis. No fue menos contrario

o menos inftru&ivo el Elemento del Agua , en las

inundaciones que padecieron las mejores ciudades de

toda Efpaña. Sevilla, Salamanca, Valladolid y otras,

conocieron, que no les valia fer grandes, para dexar

de padecer rigurofos caftigos. Salieron de Madre
Guadalquibir, Tormes, Pifuerga y Efgucva, y no íe

contentaron con menos que con innundar la mitad

de las ciudades que regávan. Lo que en verano les

fervia de paífa tienpo y regalo, le fue en Invierno li-

quida íepultuta
,
para que fe vea que fi a vnos anegó

eí Mar vermejo, a otros no perdonan las Riberas de

fus Patrias mifmas.El Aire cócurrio también con admi-

rables anuncios, causado fus tempeftades la ruina de cá-

tidad de edeScios, Palacios y Conventos, y aunque

todo eran preíTagios de mayores ruinas induMumeft

Cor
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CorTbaraonis. Acompañó a todas eftas divinas ad-

uertencias, la hambre que la maj or parte de Efpaña

padeció, fin que pudieíTe el dinero, ó la careftia del

Pan, hacer fértil aquien Dios quería hacer mífera-

ble. Siguióle la Pefte de Malaga , y aunque en ella

murieron cerca de {reynta mil perfonas , ni aquella

ciudad admitió la emienda, ni fus vecinos el excar-

miento. O immenfa paciencia, que avifta de tan con-

tinuas incredulidades, induratum ejlcor ^baraonis, aun

dilatas el caftigo. No fueron bailantes los daños que

caufa vna continua guerra para moderar laambicion

de malos Miniftros, yoffendido el Cielo de dureza

tanta, dividió la Monarchia
,
que tan mal fe gober-

nava vnida. Cada vno enpejo a reftituirfe la

defeada libertad. Sin golpe de Efpada obra* Dios

fus maravillas , y í¡ algunos quexofos, ó mal ía-

tisfechos fe acordaron de las Cebollas de Egipto, ó

de Cartilla, dexaronla vida en defpojos, ó la Patria

aquien la mcrecia. HuyáíTe la compañía del traydor,

por que con fu aliento inficiona , aun a los que fe

precian de mas fieles. No fe' fi fedara por contento

nueftro Caramuelrpucs advierta que el dcliíto de S,

Placido; el dar muerte aun miferable agolpes delan-

ja, y en Quarefma, haciéndole Eftafermo de fus ca<

prichos; feguir el mifmo camino vn Bufón a fuerja

de Melecinas dcagua fría, y de apagarle hachas in-

cendidas en fu cuerpo, y otros deli&os defta ClaíTc,

aun cftan por pagar. Son Bezerros del deíierto, cuyo

caftigo no celía con tanta facilidad. Habló vn Mudo
Hh
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en Palacio, pero pufoíTe filencio en lo que la natu-

raleza quijo hacer publico» Si en la antigüedad ha-

blo otro Mudo para dar vida a fu Padre , temo que
efte no hablaíTe para anunciarla muerte de fu Patria.

Creció demaíiado Efpana para que no enpejaíTe fu

declinacion,yquando efta empie§a,con facilidad llega

la fin. Subeífe con penalidad , por fer violenta la fu-

bida, Baxafse con predela, porque es natural la ba-

xada.Efto pronofticó aquella publicadora de perdidas

y ruinas la Campana de Velilla, y aunque algún adu-

lador difcurrio en fabor de la Monarchia; Es infali-

ble que jamas fe oyó fu fonido que no fuefse para

graneles males de toda Efpana. Si yo pudiera refte-

rir alguna Hiftoria verdadera de perfona fuperior,

confirmara eñe penfamiento. Pero en fu lugar re-

pitirc los verfos del R. P. Fray Bartholome de Sa-

lutivo de la Seráfica Religión de S. Francifco bien

conocido en Roma y en toda Italia % cuya exemplar

vida acredita y da eftimacion grande a lo que dexó ef-

crito. En breves palabras da mueftras evidentes defla

divifion de las partes , a que fe deve figuir la ruina

del todo. Dixolas el a 17 de Iunio del año 1605. arre-

batado en extafe delante del S. Sacramento , y fon

las que fe figuen.

Divija fia la Spagna

Clj adef/o é tanto magna

No é chi %'i rimagna

Equello cti adejjo guahgna*
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Da tanti Regrit ffarfi

Dijlrutto e dtjjipato

ln oane parre e Utd

Sara /' tmmenfo & fpatiojo Regno

Adejjo tanto degno.

No les negará el Abbad el crédito que les da !a

Corte Romana , de adonde las truxo vn Religtofo

degran virtud y letras, que me las comunicó , íi no

quiere fer incrédulo halla Roma. El eípiritu conque

hablava aquel varón de Dios en fus arrebatamien-

tos, y el effe&o de otros muchos fuceíTos que á pro-

fetifado, y fe ven oy cunplidos c merecen vna muy par-

ticular veneración. Y Portugal le eftá obligado

pues fiendo que fe lamenta continuamente de los

danos y ruinas que efpcran a los Eñadosdel Mundo,
folo quando habla de Liíboa fe alegra , y muda de

íentimiento. Dixo defta fuerte-

a 6. de Iuni01605.cn dia de Corpus,

Majivotete <vdire ^na cari%ona9

Verrk de Lijhona

Chiara& ilufire perfona

Adorna d* ogni opera bmna

Jl cui nome rijuona.

ln ogni térra e lido

Per tuto gira il grido
.'

H ij
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Algunos an querido explicar eftas palabras del exe-

lentiflimo feñor D. Miguel de Portugal Obifpo de

Lamegoy Embaxador extraordinario a fufan&idad.

Trayendo en confirmación de fu penfamiento otros

verfos del mifmo Padre, en que parece feñala el fu-

ccíTo y en cuentro que tuvo con el Márquez de los

vclez en dia de S. Bernardo. Son losfiguientes repe-

tidos en vn gloriofo extafi.

a 17. de lunio 1605.

Dirá/ipara, para > ama^a, amaTg**

O tu ck in capo portl vnagran pia%%a9

Sopra di te figrida ama^a amarga. {

Dimi o Bernardo Sanflo

S* é vero quello ch io canto.

Elle&orharáeliuicioque lepareciere,queyome con-

tento de faber, quereprovó tanto el Mundo la arro-

gancia, y temeridad de vn Márquez , como alabóla

Prudenciay valor devnObifpo.Siguia aquel íasmaxi-

mas dcCaftilla^uefiemprefon violentas ,yefte las de

Portugal, que fiempre fon ajuftadas con la rayón.

Permitafle me que refiera lo que me dixo períbna

de mucho crédito avia fucedido en el Buen Retiro,

por que como es cofa notoria y verdadera merece

toda fuerte de admiración. Eftavan las Armas de

toda Efpaña difpucftasy formadas de Murta en vn

qnaadrode los jardines de aquel Palacio,y feeandoíTe

¿1 principio del ano de 1 6 41.las de Portugal que efta-

van en medio,los Caftellanos por no hacer publícala

obedienciade la naturaleya, ala voluntad divina 3 ar-
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ranearon vnas y otras , como que fea imponible el

fuftentarfe Cartilla, fin el focorro y compañíade Por-

tugal.

Baftc de conceto moral,y de fuceíTos verdaderos para

que fe de fin a nueftro Caramuel, dexando de refpon-

der a lo demás ó por no repetir lo refFerido , ó por '

no imitarle en lo infolente.

HAftaqui el V. Libro de Caramuel. Y por na

hacer efta refpuefta mas dilatada dexo de con-

tinuar la del vltimojibro > como la mayor parte della c*

cenfura de papeles que ni Portugal aprueva , ni fe

eferivieron en aquel Reyno, toca la detenga dellos a

los que 1* an eferito, y fi en ellos, ay yerros culpe a

fus Autores, no a los Portüguefes. No efta obligado

Portugal a pagar los defe&os de vn Florentin, traduci-

dos por vn Glandes , vno y otro ignorantes de

nueftras Hiftorias , y aun de las de fus mifmas Pa-

trias. Que le importa a Portugal que Antonio Al-

bino yerre en la Genealogía de fus Reyes, ó que de-

recho faca el Abbad a fu Filipe de la cenfura de vna

traducion fin fundamento. No ay quien lea a Ca-

ramuel que no conofea , reprueva a los eftrangeros,

por no hallar que cenfurar en los naturales, y que es

vno de fus mayores defvanecimicntos el atribuir

aun Reyno los defe&os de vn particular, aun quan¿

do fuera Portugucz. Que deve la Corona a los

deli&os de fus fuditos ? quando la jufticia tiene

también fundados cimientos
, poco importa que fe
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confuele el Abbadcon aquellas no necesarias ponde-

raciones -y Pero no dexaré de condenarlos infolentes

términos conque traca a Prelados tan iníígnes en ca-

lidad, cargos, virtud y letras como el Iluftriflimo D.

Rodrigo de acuña Ar^obífpo deLifboa,que yago^a

mas dichofa Monarchia, y Fray luán de S. Bernat>

dtno déla Scraphica Religión de S. Prancifco. Pues

fin reparar en nada inventa falcedades, repite opro-

bios
, y acumula infolencias a la felice recordación

de vno ,y a los méritos y virtud del Otro. Si el fer

libertador de la Patria, zelar los aumentos della y pro-

curar fu libelad con jufticia es fer traydor, que fera

ti Abbad ,
pues con tanto fervor como malicia

, pre-

tende que todo el mundo fea fugeto a Caétüla ? O
quien pudiera dar el caftigo que merecen las info-

lentes palabras conque Caramuel procura ofenderla

memoria de aquél Iluftriflimo Prelado, Luz de la

Iglefia, exemplo de virtud, y gloria denueftro ííglo.

Pero pues con fu aprefurada muerte, nos adexadovn

eterno fentimiento, calle la Pluma, pornomanifeftar

que fus méritos le anticiparon la fin de fu gloriofa

carrera. Sienta folo el pecho lo que no pueden expli-

car los ojos, que a vna perdida eterna ,• folo íirven

eternidades de llanto.

No es menos irreverente Caramuel en la cenfura

que hace a dos Sermones notables del Do&ifíimo

Fray luán de Sk Bernardino; pues transformándolo

divino en lo humano, lo confunde todo, con tanta

mcnofprecio y t>lafphemia> que a eftar enotroemif-
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pherio, ya pudiera fer tuviera menos libertad, omayor

caftigo. Qyien no admira el modo conque hace de

la Iglefía fagrada, vna profana Chancillcria, de los

Predicadores Apoftolicos, fobornados yartificiofos

Relatores, délas íágradas letras, comprados teftigos,

y finalmente de los mayores mifterios denueftra feé,

exemplos y fimilitudes a las mayores indecencias de

la humana malicia ; Y fin atender que no folo comete

vn delitto grande en comparaciones tan defpropor-

fionadas, vza mal de los términos EÍcolafticos , que

la Theología fan&a introduxo para la explicación de

los altiííimos mifterios de la Feé. Halla vnionHipof-

tatica entre las armas y la prudencia de vn Capitán,

y afly quiere también hallarla entre las contrarias vo-

luntades de vn Pueblo, pues forman Vna vniforme

obediencia. Deviera acordarfe que femejantes tér-

minos no pueden, fin irreverencia grande, fer traydos

ni aplicados a otros fugetos; yquenoesTheologo, íí

no Atheologoelque contanta indecencia los repite,

vnCriticoAndaluzcenfuróavnodelosmayoresinge-

nios de Canilla por aver aplicado a Chrifto la pala-

vra ¿/w¿r#Wo,pueslatenia introducida y aplicada el

vulgo a acciones indecentes i Con mas ragon fe puede

cenfurar,y aun caftigar a Caramuel, pues con vnme-
nofprecio inexcuíable, atribuye a lo mas profano del

figlo>lo que fe aplica folo alomasfuperiordelCielo.

Pero íi no hace juego de la Religión, como hijo del

derecho de fu Filipe
,
por atropellar todo, hace co*

media de lo que mas devemos venerar. Defcmbaina
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*1 fagrado Evangelio, como íi fuera vna Efpada; y
no íe engaña, por que lo es, y efpada de fuego,quc

abrafaráy confumirá a Blafphcmos infolentes, y a

prophanos inconíiderados. Cúlpale quirófano lu-

gares de efcritura, y no advierte que es el folo el que

profana términos y miftcrios Theologicos. Dexo lo

demás por que es imponible rcfponderlc, (¡n que fe

paíTen los limites de la moderación que devo a los

que me leyeren, quando no a Caramuel.

El Autor del Panegírico imprcíTo en Pariz es baf-

tantementc conocido y eftimado, para que yo quiera

hacer aquy fu Apología. Bailara folo nombrarle % íi

el Eftado que profeflfa no me lo impidiera. Pero fi

fu nombre fe calla, fu fama fe dilata, con eternos en*

comios , en los aplaufos que tienen adquirido fus

eferitos.

Examina juntamente la cenfuraquedioelDo&ór

Antonio de Soufa de Maccdo Cavallero de la orden

de Chrifto,oydor de la Real cancillería de Liíboa , y
Refidente en la Corte de Ingalatcrra; alinfolentedií

curfo de Peliicer, como fi no fuera conocido vnq y
otro fugeto. La calidad, fangre, méritos y Eftudios

de nueftro Autbor % publica lo iluftre y antiguo de

fus acendientes empleados en los mas authorijados

y importantes cargos de la Monarchia Portuguefa.

Sus letras y capacidad es notoria en los felices partos

de fu ingenio yerudicion. No le efta acuento a Ca-

ramuel el confeífarlo, y agora menos, pues neceíGta de

defenderfe afTy,G haftagora defendía los otros.Pellicc*
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tt conocido en Madrid por Coronilla preftado, «1 más

fío poder, y íe puede decir por el, fin offeiider anadie,

a falta ele hombres bneHQS es mi Tadre Alcalde , de fu no-

bleza y íangre nó trato, por que en el Enchiridion

de los tienpos fe hace mención de vn Milagro que

la virgen del Pilar hi§o en vn labrador llamado Mi-*

guel luán Pelltcer, hijo de Miguel Pelliter, que fer-

via de Carretero a otro labrador, y como los apelli-

dos fon los mifmos no puede dexar de fer noble

,

quando no en la tierra, en el Cielo, vna perfonapot

quien Dios obra milagros y maravillas.

Vltimamente cenfüra al autor de las obfervacio-

Hes que fe imprimieron en Pariz , contra fu Filipe

prudente, pero es ridiculo el Abbád, en negar aver

vifto el libro, copiando en fu refpueftá toda la pri-

mera plana del. Lo timó es que o anduvo demaíiado

curiofo el que fe lo avifó, ó el Abbadpoeoadvertido

ríl cenfurar lo que no avia vifto. Ya le he dicho

que Moníieur de Priefac confegero de Eftado del

CriftianiíTimo Rey de Francia es fu Autor. Perfona

cuya calidad, y letras fon en igual grado grandes. Su

Prudencia y agrado dignas de aquella iluftre ocupa-

ción. Eícriviole en Francés, por juftas caufas, y üien

fabefu Alexandro Armacano, fi eferive con aciertos

tn Latin efte Do&iíTimo varón. Las lenguas haceh

lenguarazes, nó Do&os.
Efto mé á parecido decir folamente a la cenfura

que hace el Abbad, entre tanto que fale a luzla que

entiendo eferive vn gran fugeto, al Antclogio Apo-
logético que el Padre Fray lofefLayncs puío^lptiü-
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cipiode fu libro el Privado Chriftiano; porque en ella

verán los Do£tos , lo que es eferivir vn Religiofo

Maeftro en Theologia y Predicador Real conlapaf-

íion de adulador infolente , ó con el odio de vn

apaífionado Miniftro. Yo tenia intente de cenfurarle,

pero aviendo vifto el libro en las manos de Antonio

Monizde Carvallo, fidalgodelacafadefuMageftad,

Comendador de Vimiofo de laO rden dcChrifto,0 y-

dor déla Real Cancillería de Liíboa y Secretario de la

Embaxada en Francia , no me pareció faidria deilas

fin refpuefta, y aífy defifti de mi intento
,
porque de

los aciertos con, que eferive, fe Verá la cenfura con

mayores fundamentos. Su Noblefa,letras,ingenioy

erudición fon muy notorias para queneceflitendeftt

breve elogio.

CONCLVSION.

Vcefle, i. Que D. AfonfoHenriques, como ligi-

timo Rey de Portugal podia celebrar Cortes en La*

mego, para eftablccer Leyes que gobernaíTen fu na-

ciente Monarchia. i. Que de la Genealogía del Se-

reniflimo D. luán IV. Rey de Portugal fe conoce,

la abundancia de fangre Real de que participa, j.

Que las mugeres fon admitidas a la fuceflion de la

Corona. 4, Que la reprefentacion fe admite por de-

recho natural y común, en los Reynos adonde no ay

ley que la prohiba. 5. Que los tres-exemplos de Si-

cilia, Caftilla y Aragón, que trae para excluir la re-

prefentacion fon violentos y reprovados, y no pue-

den formar ley jufta. 6. Que el exemplo de Aragón
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es todo en fabor de Portugal. 7. Que en otres Rey-

nos fe vzo la mifma violencia pero fiemprc fue re-

provada. 8- Que lo que fe hace contra el común con

íentimiéto no puede formarley juila, llenade equidad

y rajón como el Abbad quiere. 9. Que todos los Rey-

nos de Europa admiten vniformes el beneficio de la

Reprefentacion. 10. Que los mifmos Reynos en que

Caramuel le quiere excluir con violencia , la obfer-

van con aprovacion. 11. Que Portugal tiene ley ex-

preíTa que la admite. 11. Que en diverfas veces fe va-

lió del derecho hereditario reprefentado los hijos las

perfonas de fus padres ya muertos a la exclufion de

fu Tios. 13; Que no pueden fer admitidos a la Corona

Portuguefa fino los que fueren hijos de Padres Por-

tugueíes. 14, Que la Icñora D. Catalina en virtud de

la reprefentacion era ligitima heredera de Portugal, y
por confeguienteloesfunieto elfereniffimoD.lvAN.

15. Que en quanto vbiere hijos de los hijos varones

del Rey D
t
Manuel, no podían fer llamados ala fu*

ceílion los hijos de hs hijas. 16. Que fe excluye al

Principe de Parma, por eftar fuera del grado deJa re-

prefentacion, como fe obfervó en Aragón , Saboya

y Borgoña, íiendo ya muerta fu madre. 17. Y fobre

todo excluya a todos como natural Portuguefa, ca-

fada con Portuguez y déla fangre Real de Portugal. 18.

Que a tan juftificado derecho feañade fer el fereniflimo

D. Ivan XVi . generación delprimer Rey D.Afonfo,

aquicn Dios avia prometido la reftauracion de fu

Corona. 19. Que el Cardenal D. Henrique era mas
viejo que el Infante D. Duarte, y como tal fucedio
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ala Cotona por muerte del Rey D. Sebaftian. 20I

03 el Pueblo confirmó la aclamación del Serenif-

fimo Rey D. I VAN IV. que Dios guarde, por ferco-

mo era ligitirnofuceíTor de Portugal, xi. Qne Filipe

no podia valerfe de la mifma confirmación del Pue-

blo, pues carecía de derecho y avia (ido violentada.

zx. quc moralidades Critlianas producen felicidades

y que íuceíTos extraordinarios amenazan Ruinas.

JSÍo corra mas lapluma* que nihafiagora an es-

crito los Cafielianos toja que merefea mas ref

puefia,ni quando lo efcrwan dexara de haferio

Jlfuere menefter mas adelante. Bafie lo dicho

para quefepa el mundo
,
que el Seremfimo Tiu-

que de Braganca esltgitimo Rey de "Portugali

Que los ^Theologos que le afiguran^fonverda-

derosChriñianos. Que los legijlas que lo confir-

man, figuen la jufiicia x no la violencia. Que el

vulgo que le aclamoy la mucha Nohlefa que le

Jigüe esfiel. Que los Monarchasquelt afiífienfon

exemplo de retfitudy dejufiicia. Tfinalmente que

fi alguno le negare la obediencia Jera tratdcr m
fely dejlealafu verdaderoy UgitimoR eyyfeñor.

F 1 R
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